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Sr. Apoderado General
DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.
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Asunto: Remisión de lnformes Definitivos de Auditoría (Arto. 38 Decreto 161/99)

Adjunto se remiten los "lnformes Definitivos de auditoría de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio económico 2016', de la Sociedad Mercantil
Regional: Desaladora de Escombreras, S.A., que ha realizado la firma auditora
Auditeco, S.4., de conformidad con lo previsto en el "Plan Anual de Control
Financiero para 2017", aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de febrero.

Los informes que se envían son los siguientes:

fl lnforme de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016

H lnforme de cumplimiento presupuestario y de legalidad.

H lnforme de control interno.

Ð lnforme económico-financiero.
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ASUNTO: Remisión de Informes Definitivos de Auditoria (Afto 38 Decreto 16L199)

Informes definitivos de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico
2016 de la Sociedad Mercantil Regional: DESALADORA DE ESCOMBRERAS S,A.
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Asunto: Remisión de lnformes Definitivos de Auditoría (Arto. 38 Decreto 161/99)

Adjunto se remiten los "lnformes Definitivos de auditoría de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio económico 2016", de la Sociedad Mercantil
Regional: DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.4., que ha realizado la firma
auditora AUDITECO, S.A., de conformidad con lo previsto en el "Plan Anual de
Control Financiero pan 2017", aprobado por el Consejo de Gobierno de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de febrero.

Los informes que se envían son los siguientes:

Ð lnforme de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016

Ð lnforme de cumplimiento presupuestario y de legalidad.

H lnforme de control interno.
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Desaladora de Escombreras, S.A.U.

Informe de Auditoría de regularidad contable de Cuentas
Cuentas Anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016
lnforme de Gestión.
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INTRODUCCION

La competencia de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de

auditorías de las sociedades mercantiles integrantes del sector público

autonómico está recogida en el artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2

de diciembre (en adelante TRLHRM).

La auditoría de Desaladora de Escombreras, S.A.U., sociedad mercantil

regional, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año

2017 de la lntervención General, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de febrero de 2017 .

La sociedad de auditoría Auditeco, S.A., contratada de conformidad con lo
previsto en el artículo 100,5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado

el presente lnforme de auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales

de Desaladora de Escombreras, S.A.U., sociedad mercantil regional,

correspondientes al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2016, que

tiene el carácter de definitivo.

Las cuentas anuales de Desaladora de Escombreras, S.A.U. fueron puestas a

disposición de la lntervención General de la Región de Murcia y de Auditeco,

S.A. el día 28 de abril de 2017. El 26 de julio de 2017 los administradores

reformularon las cuentas anuales y el informe de gestión que fueron puestos a

disposición de la lntervención General de la Región de Murcia y de Auditeco, S.A

el27 de julio de 2017 .

El 6 de julio de 2017 la entidad recibió el informe provisional para la formulación

de las posibles alegaciones y el 27 de julio de 2017 presentó las alegaciones al

mismo, que se adjuntan al presente informe junto con la respuesta a éstas.

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas,
que comprenden el balance abreviado al 31 de diciembre de 2016, la cuenta de
pérdidas y ganancias abreviada y la memoria abreviada correspondientes al
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ejercicio anual terminado en dicha fecha, expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la
Sociedad Desaladora de Escombreras, S.A.U. al 31 de diciembre de 2016, así
como de los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual
terminado en dicha fecha, y que contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y compresión adecuada, de conformidad con el marco
normativo de información financiera que resulta de aplicación V, en particular,

con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Los administradores son responsables de la formulación de las cuentas anuales
de la sociedad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera
aplicable a la entidad que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y,

en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas
anuales en su conjunto, basada en el trabajo realizado. Excepto por la salvedad
mencionada en el párrafo I de Resultados del trabajo, el trabajo se ha realizado
de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas
vigente en España, que requiere el examen, mediante la realizadón de pruebas

selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de
si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las

estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de

información financiera que resulta de aplicación.

RESULTADOS DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los

siguientes hechos o circunstancias que tienen un efecto sobre las cuentas
anuales examinadas:

1. Según se indica en la nota 4 de la memoria adjunta, en el ejercicio
2016 no se ha reconocido el deterioro de valor de ningún elemento de
inmovilizado material y la Dirección General de Patrimonio e lnformática ha

iniciado un procedimiento para adjudicar un contrato de "Elaboración de un

estudio de mercado y tasación de infraestructura de uso industrial en la Región
de Murcia" que incluye la valoración de la planta desalinizadora explotada por la
entidad. En el transcurso de nuestro trabajo no hemos dispuesto de la

documentación que justifique que se haya analizado la posible existencia de

indicios de deterioro y, de acuerdo con la información facilitada por la Dirección
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General de lnformática, Patrimon¡o y Telecomunicaciones, en la fecha actual no

es posible disponer del informe del estudio de mercado y la tasación de la planta

desalinizadora y sus infraestructuras asociadas dado que el documento se

encuentra sujeto a revisión y mejora.

Hasta la extinción en el ejercicio 2013 de Hidronostrum, S.A.U., que participaba

directamente en el 100o/o del capital social de Desaladora de Escombreras,

S.A.U., ésta suministraba el agua a su sociedad matriz a los precios establecidos

en un contrato entre ambas partes, que eran muy superiores a los precios de

mercado. Desde la extinción de Hidronostrum, S.A.U. la entidad vende el agua

desalada a los precios de mercado.

Cuando la entidad suscribió el 26 de enero de 2006 el contrato de arrendamiento

de la planta desalinizadora que actualmente explota, las expectativas de la
demanda de agua, en general, y para abastecimiento urbano, en particular,

fueron muy superiores a la demanda real de los años acaecidos desde entonces.

Estas dos circunstancias, que suponen cambios significativos desfavorables en

el entorno económico en el que opera la sociedad y que implican dudas

razonables de que el rendimiento económico y técnico de la planta

desalinizadora previsto en la fecha de su incorporación a su patrimonio se pueda

mantener en el futuro, evidencian la existencia de indicios de deterioro de la

planta desalinizadora y de las infraestructuras asociadas a ella.

En las condiciones actuales el importe recuperable de estos activos no se puede

estimar, ya que no generan flujos de efectivo a favor de la empresa derivados de

su funcionamiento continuado. Esta situación ha sido puesta de manifiesto en las

cuentas de resultados de los últimos ejercicios; en los documentos
presupuestarios de la sociedad aprobados para 2017, que prevén pérdidas

superiores a 16 millones de euros; y en el punto 2.3 de la memoria adjunta, en la
que se señala que los contratos firmados y los compromisos de venta de agua

suponen un aumento de la demanda de agua que tendrá su reflejo en una

disminución de las pérdidas, por tanto los administradores estiman que las

pérdidas permanecerán. Por consiguiente, la depreciación de estos activos ha

de calcularse como la diferencia entre su valor contable y su valor razonable

deducidos sus costes de venta.

En el transcurso de nuestro trabajo de auditoria del ejercicio 2015 no dispusimos

de un informe emitido por un experto independiente sobre el valor razonable de

estos activos y, en consecuencia, nuestro informe de auditoría correspondiente a
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dicho ejercicio incluía una salvedad por esta cuestión. Durante la realización de
nuestro trabajo de auditoría del ejercicio 2016 tampoco hemos dispuesto de un
informe de estas características que nos permita concluir sobre el importe
recuperable de estos elementos de inmovilizado material.

2. Acorde con lo señalado en la nota 2.3 de la memoria adjunta la
entidad se encuentra en una de las causas de disolución previstas en el artículo
363 del Texto Refundido de la ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real

Decreto Legislativo 112010, y el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en sesión celebrada el 30 de diciembre de
2014, acordó que los administradores convocasen la Junta General con la
finalidad de que se adoptaran los acuerdos necesarios para la remoción de la

causa de disolución y que se elevase propuesta de los citados acuerdos al
Consejo de Gobierno. Posteriormente, como se menciona en la citada nota, el

Consejo de Gobierno acordó el 5 de diciembre de 2016 extinguir la entidad
mediante la cesión de sus activos y pasivos a la Entidad Regional de
Saneamiento y Aguas Residuales (ESAMUR). No tenemos constancia de que se
hayan iniciado al menos los trámites para la ejecución de este acuerdo.

Como se informa en la nota 12 de la memoria adjunta en octubre de 2016 se
iniciaron actuaciones inspectoras de carácter parcial sobre el impuesto sobre el
valor añadido por los períodos comprendidos entre enero de 2014 a junio de
2016. De acuerdo con la información recibida de la asesoría fiscal de la entidad,
el 19 de mayo de 2017 se firmó acta de disconformidad, según la cual de la
cuantía de 4.639.150,42 euros sobre la que la entidad solicitó devolución
correspondiente al período de junio de 2016 solamente procedería devolver
720.206,77 euros, considerando 123.664,42 euros de intereses de demora. El

acuerdo de liquidación, que fue notificado el 20 de junio de 2017, confirma la
propuesta contenida en el acta y, tal y como se indica en la nota 12 de la

memoria adjunta, se ha presentado recurso de reposición. Esta situación actual
no resuelta podría afectar al valor de los créditos con las administraciones
públicas reconocidos en el balance de situación abreviado adjunto. A fecha
actual no hemos obtenido suficiente información que nos permita concluir sobre
la recuperabilidad del valor de estos créditos.

Además, como se informa en la nota 14 de la memoria adjunta, un acuerdo entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e Hydro Management, S.L.,
arrendador de la planta desalinizadora e infraestructuras asociadas explotadas
por la entidad, puso fin a un proceso judicial iniciado por la demanda que
presentó Hydro Management, S.L. reclamando la resolución anticipada del

ñti
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contrato de arrendamiento por sucesivos y reiterados incumplimientos de pago.

Tal y como se menciona en la nota 2.3 de la memoria adjunta existen

dificultades para hacer frente a la deuda con el acreedor y, según lo manifestado
por los administradores de la entidad, las condiciones del contrato de

arrendamiento están siendo objeto de renegociación, sin que en la fecha actual

se haya llegado a acuerdo alguno.

Conforme a lo señalado en la nota 14 de la memoria adjunta se encuentra

suspendido provisionalmente el procedimiento de juicio ordinario iniciado por

Técnicas de Desalinización de Aguas, S.4,, sociedad contratada para el

mantenimiento y explotación de la planta desalinizadora, que reclama a la

entidad el pago de facturas vencidas, intereses de demora y costas procesales,

más las facturas que se emitan durante el proceso y los intereses que se

devenguen desde la interposición de la demanda hasta el pago efectivo. De

acuerdo con la información facilitada por los administradores de la entidad,

existen desacuerdos en los importes facturados por el proveedor, indicándose en

la citada nota que las partes están negociando un acuerdo extrajudicial. Esta

situación actual no resuelta podría afectar al valor de los créditos que la entidad

tiene registrados en el epígrafe "Deudores varios" y al valor de la deuda

reconocida en el epígrafe "Proveedores", del balance de situación abreviado

adjunto.

Tal y como se informa en la nota 14 de la memoria adjunta, en el Juzgado de 1a

lnstancia no 4 de Murcia se sigue un procedimiento de reclamación judicial

contra la entidad iniciado por un procurador requiriendo el pago de una minuta

de 300.000 euros y se ha interpuesto recurso de apelación contra Auto mediante

el cual el Juzgado inadmitió la prejudicialidad penal planteada por el

representante de la demandada. Según se informa en la citada nota de la
memoria de no estimarse el recurso sería alta la probabilidad de que tenga éxito

la reclamación, aunque podría verse disminuida en su importe, no siendo posible
predecir en qué cuantía.

Tal y como se menciona en la nota 14 de la memoria adjunta se ha reclamado a
la entidad honorarios profesionales por los servicios que le han sido prestados

en procedimientos judiciales y de asesoramiento jurídico durante los ejercicios

2013 a2016 y en la cuantía de 1.198.210,98 euros. Respecto a estos servicios,

con fecha 24 de enero de 2017 la Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente dictó propuesta de inicio de procedimiento de revisión de oficio para la
declaración de nulidad de pleno derecho de su contratación, como se señala en

la citada nota de la memoria. A la fecha actual el procedimiento está pendiente
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de resolución y no disponemos de información suficiente que nos permita

concluir sobre las posibles consecuencias de la situación descrita.

Adicionalmente, en la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas se
sigue un procedimiento de Reintegro por alcance, según se señala en la nola 14

de la memoria adjunta. Tiene se origen en un escrito del Ministerio Fiscal, de
fecha 19 de octubre de 2015, en relación con la Orden de la Consejería de

Hacienda y Administraciones Públicas de 30 de septiembre de 2015, por la que

se dispone el traslado al Tribunal de Cuentas de las actuaciones realizadas por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación a la Sociedad
Mercantil Regional Desaladora de Escombreras, S.A.U. De acuerdo con lo
indicado en la nota 14 de la memoria adjunta este procedimiento está
suspendido provisionalmente no existiendo aún pronunciamiento sobre la

procedencia de inicio del mismo o de archivo, por lo que se desconoce el

importe del hipotético perjuicio económico a la entidad. En consecuencia, no

disponemos de suficiente información que nos permita concluir sobre las
posibles implicaciones de la situación descrita.

Las circunstancias anteriormente expuestas son indicativas de la existencia de
una incertidumbre material que puede generar dudas significativas sobre la

capacidad de la entidad para continuar su actividad, así como para realizar sus
activos y liquidar sus pasivos por los importes y según la clasificación con la que

figuran en las cuentas anuales adjuntas, que dependerá de la ejecución de los

acuerdos del Consejo de Gobierno sobre la causa legal de disolución de la
sociedad, de la resolución sobre el recurso de reposición presentado contra la
liquidación tributaria, de los resultados de los procesos judiciales abiertos y de
las negociaciones en curso y de la resolución en el procedimiento de revisión de
oficio anteriormente descritos.

3. En la nota 2.3 de la memoria adjunta se informa que el patrimonio

neto de la Sociedad se encuentra por debajo de la mitad de la cifra del capital
social, no obstante no se especifican los motivos que han llevado a esta
situación ni se incluye información acerca de la capacidad de la sociedad para

continuar en funcionamiento. Al respecto, la fusión en 2013 con Hidronostrum,
S.A.U., que supuso una prima de emisión negativa de 12.566.811,11 euros, y las
pérdidas significativas y continuadas han situado el patrimonio neto negativo.
Este último hecho evidencia que el volumen de negocio de la sociedad es

insuficiente en'relación a los gastos, generando unos resultados de explotación
negativos por la imposibilidad de alcanzar el punto de equilibrio.
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OPINION

No expresamos una opinión sobre las cuentas anuales abreviadas de la

Sociedad adjuntas. Debido al efecto muy significativo de las cuestiones descritas

en los apartados 1 y 2 en la sección Resultados del trabajo de nuestro informe,

no hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base

suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría sobre las cuentas

anuales abreviadas adjuntas.

INFORME DE GESTIÓN

La formulación del informe de gestión del ejercicio 2016 es responsabilidad de

los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante de las cuentas

anuales.

Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión viene exigida por la

normativa reguladora de auditoría de cuentas.

Sin embargo, debido al efecto muy significativo de las cuestiones descritas en

los apartados 1 y 2 de la sección Resultados del trabajo de nuestro informe, no

nos es posible concluir sobre el informe de gestión en los términos previstos en

la citada normativa.

Murcia, a 4 de septiembre de 2017

lntervención General de la Región de Murcia Auditeco, S.A.
(No. lnscripción R.O.A.C. 50886)

cisco Ferrer Moreno lldefonso Mateos Ruiz

SocioJefe de la División de Auditoría Pública
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RESPUESTA A LAS ALEGACIONES DEL INFORME PROVISIONAL DE AUDITORíA

En relación al escrito de las alegaciones formuladas al informe provisional de auditoría, que se
adjunta al informe, se hacen las siguientes precisiones:

1A OBSERVACIÓN

Párrafos del informe provisional

Según se indica en la nota 4 de la memoria adjunta, en el ejercicio 2016 no se ha reconocido el
deterioro de valor de ningún elemento de inmovilizado material y la Dirección General de
Patrimonio e lnformática ha iniciado un procedimiento para adjudicar un contrato de
"Elaboración de un estudio de mercado y tasación de infraestructura de uso industrial en la
Región de Murcia" que incluye la valoración de la planta desalinizadora explotada por la
entidad. En el transcurso de nuestro trabajo no hemos dispuesto de la documentación que
justifique que se haya analizado la posible existencia de indicios de deterioro y, de acuerdo con
la información facilitada por la Dirección General de lnformática, Patrimonio y
Telecomunicaciones, en la fecha actual no es posible disponer del informe del estudio de
mercado y la tasación de la planta desalinizadora y sus infraestructuras asociadas dado que el
documento se encuentra sujeto a revisión y mejora.

Aleoación

"Entendemos que los activos de la Sociedad no pueden ser analizados únicamente desde el
el punto de vista de la obtencion de rendimientos económicos, ya que, debido a las especiales
condiciones climatologicas, nuestra región padece un déficit hídrico y la sequía. Desde esfe
punto de vista, la planta presta un servicio absolutamente imprescindible para las 115
empresas y comunidades de regantes que se abastecen de sus caudales.

No olvidemos que la Sociedad es una mercantil pública y que, si bien no le es de aplicación el
Plan General de Contabilidad P(tblica, sí debe ser tenido en cuenta como referencia en todo
aquello que, como en esfe caso, requiera una visión más allá de la meramente económica.

Siguiendo con nuestro razonamiento, teniendo en cuenta lo dicho anteriormente sobre los
activos de la Sociedad, y más concretamente sobre la planta desalinizadora, entendemos
acerlada la precisión que realiza el Plan General de Contabilidad Pública en cuanto al deterioro
de los elementos de inmovilizado material:

"Para evaluar sl exrsfe alg(tn indicio de deterioro de los elementos del inmovilizado material
portadores de rendimrenfos económicos futuros, la entidad contable deberá tener en
cuenta entre otras, las siguientes circunstancias:

1. Fuentes externas de información:

a. Cambios significativos en el entorno tecnológico o legal en los que opera la entidad
acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a co¡úo plazo y que tengan una
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incidencia negat¡va sobre la entidad.

b. Disminución significativa del valor de mercado del activo, sl esfe exrsfe y está disponible, y
superior a la esperada por el paso deltiempo o uso normal.

2. Fuentes internas de información:

a. Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo.

b. Cambios significativos en cuanto a la forma de utilización del activo acaecidos durante el
ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa
sobre la entidad.

c. Evidencia acreditada medianfe /os oportunos informes de que el rendimiento del activo es o
será significativamente inferior al esperado.

Para evaluar si existe alg(tn indicio de deterioro de /os elementos del inmovilizado material
portadores de un potencial de servicio, la entidad contable deberá tener en cuenta entre
otras, además de las circunstancias anteriores, con la salvedad de la prevista en el puntol.b)
anterior, Ias siguientes circunstancias:

a) lnterrupción de la construcción del activo antes de su puesta en condiciones de
funcionamiento. b) Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los
servicios presfados.

Además de lo anterior y siguiendo el PGC, el cétlculo del valor razonable se debe realizar por:

- Por referencia a un valor de mercado, que dada la "singularidad" del activo es difícil de
obtener.

. O por la aplicacion de modelos y técnicas de valoración, qLte pueden ser de
difícil aplicación en nuestro caso

. Y si no es posible por ninguno de los métodos anteriores, se valorará según proceda
por su cosfe amortizado o por su precio de adquisición.

Por tanto, entendemos que debe tenerse en cuenta tanto el carácter público de la sociedad, así
como la singularidad del activo, que prestan un servicio público esencial e imprescindible en
esfos momentos de rigurosa sequía. Y que, en el caso de aplicar el criterio de valor razonable,
se tenga en cuenta lo anterior y nos indiquen el método a utilizar para el cálculo de dicho valor
razonable.

En cualquier caso, tal y como hemos informado en la memoria, estamos a la espera de un
informe sobre el valor razonable de la planta solicitado por la Direccion General de Patrimonio e
lnformática.

Respuesta:

Tal y como se indica en la alegación a la sociedad no le es de aplicación el Plan General de
Contabilidad Pública El marco normativo de información financiera que le es de aplicación se
identifica en la nota 2.1 de la memoria, en la cual se señala que en las cuentas anuales "se han
aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto
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1514/2007, por elque se aprueba el Plan General de Contabilidad y el resto de disposiciones
legales vigentes en materia contable".

El artículo 2 del Real Decreto 151412007, de 16 de noviembre, porel que se aprueba el Plan
General de Contabilidad, establece que éste será de aplicación obliqatoria para todas las

@',cualquieraqueSeasuformajurídica,individualosocietaria,sinperjuiciodeaquellas
empresas que puedan aplicar el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas
Empresas. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no tendrán carácter vinculante los
movimientos contables incluidos en la quinta parte del Plan General de Contabilidad y los
aspectos relativos a numeración y denominación de cuentas incluidos en la cuarta parte,
excepto en aquellos aspectos que contengan criterios de registro o de valoración.

En la Segunda Parte del Plan General de Contabilidad (Normas de Registro y Valoración), que,
siguiendo lo apuntado en el párrafo anterior, es de aplicación obligatoria, se establece que al
menos al cierre del ejercicio la empresa evaluará si existen indicios de que algún inmovilizado
material o, en su caso, alguna unidad generadora de efectivo puedan estar deteriorados, en
cuyo caso, deberá estimar sus importes recuperables efectuando las correcciones valorativas
que procedan. Asimismo, se indica que las correcciones valorativas por deterioro de los
elementos del inmovilizado material se reconocerán como un gasto en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

Entre las disposiciones legales vigentes en materia contable aplicables a la sociedad se
encuentra la Resolución de 18 de septiembre de2013, del lnstituto de Contabilidad yAuditoría
de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la
memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos. Esta resolución
recoge los hechos y circunstancias que deberán ser considerados, como mínimo, al evaluar si
existe algún indicio de que el valor de un activo se ha deteriorado y entre ellas se encuentran
los puestos de manifiesto en el informe de auditoría, que son indicativos de que el valor de la
planta desalinizadora y sus infraestructuras asociadas se han deteriorado.

En la Resolución de 18 de septiembre de 2013, del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la
memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos se establece que el
importe recuperable de un activos no se puede estimar cuando el activo no genere flujos de
efectivo a favor de la empresa derivados de su funcionamiento continuado que sean, en buena
medida, independientes de los producidos por otros activos. Tal es el caso de la planta
desalinizadora y sus infraestructuras asociadas, por lo que para el cálculo de su deterioro la
entidad debe acudir al valor razonable del activo deducidos sus costes de venta, cuya
definición está recogida en la mencionada resolución.

La alegación formulada no modifica el párrafo del informe de auditoría ni resuelve la limitación
al alcance puesta de manifiesto en el mismo.

2A OBSERVACIÓN

Párrafo del informe orovisional

Acorde con lo señalado en la nota 2.3 de la memoria adjunta la entidad se encuentra en una de
las causas de disolución previstas en el artículo 363 del Texto Refundido de la ley de
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Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 112010, y el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sesión celebrada el 30 de
diciembre de 2014, acordó que los administradores convocasen la Junta General con la
finalidad de que se adoptaran los acuerdos necesarios para la remoción de la causa de
disolución y que se elevase propuesta de los citados acuerdos al Consejo de Gobierno.
Posteriormente, como se menciona en la citada nota, el Consejo de Gobierno acordó el 5 de
diciembre de 2016 extinguir la entidad mediante la cesión de sus activos y pasivos a la Entidad
Regional de Saneamiento y Aguas Residuales (ESAMUR). No tenemos constancia de que se
hayan iniciado al menos los trámites para la ejecución de este acuerdo.

Aleqación:

"El acuerdo de Consejo de gobierno de 5 de diciembre de 2016, facultaba a /os Consejeros de
Agua, Agricultura y Medio Ambiente y de hacienda y Administración Pública para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, adoptaran y realizaran /os acfos necesarios para la
ejecución de lo dispuesto en dicho acuerdo. En ning(tn momento aparece mandato alguno de
forma directa a la Sociedad Desaladora de Escombreras, S.A.U. (DESAU) y o a sus
administradores.

El Consejo de Gobierno acuerda una serie de actuaciones a llevar a cabo de forma inmediata y
sucesíva que son las siguientes:
1.- Ultimar la liquidación del ente Público del Agua (EPA)
2.- Asignar a ESAMUR /as ACCIONES de DESA U de las que era titular el EPA hasta su
efectiva extinción.
3.- Llevar a cabo la cesión global de activos y pasivos de DESAU a ESAMUR de acuerdo a lo
dispuesto en el Título lV de la Ley 3/ 2009 , de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales
de las sociedades mercantiles."

Las actuaciones propuestas deben llevarse a cabo de forma "sucesiva", /as dos primeras por
parte de los Consejeros de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y de Hacienda; y Ia tercera
debe ser ejecutada por Desaladora de Escombreras. Srn embargo, sus administradores no
pueden llevar a cabo la cesión global de activos y pasivos a ESAMUR mientras que no se
haya liquidado el EPA y asignado las acciones de Desaladora a ESAMUR, lo que no ha
sucedido hasta la fecha .

Así /as cosas, las actuaciones llevadas a cabo por los administradores de la sociedad
Desaladora se han limitado a solicitar un presupuesfo a una empresa de consultoría para llevar
a cabo la actuación número 3, adoptando el acuerdo con fecha 17 de mayo de 2017 de
aprobar el presupuesto recibido y encargar el trabajo. Una copia de la certificación de dicho
acuerdo ha sido facilitada a los auditores y, sin embargo, obviada en la elaboración de su
informe.

Queremos también manifestar nuestro desacuerdo con la falta de rigor y la objetividad que
apreciamos en algunas afirmaciones incluidas en el informe auditor, tales como:
"No tenemos constancia de que se hayan iniciado al menos los trámites para la ejecución de
este acuerdo"

Para conocer si se han iniciado los trámites para la ejecución de los dos primeros puntos del
acuerdo deberían los auditores haber requerido la información a las consejerías mandatadas.
Y, en cuanto a la actuación número 3, el auditor cuenta con la información y la documentación
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que acredita los trámites llevados a cabo por los administradores de la sociedad, que han sido
descnïos anteriormente, y que han sido obviados por el auditor en su informe.

También queremos hacer constar que los administradores de la Sociedad han elevado
propuestas ante Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
que, a su vez, trasladó a la Dirección General de Presupuesfos y Fondos Europeos, en las que
se ofrecían soluciones al desequilibrio patrimonial. La más reciente ha sido solicitar que /os
imporfes pagados a través de FLA y que excedan de las aportaciones a recibir se traten como
una aportación más de /os socios y no como deuda con la Comunidad, así como la realización
de las transferencias de los 22.230.435 € que ha tenido que destinar la sociedad al pago de la
deuda contraída con Hydro Management y que la Comunidad Autónoma se comprometió a
transferir a la sociedad, en virtud del acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en su seslón
celebrada el día 28 de marzo de 2014. No ha habido, hasta la fecha, respuesta positiva a
ninguna de las dos propuestas.

Es importante poner de manifiesto que la planta está funcionando al 100% de su capacidad,
que tiene contratos suscnTos con 115 clientes a los que debe prestar servicio y entregar los
caudales comprometidos, y que en esfas circunstancias puede hacer frente a /os gasfos de
explotación de la misma en su totalidad o con un pequeño déficit, por lo que la Administración
debe arbitrar soluciones para hacer frente a la financiación de la inversión."

Respuesta

En el informe provisional se indica que "no tenemos constancia de que se hayan iniciado al
menos los trámites para la ejecución de este acuerdo" en referencia al acuerdo de extinción de
la entidad mediante la cesión de sus activos y pasivos a la Entidad Regional de Saneamiento y
Aguas Residuales (ESAMUR).

En la alegación formulada se cita que previa a la extinción de la sociedad mediante la cesión
global de sus activos y pasivos se debiera haber ultimado la liquidación de EPA y asignado las
acciones de la entidad a ESAMUR y en la misma alegación se informa que ninguna de estas
dos actuaciones se ha realizado hasta la fecha. Por tanto, lo manifestado en la alegación no
solamente no contradice la información contenida en el párrafo del informe provisional sino que
la corrobora.

Por otra parte, el régimen legal de la cesión global de activo y pasivo se desarrolla en el
capítulo ll de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles. En su artículo 85 establece que los administradores de la sociedad habrán de
redactar y suscribir un proyecto de cesión global, en el artículo 86 se establece que los
administradores elaborarán un informe explicando y justificando detalladamente el proyecto de
cesión global y en el artículo 87 se estipula que la cesión global habrá de ser acordada
necesariamente por la junta de socios de la sociedad cedente. Estos son las actuaciones
previas en el proceso de cesión global. Durante el transcurso del trabajo de revisión de las
cuentas anuales de la entidad se solicitó aquellos documentos que justificaran que se había
realizado algunas de las actuaciones previstas en los citados adículos. En sustitución de los
mismos se apodó certificación del acuerdo de fecha 17 de mayo de 2017 de los dos
administradores de la sociedad de aprobación de un presupuesto para el asesoramiento en la
ejecución de la operación de cesión global de activos y pasivos. En consecuencia, es cierta la
afirmación que a la fecha de emisión del informe no se ha iniciado ni siquiera el primer trámite
para la operación de cesión de activos y pasivos de Desaladora cuyo régimen está estipulado
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en el capítulo 2 de la Ley 212009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las
sociedades mercantiles.

Por consiguiente, la alegación presentada no altera la redacción del informe provisional

3" OBSERVACIÓN

Párrafo del informe provisional:

Como se informa en la nota 12 de la memoria adjunta en octubre de 2016 se iniciaron
actuaciones inspectoras de carácter parcial sobre el impuesto sobre el valor añadido por los
períodos comprendidos entre enero de 2014 a junio de 2016. De acuerdo con la información
recibida de la asesoría fiscal de la entidad, el 19 de mayo de 2Q17 se firmó acta de
disconformidad, según la cual de la cuantía de 4.639.150,42 euros sobre la que la entidad
solicitó devolución correspondiente al período de junio de 2016 solamente procedería devolver
720.206,77 euros, considerando 123.664,42 euros de intereses de demora. El acuerdo de
liquidación, que fue notificado el 20 de junio de 2017, confirma la propuesta contenida en el
acta y, según la información suministrada por la asesoría fiscal, se va a interponer una
reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
la Región de Murcia. Esta situación actual no resuelta podría afectar al valor de los créditos con
las administraciones públicas reconocidos en el balance de situación abreviado adjunto. A
fecha actual no hemos obtenido suficiente información que nos permita concluir sobre la
recuperabilidad del valor de estos créditos.

Aleoación:

"Cumpliendo con los plazos establecidos en la Ley General Tributaria, se ha presentado
recurso potestativo de reposición, como paso previo a la interposición de la reclamación
económico administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo regional de la Región de
Murcia, donde se aporlara toda la base doctrinal y jurisprudencial que en nuestra opinión
debería ser suficiente para que elfallo sea favorable a nuestros rnfereses.
Queremos también manifestar que, tanto esfa socredad como nuestros asesores han estado y
están a su disposición para facilitarles toda la información que necesiten al respecto y los
motivos por los que discrepamos de la interpretación de la AEAT.'

Respuesta:

En su escrito de fecha 28 de junio de 2017 de respuesta a la solicitud de información para la
revisión de los estados financieros a 31 de diciembre de 2016, la asesoría fiscal de la entidad
informó en los siguientes términos: "En fecha 20 de junio de 2017, la lnspección ha resuelto
desfavorablemente en relación con el escrito de alegaciones interpuesfo e/ 07 de junio de 2017,
por lo gue se va a interponer reclamación económico administrativa ante el TEAR de Murcia,
prescindiendo del recurso potestativo de reposición."

En contra de lo manifestado por la asesoría fiscal, el Apoderado General en sus alegaciones
señala que se ha presentado recurso potestativo de reposición, como paso previo a la

interposición de la reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo regional de la Región de Murcia. No obstante no apoda documento que justifique
la presentación del citado recurso, por lo que nos hemos puesto en contacto con la asesoría
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fiscal para que nos facilitara dicha documentación. De la revisión de los documentos aportados
por la asesoría se comprueba que el 20 de julio de 2017 en representación de la entidad su
asesor fiscal presentó recurso de reposición contra actos de inspección.

Por tanto, se modifica la redacción del párrafo del informe

4A OBSERVACIÓN

Párrafos del informe provisional:

Por otra parte, en el Juzgado de 1a lnstancia no 4 de Murcia se sigue un procedimiento de
reclamación judicial contra la entidad iniciado por un procurador requiriendo el pago de una
minuta de 300.000 euros, tal y como se informa en la nota 14 de la memoria adjunta. De
acuerdo con la información suministrada por quien ejerce la representación y defensa de la
entidad en este procedimiento, se ha interpuesto recurso de apelación contra Auto mediante el
cual el Juzgado inadmitió la prejudicialidad penal planteada por el representante de la
demandada, quien además ha manifestado que de no estimarse sería alta la probabilidad de
que tenga éxito la reclamación, aunque podría verse disminuida en su importe, no siendo
posible predecir en qué cuantía.

Asimismo, el apartado c) del artículo 38 del Código de Comercio establece que se seguirá el
principio de prudencia valorativa en el registro y valoración de los elementos integrantes de las
distintas partidas que figuran en las cuentas anuales, de manera que se deberán tener en
cuenta todos los riesgos con origen en el ejercicio o en otro anterior, incluso si solo se
conocieran entre la fecha de cierre del balance y la fecha en que éste se formule, en cuyo caso
se dará cumplida información en la memoria, sin perjuicio del reflejo que puedan originar en los
otros documentos integrantes de las cuentas anuales. Excepcionalmente, si tales riesgos se
conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las cuentas anuales y afectaran de
forma muy significativa a la imagen fiel, las cuentas anuales deberán ser reformuladas. En este
sentido, los administradores no han reformulado las cuentas anuales correspondientes al
ejercicio 2016 para informar de la reclamación de honorarios profesionales por los servicios
prestados en procedimientos judiciales y de asesoramiento jurídico durante los ejercicios 2013
a2Q16 a la entidad y en la cuantía de 1.198.210,98 euros, formulada mediante escrito de fecha
28 de matzo de 2017 por quien además de abogado ha ocupado el cargo de administrador
mancomunado de la entidad, este último desde el 14 de julio de 2010, renunciando a su cargo
como tal el 22 de julio de 2016. Respecto a estos servicios, con fecha 24 de enero de 2017 la
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente dictó propuesta de inicio de procedimiento
de revisión de oficio para la declaración de nulidad de pleno derecho de su contratación. A la
fecha actual el procedimiento está pendiente de resolución y no disponemos de información
suficiente que nos permita concluir sobre las posibles consecuencias de la situación descrita

Aleqación

"Con respecto a los párrafos anteriores, se ha procedido a reformular las cuentas anuales para
informar de la reclamacion anterior.

lndicar que, si bien el escrito de reclamacion es de fecha 28 de marzo, no tuvo entrada en
nuestras oficinas hasta el día 31 de marzo a última hora de la mañana, estando las cuentas
formuladas el día 30 de ese mismo mes."
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5.788.608,90

6.889.855,90
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Respuesta:

Se ha comprobado que en las cuentas anuales reformuladas adjuntas al escrito de alegaciones
se incluye la información relativa al Auto de22 de marzo de2017, ala interposición de recurso
de apelación contra el mismo y a la estimación de la probabilidad de que tenga éxito la
reclamación planteada por el procurador. Asimismo, se ha comprobado que se ha incluido la
información referida a la reclamación de honorarios por importe de 1 .198.210,98 euros no
provisionados, por los servicios prestados en procedimientos judiciales y asesoramiento jurídico
durante los ejercicios 2013 a 2016. Por tanto, se modifica la redacción de los párrafos del
informe provisional que tratan estas dos cuestiones.

5A OBSERVACION

Párrafos del informe provisional:

La información incorporada en las cuentas anuales adjuntas presenta los siguientes errores y
omisiones:

a) En la nota 2.3 de la memoria adjunta se informa que el patrimonio neto de la Sociedad se

encuentra por debajo de la mitad de la cifra del capital social, no obstante no se

especifican los motivos que han llevado a esta situación ni se incluye información acerca

de la capacidad de la sociedad para continuar en funcionamiento. Al respecto, la fusión

en 2013 con Hidronostrum, S.A.U., que supuso una prima de emisión negativa de

12.566.811,11 euros, y las pérdidas significativas y continuadas han situado el patrimonio

neto negativo. Este último hecho evidencia que el volumen de negocio de la sociedad es

insuficiente en relación a los gastos, generando unos resultados de explotación negativos
por la imposibilidad de alcanzar el punto de equilibrio.

b) El cuadro incluido en la nota 6 de la memoria adjunta de los pagos mínimos derivados del

contrato de arrendamiento de la planta desalinizadora e infraestructuras asociadas

contiene las cuotas de arrendamiento de la planta desalinizadora (2u columna)

actualizadas al IPC para 2017 y las cuotas correspondientes a las infraestructuras

asociadas actualizadas al IPC para2016. El detalle de los pagos mínimos actualizados al

IPC para 2017 y su clasificación por vencimientos son los siguientes:

0,00

0,00

940.588,57

4.063.018,I 0
5.788,608,90

7.830.444,46

Ejercicio

Cuotas

arrendamiento
planta

desalinizadora

Actualizadas

Cuotas arrend.

lnfraestructuras
asociadas

actualizadas

Total Cuotas

Actualizadas
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Período lmporte

Hasta un año
Entre uno y cinco años
Más de cinco años

16.382.871,39
75.424.277,29

315.491.005,34

c) En el cuadro de clasificación por vencimientos de los pasivos financieros incluido en la
nota I de la memoria adjunta, son incorrectos los datos referidos a deudas con
vencimiento a más de 5 años y, por tanto, los importes totales, siendo la información

correcta de las columnas "deudas con vencimiento a más de 5 años" y "total" la siguiente:

Más de 5 TOTAL

Deudas 63.720.304,40 88.871.527,40

Acreedores por arrendamiento
financier

63.720.304,40 88.856j27,40

Ejercicio

Cuotas

arrendamiento
planta

desalinizadora

Actualizadas

Cuotas arrend.

lnfraestructuras

asociadas

actualizadas

TotalCuotas

Actualizadas

2012

2013
2014
2015
2016
2017

2018
2019
2020

2021

2022

2023

2024

2025
2026
2027

2028
2029
2030
2031

2032
2033

2034

8.379.748,03

9.905.859,82

11.141.146,40

12.151.708,16

13.203.056,35

14.414.969,40

15.347.353,06

16.216.361,88

17.024.896,15

17.775.742,56

18.471.574,16

19.114.958,77

19.708.363,74

20.254.151,16

20.754.593,44

21.211.869,69

21.628.068,12

22.005.194,43

22.345.171,78

22.649.844,41

22.920.980,00

23.160.274,49

23.369.350,84

'1 .143.985,85

1.352.327,01

1.520.966,42

1.658.926,18

1.802.454,27

1 967.901,99

2.095.188,68

2.213.823,51

2.324.203,54

2.426.707,92

2.521.701,42

2.609.534,46

2.690.544,32

2.765.055,12

2.833.374,23

2.895.800,65

2.952.619,02

3.004.'103,23

3.050.516,40

3.092.109,70

3.129.124,70

3.161.792,24

3.190.334,78

9.523.733,88

1 1 .258.186,83

12.662.112,82

13.810.634,34

15.005.510,62

16.382.871,39

17 .442.541,74

18.430.185,38

19.349.099,69

20.202.450,48

20.993.275,58

21.724.493,23
22.398.908,06
23.019.206,29

23.587.967,68

24.107.670,34
24.580.687,14

25.009.297,66

25.395.688,19
25.741.954,11

26.050.104,70

26.322.066,73

26.559.685,62
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Otros pasivos financieros 15.400,00

Acreedores comerciales y otras
cuentas a pagar

41.996.339,33

Proveedores 18.093.369,06

Acreedores varios 23.902.970,27

TOTAL 63.720.304,40 130.867.866,73

d) Es inexacta la información en la nota 12 de la memoria adjunta respecto de los importes
pendientes de deducir en el impuesto de sociedades por gastos financieros no deducidos

en el ejercicio en el que se devengaron. Los importes correctos son los siguientes:

Ejercicio lmporte
2013 5.231.747,21

2014 6.749.426,12

2015 7 .781.276,17

2016 8.973.576,54

Total 28.736.026,04

e) En el desglose de los saldos de las cuentas con Administraciones Públicas (nota 12 de la
memoria) se informa de un saldo acreedor de 4.046.020,11 euros en concepto de

subvenciones a reintegrar. Sin embargo la deuda no tiene su origen en subvenciones

concedidas a la entidad sino en pagos a cuenta de la entidad realizados a través del

Fondo de Liquidez Autonómica.

f) En las notas 14 y 22 de la memoria adjunta no se informa que mediante escrito de 28 de

matzo de 2017 frente a la entidad ha sido formulada reclamación de honorarios por

importe de 1 .198.210,98 euros no provisionados, por los servicios prestados en

procedimientos judiciales y asesoramiento jurídico durante los ejercicios 2013 a 2Q16.

Respecto a estos servicios, con fecha 24 de enero de 2017 la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente dictó propuesta de inicio de procedimiento de revisión de

oficio para la declaración de nulidad de pleno derecho de su contratación. A la fecha

actual el procedimiento está pendiente de resolución.

g) En la nota 14 de la memoria adjunta se menciona la existencia de una contingencia por

un procedimiento de reclamación judicial contra la sociedad por importe de 300.000

euros. No obstante, no se informa de la evolución previsible ni de los factores de los que

depende la mencionada contingencia. En este sentido, mediante Auto de 22 de marzo de

2017 eljuez inadmitió la prejudicialidad penal planteada por el letrado que representa a la
entidad, habiéndose interpuesto recurso de apelación contra dicho Auto, y en el caso de

desestimarse será alta la probabilidad de que tenga éxito la reclamación planteada,

aunque podría verse disminuida en su importe.

Página 10
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas

lntervención General
h) No se informa de la existencia del procedimiento de reintegro por alcance A346116

seguido en la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, que está suspendido
provisionalmente no existiendo aún un pronunciamiento sobre la procedencia de inicio o
de archivo, por lo que se desconoce el importe del hipotético perjuicio económico a la
entidad.

Aleqación

"Se ha procedido a reformular cuentas anuales subsanando los errores y omisiones."

Respuesta:

Se ha comprobado que las cuentas anuales reformuladas y adjuntas al escrito de
alegaciones no contienen los errores señalados en los apartados b), c), d) y e) y contienen
la información que se indica en los apartados 0, g) y h), por lo que se eliminan estos
apartados en la sección "Resultados del trabajo" del informe, manteniéndose la redacción
del apartado a), que al ser único no reguiere numeración.

Murcia, a 4 de septiembre de 2017

lntervención Generalde la Región de Murcia

rancisco Ferrer Moreno
Jefe de la División de Auditoría Pública

Auditeco, S.A.
(No. lnscripción R.O c. s0886)

lldefonso Mateos Ruiz
Socio
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Consejería de Hacienda y Administrac¡ón Pública.
A/A: INTERVENTOR GENERAL
Avda. Teniente Flomesta, s/n
30003 Murcia

Murcia a 26 de julio de 2017

ASUNTO: Alegaciones sobre lnformes Provisionales de Auditoría de las
Cuentas 2A16,

En relacíón a su escrito de remisión de lnformes provisionales de auditoría de
las Cuentas 2016, de fecha 4 de julio de 2017 y recibido el 6 de julio de 2017,
adjunto por escrito las alegaciones preceptivas.
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Fdo.: José Ferrer Cánovas

Apoderado General
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE AUDITORíA DE CUENTAS
ANUALES DE DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2016

1. Según se indica en la nota 4 de la memoria adjunta, sn el ejercicio
2016 no se ha reconocido el deterioro de valor de nlngrln elernento de
lnmovilizado material y la Dirección General de Patrimonio e lnformática ha
iniciado un procedimiento para adjudicar un contrato de "Elaboración de un
estudio de mercado y tasaoión de lnfraestructura de uso lndustrlal en la Región
de MurcÌa" que incluye la valoración de la planta desalinizadora explotada por la
entldad. En el transcurso de nuestro trabajo no hemos dlspuesto de la
documentaclón que Justlflque que se haya analizado la posible existencia de
indlclos de deterioro y, de acuerdo con la informaclón facilltada por la Dirección
General de lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones, en la fecha actual no
es posible disponer del informe del esludio de mercado y la tasación de la planta
desalinizadora y sus infraestructuras asocladas dado que el documento se
encuentra su¡eto a revlslón y meJora.

Entendemos que los activos de la Socíedad no pueden ser analízados únicamente desde el punto

de vista de la obtención de rendimientos económÍcos, ya que, debido a las especiales

condiciones climatológicas, nuestra región padece un défícit hídrico estructural, por lo que la
planta es un activo esencíal e imprescindible para combatir dicho défícit y la sequía. Desde este

punto de vista, la planta presta un servicÍo absolutamente imprescindible para las 115 empresas
y comunÍdades de regantes que se abastecen de sus caudales.

No olvídemos que la Socíedad es una mercantil pública y gue, si bien no le es de aplÍcación el

Plan General de Contabilidad Pública, sí que debe ser tenido en cuenta como referencia en todo
aquello que, como en este caso, requíera una vÍsíón más allá de la meramente económica,

SÍguiendo con nuestro razonamiento, teniendo en cuenta lo dicho anteriormente sobre los

actívos de la Sociedad, y más concretamente sobre la planta desalinizadora, entendemos
acertada la precisión que realíza el Plan General de Contabilídad Pública en cuanto al deterioro
de los elementos de inmovilizado material:

"Poro eveluor sí existe algún indicío de deterioro de los elementos del ínmovÍlizado materìol
poftodores de rendlmientos económicos îuturos, la entidod contøble deberá tener en cuenta

entre otras, los siguientes circunstqncias:

1

7, Fuentes externas de informacíón:



a' Combios significativos en el entorno tecnológico o legal en los que opero la entidad ocaecidos

durante el eiercicio o que se espera se produzcan o corto plazo y que tengan una incidenciu
negatíva sobre lo entÌdad.

b. Disminución significotiva del valor de mercado del activo, si este existe y está disponible, y

superior a la esperada por el paso del tiempo o uso normal.

2. Fuentes internas de información

a. Evidencia de obsolescenciq o deterioro físico del activo.

b. Cambios significativos en cuento ø lo forma de utilízación del activo qcaecidos durante el
eiercicio o que se esperd se produzcan a corto plazo y que tengon una incidencia negativa sobre
lø entidad.

c. Evidencia acreditoda mediante los oportunos ínformes de que el rendimiento del octivo es o
seró significdt¡vamente inferior øl esperado.

Para evqluar si existe algún indicio de deterioro de los elementos det inmovìlizado mater¡al
portadores de un potenciol de serulc¡o, lo entidad contøble deberd tener en cuenta entre otros,
ademús de las circunstancias anteríores, con la salvedad de la prevista en el puntoT,b) onterior,
I os sig ui entes circu nsta n ciq s :

ø) lnterrupción de la construcción del activo ontes de su puesta en condiciones de

funcionamiento. b) Cese o reducción significativo de la demqndo o necesidad de los servicios
prestados,"

Además de lo anterior, y siguiendo el PGC, el cálculo del valor razonable se debe realizar por:

Por referencia a un valor de mercado, que dada la "singularidad" del activo es difícil de
obtener,
O por la aplicación de modelos y técnicas de valoración, gue pueden ser de difícil
aplicación en nuestro caso

Y si no es posible por ninguno de los métodos anteriores, se valorará según proceda por
su coste amortizado o por su precío de adquisición.

Por tanto, entendemos que debe tenerse en cuenta el carácter público de la socÍedad, así como
la singularidad del activo, que prestan un servicio público esencial e imprescindible en estos

momentos de rigurosa sequía. Y que, en el caso de aplicar el criterio de valor razonable, se tenga
en cuenta lo anterÍor y nos indiquen el método a utilizar para el cálculo de dicho valor razonable,

En cualquier caso, tal y como hemos informado en la memoria, estamos a la espera de un

informe sobre el valor razonable de la planta solícitado por la Dirección General de patrimonio
e lnformática.

a

a

a
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2' Acorde con lo señalado en la nota 2.9 de la memorla adlunta la
entldad ss encuentra en una de las causas de cllsolución previstas en el artfculo
363 delTexto Hefund¡do de la ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real
Decreto Legislativo llzo'lo, y el consejo de Gobierno de la comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en sesión celebrada el S0 dE dlclembre de
2014, acordó que los admlnistradores convocasen la Junta General con la
finalidad de que se adoptaran los acuerdos necesarlos para la remoción de la
causa de disolución y gue se elevase propuesta de los citados acuerdos al
Consejo de Gobierno, Posteriormentg, como se menciona en la citada nota, el
Consejo de Gobierno acordó al 5 de dlciembre de 2A16 extinguir la entidad
mediante la cesión de sus activos y pasivos a la Entidad Regional de
Saneamiento y Aguas Residuales (ESAMUR). No tenemos constancla de que se
hayan iniciado almenos los trámites para la efecución de este acuerdo.

El acuerdo de Consejo de gobierno de 5 de diciembre de 20L6, facultaba a los Consejeros de
Agua, Agricultura y Medio Ambiente y de hacíenda y Administración Pública para que, en el
ámbito de sus respectivas competencías, adoptaran y realizaran los actos necesarios para la
ejecución de lo dispuesto en dicho acuerdo. En ningún momento aparece mandato alguno de
forma directa a la sociedad Desaladora de Escombreras, s.A.u. (DESAU) y o a sus
administradores.

El Consejo de Gobierno acuerda una seríe de actuaciones a llevar a cabo de forma inmediata y
sucesiva que son las siguientes:

"7.- Ultimar lo liquidación del ente púbtico delAquo (EpA)

2'- Asignar o ESAMUR los ACCIONES de DESAIJ de los que era titulor el EPA hasta su efectiva
extinción.

3,- Llevar o cobo lo cesión globol de activos y pasivos de DESAIJ a ESAMUR de ocuerdo o lo
dispuesto en el Título lV de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructuroles de
I a s soci eda des merca n til es."

Las actuaciones propuestas deben llevarse a cabo de forma "sucesiva", las dos primeras por
parte de los Consejeros de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y de Hacienda; y la tercera debe
ser ejecutada por Desaladora de Escombreras. Sin embargo, sus admínistradores no pueden
llevar a cabo la cesión global de activos y pasivos a ESAMUR mientras gue no se haya liquidado
el EPA y asignado las acciones de Desaladora a ESAMUR, lo que no ha sucedido hasta la fecha.

Así las cosas, las actuacÍones llevadas a cabo por los administradores de la sociedad Desaladora
se han limitado a solicitar un presupuesto a una empresa de consultoría para llevar a cabo la
actuación número 3, adoptando el acuerdo con fecha L7 de mayo de 2017 de aprobar el

3



presupuesto recibido y encargar el trabajo. Una copia de la certifícación de dicho acuerdo ha

sido facilitada a los audÍtores y, sin embargo, obviada en la elaboración de su informe.

Queremos también manifestar nuestro desacuerdo con la falta de rigor y la objetividad que

apreciamos en algunas afirmaciones incluidas en el informe auditor, tales como:

"No tenemos constancía de que se hayan inicíado al menos los trámites para la ejecución de este

dcuerdo"

Para conocer sí se han iníciado los trámites para la ejecución de los dos primeros puntos del

acuerdo deberían los audítores haber requerido la información a las consejerías mandatadas, Y,

en cuanto a la actuación número 3, el auditor cuenta con la información y la documentación que

acredita los trámites llevados a cabo por los administradores de la sociedad, que han sido

descritos anteríormente, y que han sido obviados por el auditor en su ínforme.

Tambíén queremos hacer constar que los administradores de la Sociedad han elevado

propuestas ante Secretarla General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

que, a su vez, trasladó a la Direccíón General de Presupuestos y Fondos Europeos, en las que se

ofrecían soluciones al desequilibrio patrimonial. La más reciente ha sido solicitar que los

importes pagados a través de FLA y que excedan de las aportaciones a recibir se traten como

una aportación más de los socios y no como deuda con la Comunídad, asf como la realización de

las transferencias de los 22.230.435 € que ha tenido que destinar la sociedad al pago de la deuda

contraída con Hydro Management y que la Comunidad Autónoma se comprometió a transferir
a la sociedad, en virtud del acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en su sesión celebrada el

dla 28 de marzo de 2014, No ha habido, hasta la fecha, respuesta posítiva a ninguna de las dos

propuestas.

Es importante poner de manífiesto que la planta está funcíonando al I00% de su capacidad, que

tiene contratos suscritos con LL5 clientes a los que debe prestar servicio y entregar los caudales

comprometídos, y que en estas circunstancÍas puede hacer frente a los gastos de explotación de

la misma en su totalidad o con un pequeño défícit, por lo que la Admínistracíón debe arbitrar
soluciones para hacer frente a la financiación de la inversión.

4



Gomo se informa en la nota 12 de la memoria adjunta en octubre da 2016 se
lnlclaron actuaclones inspectoras de carácter parclal sobre el impuesto sobre el
valor añadido por los perfodos comprendidos entre enero de 2014 a junio de
2016. De acuerdo con la información recibida de la asesoría fiscal de la entidad,
el 19 de mayo de 2017 se flrmó acta de disconformidad, segrin la cual de la
cuantía de +.639.150,42 euros sobre la que la entidad solicitó devolución
correspondiente al perfodo de Junio de 2016 solamente procederfa devolver
720.206,77 euros, conslderando 123.664,42 euros de lntereses de demora, El
acuerdo de liquldación, que fue notificado el 20 de junio de 2017, oonfirma la
propuesta contenida en el acta y, según la información suministrada por la
asesoría fiscal, se va a lnterponer una reclamaclón económico admlnistratlva
ante el Tribunal Económico-Administrativo Reglonal de la Fegión de Murcia.
Esta situación actual no resuelta podla afectar al valor de los crédltos con las
adminlstraciones públicas reconocidos en el balance de situación abreviado
adjunto. A fecha actual no hemos obtenido suficiente información gue nos
permita concluir sobre la recuperabilidad delvalor de estos créditos.

Cumplíendo con los plazos establecidos en la Ley General Tributaria, se ha presentado recurso
potestativo de reposición, como paso previo a la interposíción de la reclamación económico

administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo regional de la Región de Murcia,
donde se aportara toda la base doctrinal y jurísprudencial que en nuestra opínión debería ser

suficÍente para que el fallo sea favorable a nuestros intereses.

Queremos también manifestar que, tanto esta sociedad como nuestros asesores han estado y

están a su dísposÍción para facilitarles toda la información que necesiten al respecto y los

motivos por los que discrepamos de la interpretacíón de la AEAT.

Por otra parte, en el Juzgado de la lnstancia no 4 de Murcia se sigue un
procedimiento de reclamación judicial contra la entidad iniciado por un
procurador requiriendo el pago de una m¡nuta de 300.000 euros, tal y como se
informa en la nota 14 de la memoria adJunta. De acuerdo con la información
suministrada por quien ejerce la representación y defensa de la entidad en esle
proced¡m¡ento, se ha interpuesto recurso de apelación contra Auto mediante el

cual el Juzgado inadmitló la prejudicialldad penal planteada por el representante
de la demandada, guien además ha manifestado que de no est¡marse serfa alta
la probabllldad de que tenga éxito la reclamación, aunque podrla verse
dlsminuida en su lmporte, no slendo posible predsc¡r en qué cuantfa,
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Asimismo, el apartado c) del artfculo 38 del Códlgo de Comerclo estabfece gue
se seguirá el prlnciplo de prudencia valorativa en el registro y valoración de los
elementos integrantes de las distintas partidas que figuran en las cuentas
anuales, de manera que se deberán tener en cuentâ todos los rlesgos con orlgen
en el eJerciclo o en otro anterior, lncluso si solo se conocieran entre la fecha de
clene del balance y la fecha en que éste se formule, en cuyo caso se dará
cumplida información en la memoria, sin perjulcio del refleJo que puedan originar
en los otros documentos lntegrantes de las cuentias anuales. Excepclonalmente,
si tales riesgos se conocieran entre la formulaclón y antes de la aprobación de
las cuentas anuales y afectaran de forma rnuy significativa a la lmagen fiel, las

cuentas anuales deberán ser reformuladas. En este sentido, los administradores
no han reformulado las cuentas anuales correspondientes al ejerciclo 2016 para
informar de la reclamación de honorarios profesionales por los serviclos
prestados en procedlmlentos judlciales y de asesoramiento Jurldlco durante los
efercicios 2013 a 2016 a la entidad y en la cuantfa dê 1.198,210,98 erlros,
formulada mediante escrilo de fecha 28 de marzo de 2017 por qulen además de
abogado ha ocupado el cargo de admlnistrador mancomunado de la entidad,
êste último desde el 14 de jullo de 2010, renunciando a su cargo como lal el 22
de julio de 2016. Respecto a estos serviclos, con fecha 24 de Bnero de .PO1T la
Consejerfa de Agua, Agricultura y Medlo Amblente dictó propuesùa de lnicio de
procedimlento de revislón de oficio para la declaraclón dE nulidad de pleno
derecho de su contratación. A la fecha actual el procedimiento está pendlente de
resolución y no d¡sponemos de lnformaclón suficiente que nos permita concluir
sobre las posibles consecuencias de la situaclón descrita.

Con respecto a los párrafos anteriores, se ha procedído a reformular las cuentas anuales para

informar de la reclamacÍón anterlor.

lndicar que, si bien el escrito de reclamación es de fecha 28 de marzo, no tuvo entrada en

nuestras oficinas hasta el día 31 de marzo a última hora de la mañana, estando las cuentas

formuladas eldla 30 de ese mismo mes.

3. La informaclón lncorporada en las cuenlas anuales adjuntas presenta
los slgulentes erroÍes y omislones:

6
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BALANCE DE SITUAGION ABREVIADO
AI 31 de diciembre de 2016

NOTAS
DE LA

MEMORIA
2016ACTIVO

Las notas a 22 de la memoria, explican y completan þa

2015

A) ACTTVO NO CORRTENTE 94.334.723,01 99.600.301,õ7

4.497,299,59

4.495.644,23

1.655,36

0,00

95.008.301,98

95.008.301,98

700,00

700,00

l. lnmovilizado intangible

3. Concesiones

4. Patentes, licencias, márcas y similares

5. Apllcaciones informáticas

ll. lnmovilizado material

2. lnstalaciones técnicas y otro inmovilizado material

V. lnversiones financieras alargo plazo

5. Otros activos financieros

6

5

4.390,686,02

4.389.044,23

285,48

1.356,31

89.943,336,99

89.943.336,99

700,00

700,00

7.767,648,70 8.663.426,16B) ACTTVO CORRTENTE

3.922.130,36

569.192,24

83.644,52

s.532,67

3.263.760,93

6,392,88

4.734s01,92
4.734.901 ,92

lll. Deudores cornerciales y otras cuentas a cobrar

1. Clientes

3.Deudores varios

5, Activos por impuestos corrlente

6. Otros créditos con las Adminlstraciones Públicas

Vl. Periodificaciones a corto plazo

Vll. Efectivo y otros activos lfquldos equlvalentes

1, Tesorería

10

I

12

12

6.789.889,66

807.253,40

83.644,52

1.696,00

5.897.295,74

6,684,38

960.974,66

960.974,66

108.169.726,73TOTAL ACTIVO (A+B) 't02,092.271,7'.1
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BALANCE DE SITUACION ABREVIADO
Al 3l de diciembre de 2016

NOTAS
DE LA

MEMORIA

Rcqión rle Murcia
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO

n este ance.

20162016

memo nynotas a

-26.969.720,30A)PATRIMONTO NETO -32.867.554,08

A-l) Fondos propios

l, Capital

1. Capital escr¡turado

ll. Prima de emisión o asunción

lll. Reservas

2, Otras reservas

V, Resultados de ejercicios anteriores

2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores)

Vl, Otras aportaciones de socios

Vll. Resultado del ejercicio

11

11

3

11

1',l

-32.867.554,08

931 .807,00

931 .807,00

-12.566.81 1 ,1 1

-10.868,10

-10.868,10

-49.1A8.671,20

-49.108,671,20

46.456.732,11

-18,569.742,78

-26.969,720,30

931 .807,00

931.807,00

-12.566.811,11

-1 0,868,I 0

-10.868,10

-3't .783.299,51

-31 .783.299,51

33,794.823,11

-17.325.371,69

94.613.874,26B) PASTVO NO CORRTENTE 83.849.024,20

ll. Deudas a largo plazo

3. Acreedores por arrendamiento financiero

5. Otros pasivos financieros

V. Periodificaciones a largo plazo

I 83.844.362,80

83.828,962,80

15.400,00

4.661 ,40

94.608.95s,74

88.856.127,40

5.752.828,34

4.918,52

c) PASIVo coRRtENTE 51,1 10.801,59 40,516.672,77

lll. Deudas a corto plazo

2. Ac¡eedores por arrendamlento financiero

lV. deudas con empresas del grupo y asociadas a codo
plazo

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

1 
'Proveedores

3. Acreedores varios

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas

7. Anticipos de clientes

Vl. Periodificac¡ones a corto plazo

12

o 5.027,164,60

5.027j64,60

46.083.379,87

18,093.369,06

23.902,970,27

4.487.040,54

0,00

257,12

5,027.164,60

5.027j64-,60

35.488.151 ,05

12.931 ,365,25
22.451 .407,47

23.354,74

82.023.,59

257,12

102.092.271,71 108.1 69.726,73TOTAL PATRIMoNIo NETO Y PASIVO (A+B+C)
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA
Al 31 de diciembre de 2016

(DEBE) / HABER
NOTAS DE

LA
MEMORIA

201520',16

notas 1 a 22dela memoria, expilcan y completan esta cuenta de resullados

A) OPERACIONES CONTI NUADAS
'1 . lmporte nelo de la cifro de negocios

a) Ve¡tas
b,) Prestaclones de servicios

4. Aprovisionamientos

c) Trabajos realizados por otras empresas

5" Otros ingresos de explotación

a) lngresos accesorios y otros de gestión corrlente

6, Gastos de personal

a) Sueldos, salarios y asim¡lados

b)Cargas sociales

7, Otros gastos de explotación

a) Servicios exteriores

b) Tributos

8. Amortización del inmovilizado

12. Otros resultados

13

13

13

4a

5,6

13

5.141 .894,29

5.141 ,894,29

-7.979.263,84

-7.979.263,84

257,12

257,12

-375.544,s5

-295.788,32

-79.756,03

-179.076,97

-119.292,47

-s9.784,50

-5.174.066,57

-30.365,92

4.300.36'l ,78

4.300.361,78

-7.122.615,38

-7.122.615,38

257,12

257,12

-379.983,02

-290.147,63

-89.835,39

-84.920,67

-73.807,30

-11.113,37

-5.173,880,40

-83.314,95

A) RESULTADO DE EXPLOTACTÓN -8.696.166,24 -8.544,095,52

12. lngresos financieros

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros
b.2) De terceros

I 3. Gastos financ¡eros

b) Por deudas con terceros

¡J

'13

4,942,45

4.942,45

4.942,45

-9.978.518,99

-9.978.518,99

2,193,63

2.193,63

2.193,63
-8,783,469,80

-8,783.469,80

B) RESULTADO FTNANCTERO -9.973.576,54 -8.781.276,17

c) RESULTADO ANTES DE TMPUESTOS -18.569.742,78 -17.325.371,69

17, lmpuestos sobre beneficios 12

D) RESULTADO DEL EJERC|CtO -18.569.742,78 -17.325.371,69
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DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U.
MEMORIA ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2016

1O. ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD

DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. (en adelante la Sociedad) se constituye como
sociedad anónima, en Madrid, con duración indefinida el 25 de enero de 200ô, estando inscrita
en el Registro Mercantilde Murcia en el Tomo 2315, Folio 21 y Ho)a MU58.708.

La Sociedad se encuentra domiciliada en la ciudad de Murcia, Plaza Juan XXlll sin número
planta 1" y su CIF es A73423030.

El objeto social es la desalación de agua de mar y la explotación de recursos acuíferos,
cualquiera que sea sus naturaleza, la distribución y venta de agua, el alquiler, gestión,
mantenimiento y explotación de instalaciones de tratamiento de agua, la gestión de sistemas de
distribución y abastecimiento de agua y de ciclos integrales de agua y la depuración de aguas
residuales y la gestión y tratamientos medioambientales en general.

Se le aplica la Ley de Sociedades de Capilal, cuyo texto refundido se aprobó por Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, Código de Comercio y disposiciones complemenlarias.

lnformación relativa al nroceso de fusión inversa finalizado el 14 de noviembre de 2013

El Consejo de Gobierno de la CARM de fecha 25 de febrero de 2011 , acordó gue se llevasen a

cabo las actuaciones necesarias para la extinción de las sociedades mercantiles regionales
Desaladora de Escombreras, S.A.U. e Hidronostrum, S.A.U. Dada la complejidad del proceso y

las dudas técnicas sobre la conveniencia de liquidar ambas sociedades, se solicitó la prórroga del
plazo del proceso hasta el 30 de junio de 2012; el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma acordó el20 de abril de 2012 .

"Primero.- Ampliar el plazo para la extinción de HIDRONOSTRUM, S.A.U. por fusión con
Desaladora de Escombreras, S.A.U. al 30 de junio de 2012.

Segundo.- Ampliar el plazo para la extinción de la sociedad resultante del proceso
anterior, en virtud de las posi'b/es alternativas tendentes a la regularízación de los compromisos
financieros exrsfenfes, al30 de diciembre de 2012."

En relación con dicho proceso, el 21 de junio de 2012 se aprobó el "Proyeclo de fusión
HIDRONOSTRUM, S.A U. y DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. (fusión inversa, por
absorción de la primera por la segunda), que fue depositado en el Registro Mercantil de Murcia,
despachándose el documento de depósito el 10 de julio de 2012, hechas las publicaciones
oportunas y tras solicitar al Colegio Notarial la designación de fedatario, se otorgó escritura
pública el 5 de noviembre de 2012, autorizada por el Notario D. Javier Alfonso López Vicent; a
instancias del Registro Mercantil se acordó subsanar el Proyecto de FusiÓn presentado,
estimando oportuno que los balances que se utilicen finalmente para el proceso de fusión sean
los cerrados a 31 de diciembre de 2012, tras ser auditados por los auditores correspondientes
previamente designados.

Desaladora de Escombreras, S.A.U./Cuentas Anuales Página 5 de 43
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Una vez finalizada la auditoria de las cuentas de 2012, con fecha 10 de junio de 2013, los
administradores de las sociedades redactaron y suscribieron el proyecto de fusión que fue
presentado en el Registro Mercantil de Murcia, quedando efectuado su depósito con fecha 1 de
julio de 2013 y siendo publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil con fecha I de julio de
2413.

Con fecha 29 de octubre de 20'13 se firma ante notario la escritura de fusión por absorción de
Desaladora de Escombreras, S.A,U, (absorbente) e Hidronostrum, S.A.U. (absorbida), siendo
ínscrita en elRegistro Mercantilde Murcia con fecha 14 de noviembre de 2013.

La titularidad de la totalidad de las acciones de la sociedad, una vez concluido el proceso de
fusión correspondía al ENTE PIJBLICO DEL AGUA DE LA REGION DE MURCIA, se crea
mediante laLey 412005 de 14 de junio y se configura como una entidad pública empresarial, que
ajusta su actuación al Derecho Privado, con personalidad jurídica propia, autonomía de gestíón,
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y palrimonio y tesorería propios, de
las reguladas en el artículo 39.1 b) de la ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia, no obstante al aprobarse
la extinción del Ente, las titularidad de las acciones pasa a ser directamente de la CARM,

lffotmaçión relativa a la supresión del Ente

La Ley 612013, de I de julio, de medidas en materia tributaria delsector público, de política social
y otras medidas administrativas, en su artículo 2 suprime el Ente Público del Agua de la Región
de Murcia, signds sus oompet'encias v funciones,agunidas po¡. La C,onseiefía qompetente en
maleria de agU.A, a través de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas
Residuales.

Asimismo la Ley 6/20'13, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de
política social y otras medidas administrativas, dispone que los bienes adscritos al Ente Público
delAgua de la Región de Murcia se incorporarán al patrimonio de la Comunidad Autónoma,

A día de hoy, no se ha efectuado la aceptación formal de las acciones de Desaladora, no
obstante la opinión del Liquidador de EPA y de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma. Por tanto, se dificulta la aprobación formal de las Cuentas Anuales, que corresponde
a la Junta de Socios, en éste caso, al Socio tJnico,

20 BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

2.l.lmagen fiel.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2016 adjuntas han sido formuladas por los Administradores a
partir de los registros contables de la Sociedad a 31 de diciembre de 2016 y en ellas se han
aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto
151412007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y el resto de disposiciones
legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la Sociedad.

No han existido causas extraordinarias por las que, para mostrar la imagen fiel no se hayan
aplicado disposiciones legales en materia contable asimismo estas disposiciones han sido
suficientes para mostrar la imagen fiel.

Los estados financieros se presentan en euros (moneda funcional) por ser ésta la moneda del
entorno económico principal en el que opera la Sociedad

Desaladora de Escombreras, S.A.U./Cuentas Anuales Página 6 de 43
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Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobâc¡ón por la Junta General Ordinaria de
Accionistas, est¡mándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

La Sociedad no está obligada a auditar las cuentas anuales del ejercicio 2016 y puede formular
cuentas abreviadas. En el ejercicio 2015 la Sociedad no estaba obligada a auditar sus cuentas
anuales.

La sociedad formula cuentas anuales abreviadas.

2.2. Principios contaþles no obligatorios aplícados.

No se han aplicado principios contables distintos de los obligatorios.

2,3, Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.

El Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2016, acordó extinguir
Desaladora de Escombreras, S,A,U. mediante cesión global de sus activos y pasivos a la Entidad
regional de Saneamiento de Aguas Residuales (ESAMUR), para lo cual se han de llevar a cabo
de forma inmediata y sucesiva las siguientes actuaciones:

1.- Ultimar la liquidación del Ente Público del Agua (EPA).

2.- Asignar a ESAMUR las acciones de DESAU de las que era titular el EPA hasta su efectiva
extinción.

3.- Llevar a cabo la cesión global de activos y pasivos de DESAU a ESAMUR de acuerdo con lo
dispuesto en el Título lV de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las
sociedades merca ntiles.

Este procedimiento de extinción sin liquidación no implica la paralización de la actividad. Es un
supuesto de modificación estructural, por lo que se encuentra fuera del alcance de la Resolución
del ICAC sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del
principio de empresa en funcionamiento. Se formulan las cuentas anuales bajo el principio de
ernpresa en funcionamiento

A continuación se exponen una serie de circunstancias que pueden suponer la existencia de
incertidumbres importantes sobre la posibilidad de que la sociedad siga funcionando
normalmente, asÍ como también las razones que mitigan la duda y justifican que las cuentas
anuales hayan sido elaboradas bajo el principio de empresa en funcionamiento.

El patrimonio neto a 31 de diciembre de 2016 se encuentra pordebajo de la mitad de la cifra de
capital social, por lo que la sociedad se encuentra incursa en una de las causas de disolución de
las previstas en el aftículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital y el fondo de maniobra es
negativo.

La falta de aportaciones de la CARM en importe suficiente ha sido el principal motivo que ha
llevado a la situación actual del patrimonio de la entidad ya que con los recursos generados por
su explotación no puede hacerse frente al pago de la rentas de alquiler y de las infraestructuras
asociadas.
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El fondo de maniobra negativo es reflejo de una situación financiera en la que existe dificultad
para hacer frente a deuda antigua ya vencida con sus dos principales acreedores Hydro
Management, S.L. por un importe de 23.900.146,25 euros y Técnicas de Desalinización de
Aguas, S.A. por importe de 18.093.369,06 euros, la suma de los dos importes anteriores,
41.993.515,31 euros supone el82,160/o del total de los pasivos corrientes de la Entidad.

Para hacer frente a esta situación, con fecha 28 de marzo de 2014 se solicitó al Consejo de
Gobierno autorización para suscribir un acuerdo entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la mercantil "Hydro Management, S.L.', en el que se reconoce la deuda y se establece
un calendario de pagos, en los siguientes términos:

1o Reconocimiento por parte de Desaladora de Escombreras, S.A.U. de la deuda a 31 de marzo
de 2014 con "Hydro Management, S.L.', que asciende a 22.230.435,07 euros (arrendam¡ento
financiero pendiente de pago desde agosto de 2012 a marzo de 2014, incluyendo el IVA).

20 Compromiso de transferencia por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a

Desaladora de Escombreras, S.A.U., para que atienda los pagos a "Hydro Management, S.L." por
importe de 22.230.435,07 euros en las siguienles fechas y cantidades:

\llayo 2014
1er semestre 2015
1er semestre 2016
1er semestre 2017

5.000.000,00 euros.
5.743.478,35 euros.
5.743.478,35 euros.
5.743.478,35 euros.

El Consejo de Gobierno autorizó con fecha 28 de mazo de 2014 a los Consejeros de Economía
y Hacienda y de Agricultura y Agua a la suscripción del referido acuerdo en represenlación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A fecha de elaboración de estas cuentas han sido satisfechos todos los desembolsos,

El Consejo de Gobierno de fecha treinta de diciembre de 2A14 acuerda que los administradores
de la Sociedad, convoquen la Junta General para la adopción de los acuerdos necesarios para la
remoción de la causa en la que se encuentra incursa y que se eleve propuesta de los citados
acuerdos al consejo de Gobierno. En virtud de dicho acuerdo los administradores han realizado
las siguientes actuaciones:

Siguiendo las instrucciones del Consejo de Gobierno, los Administradores de DESALADORA DE
ESCOMBRERAS elaboraron un informe en el que proponÍan que la cantidad recibida con cargo a
los Presupuestos de 2015 se destinara, en la cantidad de 24.500.000 euros, a capitalizar la
sociedad; con ello se restablece el equilibrio patrimonial para, a continuación, pagar a los
acreedores, fundamentalmente HYDRO MANAGEMENT y TEDAGUA, tanto las cantidades
comprometidas para resolver el procedimiento judicial instado por la primera en virtud del
acuerdo transaccional alcanzado entre las partes y homologado judicialmente (el pago del
segundo plazo se realizó el 21.04.2015, con cargo al presupuesto de 2015), como las derivadas
de los contratos de arrendamiento como de operación y mantenimiento. Como quiera gue
destinar esa cifra a capital social exige el correspondiente acuerdo del Consejo de Gobierno, se
eleva al mismo una propuesta de acuerdo que, a fecha de hoy, no ha sido adoptado. No

e, se han hecho los correspondientes pagos, ordenados por el Apoderado General de la
públíca regional, a fin de evitar consecuencias indeseables, fundamentalmente que se

solicitara la ejecución del acuerdo transaccional alcanzado, lo que habría supuesto unas costas
de aproximadamente el treinta por cíento del princípal y, además, la ruptura de las negociaciones
en marcha para resolver de manera definitiva las negociaciones entre las partes en orden a
resolver anticipadamente el contrato de arrendamiento, o bien a rebajar sustancialmente coste
del mismo para las arcas regionales.

Desaladora de Escombreras, S.A.U./Cuentas Anuales Página B de 43
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La CARM y la Sociedad están renegociando las condiciones contractuales, tanto del
arrendamiento de la planta desaladora como de la operación y mantenimiento de la misma;
dichas negociaciones se espera que culminen en acuerdos en los que el ahorro de costes será
muy importante, disminuyendo de esta forma las aportaciones necesarias de la CARM y
facilitando el equilibrio patrimonial.

Con respecto a las cantidades adeudadas a Técnicas de Desalación de Agua, S.4.":

En el Juzgado de Primera lnstancia No 2 de Murcia se sigue un procedimiento de Juicio Ordinario
a instancias de la sociedad "Técnicas de Desalación de Agua, S.A,", en reclamación de las
facturas derivadas del contrato de "Operación y Mantenimiento", que la parte actora considera
impagadas a la fecha de la demanda, 26 de julio de 2012.

La reclamación se concreta en el pago de 11.622.124,51 euros en concepto de facturas vencidas
pendientes de pago; 650.852,19 euros en concepto de intereses de facturas impagadas y de
123.584,1'1 euros correspondientes a intereses de facturas pagadas con retraso, además de las
facturas que se emitan durante el proceso y los intereses que se devenguen desde la
interposición de la demanda hasta el pago efectivo.

El impago de las facturas que motiva la reclamación de TEDAGUA tiene su origen en el
desacuerdo de Desaladora de Escombreras sobre las cantidades facturadas por la primera en
concepto de operación y mantenimiento de las instalaciones. Las discrepancias afectan tanto a

las cantidades facturadas en concepto de precio fijo como a las que se refieren al precio variable.

El precio viene fijado en el Anexo lV del Contrato de Operación y Mantenimiento "Volúmenes,
precios y fórmula de revisión". La cuanlía del precio fijo es de 7.759 €,ldía (precio de 31112120AÐ,
lo que representa un coste anual de 2.832.035 €, De esta cantidad, 1.500,000 € corresponden al
canon que se debía abonar a ENAGAS a cambio proporcionar agua de mar a la planta
desaladora procedente de su circuito de regasificación, Desde enero de 2012 ENAGAS no
suministra agua a la planta, por lo que, desde esta fecha, no estaría justificada la inclusión del
citado canon en las facturas.

En cuanto a la componente energética del precio variable, las cantidades facturadas por
TEDAGUA se han obtenido a partir de un consumo específico de energía de 5,22 kWh/m3. Sin
embargo, se ha podido constatar que los consumos reales de la instalación son del orden de 4,5
kWh/m3, por lo que habría un exceso de facturación del 1ô% por este concepto.

En efecto, habida cuenta que TEDAGUA, a petición de la Consejería de Hacienda, se acogió al
Plan de Pago a Proveedores articulado por el Ministerio de Hacienda, desde la Sociedad se puso
en conocimiento de los entonces responsables de la Consejería de que el acuerdo transaccional
que tales pagos llevaba consigo debía exigir de TEDAGUA que pusiera fin al procedimiento
judicial. Como quiera que no se firmó acuerdo transaccional alguno -al contrario de lo que se hizo
en el procedimiento seguido a instancias de HYDRO MANAGEMENT S.L.- los representantes
legales de la Sociedad pusieron en conocimiento del Juzgado que entiende del procedimiento
judicial lo que, resumidamente, se expone a continuación:

El hecho de que la actora se haya acogido al plan de pago a proveedores regulado en el Real
Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las
administracíones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros, y haya
obtenido el pago de /as facturas reclamadas en esfe procedimiento conlleva, por imperativo legal,
la desestimación lntegra de fodas las pretensiones ejercitadas de contrario

Desaladora de Escombreras, S.A.U./Cuentas Anuales Página 9 de 43
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Según el artÍculo 6 del Decreto-ley 8/2013 el abono a favor del proveedor conlleva la extinción de
la deuda por el principal, /os rntereses, cosúas judiciales y cualesquiera otros gasfos
accesorios.

Por tanto, aplicando este precepto al presente caso, gueda extinguida ope legis la obligación de
pago de las siguientes canfidades, a las que alude la demanda:

- El principal de 11.622.124,51 euros, en concepto de facturas vencidas pendientes de
pago.

- Las cantidades correspondienfes a facturas vencidas durante el proceso, puesto que
TEDAGUA también ha obtenido el pago de las facturas cuyo vencimienfo se ha producido
con posterioridad a la ínterposicíón de la demanda; en concreto, de las facturas
correspondienfes a /os meses comprendidos enfre julio de 20,12,V dic ,

ambos incluidos, derivadas del Contrato de Operación y Mantenimiento, cuyo vencimiento
se ha producido con posteríoridad a la interposíción de la demanda.

- Las cantidades reclamadas en concepto de intereses por rentas vencidas, así como los
demás rnfereses que hayan devengado las facturas aludidas hasfa su pago efectivo.

- /as cosúas derivadas de esfas pretensiones.

La parte contraria se ha opuesto a nuestra pretensión, alegando que continúan impagadas las
facturas derivadas del Contrato de Operación y Mantenimiento cuyo vencimiento se ha producido
durante el proceso, correspondienfes a /os meses de ën.eta dê 2A:13 v sucesívos, solicitando la
desestimación delincidente, con condena en cosfas a la demandada.

La contrapa¡te reconoce expresamente haber cobrado las facturas a las que se alude nuestro
escrito de fecha 16 de abril de 2014, por tanto, su pago constituye un hecho indubitado, y la
propia actora manifiesta que su pretensión "ha de verse reducida para excluir la condena al pago
de /as facturas ya abonadas'i sln embargo, solicita la continuación del proceso respecto a las
facturas que adjunta a su escríto de oposición (facturas de enero de 2013 a marzo de 2014), así
coma a las que se sþan devengando durante la tramitación del procedímiento.

La actora fundamenta esta (itima solicitud en el a¡tículo 220 de la LEC y en la interpretación que
del mismo vienen haciendo los tribunales.

Su apartado primero dispone lo siguiente:

"A¡'tículo 220 Condenas a futuro

1. Cuando se reclame el pago de íntereses o de prestaciones periódicas, la sentencia
podrá incluir la condena a satisfacer /os infereses o prestaciones gue se devenguen con
posterioridad al momento en que se dicte".

Al respecto, debemos destacar que la jurisprudencia tiene establecido que el artÍculo 220 de la
LEC tiene un carácter es restrictivo y limitativo, en aras del principio de seguridad jurídica, de
manera que solo se puede aplicar a /os dos supuesfos expresamente contemplados en el mismo
de intereses o de prestaciones periódicas, pero dicho artículo no alcanza a los consumos
variaþles, debido a que dicho supuesfo no encuentra su encaje en la condena de futuro de unas
cantidades que varlan en función del consumo que pueda efectuar el usuario desde la
presentación de la demanda. La razón de ello es que la determinación de los consu/??os
producidos con posterioridad a la interposición de la demanda no consistiría en una simple

aritmética, sino en la reclamación de un hipotético sumínistro que se llevaría a cabo
un momento posterior y por tanto sujeto y condicionado a otras circunstancias.

En ningún caso procedería acoger una condena de futuro cuando no se trata de una prestación
periódica claramente determinada, es decir, cuando se trate de una obligación condicionada,
por cuanto pudiera variar en el futuro en su cuantla.

d**ftcombreras
r/¡r
g
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Por pres¡taciôn perÍóilÍca ha de entenderse aquélla que no se cumple de una sola vez, s¡no gue
comprende una pluralidad de actos de idéntica naturcleza y de contenido homogéneo, que se
reproducen en el tiempo de forma fija y constante, exigiéndose una identidad absoluta del
concepto al que responda cada nueva prestación devengada y debiendo fenerse en cuenta que
esfá descartada cualquier condena de futuro en /as obligaciones condicionales. Serían
prestaciones periódicas las de alimentos, renta vitalicia, rentas de arrendamientos, contribuciones
a cargas familiares, etc., pero no gozarían de tal naturaleza aquellas prestaciones que a(tn
siendo periódicas por tratarse de un contrato de tracto sucesivo, se encuentran suietas a
variaciones y alteraciones en elprecio en funcíón del consumo que pudiera produclrse.

En concreto, la A'udieneia Províncial de Murcía se ha acogido de forma reiterada a la doctrina
jurísprudencial expuesta, As[ lo ha entendido en el Acuerdo mayoritarío de 12 de octubre de
2009 adoptado en sesión plenaria de sus Magistrados, a través del cual limita Ia estimación de la
demanda a /os cons¿mos producidos hasfa el momento de su lnteiposioÍóÌl pero no a los
posteriores. La razón de ello es g¿,e no se basaría sólo en una simple operación aritmética sino
de la reclamación de un hipotét¡co suministro gue se llevaría a caba en un momento posterior y
por tanto sujeto y condicionado a otras circunstanclas.

En apoyo de nuestras pretensiones extractamos las siguíentes resoluciones judicíales:

(Se citaban diversas senfencias de Audiencias Provinciales).

En nuestro caso, seg(tn la doctrina expuesta, no puede aplicarse el artículo 220 de la LEC para
condenar al pago a mi mandante de la facturas de fecha posterior a la interposición de la
demanda, pueslo q¿,e su fijación depende de circunstancias variables, de modo que su
determinación queda muy lejos de una simple operación aritmética y está condicionada a
mttltiples factores. En el supuesfo de autos no puede hablarse de prestación periódica, debido a
que la determinación de las rentas no constituye acfos de idéntica naturaleza y de contenido
homogéneo, gue se reproduzcan en el tiempo de forma fija y constante, respondiendo cada
nueva prestación devengada a factores varíables.

El Contrato de Operación y Mantenimiento (documento número uno de la demanda) regula en
su cláusula I (se adjunta copia) el precio y la forma de pago, dividiéndose en un total de
quince apartados, QUo, a su vez, comprenden numerosos subaparlados, Dicha cláusula
comprende las páginas 13 a 20 del contrato, esfo es, un total ocho folios, en los que se regula,
entre otros extremos, el control de la cantidad y calidad de agua potables entregada, el
incumplimiento de las cantidades dlarias requeridas, /os pagos por cantidades diarias, mensuales
y anuales, el precio fijo por cantidades no requeridas, e/ procedímiento de facturación, la
aprobación de las facturas, los precios base, que comprenden el precio variable unitario (que se
descompone en componente energético y no energético) y el precio fíjo diario, el aiuste de los
precios a los serviciog /os aiusfes adicionales, el cambio de los lndices de precios y/os aiusles
por penalizaciones por daños.

De esa exfensa cláusula se desprende sin duda alguna que la determinacíón de las renfas es
una operación compleja, que depende de infinidad de condicionantes, y que en ningún caso
constituye una cantidad fija.

Obséryese igualmente que las facturas que la parte contraria ha adjuntado a su escrito de
oposición al incidente, correspondientes a /os meses de enero de 2013 a marzo de 2014,
recogen múltiples variables (pago por término fijo de potencia y por cantidades diarias,
mensuales y anuales), y también se incluye una factura por las cantidades pendientes de facturar
del año 2013, que aludo a tres conceptos (término fijo diario, componente no energétíca del
precio variable y facturación pendiente en abril por el término fijo variable por metro c(tbico).

lgualmente debe destacarse que ninguna de /as facturas que aporta la pañe çontraria comprende
la misma cantidad, sino que sus importes var[an en cada caso, en función de /os disfinúos
conceptos a gue responde cada nueva prestación supuestamente devengada.
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En conclusión, de conformidad con la doctrina jurisprudencial citada, que es seguida por la
Audiencia Provincial de Murcia, debe desestimarse la pretensión ejercitada de contrario
consisfenfe en la continuación del proceso respecto a las facturas gue se adiuntan al escrito de
oposición al lncidente, asl como a las que se sigan devengando durante la tra¡nitación del
procedimiento, en virtud de Io dispuesto en el artículo 220 de la LEC, puesto que dicho precepto
no es aplicable al supuesfo que nos ocupa.

A esa petición se opuso TEDAGUA, decidiendo el Juzgado que el juicio debía continuar para
resolver sobre si se deben incluir en la resolución judicial que se dicte el pago de facturas futuras,
las facturas devengadas durante el proceso, así como intereses y costas. Es cierto, por otro lado,
que ello permitirá discutir en eljuicio si las facturas de TEDAGUA son correctas, en especial por
lo que se refiere al que se denomina "canon de Enagás" y a la componente eléctrica de las
facturas, pero no es menos cierto que esa discusión podría haberse tenido fuera del pleito,
arbitrando el mecanismo de resolución de la controversia fuera del ámbito judicial si así se
hubiera contemplado en ese acuerdo transaccional que no se llegó a considerar. Y ello sin olvidar
que el pago de las facturas hacía decaer intensamente los motivos de discusión alegados por
Desaladora de Escombreras, S.A.U., aunque el Tribunal, a inslancias de los representantes
legales de dicha Sociedad, entendió que los pagos hechos no deberían perjudicar la posición de
la Sociedad,

Con fecha 31 de mayo de 2016, los procuradores de ambas partes solicitaron la suspensión del
proceso por plazo de sesenta días incluido el juicio señalado para el día 6 de junio de 2016. A
fecha de elaboración de estas cuentas ninguna de las dos partes ha solicitado el fin de la citada
medida, por lo que el proceso sigue en suspenso.

Al igual que en la demanda referida en párrafos anteriores, los administradores de la
sociedad están trabajando en la consecución de un acuerdo entre las partes que permitan poner
fin al proceso judicial,

Los contratos firmados y los compromisos de venta de agua påra el ejercicio 2017 suponen un
aumento de demanda de agua que tendrá su reflejo en una disminución de las pérdidas
generadas en la venta de agua,

Debido a las circunstancias anteriores, los administradores de la sociedad han puesto en
conocimiento de estos hechos a la Consejería de Economía y Hacienda y también una serie de
posibles medidas correctoras. La administración regional trabaja para mantener la actividad de la
planta desaladora, así como se están realizando negociaciones con las partes demandantes con
la finalidad de que estas retiren las demandas,

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la
Dirección de la Sociedad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y
compromisos que figuran registrados en ella. Básicamente, estas estimaciones se refieren a la
vida útilde los activos intangibles (Nota 4.1) e inmovilizados materiales (Nota 4.2).

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor
información disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos
analizados, se produzcan acontecimientos en el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la

) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospeciiva reconociendo los efectos del
cambio de eslimación en las correspondientes cuenlas de pérdidas y ganancias futuras

2.4. Comparación de la información.

r¡\r
g
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De acuerdo con la regulación contable actual, concretamente el Real Decreto 151412007, por el
que se aprueba el Plan General de Contabilidad, en estas cuentas anuales se incluye los
siguientes estados correspondientes al ejercicio 2016 y 2015:

Balance de Situación.
Cuenta de Pérdidas y Ganancias
Memoria.

No se han producido modificaciones en la estructura del balance, de la cuenta de pérdidas y
ganancias del ejercicio anterior.

2,5, Agrupación de partidas,

El desglose de las partidas que han sido objeto de agrupación en el balance y en la cuenta de
pérdidas y ganancias, se presentan en distintos apartados de esta memoria.

2.6. Elementos recogidos en varias part¡das.

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance.

2.7. Cambios en criterios contables.

No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2016 por cambios
de criterios contables.

2.8. Corrección de errores.

Las cuentas anuales del ejercicio 20'16 no incluyen ajustes realizados como consecuencia de
errores detectados en el ejercicio.

30 NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION

3.1 lnmovilizado intangible.

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición
o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones
de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.

Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, deberán ser objeto
de amortización sistemática en el periodo durante el cual se prevé, razonablemente, que los
beneficios económicos inherentes al activo produzcan rendimientos para la empresa,

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un

plazo de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el
inmovilizado intangible.

Con respecto a los elementos de inmovilizado intangible en concreto: las patentes, licencias,
marcas y similares se pueden utilizar durante un periodo de 10 años, por lo que se amortizan
linealmente en dicho periodo.
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Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la
amortización acumulada y, en sLl caso, el importe acumulado de las coffecciones por deterioro
registradas.

En todo caso, al menos anualmente, deþerá analizarse si existen indicios de deterioro de valor
para, en su caso, comprobar su eventual deterioro

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor
registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el
epígrafe "Pérdidas netas por deterioro" de la cuenta de pérdidas y ganancias. En el presente
ejercicio no se han reconocido "Pérdidas netas por deterioro" derivadas de los activoE intangibles.

3.2 lnmovilizado material.

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe
facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos
adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento,
corno los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, ínstalación, montaje y otros
similares. También incluye los gastos financieros devengados antes de la puesta en condiciones
de funcionamiento u otro tipo de financiación ajena, destinados a financiar la adquisición.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su
valor contable supere a su importe recuperable, entendiéndose éste como el mayor importe entre
su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso,

Las amortizaciones se practican linealmente, estimando un valor residual nulo, en función de los
siguientes años de vida útil:

lnmovilizado Porcentaje %

lnstalaciones técnicas especializadas 40Â

3.3 Arrendamientos

La Sociedad cuenta con un acuerdo de arrendamiento del cual se deduce que se transfieren
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del
contrato, por tal motivo se ha contabilizado el elemento objeto del contrato de acuerdo a su
naluraleza, como inmovilizado material, y se ha reconocido un pasivo financiero por el mismo
importe. El valor contabilizado ha sido el razonable del elemento.

3.4 lnstrumentos fïnancieros.

La sociedad tiene registrados en el capitulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que

dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a
un instrumento de patrimonio en otra empresa.

Los instrumentos financieros con los que cuenta la sociedad son los siguientes:

a) Activos financieros

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes: Bajo este epígrafe del balance de situación
adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a

a

Desaladora de Escombreras, S.A.U./Cuenlas Anuales Página 14 de 43



o,*,.0"f&*ombreras
Región do Murcía
r.. ç¡:,eielli de ¡\tJr.r:t. ¡:rrl r i<.t¡l trr r¡
fäilt¡¿r lcl l.r y Pesr.trr

CARAI'AÊAETI7
Aito f ubilur

corto plazo de alta liquidez gue son rápidamente realizables en caja y que no tienen
riesgo de cambios en su valor.

Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; se valorarán
inicialmente por su valor razonable, que salvo evidencia en contrario será el precio de la
transaccíón, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación más los costes de
transacción directamente atribuibles. No obstante lo anterior, los créditos con
vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, se
podrán valorar por su valor nominal, cuando el efeclo de no actualizar los flujos de
efectivo no sea significativo. Posteriormente se valorarán por su coste amortizado. Los
intereses devengados se contabilízarán en la cuenta de pérdidas y ganâncias, aplicando
el método del tipo de interés efectivo.

4\rg

a

No obstante lo anterior, los créditos con vencimiento no superior a un año que se valoren
inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que
se hubieran deteriorado.

La Sociedad registra las correspondientes provisiones por la diferencia existente entre el
importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se
encuentra n registradas.
La Sociedad da de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando han expirado o
se han cedido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo
financiero, habiéndose transferido de manera sustancial los riesgos y beneficios
inherentes a su propiedad.

b) Pasivosfinancieros:

. Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios, se valorarán
inicialmente por su valor razonable, que salvo evidencia en contrario será el precio de la
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la conlraprestación recibida ajustado
por los costes de transacción directamente atribuibles. No obstante lo anterior, los
créditos con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés
contractual, se podrán valorar por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los
flujos de efectivo no sea significativo, Posteriormente se valorarán por su coste
amortizado. Los íntereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y
ganancias, aplicando el método deltipo de interés efectivo.

o No obstante lo anterior, los créditos con vencimiento no superior a un año que se valoren
ínicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que
se hubieran deteriorado.

a La Sociedad da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha extinguido.

c) lnstrumentos de patrimonio propío:

Todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los fondos propios, tal
como las acciones ordinarias emitidas

3.5 lmpuestos sobre beneficios.

El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente
y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente de determina aplicando el tipo de

a

a

a

a
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gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las
bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases
imponibles negativas pendientes de compensar.

Por su parte, los act¡vos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias
deducibles, solo se Íeconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a
tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no
procedan del reconocimiento inicial (salvo en una combinación de negocios) de otros activos y
pasivos en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de
activos por impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de
compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad
vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos
como pasivos) con objeto de comprobar gue se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas
correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación
de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimienlo e

imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio
neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales
gue tengan la naturaleza económica de subvención.

3.6 lngresos y gastos.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del
momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.
No obstante, y siguiendo un criterio de prudencia, la Sociedad únicamenle contabiliza los
beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas
previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos.

3.7 Elementos patr¡moniales de naturaleza medioambiental.

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes utilizados de forma duradera en
la actividad de la Sociedad, cuya finalidad princípal es la minimización del impacto
medioambiental, incluyendo la reducción o eliminación de ia contaminación futura.
La evaluación realizada indica que en todo caso la Sociedad no tiene responsabilidades, gastos,
activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser
significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados del mismo.

3.8 Criterios empleados en transacciones entre panes vinculadas.

En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia
del grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos
objeto de las transacciones gue se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor
razonable. La valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas

rtículares para las cuentas que corresponda.

rj\ì
g
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Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas gue se explicitan en la Norma 130 de
elaboración de las cuentas anuales del Plan General de Contabilidad. En este sentido:

a) Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén
vinculadas por unâ relación de control, direcla o indirecta, análoga a la prevista en
el artículo 42 del Código de Comercio, o cuando las empresas estén controladas
por cualquier medio por una o varias personas jurídicas que actúen conjuntamente
o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.

b) Se entenderá gue una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una
empresa del grupo en el sentido señalado, la empresa o las personas físicas
dominantes, ejerzan sobre esa empresa asociada una influencia significativa, tal
como se desarrolla detenidamente en la Norma 13a de elaboración de las cuentas
anuales.

c) Una parte se consídera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la
posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos
entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa en
la toma de decisiones financieras y de explotacíón de la otra, tal como se detalla
detenidamente en la Norma 15" de elaboración de las cuentas anuales.

Para contabilizar las operaciones entre empresas del grupo, se sigue el criterio de aplicar las
normas generales, Todas las operaciones vinculadas se realizan a valores de mercado.

3.9 Provisiones y contingencias.

Se reconocen como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los criterios de
registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad,
resulten indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provisiones
pueden venir determinadas por una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o
tácita. En este último caso su nacimiento se sitúa en la expectativa válida creada por la empresa
frente a terceros, de asunción de una obligación por parte de aquella.

Las provisiones se valorarán en la fecha de cierre del ejercicio por el valor actual de la mejor
estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un lercero la obligación,
registrándose los ajustes que surjan de la actualización de la provisión como un gasto fìnancíero
conforme se vayan devengando.

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supondrá
una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la

empresa del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho
reembolso será percibido. El importe por el que se registrará el citado activo no podrá exceder
del importe de la obligación registrada contablemente. Solo cuando exista un vínculo legal o
contractual, por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la empresa no
este obligada a responder, se tendrá en cuenta para estimar el importe por el que, en su caso,
fígurará la provisión.
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40 INMOVILIZADO MATERIAL

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el siguiente:

La totalidad del inmovilizado material se encuentra afecto a actividades empresariales y dentro
del territorio nacional.

No se han incluidos costes de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, como mayor valor de los
activos, al no darse dichas circunstancias,

Las instalaciones técnicas corresponden a la activación del contrato de arrendamiento de la
planta desaladora. La información sobre este inmovilizado singular se incluye en el punto de la
memoria relativo a "Arrendamientos fi na ncieros".

El porcentaje de amortización utilizado es el 4%, calculado en función de una vida útil de la planta
de 25 años.
Los elementos incorporados al activo, como consecuencia de la fusión de Hidronostrum, S.A.U,,
corresponden a otras instalaciones con un periodo de vida útil de 33 años.

No existen bienes afectos a garantías y reversión ni restricciones a la titularidad

No existen compromisos firmes de compra o de venta de inmovilizado material

o existen bienes de inmovilizado materialtotalmente amortizados.

lnstalaciones
técnicas y

otro
inmovilizado

material

Total

A) SALDO tNtCtAL BRUTO, EJERC|CtO 2015 126.970.646,94 126.970,646,94

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2015 126.970.646,94 126.970.646,94

C) SALOO INICIAL BRUTO. EJERCICIO 2016 126.970.646,94 12ô.970.646,94

(+) Altas inmovilizado 1.072,73 1.072,73

D) SALDO FINAL BRUTO. EJERCICIO 2016 126.971.715,67 126.971.719,67

E)AMORTIZAC|ÓN ACUMULADA, SALDO tNtC|AL EJERCtCtO 2015 26.896.434,44 26.856.434,44

(+) Dotación ala amortización del eiercicio 2015 5.065.910,52 5,065.9'10,52

F) AMORTIZACION ACUMULADA. SALDO FINAL EJERCICIO 2015 31.962.344,96 31.962.344,96

G) AMORTIZACTÓN ACUMULADA, SALDO tNtCtAL EJERCTCTO 2016 31.962.344,96 31.962.344,96

(+) Dotación a la amortización del eiercicio 201ô 5.066.037,72 5.066.037,72

H)AMORTTZACTóN ACUMULADA, SALDO FTNAL EJERCICtO 2016 37.028.382,68 37.028.382,68
r) GoRREGCTONES DE VALOR POR DETERTORO, SALDO tNtCtAL
EJERCICIO 2015 0,00 0.00
J) CORRECCTONES DE VALOR pOR DETERTORO, SALDO FTNAL
EJERCtCtO 2015 0,00 0,00
K) CORRECCTONES DE VALOR pOR DETERTORO, SALDO lNtCtAL
EJERCtGtO 2016 0,00 0,00
L) GORRECCTONES DE VALOR POR DETERTORO, SALDO FTNAL
EJERCICIO 2016 0,00 0.00
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No se han dotado deterioros de valor de los elementos de inmovilizado material, No obstante, la

Dirección General de Patrimonio e lnformática ha iniciado un procedimiento para adjudicar un

contrato de "Elaboración de un estudio de mercaclo y tasación de infraestructura de uso industrlal
en la Región de Murcia", estudio que incluye la valoración de la planta desaladora de la

Sociedad. La tasación solicitada es necesaria para poder evaluar si el activo ha sufrido algún tipo
de deterioro.

50. INMOVILIZADO INTANGIBLE

El movimiento en las diferentes cuentas de inmovilizado intangible y de sus correspondientes
amortizaciones acumuladas y correcciones de valor por deterioro ha sido el siguiente:

Saldo lnicial Entradas Salidas Saldo Final

COSTE

)erechos de superficie 5.345.100,00 5.345.100,00

rropiedad lndustrial 13.698,88 13.698,88

\plicaciones lnformáticas 1,360,00 1,415,28 2.775,28

Total coste lnmovilizado lntangible 5,360,158,88 1.415,28 5.361.574,16

AMORTIZACION

)erechos de superficie 849.455,77 106.600,00 956.055,77

rropiedad lndustrial 12.043,52 '1.369,88 13.413,40

Aplicaciones lnlormáticas 1.360,00 58,97 1,418,97

Total amortización acumuladê 862.8 59,29 108.028,86 970.888,14

DETERIORO DE VALOR

Total deterioro de valor

/ALOR NETO 4.497.299,59 4.390.686,02

INMOVILIZADO INTANGIBLE 2016
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Saldo lnicial Entradas Salidas Saldo Final

3OSTE

Jerechos de superficie 5.345.100,00 5.345,100,00

rropiedad lndushial 13.698,88 13.698,88

Aplicaciones lnformáticas 1.360,00 1.360,00

Total coste lnmovilizado lntangible 5.360.1õ8,88 5.360.158,88

qMORTIZACION

Derechos de superlicie 742.855,77 106.600,00 849.455,77

Propiedad lndustrial 10.673,64 1.369,88 12.043,52

\plicaciones lnformáticas 1.360,00 'l .360,00

Total amortización acumulada 754.889,41 107.9 69,88 862.859,29

)ETERIORO DE VALOR

Total deterioro de valor

úALOR NETO 4.60õ.269,47 4.497.299,69

INMOVILIZADO INTANGIBLE 201 5

El derecho de superficie se constituyó por un periodo de 50 años, amortizándose de forma lineal
a razón de un 2% anual.

No existen elemenlos dentro del inmovilizado intangible afectos a garantías o reversión así como
tampoco sujeto a restricciones en cuanto a su titularidad,

Todo el inmovilizado está afecto a activ¡dades empresariales y se encuentra en territorio
nacional,

Los bienes de inmovilizado intangible totalmente amortizados ascienden a '1.360,00 euros,
correspond¡endo a la página web de la sociedad.

No se han dotado deterioros de valor de los elementos de inmovilizado intangible.

60 ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR

La sociedad ha reconocido el carácter de financiero al contrato de arrendamiento de la planta
desaladora donde desarrolla su actividad. El arrendador es HYDRO-MANAGEMENT, S,L,

Las principales características del conlralo son

Qbjeto rte;l contrato: El objeto del contrato es una planta desaladora de agua de mar por el

de ósmosis inversa además de las canalizaciones necesarias para conducir el agua
esde la planta hasta los puntos de entrega.

o*n*ftcornbreras g
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Duración'. La duración del contrato a computar desde la entrega de las instalaciones es de 25
años.

çuotr,s oantihqentes: Las cuotas se aclualizaran según el índice de Precios al Consumo.

Otras: El desglose de los pagos mínimos a realizar en un futuro, por años, es el siguiente:

El cuadro de los pagos actualizados por el IPC para 2016 y posteriores es el siguiente:

Ejercicio

Cuotas
arrendamiento

actualizadas

Cuotas
arrendamiento
lnfraestructuras

asoc¡adas

actual izad as

Cuotas
actualizadas

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2416

2017

2018

2019

2020

2021

2022

2023

2024

2025

zu lo

?027

2028

2029

2030

2031

2032

2033

2034

4.063.0'18,10

5.788.608,96

6.889.855,90

8.379.748,03

9.905.859,82

11,141 .146,40

12.151 .708.'.t6

13.203.056,35

14.414,969,40

15.347.353,06

16.216,361,88

17,424.896,15

17,775.742,56

18.471.574,16

19 114.958,77

19.708.363,74

20,254Js1 ,16

20 754 593,44

21 .211 .869,69

21 .628,068,12

22.005,194,43

22.345.171,78

22.649.844,41

22.920.980,OO

23.160.274,45

23,369,3s0,84

940.588,57

1.143.985,85

1.352.327,01

1.520,966,42

1.658.926,18

1,802.454,27

1.967,901 ,99

2.095.188,68

2.213,823,51

2,324,203,54

2.426,707,92

2.521 .701 ,42

2,609.534,46

2.690.544,32

2.765.055,12

2,833.374,23

2.895.800,65

2.952,619,O2

3,004.'l 03,23

3.050,516,40

3.092.109,70

3.129.124,70

3.161 .792,24

3.190.334,78

4.063.018,'l 0

5.788.608,96

7.830.444,48

9.523.733,88

1 1 .2s8.186,83

12.662,112,82

13.81 0.634,34

15.005.51 0,62

16,382.871,36

17.442.541 ,74

'18.430.185,38

19.349.099,69

20.202.450,48

20.993.275,58

21 .724.493,23

22.398.908,06

23.019.206,29

23.587,967,68

24.107.670,34

24.580,687,14

25,009.297,66

25.395.688,1 I
25.741 .954,11

26.O50.104,70

26.322.066,73

26.559.685,62

a los ejercicios 2009 a 2016 son las cantidad

rrlrr
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El valor razonable de la planta desaladora e ¡nfraestructuras asociadas tenido en cuenta
asciende a 125.679.115,00 euros. Como indicamos en la nota 4 de esta memoria, ex¡ste un
proceso de adjudicación de un contralo que incluye la valoración de la planta.

La agrupación de los importes mínimos a pagar es la siguiente:

Periodo lmporte

Hasta un año

Entre uno y cinco años

Más de cinco años

16.382.871,36
75,424,277,2e

315.491.005,34

El arrendador está obligado por contrato a suscribir y mantener un seguro de las instalaciones
que cubra los riesgos de las mismas hasta la terminación del mismo.

70. ACTIVOS FINANCIEROS

El movimiento habido durante el ejercicio 2016 en este t¡po de activos a largo plazo, ha sido el

siguiente:

Elvencimiento de los depósitos a largo plazo es en septiembre de 2038

El movimiento habido durante el ejercicio 2016 en este tipo de activos a corto plazo ha sido el

siguiente:

ACTIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO

lnstrumenlos de
Patrimonio

Valores
representativos

deuda
Créditos, derivados y otros TOTAL

CATEGORiAS 8t.2016 Ej. 2016 Ej.2016 Ej. 201õ Fj.20't6 Ej.2015 Ej,20r6 Ej. 20l5

Préstamos y partidas a cobrar 700,00 700,00 700,00 700,00

TOTAL ACTIVOS
FINANCIEROS UP: 700,00 700,00 700,00 700,00

ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

Créditos, derivados y otros TOTALlnstrumentos de
Patrimonio

Valores
representativos

deuda

E¡2015 Ej. 20 16 Ej. 2015CATEGORIAS 8j.2016 8 .20'15 Ej.2016 Ej. 20 15 Ej.2016

890.897,92Préstamos y part¡das a oobrar 890,897,9i 652,836,7e 652.836,7e.

652.836,7€i 890.897,92 6s2.836,76roTAL AJìTTVOS
FrNA}lefElos c/P

890.897,92
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No existen correcciones por deterioro de activos financieros.

En el siguiente cuadro se presenta la composición de los activos financieros:

20 16 2015

Clientes

Deudores varios

807.253,40

83,644,52

569.192,24

83.644,52

ïotal 890.897,92 652.836,76

La información sobre las operaciones con empresas del grupo y con las administraciones
públicas se facilita en otros apariados de esta memoria.

80. PASIVOS FINANCIEROS.

La composición de los pasivos financieros a largo plazo a 31 de diciemþre es la siguiente:

PASIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO

Deudas con
entidades de

crédito

Obligaciones y
otros valores
negociables

Derivados y otros TOTAL

cnrecoRías Ej. 2016 Ej.2016 Ej. 2016 Ej. 20 r5 8t.20'16 Ej. 2015 Ej. 2016 Ej.2015

Débitos y partidas a pagar 83.844.362,8C 94.608.9s5,7r 83.844.362,8C 94,608.955,72

rOTAL PASIVOS
:INANCIEROS L/P

83.844.362,8C 94.608.9s5,74 83.844.362,8Q 94.608.955,74

PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

Deudas con
entidades de

crédito

Obligaciones y
otros valores
negociables

Derivados y otros TOTAL

cnreooRins Ej, 2016 Ej.2016 Ej. 2016 E,j.2015 Ej. 2016 Ej. 2015 Ej.2016 Ej,2015

Débitos y partidas a pagar 47.023.503,93. 40.491.960,91 47.023.503,9: 40.491,960,91

rOTAL PASIVOS
trINANCIEROS C/P

47.023.503,93 40.491,S60,91 47.023.503,93 40.491 .960,91

Desa ladora de Escombreras, S.A. U./Cuentas Anuales Página 23 de 43



d*hr.ftcombreras FI g Reg[ón de Murciâ
1.. 1;¡¡1f i¡'i ¡,¡ I.le Âcjr r.r'\r;r¡( i;l hr:i:
t.;:r!ìürlptÍ.i v lJ¡(r ¿1

i
lllll

CARAVACA2O¡7
Aitofultlhr

La composición de los pasivosfinancieros a corto plazo a 31 de diciembre es la siguiente:

CATEGORIAS \ CLASES
2015

Deudas por
arrendamiento

financiero

Deudas oon
empresas del

grupo

Acreedores
comerciales y
otras deudas

Total

Débitos y partidas a pagar

Total

5.027.164,60 35.464.796,31 40.4S1.960,91

5,027j64$0 35.464.796,31 40,491.960,91

CATEGORIAS \ CLASES
2A16

Deudas por
arrendamienlo

financiero

Deudas con
empresas
del grupo

Acreedores
comerciales y
otras deudas

Total

Débitos y partidas a pagar

Total

5.027.164,60 41 .996,339,33 47,023.503,93

5.027.164,60 41 .996.339,33 47,023.503,93

El desglose de la partida "Acreedores comerciales y otras deudas", se presenta en el siguiente
cuadro:

2016 2015

Proveedores

Acreedores varios

Anticipos de cliente

18.093.369,06

23.902.970,27

0.00

12,931 .365,25

22,451 ,407,47

82.023,59

Total 41 .996.339,33 35.464.796,31

La información sobre las operaciones con empresas del grupo y con las administraciones
públicas se facilita en otros apartados de esta memoria.

Por otro lado, el importe de las deudas que vencen en cada uno de los cinco años sigu¡entes al
cierre del ejercicio y del resto hasta su último vencimiento, se indican a continuación:

VENCIMIENTO DE LAS DEUDAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2016

CATEGORIAS I AÑO 2 ANOS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS MAS DE 5 TOTAL

Deudas 5.027.1 64,60 5.027.164,60 6.042.564,60 5.027.164,60 5.027.164,60 63.720.304,40 88.871,527 ,40

Acreedores por
arrendamiento
financiero

5.027.164,60 5.027.164,60 5.027.164,60 5,027J64,60 5.027.164,60 63.720.304,40 88.856.127,40

Otros pasivos
financieros 15.400,00 1s.400,00

Acreedores
comerciales y otras
ctas, a pagar

41,996.339,33 4'1.996.339,33

Proveedores 18.093.369,06 18.093.369,06

Otros Acreedores 23.902.970.27 23.902.970,27

TOTAL 47.023.503,93 5,027.1ô4,60 5,042.564,60 5.027.164,60 5.027.164,60 63.720.304,40 130.867,866,73
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lnformación sobre la naturaleza y el nível de riesgo procedente de instrumentos
financieros
. La gestión y la polÍtica financiera de la Sociedad, se determina y ejecuta por la Gerencia. lista,
tiene establecidas unas políticas de marcado carácter conservador respecto a la actividad con
instrumentos financieros, tales como la no realización de operaciones especulativas y la inversión
de excedentes de tesorerÍa únicamente en productos financieros sin riesgo.

. Riesgo de Crédito: Por las características de los clientes, se estima que no existe riesgo de
crédito.

' Riesgo de Liquidez: Una gestión prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento de
suficiente efectivo y la disponibilidad de financiación mediante un importe suficiente de facilidades
de crédito comprometidas. La liquidez de la Sociedad depende en úllima instancia de las
aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Tanto la propia Comunidad
Autónoma como el Estado están aportando soluciones para restablecer a la normalidad el
periodo de pago, no obstante es objetivo de la Sociedad mantener las disponibilidades líquidas
necesarias que le permitan hacerfrente en todo momento a sus obligaciones de pago.

. Riesgo de Tipo de lnterés: Este riesgo es inexistente en la Sociedad al no tener deudas con
entidades de crédito.

. Riesgo de Tipo de Cambio: La Sociedad no realiza operaciones en moneda extranjera por lo
que no está expuesta al riesgo de tipo de cambio.

. Riesgo de Precio: La Sociedad no estima que se produzcan variaciones significativas a precios

de mercado.

1OO. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES

El detalle de este capítulo del balance de situación al 31 de diciembre, es como sigue:

2016 2015

Otros aclivos líquidos equivalentes

Tesorería

0,00

960,974,66

0,00

4.734.901 ,92

Total efectivo y otros activos Ilquidos equivalentes 960.974,66 4.734.941 ,92

IIO. FONDOS PROPIOS

El capital social asciende a 931,807,00 euros nominales, representado por 93'1.807 acciones
ordinarias de un euro de valor nominal cada una. El capital se encuentra íntegramente
desembolsado.

Desaladora de Escombreras, S.A. es una sociedad pública de la Región de Murcia al estar
participada en su totalidad por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

toialidad del capital suscrito a 31 de diciembre de 2016 es propiedad de la Comunidad
oma de la Región de Murcia

,Al
g
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La transmisión de las acciones que conforman el capital social, está sujeta a determinadas
restricciones que afectån al derecho preferente de suscripción.

La sociedad carece de bonos de disfrute, de obligaciones convertibles y de títulos y derechos
similares.

La reducción del capital tendrá carácter obligatorio para la sociedad cuando las pérdidas hayan
disminuido su haber por debajo de las 2/3 partes de la cifra del capital y hubiere transcurrido un
ejercicio socialsin haberse recuperado el patrimonio.

El patrimonio neto a 3'l de diciembre de 2016 se encuentra pordebajo de la mitad de la cifra de
capital social por lo que la sociedad se encuentra en una de las causas de disolución de las
previstas en el artfculo 363 de la Ley de Sociedades de Capital, no obstante tanto los
administradores como la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, están arbitrando las
soluciones para restablecer el equilibrio patrimonial.

Sobre las medidas y acciones realizadas tanto por la CARM como por la Sociedad se informa en
el punto 2.3 de esta memoria.

Reserva legal

De acuerdo con el artículo 274 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, debe
destinarse una cifra igual al 1070 del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta
alcance, al menos, el20o/o del capital social.

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar elcapital en la parte de su saldo que exceda del
10% del capital ya aumentado.

Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, y mientras no supere el 2Ùo/o del capital social,
esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas siempre que no existan otras
reservas disponibles para este fin.

Otras aportaciones de socios

El 1 de junio de 2016\a Sociedad y la Entidad Regionalde Saneamiento y Depuración de Aguas
de la Región de Murcia (ESAMUR) suscriþieron una encomienda de gestión con la finalidad de
que la Sociedad gestionase determinadas funciones en matera de abastecimiento de agua
durante el año 2016 y para ello ESAMUR le transferiría las cantidades reflejadas anualmente en

la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia y

recogidas en el Presupuesto Administrativo del PAIF de ESAMUR, para el ejercicio 2016 en el

artículo 44 del capítulo lV y en el artículo 74 del capítulo Vll, con las posibles modificaciones del
PAIF que se produjeran durante la vigencia de la encomienda. El 14 de diciembre de 2016 las
propuestas de pago de ESAMUR, cuyo beneficiario fìnal era la Socíedad y que ascendían a

12,661.909 euros, fueron compensadas parcialmente con el impofte de la deuda adquirida por la
Sociedad con la CARM por pagos realizados de sus facturas por el Fondo de Liquidez
Autonómica en el mes de junio, que ascendió a un importe de 16.707.929,11 euros. Dichas

dades se corresponden con los siguientes conceptos del presupuesto administrativo de
MUR:

o*,0*dËr.ombreras FI
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Concepto lmporte

Transferencias corrientes (capitulo lV) 8.461 .821 ,00

Transferencias de capital (capítulo Vll) 4.200.088,00

Total 12.661.909,00

El2 de enero de 2015\a Sociedad y la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas
de la Región de Murcia (ESAMUR) suscribieron una encomienda de gestión con la finalidad de
que la Sociedad gestionase determinadas funciones en matera de abastecimiento de agua
duranle el año 2015 y para ello ESAMUR le transferiría las cantidades reflejadas anualmente en
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia y

recogidas en el Presupuesto Administrativo del PAIF de ESAMUR, para el ejercicio 2015 en el
artículo 44 del capítulo lV y en el artículo 74 del capÍtulo Vll, con las posibles modificaciones del
PAIF que se produjeran durante la vigencia de la encomienda. El 13 de marzo de 2015 la
Sociedad recibió 14.116.237 euros transferidos por ESAMUR que se corresponden con los
siguientes conceptos del presupuesto administrativo de ESAMUR:

Concepto lmpoÉe

Transferencias corrientes (capitulo lV) 270.401 ,00

Transferenc¡as de capital (capítulo Vll) 13,845.836,00

Total 14.116.237,O0

I20. SITUACIÓN FISCAL

lmpuestos sobre beneficios

Explicación de la diferencia que exista entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio
y la base imponible (resultado fiscal).

/
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Cuenta de pérdidas y gananc¡as

ejercicio 201 5

Conceptos Cuenta de pérdidas y ganancias

ejercic¡o 2016

-18.569.742,78 17,325.371 ,69
Saldo de ingresos y gastos
del eJercicio

Aumentos Disminuciones Efecto neto Aumentos Disminuciones Efecto neto

-31 0.456,90

-31 0.456,90

83.506,27
7.470.815,27
7.781 ,276,17

-310.456,90

lmpuesto sobre sociedades

D¡ferencias permanentes

Diferencias temporarias:

_ con origen en el ejercicio

_ con origen en ejercicios
anteriores

30.365,92
8,973.576,54
8.973.576,54

-31 0.456,90

-31 0.456,90

30.365,92
8.663.'1 19,64
8.973.576,54

-310.456,90

83,506,27
7.781 .276J7
7.781 .276,17

Compensación de bases
imponibles negativas de
ejercicios anteriores

Base imponible (resultado
Jitcal)

-9.876.257,22 -9.771.046,15

Desaladora de Escombreras, S.A.U./Cuentas Anuales
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El detalle de las diferencias permanentes es elsiguiente:

Concepto Eiercic¡o 2016 Eiercicio 2015

Sanciones 25.304,93 75.914,79

Recarqos 5.060,99 7.591 ,48
Total 30365.92 83.506,27

No existen ingresos y gastos imputados directamente a patrimonio ni a reseryas'

Eltipo impositivo generalvigente en el ejercicio 2016 es el25olo y en el ejercicio 2015 el21o/o'

Las diferencías temporarias corresponden a los gastos financieros que por la normativa fiscal no

tienen la consideración de gasto deducible en el presente ejercicio, pero que sí pueden ser
deducibles en ejercicios posteriores y debido a la no consideración como deducible para los

ejercicios 2013 y 2014 del30%, de la amortización para aquellas empresas que no pueden ser

consideradas "Empresas de Reducida Dimensión". En el ejercicio 2015 se inicia la recuperaciÓn
en décimas partes del crédito fiscal originado por la no deducibilidad del cien por cien de la
amortización de los ejercicios 2014 y 2013.

El lmporte Neto de la Cifra de Negocios a considerar para determinar si se puede considerar
como Empresa de Reducida Dimensión, es el de todas las empresas públicas asi como la
eniidad consultante en la medida en gue la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
disponga de la mayoría de los derechos de voto en todas ellas o bien manifestare cualquiera de
los otros casos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

En el cuadro adjunto se informa de los de las diferencias temporarias surgidaas en los ejercicios
2013 y 2014 por la no deduciblidad del 30% de la amortización y su recuperación en ejercicios
posteriores:

(a) En 10 os a partirde 2015 o en la vida na ente)

D jferencias temporarias deducibles Generadas

Dif, Temp.
Pendiente
de aplicar

Dif, Temo
aplicada en

el ejer,
a nterior

Dif, Temp.
Aplicada en
el ejercicio

actual

Ejercicio

2014

Ejercicio

2013

Total
diferencia

temporaria
generada

2.483.655,19 (a)-3 1 0. 456, 90 -310.456,9030% lmpode
gastos de
amortización
contable
(excluida
empresa
reducida
dimensión)
Grt..201

1.552.215,12 1.552.353,87 3.1 04.568,99

2,483.655,19-3 1 0.456, 90Iotal 1.552.215,12 1,552,353,87 3. 1 04.568,99 -310.456 90

Desaladora de Escombreras, S.A.U./Cuentas Anuales
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Los importes pendientes de deducir y correspondientes a gastos financieros, se muestran en el

siguiente cuadro:

L¡mitac¡ón
deducibilidad

qastos financieros
2013 5.231 .747.21
2014 6.749.426.12
2015 7.781 .276,17
2016 8_S73.576.54

Total 28.736.026,O4

La sociedad tiene abierta a inspección todos los ejercicios desde el 2012, Las declaraciones de
impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceplación por las
autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a
interpretaciones. Los Administradores estiman que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera
ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección, no tendrá un efecto
significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto.

Mediante comunicación de fecha 14 de octubre de 2016, se iniciaron actuaciones inspectoras
contra la sociedad DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U,, con un alcance parcial

restringido al lmpuesto sobre el Valor Añadido de los periodos 0112014 a 0612016, centrado más
concretamente en las operaciones realizadas con la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA,

Con fecha 19 de mayo de2017, se firmó acta de disconformidad a la propuesta de liquidación de
las actuaciones inspectoras mencionadas en el párrafo anterior. Según el criterio de la inspección
los importes.percibidos de la CARM a través de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y
DEPURACIöN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA, dCbEN CONS|dETATSE

como subvención vinculada a precio, la aplicación de este criterio significa un importe a devolver
correspondiente al lmpuesto sobre el Valor Añadido de los periodos 0112014 a 0612016 de
843.871,19 euros menos 123.057,52 euros de intereses lo que hace un total de 720.813,67
euros, frente a 4.639.150,42 euros solicitados por la Sociedad,

Debido a gue en nuestra opinión la interpretación de la normativa por parte de la inspección no

es la correcta se firmó el acta en disconformidad, y se presentaron alegaciones a dicha acta.

Tal y como se recoge en el acta, en opinión del actuario en base a los hechos y circunstancias
reflejados en el expediente, no existen indicios de la comisión de infracciones tributarias
tipificadas en el artículo 183 de la Ley 58/2003, de'17 de diciembre, General Tributaria, En
particular, de acuerdo, con el artículo 179.2 d) de la Ley General Tributaria, las acciones y

omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a responsabilidad por infracción tributaria.

Con fecha 20 de junio de 2017, se recibió el acuerdo de liquidación, desestimando las primeras

alegaciones y confirmando la liquidación presentada, frente al cual la Sociedad presentó recurso
de reposición.
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El desglose del gasto por impuestos sobre beneficios se muestÍa en los siguientes cuadros:

Ejercicio 2016

1.
lmpuesto
corriente

2. Varlaclón de lmpuesto diferido

3. TOTAL
11+2)

a) Variación del impuesto diferido de
activo

b) Variación
del impuesto
diferido de
paslvo

Dlferenc¡as
temporarias

Crédito
impositivo
por bases
lmponibles
negativas

Otros
créditos

Diferencias
temporar¡as

lmputación a pérdidas y
gananclas, de la cual:

.A
continuadas

operaclones

-A
intenumpidas

operaclones

Concepto
Cuota
llqulda
positlva

Ref€ncror¡es
Pagos a
cuonta

Total a
devolver

lmpuesto sobre sociedades 2016 0,00 901,75 0,00 901,75
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Concepto
Cuota

Itqulda
poslt¡va

Retenclones
Pagos a
cuenta

Total a
døvolver

lmpuesto sobre sociedades 2015 0,00 428,93 0,00 428,93

Las bases imponibles negativas pendientes de compensar a 31 de diciembre de 201ô son las
siguientes:

Ejercicio lmporte

2009

20'13

2014

2015

2016

224.285,13

5.609,137,18

8.052.644,86

9.771 .046,15

9.876.257,22

Ejercicio 2015

1.
lmpuesto
corriente

2. Variación de impuesto difer¡do

3. TOTAL
11+21

a) Variación del impuesto diferido de
activo

b) Variación
del impuesto
diferido de
paslvo

Diferencias
temporarias

Crédito
impositivo
por bases
imponibles
negativas

Otros
créditos

Diferencias
temporarias

lmputación a pérdidas y
gananclas, de la cual:

-A
continuadas

operactones

-A
interrumpidas

operaclones
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El desglose de los saldos con administraciones públicas se presenta en el siguiente cuadro:

I30. INGRESOS Y GASTOS

lnqresos

Los ingresos de la Sociedad, proceden de la venta de agua por importe de 5.141.894,29 euros en
el ejercicio 2016 y 4,300,361,78 euros en el ejercicio 2015,

El importe de otros ingresos recoge 257,12 euros de ingresos por arrendamiento en el ejercicio
2016, y en el ejercicio 2015.

El importe de ingresos financieros obtenidos en el ejercicio ha sido de 4,942,45 euros en el

ejercicio 2016, y 2.153,63 euros en el ejercicio 2015.

Gastos

Con respecto a los gastos la principal partida es "Trabajos realizados por otras empresas"
consistente en los trabajos de operación y mantenimiento de la planta desaladora por importe de
7 .979.263,84 euros en el ejercicio 2016 y 7 122.615,38 euros en el ejercicio 2015.

La composición de la partida de Servicios exteriores, incluida en el epígrafe "Otros gastos de
explotación" de la cuenta de pérdidas y ganancias a 31 de diciembre adjunta es la siguiente:

2016 2015

Arrendam jentos y cánones

Servicios profesionales independientes

Primas de seguros

Servicios bancarios y similares

Otros servicios

Total

8.436,72

24,247,59

14.793,80

216,22

71 .598,14

8.444,90

25,125,72

14.844,43

178,04

25.210,21

119.292,47 73,807,30

Los importes incluidos en la partida 6.b) Cargas sociales, de la cuentas de pérdidas y ganancias
de los ejercicios 2015 y 2016 corresponden Íntegramente a seguridad social a cargo de la

empresa.

importe de otros resultados, recoge la suma de los ingresos y gastos excepcionales por
porte de 30.365,92 euros

Ejerc¡c¡o 2016 Ejercicio 20'15

Saldo deudor Saldo acreedor Saldo deudor Saldo acreedor

H.P. deudora/acreedora por IVA

H.P. acreedora por pagos FLA

H.P. deudora por devolución de impuestos

H.P. acreedor por conceptos fiscales

H.P, acreedora IRPF

Crganismos oficiales SS acreedora

5.897.295,74

1.696,00

4,046.020,11

18.013,77

14.017,71

8.988,95

3.159.488,68

10s.804,92

14.433,92

8,920,82

Total 5,898.991,74 4.087.040,64 3.269.293,60 23.354,74
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Los gastos financieros han ascendido a 9.978.518,99 euros en el ejercicio 2016 y B.783.469,80
euros en elejercicio 2015. Los gastos financieros corresponden a la carga financiera delcontrato
de arrendamiento por importe de 9.978.346,04 euros y 172,95 euros de otros gastos financieros
en el ejercicio 2016 y en su totalidad a la carga financiera del contrato de arrendamiento en el
ejercicio 2015.

14. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

Provisiones

Elercicio 2012:

En el Juzgado de Primera lnstancia No 2 de Murcia se sigue un procedimiento de Juicio Ordinario
a instancias de la sociedad "Técnicas de Desalación de Agua, S.A.", en reclamación de las
facturas derivadas del contrato de "Operación y Mantenimiento", que la parte actora considera
impagadas a la fecha de la demanda, 26 de julio de 2012.

La reclamación se concreta en el pago de 11.622.124,51 euros en concepto de facturas vencidas
pendientes de pago; 650.852,'19 euros en concepto de intereses de facturas impagadas y de
123.584,11 euros correspondientes a inlereses de facturas pagadas con retraso, además de las
facturas que se emitan durante el proceso y los intereses que se devenguen desde la

interposición de la demanda hasta el pago efectivo.

El impago de las facturas que motiva la reclamación de TEDAGUA tiene su origen en el
desacuerdo de Desaladora de Escombreras sobre las cantídades facturadas por la primera en
concepto de operación y mantenimiento de las instalaciones. Las discrepancias afectan a las
cantidades facturadas en concepto de precio fijo como a las que se refieren al precio variable.

El precio viene fijado en el Anexo lV del Contrato de Operación y Mantenimiento "Volúmenes,
precios y fórmula de revisión". La cuantíâ del precio fijo es de 7.759€,/día (precio de 31112120Q5),

lo que representa un coste anual de 2.832.035 €. De esta canlidad,'1.500.000€ corresponden al
canon que se debía abonar a ENAGAS a cambio proporcionar agua de mar a la planta
desaladora procedente de su circuito de regasificación, Desde enero de 2012 ENAGAS no
suministra agua a la planta, por lo que, desde esta fecha, no estaría justificada la inclusión del
citado canon en las facturas.

En cuanto a la componente energética del precio variable, las cantidades facturadas por
TEDAGUA se han obtenido a partir de un consumo específico de energía de 5,22 kWh/m3. Sin
embargo, se ha podido constatar que los consumos reales de la instalación son del orden de 4,5
kWh/m3, por lo que habría un exceso de facturación del 1ô% por este concepto.

Con fecha 31 de mayo de 2016, los procuradores de ambas partes solicitaron la suspensiÓn del
proceso por plazo de sesenta días incluido el juicio señalado para el día 6 de junio de 2016. A
fecha de elaboración de estas cuentas ninguna de las dos partes ha solicitado el fin de la citada
medida, por lo que el proceso sigue en suspenso. Debido al hecho anterior, a que las partes
están negociando un acuerdo extrajudicial y å que la defensa de los intereses de la Sociedad ha

sido asumida por los servicios jurídicos de la CARM, no procede realizar estimaciÓn de costas
procesales.
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Eiercicio 2013

No obstante todo lo anterior y debido a las negociaciones que se están llevando a cabo, a la
necesidad de consensuar los honorarios con los Servicios Juridicos de la CARM y a la resoluciÓn
favorable de la contingencia gue se informa posteriormente, se ha considerado que han

desaparecido los motivos que ocasionaron la dotación a la provisión en el eiercicio 2012,
procediendo por tanto en este ejercicio a dar de baja dicha provisión.

Gontingencias

Con fecha 22 de octubre de 2012 se presentó en los Juzgados de Primera lnstancia de
Cartagena una demanda a instancias de la sociedad "Hydro Management, S.L,' contra
Desaladora de Escombreras, S.A,U,, en reclamación de facturas derivadas del contrato de
arrendamiento suscrito entre las partes,

La demanda interpuesta por Hydromanagement reclama, como petición principal, la resolución
anticipada del contrato de arrendamiento por sucesivos y reiterados incumplimientos de pago por
parte de Desaladora de Escombreras, desencadenándose la obligación de pago de la
correspondienle indemnización, tal y como recoge el contrato; dicha cifra indemnizatoria
asciende a 559.498.31 2,78 e.

Además, reclama 48.249,13 € en concepto de intereses de demora por las rentas abonadas con
retraso; 10.405.472,02€,en concepto de rentas vencidas y pendientes de pago a la fecha de la
demanda; 390.368,46 € en concepto de intereses por rentas vencidas y pendientes de pago
calculados al 23/0712012; los intereses que se devenguen hasta el pago de las cantidades
reclamadas y el pago de las costas.

En cuanto a la conlestación a la demanda y por lo gue se refiere a la petición principal, se ha
alegado que es Hydro Management quien no ha cumplido el contrato V, Por tanto, no puede
reclamar la resolución contractual; en segundo lugar, que aunque se estimare la demanda la
cuantía indemnizatoria nunca podría ser la que se reclama, si no solamente la equivalente a la
valoración real de los daños y perjuicios que se hubieren causado; por último, se formula a su

vez la reclamación de los incumplimientos de Hydro Management, con las penalizaciones
correspondientes,

Con fecha 28 de marzo de 2A14 se solicitó al Consejo de Gobierno autorización para suscribir un

acuerdo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la mercantil "Hydro

Management, S.L.', para poner fin al proceso judicial interpueslo, en los siguientes términos:

1o Reconocimiento por parte de Desaladora de Escombreras, S.A,U, de la deuda a 31 de marzo
de 2014 con "Hydro Management, S.L.", que asciende a 22,230,435,07 euros (arrendamiento
financiero pendiente de pago desde agosto de 2012 a marzo de 2014, incluyendo el IVA),

20 Compromiso de transferencia por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a

Desaladora de Escombreras, S.A.U., para que atienda los pagos a "Hydro Management, S.L." por
importe de 22.230.435,07 euros en las siguientes fechas y cantidades:

¡tllìl

g

\Aayo 2014
'1er semestre 2015
1er semestre 2016
1er semestre 2017

5.000.000,00 euros.
5.743.478,35 euros,
5.743.478,35 euros.
5.743.478,35 euros.
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El Consejo de Gobierno autorizó con fecha 28 de mauo de 2014 a los Consejeros de Economía
y Hacienda y de Agricultura y Agua a la suscr¡pción del referido acuerdo en representac¡ón de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A día de hoy, los Administradores de la Sociedad han continuado un especial esfuerzo para
aumentar la venta de agua, a fin de optimizar al máximo la Planta y sus lnfraestructuras
Asociadas, Además, siguen haciendo los esfuezos que a su mano tienen para racional¡zar la
situación generada tras la decisión adoptada en su día de no hacer efectivas las previsiones
presupuestarias que en su momento se contemplaban en los Presupuestos de la Comunidad, lo
que determinó la generación de impagos y la presentación de las correspondientes demandas
por parte de los dos principales acreedores, a las que se ha hecho referencia en numerosas
ocasiones, con las consecuencias añadidas que ello lleva consigo; desde luego, si lo que se
pretendió en algún momento por alguna instancia política o de cualquier otra clase fue terminar
con la Planta y sus lnfraestructuras, debieron preverse las consecuencias de tamaña decisión y

adoptar mecanismos que no implicaran graves perjuicios, como estuvo a punto de ocurrir y sin
que pueda decirse que, a esta fecha, hayan desaparecido del todo las incertidumbres, a pesar
del esfuerzo financiero de la Comunidad Autónoma, con el apoyo del Plan de Pago a
Proveedores del Ministerio de Hacienda. Las dudas que puedan haberse planteado, en ámbitos
políticos e incluso judiciales, sobre el origen de la lnfraestructura, no sirven, más bien todo lo
contrario, para abordar lo verdaderamente importante: satisfacer un servicio público al menor
coste posible, Desviar la atención hacia otras cuesliones, olvidando el origen de los problemas y
el correcto enfoque de las soluciones, no ayuda en nada a resolver los retos empresariales que
los Administradores tienen planteados.

Eiercicio 201þ.

Existe un procedimiento de reclamación judicial contra la Sociedad ante el Juzgado de 1a

lnstancia número cuatro de Murcia, iniciado por el procurador que fue de la Sociedad, en
requiriendo el pago de la minuta suscrita por este el 15 de enero de 201ô por importe de
300.000,00 euros (lVA no incluido). Debido a la existencia de un informe de la Dirección de los
Servicios Jurídicos de fecha 4 de mayo de 2016, en la que manifiesta su discordancia por el
cálculo del arancel aplicado por el procurador, y a la comunicación de la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente instando al apoderado general de la Sociedad y administrador
mancomunado a que se inicien los trámites tendentes a minorar la minuta reclamada por el
procutador, se ha considerado que el tratamíento contable adecuado es el de contingencia.

Mediante Auto de 22 de marzo de 2017 el juez inadmitió la prejudicialidad penal planteada por el
letrado que representa a la entidad, habiéndose interpuesto recurso de apelación contra dicho
Auto, y en el caso de desestimarse será alta la probabilidad de que tenga éxito la reclamación
planteada, aunque podría verse disminuida en su importe.

El análisis del movimiento de la partida de provisiones en el ejercicio 2015 y 201ô ha sido el
siguiente:

)rovisiones Saldo lnicial Entradas Salidas Saldo Final

COSTE

Provisión para otras responsabilidades 0,00 0,00
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Eiercicio 2016

Existe un procedimiento de reintegro por alcance A346/16 seguido en la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, que está suspendido provisionalmente no existiendo aún

un pronunciamiento sobre la procedencia de inicio o de archivo, por lo que se desconoce el

importe del hipolético perjuicio económico a la entidad.

Ejafcicio 2017

Los administradores de la Sociedad consideran que la siguiente información, conocida una vez
formuladas las cuentas anuales, y con anterioridad a la aprobación de las mismas, afecta de
forma significativa a la imagen fiel de las cuentas anuales, por lo que proceden a su

reformulación e inclusión en la presente memoria.

Con fecha 3'1 de marzo de 2017 y una vez formuladas las cuentas anuales por los
administradores de la Sociedad, se recibió escrito de fecha 28 de marzo de reclamación de
honorarios por importe de 1.198.210,98 euros no provisionados, por los servicios prestados en
procedimientos judicíales y asesoramiento jurídico durante los ejercicios 2013 a 2016. Con
respeclo a estos servicios, con fecha 24 de enero de 2017|a Consejería de Agua, Agricultura y

medio Ambiente dictó propuesta de inicio de procedimiento de revisión de oficio para la
declaración de nulidad de pleno derecho de su contratación, A la fecha actual el procedimiento

está pendiente de resolución.

Los administradores de la Sociedad comunicaron al Secretario de la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente, la reclamación de honorarios profesionales anterior, para dar
traslado de la misma a los Servicios Jurídicos de la CARM.

150. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales de una empresa o sociedad se entenderá
que otra empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de
control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio para

los grupos de sociedades o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una
o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o se hallen bajo direcciÓn única
por acuerdos o cláusulas estatutarias.

La información referida a los ejercicios 201ô y 2A15 es la siguiente:

2016 2015

B) ACTTVO CORRTENTE

Deudores empresas del grupo

Otros activos financieros

c) PASIVO CORRTENTE

Deudas con empresas del grupo y asociadas a coño plazo

En aplicación de lo establecido en el Capítulo lll de "Los deberes de los Administradores" del

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo
112010, de 2 de julio, y modificado en la Ley 3112014 para la mejora del gobierno corporativo, de
3 de diciembre, se informa de las situaciones de conflicto directo o indireclo de los

administradores y las personas vinculadas a ellos, en las que se haya podido incurrir desde el 1

enero de 2015 al31 de diciembre de 2016 con la empresa: los administradores y las personas
culádas a ellos se han abstenido de incurrir en el ejercicio 2016 y en el ejercicio 2015 en

Desaladora de Escombreras, S.A. U./Cuentas Anuales Página 36 de 43



,,n,.--f&*mbreras H

Ç4ranle el ejercicio 2016 se han devengado 0,00 euros
lsellos de auditoria y en el ejercicio 2015 fueron 0,00 euros.

\,J

¡
fllll

g ffiTi1ß;;,¡;¡LlÎ''rq'¡"'tt"'o'

CARAV.ACA2Ol7
i\i1,r ltìbilùI

ninguna situación de conflicto de interés con la empresa y han cumplido con las obligaciones
previstas en el artículo 229.3 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Al 31 de diciembre de 2016, la Sociedad no tiene concedido préstamo o anticipo alguno a los
miembros de su Consejo de Administración, ni tiene contraída obligación alguna en materia de
pensiones o seguros de vida respecto a los mismos.

160. OTRA INFORMACIÓN

La plantilla media del ejercicio 2016 fue de B trabajadores, todos con conlrato indefinido. El

número de personas por sexos y categorías a 31 de diciembre se muestra en el siguiente cuadro:

2016 No hombres No mujeres Total

Altos Cargos
Titulados Superiores
Titulados Medios
Administrativos y Especialistas
Auxiliares

I
2

1

I

',1

1

t

1

1

2

I

Total 5 3 I
201 5 No hombres No mujeres Total

Altos Cargos
Titulados Superiores
Titulados Medios
Administrativos y Especialistas
Auxiliares

1

2
1

1

1

1

1

1

J

1

2

1

Total 3 I

La distribución por sexos al término del ejercicio del órgano de administración es la siguiente

2016 2016

Mujeres Hombres Mujeres Hornbres

\dministradores 0 a 0

Las retribuciones a miembros del órgano de Administración correspondientes a honorarios de
profesionales independientes ascienden a 0,00 euros en 2016 y a 106,00 euros en 2015. Las
retribuciones salariales a miembros del órgano de Administración ascienden a 54.677,85 euros
en 2016 y 53.720,94 euros en 2015,

Los administradores no han informado de ninguna situación de conflicto, directo o indirecto, que
pudieran tener con la Sociedad, tal y como establece el aftículo 229.3 de la Ley de Sociedades
de Capital

IVA incluido en concePto de tasas y
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170 INFORMACION ECONOMICA SOBRE EL PROCESO DE FUSIÓN DEL EJERCICIO 2012

El último balance cerrado por la entidad transmitente corresponde al ejercic¡o 2012 y es el
siguiente:

ACTIVO

A) ACTTVO NO CORRTENTE 6.059.964,39

l. lnmovilizado intangible

2, Concesiones

3. Patentes, licencias, marcas y similares

5. Aplicaciones informáticas

ll, lnmovilizado material

2. lnstalaciones técnicas y otro inmovilizado material

4,818.716,73

4.815.444,23

2,882,50

390,00

1,241 .247,66

1.241 .247,66

B) ACTTVO CORRTENTE 9.1 83.1 77,93

lll. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

1. Cl¡entes por venlas y prestaciones de servioio

3, Deudores varios

5. Activos por impuesto corriente

6. otros créditos con las Administraciones Públicas

lV. lnversiones en empresas del grupo y asocìadas a corto plazo

5. Otros activos financieros

Vll. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

1. TesorerÍa

1.216.047,77

535.175,0s

187,',t4

704,36

679.981 ,22

6.655.727,34

6.655,727,34

1.311 ,402,82

1,311 ,402,82

ToTAL ACTIVO (A+B) 15.243.142,32

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 20'12

¡tllìì

g

A) PATRIMONIO NETO -12.572.372,43

A-1) Fondos propios
l. Capital

1, Capital escriturado

lll. Reservas

2. Otras reservas

V, Resultados de ejercicios anteriores

2, (Resultados negativos de ejercicios anteriores)

Vll. Resultado del ejercicio

-12.572.372,43

12.230.000,00

12.230.000,00

-118.025,74

-118.025,74

-'t't .814.177 ,25

-11.814.177,25

-12,870.169,44

B) PASIVO NO CORRTENTE 5.689,88

V. Periodificaciones a largo plazo 5.689,88

c) PAStVo CoRRtENTE 27.809,824,87

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

2. Proveedores empresas del grupo y asociadas

3. Acreedores varios

6, Otras deudas con Administraciones Públicas

8. Acreedores empresas del grupo

Vl. Periodificaciones a corto plazo

27.809,567,75

27,754.516,35

28.645,00

596,40

25.410,40

257.12

ToTAL PATRIMoNIo NETo Y PASIVO (A+B+c) 't5.243.142,32
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SALDO

-12,230.000,00

-12,230.000,00

101,543,66

101.543,66

16.482,08

16.482,08

0,00

0,00

11,814.177,25

11.814.177 ,25

0,00

0,00

5.345.100,00

2.965.000,00

2.365.000,00

15.100,00

6.849,44

6.849,44

1.s60,00

1.560,00

'1.291 .531 ,94

990.130,72

249.401,30

51.999,92

944.847,00

944.847,00

-534.792,71

-407.464,10

-122.191,67

-3.966,94

-1 .170,00

-50.284,28

-39.605,23

-8.729,05

-1,950,00

-944,847,00

-944.847,00

-27.754.916,35

coDtGo

100

100000000

113

1 13000001

114

1'14500000

118

1 18000000

121

1 21000000

194

194000000

202

202000001

202000002

2021 00001

203

203000001

206

20600000'l

215

21 5000001

215000002

21 5000003

240

240300000

280

280200001

280200002

280300001

280600001

281

281500001

281500002

281 500003

293

293400001

-"()

DESCRIPCION

Capilal social

Capítal Social

Reservas volunlarias

RESERVAS VOLUNTARIAS

Reservas espeoleles

Reservas por adaptaoión al PGC 2007

Aporlaoiones de socios o propiolarlos

Apodación Socios Compensación Pérdidas

Resullados negativos de ejercicios anleriores

Pórdidas Año Anle¡ior

Capital emilido pendiente de insoripoión

CAPITAL EMITIDO PENDIENTE DE INSCRIPCION

Conoosiones adminlstrativas

Dorochos de Superficie

DERECHO OE SUPERFICIE PARCELA'F"

DESCONTAMINACION PARCELA I

Propiedad induslrial

Maroa lnlernaoional "Hidronostrum"

Aplioaoionos lnformátlcas

PAGINA WEB HIDRONOSTRUM

OIras inslelaciones

CONDUCCION ABASTECIMIENTO CARTAGENA

CONDUCCION ABASTECIMIENTO TORRE PACHECO

NUEVO PUNTO ENTREGA MURCIA (ROLDAN)

Participaciones a largo plazo en partes vinculadas

Partioipaoiones en amproses del grupo

Amortizaolôn acumulada del inmovilizado inlangible

Á,/A Dorecho de Superficie

¡JA DERECHO ÞE SUPERFICIE PARCELA "F"

N A Marca lnl. "Hidronoslrum"

¡/A PAGINA WEB HIDRONOSTRUM

Amorlizaclón ecumulada del inmovlllzedo material

A/A CONDUCCION ABAST,CARTAGENA

¡/A CONDUCCION AtsAST.TORRE PACHECO

¡/A NUEVO PUNTO ENTREGA MURCIA (ROLDAN)

D€ter¡oro de valor de partioipaciones a largo plaz

DETERIORO DE VALOR DESALADORA

Proveedores, empresas del grupo
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403000001

403S00001

410

410000001

41 0000003

410000004

410000006

410000007

410000009

41 000001 4

41000001 5

410000016

410000017

4101 00001

4't0900001

430

430000001

430000002

430000003

430900001

430900002

430900003

470

470000000

470900000

472

472000000

472000008

472000010

472000018

47200002'l

473

473000000

475

475100000

477

477000008

477000010

480

DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S,A.

DESALADORA DE ESCOMBRERAS. FRAS.PTES.REC.

Acreedores por preslaciones de servioios

ARNALDOS CASCALES, ANDRES

NIETO MARTIN LABORDA, C.ts.

B.O.R.M.E.

ACCUORE INVERSIONES, S.L.

ZERTEZA DE INVERSIONES, S,L,

sEcToR 3, S.A.P.

LOZANO OLMOS, JOSÊ ANTONIO

AZOFRA MARTIN, Má REYES

RESTAURANTE VENEZUELA, S.L.

LOZANO Y LOZANO, C.B.

ENTE PUBLICO DELAGUA DE LA REG.MURCIA

ACREEDORES, FRAS.PTES.RECIBIR

Clienlos

AQUAGEST REGION DE MURCIA, S.A.

EMP,MUNICIPAL AGUAS Y SAN.MURCIA, SA.

INVERSIONES EN RESORTS MEDITERRANEOS, S,

AOUAGEST REG.MURCIA, FRAS.PTES,FORMALIZ.

EMUASA. FRAS,PTES.FORMALIZAR

IRM. FRAS.PTES.FOR[/ALIZAR

H.P. deudor por concoptos diversos

H.P, DEUDORA DEVOLUCION IIVIPUESTOS

Hacienda públíca, IVA Soportado

H,P. IVA SOPORTADO O%

- H.P. IVA SOPORTADO 870

" H.P. IVA SOPORTADO 10%

* H.P. lva Soportado 18 7o

*'H,P. lva Soporlado 21%

Haoianda Pública, retenoiones y pagos a cuenla

H.P. Pagos y Retenc. a Cuenta

Hacisnda Prjblioa, aoreedora por conceplos fiscales

H.P. Acree. Raten. Praclicadas

Hacienda pública, IVA Repercutido

'H.P. IVA DEVENGADO 870

-'H.P, IVA DEVENGADO 1O%

Geslos anllclpados

GASTOS ANTICIPADOS

lngresos anticipados

-26.521.680,78

-1.233.235,57

-53.867,86

0,00

0,00

0,00

-10.890,00

-16.335,00

187,14

0,00

0,00

0,00

0,00

-25,410,00

-1.420,00

535.1 75,05

144.041,63

211.701 ,98

0,00

138.177,33

35,391,90

5.862,21

680.685,58

679.98't,22

704,36

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

-596,40

-596,40

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

-5.947,00
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552

5523000æ

572

572000008

lngresos Anticipados (Arriendo 30 años)

Cuenta oorriênto con otras personas y enlidades vi

Enle Público del Agua (CARM)

Bancos e instiluciones de crédilo c/c vista, euros

CAJAMURCTA CUENTA 0090-561 68-5

-5,947,00

6.655.727,34

6,655,727,34

1.311,402,82

1 .311,402,82

No exiden elementos incorporados a los libros de contabilidad por un valor diferente a aquél por

el que figuraban en los de la entidad transmitente con anterioridad a la realización de la
operación de fusión,

No exisen beneficios fiscales por los cuales se hayan asumido el cumplimiento de determinados

requisitos.

La fecha de adquisición y el valor de los elementos de inmovilizado incorporados, coincide con la

contable y es la siguiente:

Descripción Elemento
Fecha
Activación Valor Adouisición

DERECHOS DE SUPERFICIE

DERECHO DE SUPERFICIE PARCELA "F"

MARÇA INTERNACIONAL "HIDRONOSTRUM''

DESCONTAMINACION PARCELA I

PAGI NAWEB HIDRONOSTRUM

CONDUCCION ABASTECIMIENTO CARTAGENA

CONDUCCION ABASTECIMI ENTO TORRE PACHECO

NUEVO PUNTO ENTREGA MURCIA (ROLDAN)

17t0212006

28t0512010

13t0312007

14/0712009

a1n212009

31tOBl2Af

02t11tzAr

unal2011

2.965.000,00

2.365.000,00

ø.849,44

'15.100,00

1.560,00

990.130,72

249.401,30

5'1.999,92

18O. INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES.
ólspôsic¡óÑ aolctoNAL TERcERA. "DEBER DE lNFoRMAclÓN" DE LA
LEY 1 5I2O1O, DE 5 DE JULIO

En cumplimiento de la Disposición adicional tercera de información de la Ley 1512010, de 5 de

julio, de modificación de la Ley gl2OO4 por la que se establecen medidas de lucha contra la

morosidad en la operaciones comerciales, a continuación se informa de los términos que sobre el

periodo medio de pago a proveedores indica la Resolución de 29 de enero de 2016 del lnstituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

La información en relación con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones

comerciales, es la siguienle:

20152016

DíasDías

535,56ô99,20

þeriooo 
medio de pago a proveedores
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En el cálculo del periodo medio de pago a proveedores, no se ha incluido el saldo medio de la
cuenla 410000002 (HYDRo MANAGEMENT), por tratarse de un acreedor por arrendamiento
financiero; en cambio, si se ha incluido el saldo medio de la cuenta 400900001 (TEDAGUA,
FACTURAS PENDIENTES DE RECIBIR), que se compone de los importes de las bases
imponiiles de facturas recibidas de TEDAGUA por trabajos realizados, pero de las que no se
está conforme con los precios facturados (a expensas de resolución judicíal)

190. MEDIO AMBIËNTE

Durante el ejercicio 2016 no se ha incurrido en gastos relevanles de esta naturaleza.

Los Administradores de la sociedad estiman que no existen contingencias significativas
relacionadas con la protección y mejora del medio ambienle, no considerando necesario registrar
dotación alguna a la provisión de riesgos y gastos de carácter medioambiental a 31 de diciembre
de 201ô.

No se han recibido subvenciones de naturaleza medioambiental en el ejercicio2A16.

2OO. ]NFORMACION SOBRE DERECHOS DE EMISION DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO

La Sociedad no tiene asignados derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

21O INFORMACIÓN SOBRE EL MECANISMO EXTRAORDINARIO DE FINANCIACIÓN PARA
EL PAGO A PROVEEDORES

2016

Mediante el Fondo de Liquidez Autonómico, creado por el Real Decreto-Ley 2'112012 de 13 de
julio - en la actualidad Real Decreto-Ley 1712014, de 26 de diciembre, de medidas de
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entídades locales y otras de carácter
económico-, se pagaron con fecha de propuesta 13 de junio yfecha detransferencia 30 de junio,
facturas de la sociedad por importe de 16.707.929,11 euros. El14 de diciembre de 2016 dicho
importe fue compensado parcialmente con las propuestas de pago de ESAMUR, cuyo
beneficiario final era la Sociedad y que ascendían a 12.661.909 euros,

La Sociedad ha remitido a la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, datos de facturas por importe de 18,156.667,91 euros, para el cumplimienlo del
mecanismo adicional de financiación previslo en el Real Decreto-Ley 1712014, de 26 de
diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades
locales y otras de carácter económico.

2015

La sociedad ha remitido a la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, datos de facturas por importe de 16.707.929,11 euros, para el cumplimiento del
mecanismo adicional de financiación previsto en el Real Decreto-Ley 1712014, de 26 de
diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades
locales y otras de carácter económico.

¿',/
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22O. HECHOS POSTERIORES

Con fecha dos de febrero de 2A17,la Direccíón General de Patrimonio e lnformática resolvió
adjudicar el contrato de "Elaboración de un estudio de mercado y tasación de infraestructurâ de
uso industrial en la Región de Murcia", estudio que incluye la valoración de la planta desaladora
de la sociedad. La tasación solicitada es necesaria para poder evaluar si el activo ha sufrido
algún tipo de deterioro.

Los administradores de la Sociedad consideran que la siguiente información, conocida una vez
formuladas las cuentas anuales, y con anterioridad a la aprobación de las mismas, afecta de
forma significativa a la imagen fiel de las cuentas anuales, por lo que proceden a su
reformulación e inclusión en la presente memoria.

Con fecha 31 de marzo de 2017 y una vez formuladas las cuentas anuales por los
administradores de la Sociedad, se recibió escrito de fecha 28 de marzo de reclamación de
honorarios por importe de 1.198.210,98 euros no provisionados, por los servicios prestados en
procedimientos judiciales y asesoramiento jurídico durante los ejercicios 2013 a 2016. Con
respecto a estos servicios, con fecha 24 de enero de 2017 la Consejería de Agua, Agricultura y
medio Ambiente dicto propuesta de inicio de procedimiento de revisión de oficio para la
declaración de nulidad de pleno derecho de su contratación. A la fecha actual el procedimiento
está pendiente de resolución.

Los administradores de la Sociedad comunícaron al Secretario de la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente, la reclamación de honorarios profesionales anlerior, para dar
traslado de la misma a los Servicios Jurídicos de la CARM.

Desaladora de Escombreras, S.A.U., formula las presentes Cuentas Anuales, compuestas por
el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, correspondientes al
ejercicio 2016, recogidas desde la pagina 1 a la 43 en cumplímiento de lo establecido en el
artículo 37 del Código de Comercio y los artículos'157 y 158 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital.

Murcia, a 26 de julio de 2017

D. José Manuel Ferrer Cánovas D. MiguelÁngel del Amor Saavedra

Apoderado General

Administrador Mancomunado Ad mi nistrador Mancomunado
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INFORME DE GEST]ÓN

1. Principales magnitudes

lngresos de explotación

Dotaciones para amortizacion

Fondos propios

Fondo de maniobra

2016 2015

5.142.151,41 4.300.618,90

5.174.A66,s7 5.173.880,40

-32.867.554,O8 -26.959.720,30

-43.353.252,89 -31.852.147,61

ì)

i.l

::]
r:l

t)

tl

:
''t

i
rl

.t
f

1,.,

il
iI
l)

t.,

,i:
(1

r:i

r'l:

'I

2. Evolución del ejercicio

El Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2016, acordó
extinguir Desaladora de Escombreras, S.A.U. mediante cesión global de sus activos y

pasivos a la Entidad regional de Saneamiento de Aguas Residuales (ESAMUR), para lo
cual se han de llevar a cabo de forma inmediata y sucesiva las siguientes actuaciones:

1,- Ultimar la liquidación del Ente Público del Agua (EPA)

2.- Asignar a ESAMUR las acciones de DESAU de las que era titular el

EPA hasta su efectiva extinción.

3,- Llevar a cabo la cesión global de activos y pasivos de DESAU a ESAMUR de

acuerdo con lo dispuesto en el Título lV de la Ley 312009, de 3 de abril, sobre

modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Este procedimiento de extinción sin liquidación no implica la paralización de la

actividad, es un supuesto de modificación estructural, por lo que se encuentra fuera del

alcance de la Resolución del ICAC sobre el marco de información financiera cuando no

I



rl¡ìl

**.dkorbreræ n g Región de Murcia
(,)ftscj0rí,1 (lt'l Aqu¡ì, 

^gf 
i(:Lrltr.jr.ì,

ü¿n,r(lcrf(r y P¿rCa

CARAVÂCA2OT7
Ar\oJubllar

resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, se formulan
las cuentas anuales bajo el principio de empresa en funcionamiento.

En cuanto a la evolución del ejercicio, el día 1 de junio de 2016, ESAMUR suscribió con

DESALADORA una encomienda de gestión que ha surtido efectos en la anualidad

2016.

Mediante Auto de 9 de abril de 2014 se acordó homologar la transacción solicitada por

las partes y declarar finalizado el Procedimiento Ordinario no 44612013, seguido ante el

Juzgado de primera instancia número cuatro de Murcia, dimanante del Procedimiento
Ordinario no 91212012 del Juzgado de primera instancia número uno de Cartagena.

Según lo previsto en el citado Auto, Desaladora se compromete al pago de una cuantía

de 22.23A,435,07 € en los siguientes plazos e importes:

- Primer plazo: 5.000.000 euros en mayo de 2014.

- Segundo plazo: 5.743.478,36 euros en abril de 2015,

- Tercer plazo: 5.743.478,36 euros en abril de 2016.

- Cuarto plazo: 5.743.478,35 euros en aþril de 2Q17.

En cumplimiento del citado Auto, DESALADORA realizó el pago los 5,743A78,36 €
correspondientes al tercer plazo el dia 22 de aþril de 2016, con cargo al presupuesto

de 2016, estando pendiente el pago de cuarto y último plazo, que vence en el mes de

abril de 2017.

En el Procedimiento Ordinario no 134312012, seguido ante el Juzgado de primera

instancia número dos de Murcia a instancias de TÉCNICAS DE DESALINIZACIÓN DE

AGUAS, S.A, (en anagrama, TEDAGUA), el juicio estaba señalado para el día

A610O12016 a las 9:15 horas. No obstante, tras la petición de los procuradores de las

partes de suspender el juicio temporalmente, el Letrado de la Administración de

Justicia accedió a lo solicitado, tal y como se desprende del DECRETO de fecha

3110512016 en el que se acuerda "suspender el juicio señalado para el próximo día

06/06/16 a las 9:15 horas y la tramitación del presente proceso por plazo de sesenfa

dias".

Durante el ejercicio 2016la producción de agua para uso agrícola se ha incrementado

en un 1160/o, pues ha pasado de 4.387.038 m3 en 2015 a 9.472.AO0 m3 en 2016,

mientras que la producción de agua para riego de campos de golf se ha mantenido

estable, Sin embargo, el abastecimiento de agua para consumo humano se ha

suspendido temporalmente durante el ejercicio 2016. El motivo de dicha suspensión es

2
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la interposición de una demanda contra DESALADORA por presunto delito contra la
salud pública que, a pesar de estar completamente infundada, aconsejaba la
interrupción del suministro para consumo humano como medida de prudencia, a la
espera del pronunciamiento de la justicia y de la finalización de la obra de construcción

de una nueva captación en mar abierto,

Aun así, el gran crecimiento del consumo de agua destinada a la agricultura ha
permitido que la cifra total de ventas de agua desalada haya crecidounS4o/o en 2016,
pasando de7.467.858 m3 en 2015 a 9.985,481 m3 en 2016.

En el mes de julio de 2016 se suscribió un contrato para el suministro de recursos
hídricos con la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena, en virtud del cual,

DESALADORA se compromete a entregar 8.000.000 hm3 en un plazo de dos años.

Con la suscripción del citado contrato queda asegurada la venta del 100% de la
capacidad de producción de la planta para los próximos años.

Así, la sociedad se enfrenta al reto de atender una demanda de 20 hm3, para lo cual
se han afrontado diversas actuaciones de mantenimiento y mejora de las instalaciones
con el fin de optimizar el rendimíento hidráulico, energético y la calidad sanitaria del

agua, poniendo en marcha las siguientes iniciativas:

a. La Autoridad Portuaria de Cartagena autorizó la construcción de una nueva
captación en mar aþierto, mediante concesión otorgada en noviemþre de 2016
por un plazo de 18 años, La nueva captación, cuya entrada en servicio está
prevista en junio de 2017 , permitirá disponer de un agua de más calidad, lo que
justifica la realización de varias reformas llevadas a cabo en el pretratamiento
para mejorar el rendimiento hidráulico y la eficiencia energética de la

instalación.

b, Entre las reformas llevadas a caþo en 2016 están la sustitución los filtros de

carbón activado y los filtros de anillas por filtros de arenalantracita y filtros de

cartucho; o la instalación de un circuito de recirculación para reutilizar la

salmuera en el lavado de filtros, que permitirá reducir el volumen de agua
captada y vertida.

c. Todas las bombas de captación y de alta han sido enviadas a fábrica para su

revisión y puesta a punto con el fin de asegurar su máximo rendimiento en los

próximos años.

El enorme crecimiento de la demanda de agua para uso agrícola y la suspensión

temporal del abastecimiento de agua para consumo humano, requerÍan una
redistribución de usos de la concesión, lo que se solicitó a la Confederación
Hidrográfica del Segura, respondiendo esta favorablemente sobre dicha petición

J
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mediante resolución de fecha 9 de septiembre de 2016, según la cual, los usos quedan

distribuidos como sigue:

- Abastecimiento

' lndustrial:

- Recreativo:
. Regadío:

Entre0yShm3/año.
Entre0y2hms/año
Entre 0 y 2hm3laño
Entre 10y20 hm3/año

Por otro lado, dado que el titular de la concesión -el Ente Púþlico del Agua- fue

suprimido por Ley, se solicitó a la Confederación el camþio de titular a favor de

ESAMUR, lo que fue respondido favorablemente por la Confederación mediante

resolución de fecha 5 de septiembre de 2016.

Antes de finalizar el ejercicio, el Consejo de Gobierno acordó, en su sesión celebrada

el 5 de diciembre de 2016, extinguir la sociedad Desaladora de Escombreras, S.A.U.

mediante cesión globalde sus activos y pasivos a la Entidad Regional de Saneamiento
y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR), debiendo llevarse a cabo de forma
inmediata la liquidación del Ente Púþlico del Agua y la asignación a ESAMUR de las

acciones de DESALADORA de las que era titular el EPA hasta su efectiva extinción.

En la misma sesión, el Consejo de Goþierno tamþién acordó el nombramiento como

administradores mancomunados de la sociedad "Desaladora de Escombreras, S.A.U.",

a D, Andrés Martínez Francés y a D. José Manuel Ferrer Cánovas.

3. Evolución futura

En lo concerniente a la producción y venta de agua desalada para los diferentes

usos, el objetivo durante el2017 es atender los compromisos de suministro de agua

adquiridos, mediante una gestión eficiente de los recursos disponibles con el fin de

ofrecer a los clientes un servicio de calidad en cumplimiento de los contratos suscritos.

Dado que la demanda de agua desalada requiere la producción de la planta al 100o/o

de su capacidad, el objetivo fundamental para los próximos años será el llevar a cabo

una gestión óptima de las instalaciones y un adecuado plan de operación y
mantenimiento para que las operen a pleno rendimiento, tratando de reducir al mínimo

imprescindible las paradas parciales para llevar a caþo labores de mantenimiento,

limpieza o reparación.

En el 2017 ESAMUR solicitará que la concesión de agua desalada sea otorgada en

régímen de servicio público, lo que permitirá que la gestión del recurso se realice por

parte de la sociedad pública, evitando así que cada uno de los clientes tenga que

solicitar la concesión a título individual.

4
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En el mes de junio de 2017 se prevé la finalización de la obra de construcción de la
nueva captac¡ón en mar abierto, lo que permitirá obtener el máximo aprovechamiento
de las reformas introducidas en el proceso durante el ejercicio 2A16 y que redundarán
en una mejora del rendimiento hidráulico y energético de la instalación.

Las Cuentas Anuales reflejan, por un lado, las obligaciones contractuales derivadas del
arrendamiento de la Planta Desaladora de Escombreras y de sus infraestructuras
asociadas y, de otro, recoge las obligaciones propias de la operación y mantenimiento
de tales infraestructuras, habiéndose ajustado la cifra de compras y ventas más
importantes a la evolución de las necesidades por parte de los principales clientes de
las sociedades.

4. Riesgos e incertidumbres

El Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 5 de diciembre de 20'16, acordó
extinguir Desaladora de Escombreras, S.A.U. mediante cesión global de sus activos y
pasivos a la Entidad regional de Saneamiento de Aguas Residuales (ESAMUR), para lo
cual se han de llevar a cabo de forma inmediata y sucesiva las siguientes actuaciones:

1.- Ultimar la liquidación del Ente Público delAgua (EPA)

2.- Asignar a ESAMUR las acciones de DESAU de las que era titular el
EPA hasta su efectiva extinción.

3,- Llevar a cabo la cesión global de activos y pasivos de DESAU a ËSAMUR de
acuerdo con lo dispuesto en el Título lV de la Ley 312009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Este procedimiento de extinción sin liquidación no implica la paralización de la
actividad, es un supuesto de modificación estructural, por lo que se encuentra fuera del
alcance de la Resolución del ICAC sobre el marco de información financiera cuando no
resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, se formulan
las cuentas anuales bajo el principio de empresa en funcionamiento.

A día de hoy, no se ha producido la aceptación formal de las acciones que eran de
titularidad del EPA por parle de ninguna Consejería, ni tampoco por parte de ESAMUR.

Así, de forma cautelar y al efecto de cumplir con los plazos para la aprobación de las
Cuentas Anuales dispuestos por la Ley de Sociedades de Capital, las Cuentas Anuales
de DESALADORA correspondientes al ejercício 2016, así como el presente informe de
gestión, se someten a aprobación de la Consejera de Agricultura y Agua de la Región
de Murcia, si bien se hace constar que éstas deberán ser ratificadas por la Consejería
a la que finalmente se adscriban las acciones de la Sociedad.

5
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El patrimonio neto a 31 de diciembre de 2016 se encuentra pordebajo de la mitad de la

cifra de capital social por lo que la sociedad se encuentra en una de las causas de

disolución de las previstas en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital y el

fondo de maniobra negativo.

5. Acontecim¡entos posteriores al cierre

La Dirección General de Patrimonio e lnformática ha adjudicado a la empresa

EUROVALORACIONES, S.A. el contrato de "Elaboración de un estudio de mercado y
tasación de una infraestructura de uso industrial en la Región de Murcia", siendo la

planta Desaladora de Escombreras y sus infraestructuras asociadas las instalaciones
industriales objeto de dicho contrato, La adjudicación se produjo el día 2 de febrero de

2A17, siendo el plazo de ejecución de un mes, por lo que cabe esperar que se podrá

contar con el valor de la tasación en fechas próximas.

Con fecha 3'1 de marzo de 2017 y una vez formuladas las cuentas anuales por los
admínistradores de la Sociedad, se recibió escrito de fecha 28 de marzo de
reclamación de honorarios por importe de 1.198.210,98 euros no provisionados, por los
servicios prestados en procedimientos judiciales y asesoramiento jurídico durante los
ejercicios 2013 a 2016, Con respecto a estos servicios, con fecha 24 de enero de 2017
la Consejería de Agua, Agricultura y medio Ambiente dicto propuesta de inicio de
procedimiento de revisión de oficio para la declaración de nulidad de pleno derecho de
su contratación. A la fecha actual el procedimiento está pendiente de resoluciÓn.
Los administradores de la Sociedad comunicaron al Secretario de la Consejería de
Agua, Agricultura y Medio Ambiente, la reclamación de honorarios profesionales
anterior, para dar traslado de la misma a los Servicios Jurídicos de la CARM.

Los Aclministradores Mancomunados de DESALADORA DE ESCOMBRERAS fonnulan el
presente lnforme de Gestión correspondiente al ejercicio 2016, recogido desde la página 1

hasta la 6, firmaclas por D. José Manuel Ferrer Cánovas y D. Andrés Martlnez Francés, en la
que figura el sello de la Entidad,

En Murcia, a 26 de julio de 2017

D. José Manuel D. MiguelAngel r Saavedra
,l:)'
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1. INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las

sociedades mercantiles integrantes del sector público autonómico está recogida en el

artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado

por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante TRLHRM).

La auditoría de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U., sociedad mercantil

regional, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la

Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 15 de febrero de 2017.

La empresa de auditoría Auditeco, S.A, contratada de conformidad con lo previsto en el

artículo 100.5 del TRLHRM, ha realizado el presente informe de auditoría de

cumplimiento de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U., correspondiente al

ejercicio 2016, que tiene el carácter de definitivo, que ha sido realizado en base a las

Normas de Auditoría del Sector Público y Normas Técnicas de Auditoría. Con la misma

fecha del presente informe se ha emitido el informe de auditoría de regularidad contable

de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016, en el que se deniega la

opinión.

El 6 de julio de 2017 la entidad recibió el informe provisional para la formulación de las

posibles alegaciones y el 27 de julio de 2017 presentó las alegaciones al mismo, que se

adjuntan al presente informe junto con la respuesta a éstas.

1.1.- IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

Entidad

C.I.F.

Dirección

Municipio vCP

Consejería de adscripción

DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U.

A 73423030

Edificio de la Consejería de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca, Plaza Juan XXIII, planta 1a

Murcia - 30008

Consejería de Agua, Aqricultura, Ganadería y Pesca

DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. (en adelante la entidad) se constituyó

como sociedad anónima en Madrid el 25 de enero de 2006, con duración indefinida y

está inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, siendo el nivel de participación de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el capital social del 100%.

El objeto social de la entidad es la desalación de agua de mar, la explotación de

recursos acuíferos, cualquiera que sea su naturaleza, la distribución y venta de agua, el

alquiler, gestión, mantenimiento y explotación de instalaciones de tratamiento de agua,

la gestión de sistemas de distribución y abastecimiento de agua y de ciclos integrales de

agua y la depuración de aguas residuales y la gestión y tratamientos medioambientales
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en general. También forma parte de su objeto social la realización de cuantas

actividades sean precisas para la promoción y ejecución de obras, infraestructuras e

instalaciones de producción de agua potable procedente de la desalación de aguas de

mar, su embalse y conducción por una o varias redes de arterias o tuberías primarias, y

su tratamiento, depósito y explotación, con el fin de suministrar el agua potabilizada a las

redes municipales del abastecimiento urbano y la realización de todo tipo de estudios e

informes sobre la desalación de agua marina para la producción de agua potable.

La entidad puede desarrollar el objeto social mediante la titularidad de acciones en

sociedades con objeto idéntico o análogo.

Los administradores de la entidad son responsables de la formulación de las cuentas

anuales, de conformidad con lo previsto en el artículo 253 del Real Decreto Legislativo

1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades

de Capital (en adelante TRLSC).

La junta general es la responsable de la aprobación de las cuentas anuales y de resolver

sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo con el balance aprobado (art.

272.1 y 273.1 del TRLSC).

1.2.- ACTIVIDADES BÁSICAS DESARROLLADAS POR LA ENTIDAD EN EL

PERIODO

La actividad básica desarrollada durante el ejercicio ha consistido en la producción y

suministro de agua desalada.

2. MARCO NORMATIVO

El marco jurídico que regula la actividad del ente auditado durante el ejercicio 2016 está

constituido, principalmente, por las siguientes disposiciones:

- Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, y las modificaciones posteriores, en su

caso.

- Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función

pública.

- Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reordenación del sector público regional.

- Ley 5/2012 de 29 de junio de ajuste presupuestario y de medidas en materia de

Función Pública.

- Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de

las finanzas públicas.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General

de Contabilidad y el resto de disposiciones legales en materia contable.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones".

- Decreto Legislativo n.° 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLH).

- Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que

se crea la Comisión para el control del sector público y se establecen sus normas de

funcionamiento.

- Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que

se regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y

consorcios del Sector Público Regional.

- Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas,

por la que publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la

instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los

extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones de contratos,

convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público

Estatal y Autonómico.

- Estatutos de la entidad.

3. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

3.1. OBJETIVOS

El artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia señala

cuál es el objeto del control financiero, estableciendo que consiste en comprobar la

situación y funcionamiento en el aspecto económico financiero y verificar que la gestión

es conforme a las disposiciones y directrices de aplicación.

En el contexto del referido examen, hemos evaluado el grado de cumplimiento de las

normas aplicables al ente auditado, en relación a la elaboración de las cuentas anuales,

la gestión de fondos públicos, el control presupuestario y de legalidad vigente,

correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2016. Dicha

evaluación ha consistido en la verificación, mediante pruebas selectivas, del

cumplimiento de los aspectos más relevantes sobre los siguientes objetivos:

1. Informar si las cuentas anuales se formulan de conformidad con el marco normativo

de información financiera que le es de aplicación.

2. Informar del cumplimiento de los fines del ente.

3. Informar de la ejecución de los presupuestos.

4. Informar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas

que le es de aplicación.
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5. Informar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y

normas que le es de aplicación.

6. Informar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos

públicos recibidos y entregados a terceros o beneficiarios se ajusta a los principios y

normas que le es de aplicación.

7. Informar sobre las operaciones de pago efectuadas en el ejercicio auditado con cargo

al Fondo de Liquidez Autonómico.

8. Informar de la publicidad activa realizada por el ente en cumplimiento de la Ley de

Transparencia.

9. Informar del cumplimiento de cualquier otra exigencia o cumplimiento normativo.

10. Informar del estado de situación de las recomendaciones efectuadas en informes

anteriores.

11. Proponer actuaciones concretas

3.2.-ALCANCE

Los principales procedimientos a aplicar para la revisión de los aspectos más

significativos de cumplimiento, son los siguientes:

a) Verificar que las actividades que realiza el ente y la aplicación de los recursos que ha

dispuesto durante el ejercicio están de acuerdo con su objeto social.

b) Verificar que las cuentas anuales se han formulado de conformidad con el Plan

General de Contabilidad y con el resto de disposiciones legales en materia contable.

c) Verificar que en los Estados de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio se

incluyen presupuestos iniciales y las modificaciones autorizadas y que los importes

ejecutados están de acuerdo con las cifras de los registros contables del ente.

d) Verificar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas

que le es de aplicación, principalmente, en cuanto a lo establecido en la Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

correspondiente al ejercicio auditado, y las modificaciones posteriores, en su caso.

e) Comprobación de que en la contratación de obras, suministros y servicios se han

cumplido los principios que determina la legislación aplicable, principalmente el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y las normas internas de

contratación aprobadas por el ente.

f) Verificar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos

públicos recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de otras

administraciones públicas y otras entidades, así como los entregados a terceros o

beneficiarios cumple lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
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por los preceptos de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

g) Verificar que se ha cumplido la normativa de general aplicación y la interna

establecida para el ente y, en particular, que la actividad en materia de tesorería y

endeudamiento se ajusta a los principios y normas que le es de aplicación,

principalmente, en cuanto a lo establecido en Ley de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al ejercicio auditado, y

las modificaciones posteriores, en su caso.

h) Se comprobará que las obligaciones atendidas por el Fondo de Liquidez Autonómico

cumplen los requisitos exigidos en la normativa vigente.

i) Verificar el cumplimiento de las obligaciones de la publicidad activa contempladas en

la Ley 12/2014 de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.

j) Verificar el cumplimiento del contrato-programa suscrito con la Consejería de la que

dependan. Además de otras exigencias normativas.

k) Verificar si se han corregido las incidencias y se han implantado las recomendaciones

efectuadas en los informes de ejercicios anteriores.

I) Obtener y valorar las incidencias que se han producido en el ejercicio y aquellas no

resueltas de ejercicios anteriores para proponer las actuaciones concretas a realizar.

3.3.- LIMITACIONES AL ALCANCE DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de las actuaciones de revisión, no se han puesto de manifiesto

limitaciones al alcance del trabajo.

El ente auditado ha dispuesto lo necesario en orden a facilitar al equipo de control el

acceso a la documentación acreditativa y justificativa de la rendición de cuentas

correspondiente, prestando su colaboración en las actuaciones de revisión.

4. RESULTADOS DEL TRABAJO

La entidad presentó el día 28 de abril de 2017 la rendición de las cuentas del ejercicio

2016 (fecha límite el 30 de abril de 2017), en virtud de lo establecido en el artículo 10 de

la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que

se regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y consorcios

del sector público regional. La presentación se ha realizado dentro del plazo establecido.

La relación de documentos presentados es la siguiente:

- Diligencia de rendición de cuentas.



Reglón de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas

Intervención General

- Cuentas anuales del ejercicio 2016: Balance de situación al 31 de diciembre de 2016, la

Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria del ejercicio anual terminado a dicha

fecha.

- El informe de gestión.

- Documentos presupuestarios incluidos en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Estados modificativos de los documentos presupuestarios.

- Estados demostrativos de ejecución.

- Estado demostrativo del movimiento y situación de los avales concedidos.

- Balance de sumas y saldos.

- Acta de arqueo de existencias en caja al cierre del ejercicio.

- Certificaciones bancarias de los saldos existentes a la fecha de cierre del ejercicio.

- Composición de la plantilla y retribuciones satisfechas en el ejercicio 2016

- Composición del capital social o dotación fundacional.

- Copia de las actas de las sesiones del órgano de gobierno del ejercicio 2016

4.1.- ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL

El objetivo es verificar que se están cumpliendo los aspectos más significativos

establecidos en los Estatutos del ente auditado.

La actividad básica desarrollada durante el ejercicio 2016 ha consistido en la producción

de agua desalada y en su venta para abastecimiento de los núcleos urbanos y para

riego agrícola y de campos de golf.

Para desarrollar su actividad suscribió el 26 de enero de 2006 un contrato de

arrendamiento de una planta desalinizadora ubicada en el Valle de Escombreras

(Cartagena) y de sus infraestructuras asociadas con ta mercantil Hydro Management,

S.L. El valor contable de las instalaciones arrendadas es de 125.679.115 euros y la

duración del arrendamiento de 25 años. El 17 de febrero de 2006 acordó con el

arrendador la transmisión de estos activos de manera que Desaladora de Escombreras,

S.A.U. se comprometía a adquirirlos una vez finalizado el contrato de arrendamiento.

Asimismo, el 26 de enero de 2006 la Entidad contrató con la sociedad Técnicas de

Desalineación del Aguas, S.A. (en adelante, TEDAGUA) los servicios de operación y

mantenimiento de la planta desalinizadora. En el contrato se estableció un periodo de

explotación, que se inicia en la fecha de obtención del permiso para operar, de 25 años

a partir de ese momento.

En la ficha EP5 Objetivos y actividades, de los documentos presupuestarios incluidos en

el anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para 2016, se relacionan los siguientes objetivos;

- Producción y distribución de agua desalada.

- Evaluar el cumplimiento de la Ley 6/2006.

- Laboratorio de control de calidad del agua.
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- Alcanzar resultados de explotación positivos en O&M (contrato de operación y

mantenimiento suscrito con TEDAGUA).

Para ello las actividades a desarrollar son las siguientes:

1- Control técnico y sanitario de la producción y distribución de agua desalada.

2- Cumplimiento de los convenios y contratos de suministro de agua para los

distintos usos.

3- Realización de estudios de viabilidad para nuevos puntos de suministro de agua

potable, para uso agrícola y para riego de campos de golf.

4- Sistema de vigilancia e información de la gestión integral del agua.

5- Gestión del agua potable por parte de los municipios.

6- Medidas de ahorro en viviendas particulares y edificios.

7- Fomento de la cultura del agua.

8- Control de calidad química y bacteriológica del agua potable desalada.

9- Seguimiento del control de calidad e introducción de los datos requeridos en la

aplicación SINAC (Ministerio de Sanidad).

10-Renegociación del contrato de O&M con el fin de lograr una rebaja en los

precios.

11-Aumentar el nivel de ingresos mediante la captación de nuevos clientes.

Se ha comprobado que en la ficha de objetivos y actividades de los documentos

presupuestarios se relacionan las mismas actividades que las detalladas en el Estado

Demostrativo de dichos documentos.

Se ha comprobado que el objetivo de evaluar el cumplimiento de la Ley 6/2006 y las

actividades 6 y 7 mencionadas anteriormente no forman parte del objeto social

establecido en los Estatutos de la entidad.

4.2.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Formulación y aprobación de Cuentas Anuales

Se ha comprobado que en la memoria de las cuentas anuales correspondientes al

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016 de la entidad se señala que fueron

formuladas por los administradores el día 30 de marzo de 2017, dentro del plazo

establecido para su formulación.

Posteriormente, detectados algunos errores y omisiones de información en las cuentas

anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016 los administradores

reformularon dichas cuentas y el informe de gestión el día 26 de julio de 2017, que

fueron puestos a disposición de la Intervención General de la Región de Murcia el 27 de

julio de 2017.

Avances de cuentas
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Hemos comprobado que se ha remitido con carácter trimestral la información recogida

en el art. 12 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de

2012 y en las fechas que se recogen en el cuadro siguiente:

Información del período

Enero-marzo del año 2015

Enero-junio del año 2016

Enero-septiembre del año 2016

Enero-diciembre del año 2016

Plazo de envío

Antes del 30 de abril de 2016

Antes del 31 de julio de 2016

Antes del 31 de octubre de 2016

Antes del 30 de enero de 2017

fecha

remisión

29/04/2016

25/07/2016

19/10/2016

27/01/2017

Observaciones

dentro de plazo

dentro de plazo

dentro del plazo

dentro del plazo

Sistema de información contable

De la revisión efectuada se ha puesto de manifiesto la inexistencia de sistemas de

contabilidad de costes o analítica y presupuestaria de forma taxativa, si bien para la

actividad que realiza la entidad, ésta lleva una contabilidad de costes o analítica y

presupuestaria que se obtiene de la contabilidad económico-financiera con los ajustes

correspondientes.

Libros Oficiales de Contabilidad v Actas

No hay constancia de que se hayan presentado en el Registro Mercantil de Murcia los

libros obligatorios de contabilidad correspondientes al ejercicio 2016 para su

legalización.

Rendición de cuentas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

La rendición de cuentas anuales debe cumplir con las especificaciones que se incluyen

en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012 que

regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del

Sector Público Regional.

A continuación se informa de las comprobaciones realizadas sobre la rendición de

cuentas correspondiente al ejercicio 2016:

Identificación:

Se ha comprobado que todos los documentos integrantes de las cuentas rendidas están

identificados y que en cada una de sus hojas consta la firma de los cuentandantes

relacionados en la diligencia.

Se ha comprobado que la fecha de formulación figura únicamente al final de la Memoria,

pero no en los demás estados que las componen, si bien, en la diligencia figuran los

nombres y cargos de los cuentandantes y se informa que la fecha de rendición es el día

30 de marzo de 2017.
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Diligencia de formulación:

Se ha comprobado la presentación de la diligencia de la rendición de cuentas del

ejercicio 2016.

Plazo presentación de cuentas en la Intervención General:

Las cuentas anuales del ejercicio 2016 fueron puestas el día 28 de abril de 2017, dentro

de plazo, a disposición de la Intervención General de la Región de Murcia.

Contenido de la información periódica anual:

De acuerdo con lo que establece el articulo 10 de dicha orden, las cuentas de carácter

anual rendidas contendrán los siguientes documentos:

Cuentas Anuales: Al cierre del ejercicio, las entidades deberán formular las cuentas

anuales de conformidad con lo establecido en la normativa específica aplicable. En el

punto 2.1 de la memoria de las cuentas anuales rendidas se informa que las mismas han

sido formuladas aplicando los principios contables y criterios de valoración recogidos en

el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, y el

resto de disposiciones legales vigentes en materia contable.

Con la misma fecha del presente informe se ha emitido el informe de auditoría de

regularidad contable de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016 en el que

se deniega la opinión.

A las cuentas anuales se acompañará la siguiente documentación complementaria:

a) Documentos presupuestarios.

Se ha comprobado la inclusión de los documentos presupuestarios en la rendición

de cuentas presentada.

b) Estados modificativos de los documentos presupuestarios.

Se ha verificado la inclusión en la rendición de cuentas presentada de un escrito

comunicando que "no se ha modificado en ninguna partida el Programa de

Actuación, Inversiones y Financiación aprobado así como los presupuestos de

explotación y de capital".

c) Estados demostrativos de ejecución.

Se ha comprobado la inclusión de estos documentos en la rendición de cuentas.

d) Movimiento de avales concedidos.

Se ha comprobado que la rendición de cuentas incluye un certificado de los

administradores mancomunados informando que la entidad no ha concedido ningún

tipo de aval.

e) Balance de sumas y saldos:

io
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Se ha comprobado la presentación de un balance de sumas y saldos de la entidad

correspondiente al período comprendido desde 1 de enero de 2016 a 31 de

diciembre de 2016.

f) Acta de arqueo de existencias en caja referida a la fecha de cierre del periodo o

ejercicio.

Se ha comprobado la inclusión de un documento firmado por los dos

administradores mancomunados certificando que "realizado el arqueo de caja a 31

de diciembre de 2016, se comprueba que no existe ningún importe en efectivo a esta

fecha".

g) Notas o certificaciones bancarías de los saldos existentes en las mismas, referidas a

la fecha de fin del periodo o ejercicio y, en su caso, estado de conciliación de éstos

con los saldos contables.

Se ha comprobado que la rendición de cuentas presentada contiene certificaciones

bancarias de los saldos a 31 de diciembre de 2016 de las cuentas en las que la

entidad figura como titular.

h) Estado en el que se refleje la composición de la plantilla y retribuciones satisfechas

por la entidad.

Se ha comprobado la presentación de un escrito firmado por los dos administradores

mancomunados en el que se relaciona el nombre de cada empleado y se indica el

importe total de las retribuciones satisfechas durante el ejercicio 2016.

i) Composición del capital social o dotación fundacional, especificando la participación

pública en el mismo.

Se ha comprobado la inclusión de un certificado de los dos administradores

mancomunados informando que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

tiene una participación del 100% del capital social de la entidad, y que está

compuesto por 931.807 acciones ordinarias y nominativas de un euro de valor

nominal, cada una de ellas.

j) Copia de las actas de las sesiones del órgano de gobierno del ejercicio cuyas

cuentas se rinden.

La rendición de cuentas presentada incluye:

- Acta de decisiones del órgano de administración de fecha 31 de marzo de 2016:

Se acuerda conjuntamente formular las cuentas anuales correspondientes al

ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2015 y formular la propuesta de aplicación

del resultado de dicho ejercicio.

- Acta de decisiones del órgano de administración de fecha 6 de junio de 2016: Los

dos administradores mancomunados acuerdan el cambio de domicilio social

trasladándolo al edificio de la Consejería de Agricultura, Plaza Juan XXIII, planta

li
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1a de Murcia, aunque no se pueda inscribir el cambio de domicilio en tanto

permanezca cerrada la hoja del Registro Mercantil por falta de depósito de las

cuentas anuales.

- Acta de decisiones del órgano de administración de fecha 15 de septiembre de

2016: Se acuerda reformular las cuentas anuales de la sociedad correspondientes

al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2015 y ratificar la propuesta de

aplicación del resultado de dicho ejercicio.

4.3.- ANÁLISIS DEL ÁREA PRESUPUESTARIA

El objetivo en este apartado es principalmente comprobar que los Estados

Demostrativos de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio, que incluyen los

presupuestos iniciales y las modificaciones autorizadas, en su caso, están de acuerdo

con las cifras de los registros contables de la entidad y analizar las desviaciones con

respecto a los presupuestos aprobados.

A) Decreto legislativo n.° 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

Los administradores mancomunados de la entidad han informado que durante el

ejercicio 2016 no se ha modificado el presupuesto administrativo aprobado ni los

presupuestos de explotación y de capital.

B) Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Se ha comprobado que el 16 de febrero de 2016 el apoderado general de la entidad

remitió a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos un escrito

comunicando que el estado acreditativo de los gastos adquiridos para el ejercicio 2016 y

siguientes corresponde a los contratos de arrendamiento y de operación y mantenimiento

de la planta desalinizadora, que no han sido atendidos dando lugar a reclamaciones

judiciales. Informa, además, que tales contratos se están renegociando por representantes

de las consejerías de Economía y Hacienda y de Agricultura y Agua, en colaboración con

la sociedad; por lo que no es posible presentar dicho estado acreditativo.

C) Ley 14/2012 de 27 de diciembre, de medidas tributarías, administrativas y de

reordenación del sector público regional.

El Presupuesto Administrativo para el ejercicio 2016 de la entidad presenta una

Variación del Fondo de Maniobra para el ejercicio 2016 de 0 euros.

12
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Se ha comprobado que los datos de la columna "EJECUTADO 31/12/2016" del

presupuesto administrativo coinciden con las cifras de los registros contables de la

entidad.

Se ha comprobado que los datos que contiene la columna "EJECUTADO 31/12/2016" del

presupuesto de explotación coinciden con las cifras de los registros contables de la

entidad.

Se ha comprobado que los datos que contiene la columna "EJECUTADO 31/12/2016" del

presupuesto de capital coinciden con las cifras de los registros contables de la entidad.

Se ha comprobado que no se han adquirido compromisos de gastos de personal en

cuantía superior a la autorizada por la ley de presupuestos

En relación a los compromisos de gastos corrientes, los gastos en aprovisionamientos han

excedido en 1.674.866,84 euros a los presupuestados. A ello hay que añadir que el

importe de la cifra de negocios alcanzado en el ejercicio ha sido inferior al previsto en

2.525.357,71 euros.

Asimismo, se han reconocido en el ejercicio gastos excepcionales por importe de

30.365,92 euros derivados de la pérdida de reducción de una sanción tributaria y recargo

de apremio que no estaban presupuestados.

No estaba prevista ninguna adquisición de elementos de inmovilizado y en el ejercicio se

han producido altas de inmovilizado material e intangible por importe de 1.072,73 y

1.415,28 euros.

La entidad ha recibido durante 2016 transferencias corrientes, destinadas a atender los

gastos de arrendamiento y explotación de la planta desalinizadora, por 8.461.821 euros;

y transferencias de capital, por 4.200.088 euros. Su importe total, 12,661.909 euros, está

incluido en su balance a 31 de diciembre de 2016, en el epígrafe "Otras aportaciones de

socios".

Atendiendo a los datos de la ejecución del presupuesto administrativo, los gastos

ejecutados superan a los presupuestados en 7.486.742,14 euros y los ingresos

reconocidos en 2016 han sido inferiores a los previstos en 4.014.363,14 euros. Por

tanto, la variación del fondo de maniobra se ha reducido en 11.501.105,28 euros con

relación a la prevista.

D) Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la

que se crea la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público y se

establecen sus normas de funcionamiento.

No hay constancia de que se haya remitido a la Comisión de Coordinación para el control

del sector público el plan de previsiones anual ni los estados de ejecución mensuales
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correspondientes al ejercicio 2016 y regulados en los artículos 5 y 6 de la Orden de 26

de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda.

4.4.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE PERSONAL

El objetivo de este apartado es verificar que se cumple la normativa aplicable

establecida para las sociedades mercantiles del sector público autonómico y la

normativa de general aplicación en materia laboral.

A continuación se muestra la composición de la plantilla de la entidad y las retribuciones

del ejercicio 2016 a sus trabajadores.

N°

Retribuciones

Personal Directivo

1

54.677,85

Personal

Laboral

7

241.110,47

Personal

Funcionario
Total

8

295.788,32

A) Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016

Para todo el personal se ha comprobado que sus retribuciones integras no han

experimentado un incremento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31

de diciembre de 2015.

No hay constancia de celebración durante el ejercicio 2016 por parte de la entidad de

acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos.

El detalle de los gastos de personal del estado de ejecución del presupuesto

administrativo de gastos es el siguiente:

CONCEPTO

I. Gastos de Personal

10 ALTOS CARGOS

13 LABORALES

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOC

EMPLEADOR

Importe en

presupuesto

387.948

54.678

241.111

92.159

Importe

efecutado

375.544

54.678

241.110

79.756

Diferencia

-12.404

0

■1

-12.403

Como se aprecia en el cuadro anterior no se ha producido ningún incremento de los

gastos de personal previstos inicialmente.

Se ha comprobado que el 19 de febrero de 2016 la entidad remitió un escrito a la

Consejería de Hacienda y Administración Pública informando de las retribuciones en 2015

de cada uno de sus empleados, su categoría, tipo de contrato y jornada laboral y que

mediante Orden de 18 de marzo de 2016, la Consejería de Hacienda y Administración

Pública autorizó la masa salarial de la entidad para 2016.
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Se ha comparado el importe de los sueldos y salarios devengados en 2016, calculados

minorando a los registrados en la contabilidad la parte de la paga extra de navidad de

2012 recuperada en febrero de 2016, con el importe de la masa salarial autorizada para

2016. El análisis efectuado se muestra en el siguiente cuadro:

Concepto

Sueldos y salarios reconocidos en 2016

- Parte de la paga extraordinaria devengada en 2012 y

satisfecha en 2016

Sueldos y salarios devengados en 2016

Orden de autorización de la masa salarial para 2016

Diferencia:

Importe

295.788,32

-7.499,81

288.288,51

288.288,36

0,15

Atendiendo al artículo 26.2 de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016,

las retribuciones de las personas titulares de las presidencias, vicepresidencias y, en su

caso direcciones generales o direcciones, gerencias y cargos directivos asimilados, no

superarán las correspondientes al cargo de director general de la Administración

General, excluida la antigüedad que pudieran tener reconocida. En este sentido, se ha

comprobado que ningún empleado de la entidad ha percibido en 2016 retribuciones

superiores a las establecidas para el cargo de director general.

Asimismo, se ha comprobado que durante 2016 la entidad no ha satisfecho a sus

trabajadores ningún importe en concepto de ayuda, horas extraordinarias, ni

productividad o incentivos al rendimiento.

Se ha comprobado que en 2016 no ha habido ninguna modificación de la plantilla de la

entidad en relación al ejercicio anterior.

Se ha comprobado que la entidad no ha destinado aportaciones a los planes de

pensiones de empleo o contratos de seguros colectivos que incluyan la cobertura de la

contingencia de jubilación.

El apartado 1.h) de la Disposición Adicional 22 de Ley 1/2016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016, obliga a las sociedades mercantiles integrantes del sector público

autonómico a informar bimestralmente, a través de la Consejería a la que figure adscrita

la entidad, de las cuantías abonadas en concepto de dietas, compensaciones y otros

conceptos, asi como de su coste económico a la Dirección General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios y a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

No hay constancia de la remisión de esta información con la periodicidad indicada en la

norma. Por otra parte, tampoco hay constancia en los registros contables de la

percepción de dietas o compensaciones a los trabajadores de la entidad durante el

ejercicio 2016.

Se ha comprobado que en las nóminas de los trabajadores de la entidad no figuran

retribuciones en concepto de antigüedad.

I5



fffivj Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas

Intervención General

Se ha comprobado que el apoderado general de la entidad solicitó mediante una

comunicación interior dirigida al Secretario General de la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente el inicio de los trámites necesarios para la suscripción del

correspondiente convenio de colaboración con la Administración regional, de manera

que la coordinación e implantación de actuaciones destinadas a la prevención de riesgos

laborales respecto del personal de la entidad sean desarrolladas por el servicio que las

tiene asignadas en la Administración regional.

B) Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de medidas en materia de

Función Pública

Se ha comprobado que la jornada de trabajo establecida para los empleados de la

entidad es de 40 horas semanales, por lo que cumple la disposición adicional

septuagésima primera de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del

Estado para 2012, que fija que la jornada general de trabajo en el Sector Público no

podrá ser inferior a treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de

promedio en cómputo anual.

4.5.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN

El objetivo de este apartado es verificar que en la contratación de obras, suministros y

servicios se han cumplido los principios que determina la legislación aplicable que ha

estado vigente durante el ejercicio 2016, principalmente, el Texto refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 3/2011, de

14 de noviembre, y las normas internas aprobadas para la contratación.

A) Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 noviembre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

De acuerdo con los artículos 2 y 3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público (en adelante TRLCSP), los contratos onerosos celebrados por la entidad están

sometidos a la mencionada norma, que en cumplimiento del artículo 192 del TRLCSP,

deberá ajustarse, en la adjudicación de los contratos, a los principios de publicidad,

concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación y deberá

efectuar la adjudicación de forma que recaiga en la oferta económicamente más

ventajosa.

En sus instrucciones internas en materia de contratación que se aprueben se dispondrá

de lo necesario para asegurar la efectividad de los principios enunciados anteriormente y

que la adjudicación recae en la oferta más ventajosa. Estas instrucciones deben ponerse

a disposición de todos los interesados en participar en los procedimientos de

adjudicación de contratos regulados por ellas, y publicarse en el perfil de contratante de

la entidad.
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No hay constancia de que existan ni de que hayan sido aprobadas las instrucciones

internas que han de regular los procedimientos de contratación de la entidad. No consta

ningún acuerdo de aprobación de las mismas en su libro de actas Consecuentemente,

no se ha dado publicidad a las instrucciones internas que han de regular sus

procedimientos de contratación.

En aplicación de la disposición transitoria quinta del TRLCSP, en tanto no se aprueben

las instrucciones internas a que se refiere el artículo 192.3, la entidad se regirá por las

normas establecidas para la adjudicación de los contratos de las Administraciones

Públicas con las adaptaciones establecidas en el artículo 190.1 del TRLCSP.

Contratos privados: Al no tener la consideración de administración pública, todos los

contratos celebrados por la entidad tienen la consideración de contratos privados y, por

tanto, la ejecución y extinción de éstos se rige por el Código Civil y restantes normas de

derecho privado, las instrucciones de contratación y, sobre todo, por los pliegos de

cláusulas administrativas o de condiciones de la contratación. Se regirán, en cuanto a su

preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por la Lev de Contratos

del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las

restantes normas de derecho administrativo, o, en su caso, las normas de derecho

privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. No obstante,

será de aplicación a estos contratos las normas contenidas en el Título V del Libro I,

sobre modificación de los contratos.

Contratos menores: De acuerdo con el TRLCSP (art.138.3), corresponden a aquellos

contratos de obra cuyo valor estimado no exceda de 50.000 euros (IVA excluido) y los

contratos de suministros y servicios cuyo valor estimado no exceda de 18.000 euros

(IVA excluido). No obstante, en la disposición adicional decimoctava de la Ley 1/2016,

de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para 2016, se fija en 20.000 euros la cuantía para celebrar contratos menores

de obras y en 8.000 euros la de los contratos menores de servicios y suministros,

excepto por lo regulado en el artículo 42.1 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, que fija

en 3.000 euros, IVA incluido, el importe a tener en cuenta para que los servicios

contratados a empresarios o profesionales incluidos en el ámbito de aplicación del

Estatuto del Trabajador Autónomo tengan la consideración de contratos menores de los

regulados en la Ley de Contratos del Sector Público.

Según los apartados 1 y 3 del artículo 23 del TRLCSP la duración de los contratos del

sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones,

las características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a

concurrencia la realización de los mismas y los contratos menores no podrán tener una

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.

A continuación, se informa de la totalidad de los contratos adjudicados durante el

ejercicio 2016, según información facilitada por la entidad.

Tipo contrato
Procedimiento

adjudicación

Número

contratos

Importe adjudicación

agregado (IVA excluido)
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Tipo contrato

Obras

Servicios

Suministros

Otros

(patrimoniales

y mixtos)

Procedimiento

adjudicación

Abierto

Restringido

Negociado

Menor

Abierto

Restringido

Negociado

Menor

Abierto

Restringido

Negociado

Menor

Abierto

Restringido

Negociado

Menor

TOTALES

Número

contratos

36

20

56

Importe adjudicación

agregado (IVA excluido)

70.016,38

14.029,67

84.046,05

Se ha comprobado que en la relación aportada por la entidad de los contratos

celebrados en 2016 se incluyen dos contratos de cuantía superior a 8.000 euros y que

han sido considerados contratos menores. Dichos contratos se celebraron antes de la

fecha de publicación de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2016. Son los siguientes:

Fecha

26/01/16

29/01/16

Adjudicatario

AGILENTTECHNOLOGIES SPAIN, S

HISPÁNICA PREVENCIÓN, S.L.

Objeto

Servicio de mantenimiento del

equipo de laboratorio

Asistencia técnica en riesgos

laborales

Importe

(excluido

IVA)

8.829,57

11.241,48

Se ha comprobado que no se ha registrado ningún gasto derivado de un contrato

suscrito con empresarios o profesionales incluidos en el ámbito de aplicación del

Estatuto del Trabajador Autónomo.

Se ha comprobado la existencia de la correspondiente factura relacionada con los

siguientes contratos seleccionados:

Fecha

21-01-16

21-01-16

21-01-16

Proced

adjudicación

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

Objeto del contrato

SEGURO

RESPONSABILIDAD CIVIL

GENERAL

SEGURO PROTECCIÓN

MEDIOAMBIENTAL

SEGURO VEHÍCULO

Importe

adjudicación

5.580,29

5.307,50

698,09

Adjudicatario

AIGEUROPELIMITED

(SUCURSAL

AIGEUROPELIMITED

(SUCURSAL

MAPFRE ESPAÑA

CIA.SEG.Y REASE
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Fecha

26-01-16

26-01-16

29-01-16

02-02-16

11-02-16

11-02-16

11-02-16

12-02-16

15-02-16

26-02-16

03-03-16

02-08-16

04-10-16

06-10-16

14-10-16

20-10-16

28-10-16

18-11-16

05-12-16

20-12-16

30-12-16

30-12-16

Proced

adjudicación

contrata

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

contrato

menor

Objeto del contrato

CONTRATO

MANTENIMIENTO EQUIPO

LABORATORIO

CONTRATO

MANTENIMIENTO EQUIPO

LABORATORIO

REVISIÓN VEHÍCULO

SERVIDUMBRE DE PASO

SOBRE FINCA

REPARACIÓN EQUIPO

LABORATORIO

ORDENADOR HP 450 SLIM-

100 NSM (PLANTA)

SERVIDUMBRE DE PASO

SOBRE FINCA

TASA OCUPACIÓN

(CONCESIÓN)

AUDITORIA SEGUIMIENTO

CERTIFICACIÓN

LABORATORIO

CONSUMIBLES

LABORATORIO

REVISIÓN VEHÍCULO

RENOVACIÓN MARCA

"DESALADORA DE

ESCOMBRERAS"

MINUTA HONORARIOS

REGISTRO MERCANTIL

CONSUMIBLES

LABORATORIO

CONSUMIBLES

LABORATORIO

ORDENADOR HP ALL IN

ONE24-B115 (PLANTA)

SAGE EDICIÓN ESPECIAL

PYMEPLUS ÉLITE

CONSUMIBLES

LABORATORIO

MANTENIMIENTO EQUIPO

LABORATORIO

CONSUMIBLES

LABORATORIO

MINUTA HONORARIOS

REGISTRO MERCANTIL

MINUTA HONORARIOS

REGISTRO MERCANTIL

Importe

adjudicación

8.829,57

7.554,72

157,52

4.089,80

760,00

495.04

4.089,80

513,40

750,00

1.518,63

111,37

500,00

47,10

1.759,21

1.000,00

577,69

1.415,28

471,88

2.923,28

777,82

25,99

25.99

Adjudicatario

AGILENT TECHNOLOGIES

SPAIN, S

SOLVENTALIA LEVANTE,

S.L

HERRERO Y LÓPEZ, S.A.

GESTALIA MEDITERRÁNEA,

S.L

TECNOQUIM, S.L.

EL CORTE INGLES, S.A.

RICARDO FUENTES E

HIJOS, S.A.

AUTORIDAD PORTUARIA

DE CARTAGENA

SGS ICS IBÉRICA, S.A.

TECNOQUIM, S.L.

INMOTOR DE CARTAGENA,

S.L.

LEGISMARK, S.L.U.P.

NIETO MARTÍN LABORDA,

CB.

TECNOQUIM, S.L.

INNOVATIVE SOLUTIONS IN

CHEMl

EL CORTE INGLES, S.A.

SAGE SPAIN, S.L.

TECNOQUIM, S.L

MERCK CHEMICALS AND

LIFE SCIE

TECNOQUIM, S.L.

NIETO MARTÍN LABORDA,

CB.

NIETO MARTÍN LABORDA,

CB.

No hay constancia de la existencia de un manual de procedimiento de contratación en la

entidad.
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En la relación de contratos facilitados por la entidad no consta ninguno superior a 50.000

euros por lo que no ha sido precisa la inserción en su perfil de contratante de la

información relativa a la licitación de los contratos de esta naturaleza.

B) Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de

Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013,

sobre la instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de

Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones de

contratos, convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del

Sector Público Estatal y Autonómico, modificada por la Resolución de 23 de

diciembre de 2015. (en relación con el artículo 29 TRLCSP).

Con relación a la certificación y documentación del ejercicio 2016, la entidad ha remitido

el 23 de marzo de 2017 al Tribunal de Cuentas (después de que concluya el mes de

febrero del ejercicio siguiente) la certificación negativa de no haber formalizado ningún

contrato de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos

análogos sobre bienes inmuebles de importe superior a 50.000 euros (IVA excluido), ni

de obras sujetos al TRLCSP cuyo importe fuera igual o superior a 50.000 euros ni

contratos de cualquier otra modalidad sometido al mismo texto legal de importe igual c

superior a 18.000 euros (IVA excluido). Con la misma fecha ha remitido el certificado de

los convenios formalizados con otras entidades del sector público y con personas físicas

o jurídicas sujetas al derecho privado durante el ejercicio 2016. Se trata de un convenio

de asistencia jurídica contratado con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

suscrito el 26 de septiembre de 2016, que ha supuesto unos costes para la entidad de

100 euros.

De acuerdo con la información aportada durante la realización de nuestro trabajo, la

entidad no ha formalizado en el ejercicio 2016 contratos por importe superior al

establecido para remitir al Tribunal de Cuentas la documentación sobre los mismos

dentro de los tres meses siguientes a su formalización/modificación.

Se ha comprobado que el 1 de junio de 2016 la entidad suscribió una encomienda de

gestión con la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de

la Región de Murcia (en adelante ESAMUR). Con relación a esta encomienda se ha

comprobado que en su cláusula segunda se indica que se formaliza al amparo de lo

dispuesto en el artículo 4.1.n) del TRLCSP y en la Disposición adicional segunda de la

Ley 6/2012, de 29 de junio, de Medidas tributarias, económicas, sociales y

administrativas de la Región de Murcia. Sin embargo, no consta que la entidad tenga

atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de la entidad encomendante

(ESAMUR) en los términos señalados por el artículo 24.6 TRLCSP, de acuerdo con le

establecido en el mencionado artículo 4.1.n).

C) Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.
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No tenemos constancia de que la entidad haya realizado proyectos de inversión en

infraestructuras públicas financiados a través de fórmulas de colaboración entre el

sector público y el sector privado.

No tenemos constancia de que la entidad hubiese organizado o celebrado grandes

eventos que precisen la ejecución de gastos, de forma aislada o acumulada, de cuantía

superior a 300.000 euros.

D) Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la

sostenibilidad de las finanzas públicas.

De la revisión de los registros contables del ejercicio 2016 aportados por la entidad se

desprende que no se han registrado gastos de naturaleza contractual que superen la

cifra de 60.000 euros, por lo que no ha sido preciso que solicitase la autorización del

titular de la consejería a la que esté adscrita, antes de la licitación.

En la revisión de los registros contables se ha verificado que no se han registrado

gastos por servicios contratados a empresarios o profesionales incluidos en el ámbito

de aplicación del Estatuto del Trabajador Autónomo.

4.6.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS RECIBIDAS

El objetivo en este apartado es comprobar que en la actividad de la entidad en materia

de disposición dineraria o aplicación de fondos públicos recibidos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, de otras administraciones públicas y otras entidades

se cumple lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por

los preceptos de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el presupuesto de la entidad aprobado por la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016, no figuran transferencias a recibir de la Administración General de la

Comunidad Autónoma, pero s! de entidades públicas empresariales, otras entidades de

derecho público y sociedades mercantiles regionales. Su detalle es el siguiente:

Concepto

Transferencias corrientes (aportaciones de socios para compensar pérdidas)

Transferencias de capital (aportación de socios para inversiones)

Total

Importe

9.461.821,00

4.700.088,00

14.161.909,00

En la cláusula sexta de la encomienda de gestión suscrita con ESAMUR se indica que

para la realización de las funciones encomendadas a la entidad, ESAMUR trasladará a

la empresa, en concepto de subvención-dotación, aquellas cantidades que, para los
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fines de la encomienda, le sean transferidas por la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

Se ha comprobado la existencia de las órdenes de la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente de reconocimiento de obligación y propuesta de pago a favor de

ESAMUR para atender los gastos de arrendamiento y explotación de la Desaladora de

Escombreras (17 de junio de 2016) y para realizar inversiones en la Desaladora de

Escombreras (16 de junio de 2016), por importe de 8.461.821,00 y 4.200.088 euros,

respectivamente.

El 22 de noviembre de 2016 el Interventor General de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia propuso al Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente que las propuestas de pago de ESAMUR, cuyo beneficiario final es

Desaladora de Escombreras, S.A.U. y que ascendían a 12.661.909 euros, compensasen

parcialmente el importe de la deuda adquirida por esta entidad por pagos realizados de

sus facturas por el Fondo de Liquidez Autonómica (FLA) en el mes de junio de 2016, que

ascendían a 16.707.929,11 euros. Se ha comprobado que en los registros contables de

la entidad al 31 de diciembre de 2016 ésta reconoce la deuda con la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia por los pagos a cuenta de ella realizados a través del

FLA que no han sido compensados. Su importe es 4.046.020,11 euros.

Por tanto, las transferencias detalladas en el cuadro anterior son aportaciones

efectuadas en último término por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

fueron compensadas en diciembre de 2016.

En los registros contables de la entidad no constan ingresos por otras subvenciones

concedidas en el ejercicio 2016.

4.7.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS CONCEDIDAS

El objetivo en este apartado es comprobar que las ayudas que la entidad haya

concedido a terceros o beneficiarios cumplen lo establecido en la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, y por los preceptos de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se ha comprobado que en la dicha EP11 Aportaciones y subvenciones a conceder, no

consta que la entidad tenga previsto realizar aportaciones ni conceder subvenciones.

También se ha comprobado que en los registros contables correspondientes al ejercicio

2016 no figuran operaciones de esta naturaleza.

En los análisis realizados no hay constancia de que durante el ejercicio 2016 la entidad

hubiese entregado a terceros o beneficiarios sin contraprestación fondos públicos

recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de otras administraciones

públicas y otras entidades.
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4.8.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE ENDEUDAMIENTO Y TESORERÍA

A) Ley 1/2016 de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

No tenemos constancia de que la entidad haya concertado durante 2016 operaciones de

endeudamiento.

Se ha comprobado que la entidad ha remitido mensualmente su situación de

endeudamiento.

Se ha comprobado que la entidad ha remitido trimestralmente a la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos información de los saldos y movimientos de sus

cuentas en entidades financieras.

Se ha comprobado que durante el ejercicio 2016 la entidad antes de proceder a realizar

pagos ha efectuado la correspondiente consulta a la Agencia Tributaria de la Región de

Murcia para comprobar que los perceptores de dichos pagos y, en su caso, los cedentes

de derechos de dichos derechos, no tienen deudas en período ejecutivo gestionadas por

dicho organismo.

Según la información facilitada en la rendición de cuentas la entidad no ha concedido

avales durante el ejercicio 2016.

4.9.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE MECANISMO EXTRAORDINARIO DE APOYO A LA

LIQUIDEZ

Se ha obtenido el certificado de la División de Dirección, Planificación y Gestión de la

Contabilidad, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia en el que se indican las facturas de la entidad que han sido pagadas con fecha

de propuesta 13 de junio de 2016 mediante el Fondo de liquidez Autonómico, creado por

el Real Decreto-Ley 21/2012 de 13 de julio. Su importe total asciende a 16.707.929,11

euros.

Se ha comprobado que todas las facturas relacionadas corresponden a obligaciones

vencidas, liquidas y exigibles a la fecha de la propuesta de pago por parte de la

Comunidad y que se presentaron al registro administrativo antes de dicha fecha.

Se ha comprobado que son facturas de gastos devengados en el ejercicio 2015 y

registrados en los estados contables y aplicados al presupuesto de la entidad en 2015.

Se ha comprobado que las obligaciones atendidas corresponden a pago a proveedores

ya que derivan de un contrato de arrendamiento sobre bienes inmuebles y, por tanto,

están dentro de las categorías del Anexo VI de la Resolución de la Intervención General

2T



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas

Intervención General

de 4 de marzo de 2016.

4.10 TRANSPARENCIA

El objetivo es verificar que la entidad auditada ha suministrado la información susceptible

de publicidad activa recogida en el artículo 12 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia

4.10.1 Información institucional, organizativa y de recursos humanos

Se ha comprobado que en el portal de transparencia de la Comunidad Autónoma se

informa de !a actividad que desarrolla la entidad y de su estructura organizativa

identificando a las personas responsables de los diferentes departamentos, sus datos de

contacto, cargo que ocupan, jornada laboral y retribuciones anuales.

No tenemos constancia de que en el portal de transparencia de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia se informe de la normativa que le es de aplicación a la entidad ni

que se publiquen sus estatutos y funcionamiento ni normas de organización.

Se ha comprobado que no está actualizada la información sobre la ubicación física de

sus sedes ni constan los horarios de atención al público.

4.10.2 Información sobre altos cargos y sobre el funcionamiento del gobierno

Se ha comprobado que se identifica a la persona responsable de la entidad. No

obstante, no consta su perfil y trayectoria profesional y el período en el que desempeña

el puesto de alto cargo. Tampoco se hace mención sobre su pertenencia o participación

institucional o no en consejos de administración de entidades públicas o en aquellos

otros órganos colegiados de carácter administrativo o social de los que pudiera tener la

condición de miembro.

No hay constancia de la información referente a los gastos de representación

autorizados al inicio del ejercicio y de los efectivamente realizados en el mismo.

No hay constancia de que el órgano de gobierno de la entidad haya publicado los

códigos de buen gobierno.

Se ha comprobado la publicidad del informe de evaluación de cumplimiento de objetivos

del contrato programa 2015, aunque no los referidos al ejercicio 2016.

No tenemos constancia de que la entidad haya contratado campañas de publicidad

institucional durante el ejercicio 2016 y, por tanto, no es preciso incorporar dicha

información en el portal de transparencia
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4.10.3. Información sobre relaciones con los ciudadanos y la sociedad. (Art. 15)

No hay constancia de ia publicidad sobre el procedimiento existente de quejas y

sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios.

4.10.4 Información sobre contratos y convenios. (Art. 17)

Se ha comprobado la inclusión en el portal de transparencia de la relación de contratos

menores celebrados en el ejercicio 2016.

Se ha comprobado la publicidad de las encomiendas de gestión de ESAMUR a la

entidad para los ejercicios 2015 y 2016, asi como de los contratos-programa suscritos

entre la entidad y la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente para los

ejercicios 2014, 2015 y 2016. No obstante, no hay constancia de que el portal de

transparencia contenga los informes periódicos de evaluación de cumplimiento de

objetivos del contrato-programa para 2016.

Se ha comprobado la publicidad en el portal de transparencia del convenio de asistencia

jurídica entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la entidad firmado el 26

de septiembre de 2016.

4.10.5 Información presupuestaría, económico-financiera y patrimonial y en

materia de ordenación del territorio y medio ambiente.

Se ha comprobado que el portal de transparencia contiene los presupuestos de capital,

de explotación y administrativo correspondientes al ejercicio 2017 y los informes de

auditoria correspondientes a los ejercicios 2007 a 2015, ambos incluidos.

4.11 ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO

El objetivo de este apartado es verificar que la entidad tiene implantado un sistema de

gestión que contiene los mecanismos de carácter preventivo con la finalidad de

garantizar que la actividad que realiza y quienes la conforman y actúan en su nombre lo

hacen en cumplimiento de las normas legales y de esta forma prevenir la infracción de

normas de carácter penal y evitar eventuales sanciones que generen responsabilidad a

la empresa.

La entidad debe identificar, analizar y evaluar los riesgos penales; usar procedimientos

para la puesta en conocimiento de las conductas potencialmente delictivas, adoptar

acciones disciplinarias en caso de incumplimientos de los elementos del sistema de

gestión; supervisar periódicamente el sistema de gestión del cumplimiento; y crear una

cultura en la que se integren la política y el sistema de gestión de compliance.

No hay constancia de la existencia de un modelo de organización y gestión que incluya

medidas de vigilancia para la prevención de delitos.
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No hay constancia de acuerdo de nombramiento de un órgano de supervisión y control

que vele por el cumplimiento normativo.

No hay constancia de que hayan sido identificadas las actividades de riesgo que pueden

ser susceptibles de materializarse de manera concreta en la entidad asi como los

controles existentes para mitigar el riesgo.

No hay constancia de la disponibilidad en la entidad de un código ético o de conducta ni

del establecimiento de protocolos o procedimientos que concreten el proceso de

formación de la voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de

ejecución de las mismas.

No hay constancia de la existencia de formación a los empleados en aquellos aspectos

que afecten en su actividad al cumplimiento normativo penal.

No hay constancia de la implantación de un canal de denuncias ni de la comunicación a

cada empleado de la obligación de comunicar cualquier riesgo de incumplimiento.

No hay constancia de la existencia de un procedimiento de actuación y régimen

disciplinario ante situaciones de incumplimiento normativo.

4.12 OTRAS EXIGENCIAS NORMATIVAS

Al cierre del ejercicio 2016 el saldo de la variación del capital circulante es negativo y no

hay constancia de la existencia de un programa elaborado por la entidad comprensivo

de las medidas que permitan reconducir la situación durante el siguiente ejercicio

presupuestario.

Se ha comprobado que el 17 de enero de 2017 se publicó en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia la Resolución de 30 de diciembre de 2016, del Secretario General de

la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que se dispone la

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del contrato programa para

2016, entre la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y la mercantil

Desaladora de Escombreras, S.A.U. En la cláusula séptima del contrato-programa se

establece que éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia, así como en el Portal de la Transparencia creado por el Acuerdo de Consejo de

Gobierno de 30 de mayo de 2014.

Se ha comprobado que en el contrato-programa, suscrito el 30 de diciembre de 2016,

figuran los objetivos de actuación, su financiación y los indicadores que permitan medir

su grado de consecución.

Se ha comprobado que entre los objetivos incluidos en el contrato-programa que han

de ser desarrollados por la entidad se encuentran los siguientes:

El fomento y contribución a la gestión eficiente del agua mediante el uso de

técnicas de ahorro y conservación de los recursos hídricos, que son la base de
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la cultura del agua de la Región de Murcia. A estos efectos, vigilará el

cumplimiento de las medidas establecidas en la Ley 6/2006, de 21 de julio, de

incremento de las medidas de ahorro y conservación en el consumo de agua

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dando cuenta de forma

inmediata a ESAMUR de las infracciones de las que tenga conocimiento, para

que por ésta se instruya el correspondiente procedimiento sancionador, en su

caso.

La difusión, divulgación y educación en materia de ahorro en el consumo de

agua. A estos efectos, dará cumplimiento a lo establecido por el artículo 10 de

la Ley 6/2006, de 21 de julio, de incremento de las medidas de ahorra y

conservación en el consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

La colaboración en el estudio y control del cumplimiento de la normativa en

materia de recursos hídricos, para lo que podrá suscribir los acuerdos que

resulten oportunos.

Se ha comprobado que los objetivos mencionados en los párrafos anteriores no forman

parte del objeto social establecido en los Estatutos de la entidad.

Se ha comprobado que en el apartado tercero de la estipulación cuarta se determinan

los recursos económicos y las fuentes de financiación de la entidad para el desarrollo

de sus actividades.

En la cláusula sexta del contrato-programa se relacionan los derechos y obligaciones

de la entidad. Entre sus obligaciones se encuentran:

Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que

avalen suficientemente la forma en que se ejecutarán los Planes Anuales de

Actuación y Planificación Estratégica (PAAPE, en adelante).

Conocer y estar informada de la evolución de los costes de mercado en

régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y

servicios que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios

de licitación de los contratos a los más eficientes que predominen en el

mercado.

Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran

para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución

de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de

contratación y, en particular, conforme a los principios de publicidad y

concurrencia.

Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter

limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la

ejecución de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea
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interrumpida, suspendida o reducida, o los costes excedan de los inicialmente

calculados.

Establecer, en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, las

advertencias y los mecanismos provisionales que, siendo compatibles con la

normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin

indemnización de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico

contractual de aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las

contingencias y circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran

derivarse perjuicios para el ente o para la Consejería de adscripción. Para cada

contrato se detallarán exhaustivamente todos los supuestos y contingencias

que puedan presentarse y que sean causa de suspensión o resolución

contractual sin derecho a indemnización.

Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación en

materia de contratos, se exigirá que, junto con los pliegos de condiciones,

exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste,

a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que

deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos de

obras y/o servicios y suministros contratados por el ente, atribuyéndolo

expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes

periódicos mensuales o quincenales del responsable del control del contrato.

Este control directo y permanente deberá llevarse a cabo en forma colegiada

por un equipo de, al menos, dos empleados técnicos del ente, uno de los

cuales como mínimo, deberá ser el autor material del pliego de prescripciones

técnicas y de los informes económicos del presupuesto de licitación, y

mediante la aplicación de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores

de control y desviaciones de costes y de indicadores de control de calidad de

los bienes, obras, servicios o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y

los actos de control sobre los contratos, así como los indicadores de

seguimiento que se establezcan, formarán parte del expediente de

contratación, sea cual sea su importe, y se integrarán en el citado expediente.

Aprobar las Instrucciones de Contratación y hacerlas públicas, conforme a los

criterios generales establecidos o que establezca la Junta Regional de

Contratación, dentro del ordenamiento jurídico específico en la materia.

Desarrollar e implantar una página web corporativa en la que se publiquen,

además de los Contratos Programa, Instrucciones de Contratación,

convocatorias de selección de personal de cualquier categoría y modalidad, así

como las adjudicaciones de contratos, memorias y cuentas anuales y todas las

actuaciones realizadas por el ente en el marco de su contrato programa. Esta

web podrá ser integrada en la corporativa de la Consejería de adscripción.
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Según se establece en la cláusula séptima del contrato-programa al finalizar cada

trimestre natural, dentro del mes siguiente, la entidad elaborará un informe de

seguimiento del Contrato-Programa, en el que se determinarán los indicadores de

ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más relevantes del resultado.

El informe se remitirá a la Consejería de Economía y Hacienda y a la Comisión de

Coordinación para el Control de los Entes del Sector Público y será publicado en el

Portal de la Transparencia.

No hay constancia de la publicación en el Portal de la Transparencia de los 4 informes

de seguimiento del contrato-programa de 2016.

No hay constancia de que hayan sido aprobadas ni publicadas las instrucciones de

contratación, tal y como establece el contrato-programa para 2016.

No constan en el libro de actas los acuerdos de aprobación de las cuentas anuales

correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015.

No figuran inscritos en el Registro Mercantil de Murcia los acuerdos de cambio de

domicilio social ni el del último nombramiento de administradores.

Se ha comprobado que la entidad está cumpliendo el período legal de pago en todas

sus deudas comerciales, a excepción de las relativas al contrato de arrendamiento de

la planta desalinizadora.

Se ha comprobado que la entidad está al corriente de sus obligaciones fiscales y en

materia de Seguridad Social.

5. CONCLUSIONES

A continuación se recogen las incidencias observadas y comentadas en los apartados

anteriores, de acuerdo con los objetivos del trabajo:

1. Informar del cumplimiento de los fines de la entidad.

- En los documentos presupuestarios y de ejecución presupuestaria, en el contrato

programa entre la entidad y la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y en

la encomienda de gestión de ESAMUR se incluyen actividades y objetivos que nc

forman parte del objeto social establecido en los Estatutos de la entidad.

2. Informar que la rendición y avances de cuentas se ajustan a las normas que le son de

aplicación

- De la revisión efectuada se ha puesto de manifiesto la inexistencia de sistemas de

contabilidad de costes o analítica y presupuestaria de forma taxativa, si bien para la

actividad que realiza la entidad, éste lleva una contabilidad de costes o analítica y
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presupuestaria que se obtiene de la contabilidad económico-financiera con los ajustes

correspondientes.

- No hay constancia de que hayan sido legalizados los libros obligatorios de contabilidad

de la entidad correspondientes al ejercicio 2016.

3. Informar de la ejecución del presupuesto.

- Los gastos en aprovisionamientos y excepcionales han excedido en 1.674.866,84 y

30.365,92 euros a los presupuestados y el importe de la cifra de negocios alcanzado en

el ejercicio ha sido inferior al previsto en 2.525.357,71 euros.

- No estaba prevista ninguna adquisición de elementos de inmovilizado y en el ejercicio

se han producido altas de inmovilizado material e intangible por importe de 1.072,73 y

1.415,28 euros.

- Atendiendo a los datos de la ejecución del presupuesto administrativo los gastos

ejecutados superan a los presupuestados en 7.486.742,14 euros y los ingresos

reconocidos en 2016 han sido inferiores a los previstos en 4.014.363,14 euros. Por

tanto, la variación del fondo de maniobra se ha reducido en 11.501.105,28 euros con

relación a la prevista.

- No hay constancia de que se haya remitido a la Comisión de Coordinación para el

control del sector público el plan de previsiones anual ni los estados de ejecución

mensuales correspondientes al ejercicio 2016 y regulados en los artículos 5 y 6 de la

Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda.

4. Informar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas que

le es de aplicación.

- No se han detectado incidencias.

5. Informar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y normas

que le es de aplicación.

- No hay constancia de que existan ni de que hayan sido aprobadas las instrucciones

internas que han de regular los procedimientos de contratación de la entidad. No consta

ningún acuerdo de aprobación de las mismas en su libro de actas ni de publicidad de

las normas que han de regular sus procedimientos de contratación. Su aprobación y

publicación forman parte de sus obligaciones en el contrato programa para 2016 entre

ella y la consejería a la que está adscrita. Tampoco hay constancia de la existencia de

un manual de procedimiento de contratación.

- En la encomienda de gestión suscrita entre la Entidad y ESAMUR se indica que se

formaliza al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1.n) del Texto Refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de

14 de noviembre, y en la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2012, de 29 de
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junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de

Murcia. Sin embargo, no consta que la entidad tenga atribuida la condición de medio

propio y servicio técnico de la entidad encomendante (ESAMUR) en los términos

señalados por el artículo 24.6 TRLCSP, de acuerdo con lo establecido en el

mencionado artículo 4.1.n).

- Con relación a la documentación de periodicidad anual relativa al ejercicio 2016 que

se ha de presentar al Tribunal de Cuentas, ha sido presentada fuera de plazo.

6. Informar que la actividad en materia de disposición dineraria de fondos públicos se

ajusta a los principios y normas que le es de aplicación.

- No se han detectado incidencias.

7. Informar que la actividad en materia de aplicación de fondos públicos entregados a

terceros o beneficiarios se ajusta a los principios y normas que le es de aplicación

- No se han detectado incidencias.

8. Informar que la actividad en materia de endeudamiento y tesorería se ajusta a los

principios y normas que le es de aplicación

- No se han detectado incidencias

9. Informar que las actuaciones del mecanismo extraordinario de apoyo a la liquidez se

ajustan a los principios y normas que son de aplicación.

- No se han detectado incidencias.

10. Informar sobre el suministro de información susceptible de publicidad activa en el

Portal de Transparencia.

- No consta en el portal de transparencia información sobre el perfil y trayectoria

profesional de la persona que ocupa un alto cargo en la entidad ni si pertenece y/o

participa o no en consejos de administración de entidades públicas o en aquellos otros

órganos colegiados de carácter administrativo o social de los que pudiera tener la

condición de miembro. Tampoco se proporciona información de los gastos de

representación autorizados al inicio del ejercicio y de los efectivamente realizados en el

mismo.

- No hay constancia de la publicidad de los códigos de buen gobierno.

- Entre los contenidos del Portal de Transparencia publicidad no constan los informes de

evaluación de cumplimiento de objetivos del contrato programa del ejercicio 2016.

- No hay constancia de la publicidad sobre el procedimiento existente de quejas y

sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios.
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11. Informar sobre el análisis del cumplimiento normativa

- No hay constancia de la existencia de controles y de los protocolos que se

precisan para cumplir las normas, minimizar los riesgos de incumplimiento de éstas y

para permitir, en definitiva, asegurar que la entidad y sus administradores no incurrirán

en responsabilidades por carecer de los mismos.

12. Informar del cumplimiento de cualquier otra exigencia normativa.

- Al cierre del ejercicio 2016 el saldo de la variación del capital circulante es negativo y no

hay constancia de la existencia de un programa elaborado por la entidad comprensivo

de las medidas que permitan reconducir la situación durante el siguiente ejercicio

presupuestario.

- No constan en el libro de actas los acuerdos de aprobación de las cuentas anuales

correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015.

- No figuran inscritos en el Registro Mercantil de Murcia los acuerdos de cambio de

domicilio social ni el del último nombramiento de administradores.

6. ACTUACIONES PROPUESTAS

Propuesta 1

La entidad debe elaborar y aprobar las instrucciones internas en materia de contratación.

En tanto no se aprueben las instrucciones internas mencionadas en el párrafo anterior, la

entidad debe regirse para la adjudicación de los contratos por las normas de adjudicación

de los contratos de las Administraciones Públicas (artículos 138 a 188 del TRLCSP).

Propuesta 2

La entidad debe llevar una contabilidad de costes o analítica y presupuestaria.

Propuesta 3

La entidad debe legalizar en el Registro Mercantil del Murcia los libros obligatorios de

contabilidad correspondientes al ejercicio 2016.

Propuesta 4

La entidad debe suministrar toda la información que debe formar parte de los contenidos

del Portal de Transparencia.

Propuesta 5
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La entidad debe implantar un modelo de prevención de riesgos penales y realizar una

supervisión periódica del mismo.

7. SEGUIMIENTO DE LAS INCIDENCIAS VERIFICADAS EN EJERCICIOS

ANTERIORES

Incidencia

No tenemos constancia de la existencia de instrucciones internas

que regulen los procedimientos de contratación de la entidad, ni de

su aprobación por el órgano competente. Tampoco tenemos

constancia de que la entidad les haya dado publicidad.

Inexistencia de sistemas de contabilidad de costes o analítica y

presupuestaría de forma taxativa.

Los libros de contabilidad obligatorios han sido presentados fuera de

plazo para su legalización

La Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente debe iniciar el

procedimiento para declarar la nulidad de los contratos de 18 de

septiembre de 2012 con el abogado de la Sociedad, D. Andrés

Amaldos Cáscales, y de los encargos para la defensa y

representación judicial realizados con el citado abogado y el

procurador D. José María Jiménez-Cervantes Nicolás, por las

demandas planteadas por TEDAGUA, S.A. e Hydro Management,

S.L., de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos

102 y 103 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

En la encomienda de gestión suscrita entre la Entidad y ESAMUR se

indica que se formaliza al amparo de lo dispuesto en el articulo 4.1.n)

del TRLCSP, y en la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2012,

de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y

administrativas de la Región de Murcia. No consta que la entidad

tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de

ESAMUR en los términos señalados por el articulo 24.6 TRLCSP, de

acuerdo con lo establecido en el mencionado articulo 4.1.n

En los documentos presupuestarios y de ejecución presupuestaria,

en el contrato programa entre la Entidad y la Consejería de

Agricultura y Agua y en la encomienda de gestión de ESAMUR se

incluyen actividades y objetivos que no forman parte del objeto social

establecido en los Estatutos de la entidad

Ejercicio

de origen

Ejercicio

2011

Ejercicio

2011

Ejercicio

2015

Ejercicio

2015

Ejercicio

2014 y

2015

Ejercicio

2014 y

2015

Situación actual

Pendiente

Pendiente

Pendiente la

legalización de los libros

oficiales del ejercicio

2016

El 13 de marzo de 2017

el instructor del

procedimiento dictó el

acuerdo de apertura del

periodo de prueba en el

procedimiento de

revisión de oficio para la

declaración de nulidad

de pleno de derecho de

ambos contratos

Pendiente

Pendiente
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RESPUESTA A LAS ALEGACIONES DEL INFORME PROVISIONAL DE CUMPLIMIENTO

En relación al escrito de las alegaciones formuladas al informe provisional de cumplimiento de

legalidad y presupuestario, que se adjunta al informe, se hacen las siguientes precisiones:

1a OBSERVACIÓN

Párrafo del informe provisional:

En los documentos presupuestarios y de ejecución presupuestaria, en el contrato programa

entre la entidad y la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y en la encomienda

de gestión de ESAMUR se incluyen actividades y objetivos que no forman parte del objete

social establecido en los Estatutos de la entidad.

Alegación:

"Según se recoge en el informe, algunas de las actividades no forman parte del objeto social

establecido en los Estatutos de la Entidad. Dichas actividades, aunque no se encuentran

explícitamente contenidas en los Estatutos, se incluyen entre las habituales para llevar a

cabo una adecuada "gestión de los sistemas de distribución y abastecimiento de agua y de

ciclos integrables de agua y la depuración de aguas residuales y la gestión y tratamientos

ambientales en general", actividades que se encuentran incluidas en el apartado (a) del

articulo segundo de los Estatutos: "Objeto social".

Respuesta:

El fomento y contribución a la gestión eficiente del agua, la difusión, divulgación y educación

en materia de ahorro en el consumo de agua y la colaboración en el estudio y control del

cumplimiento de la normativa en materia de recursos hídricos no forman parte del objeto

social de la sociedad y señalar que estas actividades son habituales para realizar las

funciones que expresamente forman parte del objeto social de la entidad es una

interpretación. De hecho la única actividad desarrollada por la entidad ha consistido en la

venta de agua desalada. En consecuencia, la alegación no modifica la redacción del informe

provisional.

2a OBSERVACIÓN

Párrafo del informe provisional:

- De la revisión efectuada se ha puesto de manifiesto la inexistencia de sistemas de

contabilidad de costes o analítica y presupuestaría de forma taxativa, si bien para la

actividad que realiza la entidad, éste lleva una contabilidad de costes o analítica y
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presupuestaría que se obtiene de la contabilidad económico-financiera con los ajustes

correspondientes.

- No hay constancia de que hayan sido legalizados los libros obligatorios de contabilidad

de la entidad correspondientes al ejercicio 2016.

Alegación:

"Tal y como se recoge en el propio informe, la sociedad obtiene de la contabilidad

económico-financiera con los ajustes correspondientes, la contabilidad de costes o analítica

y presupuestaría.

La práctica de la sociedad con respecto a la legalización de los libros es presentados una vez

concluida la auditoría y aprobadas las cuentas, por si existieran modificaciones importantes en

las mismas. Las cuentas anuales con-espondientes al ejercicio 2016 no han sido aún

aprobadas por el socio único de la Entidad, ante la indefinición sobre la titularidad de las

acciones de sus acciones. Aun asi, se procederá a la legalización de los libros de contabilidad

de 2016 en los próximos dias."

Respuesta:

La sociedad no lleva simultáneamente los 3 subsistemas de información contable

establecidos en el artículo 14 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20

de marzo de 2012, por la que se regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas,

fundaciones y consorcios del Sector Público Regional.

Por otra parte, el apartado 2 del articulo 27 del Código de Comercio establece que los libros

obligatorios serán legalizados antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la

fecha de cierre del ejercicio y la sociedad no ha presentado para su legalización los libros

oficiales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016, por lo que ha incumplido el plazo

establecido legalmente para ello.

Por tanto, las alegaciones formuladas no modifican el contenido del informe provisional.

3a OBSERVACIÓN

Párrafos del informe provisional:

Los gastos en aprovisionamientos y excepcionales han excedido en 1.674.866,84 y

30.365,92 euros a los presupuestados y el importe de la cifra de negocios alcanzado en el

ejercicio ha sido inferior al previsto en 2.525.357,71 euros.

No estaba prevista ninguna adquisición de elementos de inmovilizado y en el ejercicio se

han producido altas de inmovilizado material e intangible por importe de 1.072,73 y 1.415,28

euros.
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Atendiendo a los datos de la ejecución del presupuesto administrativo los gastos ejecutados

superan a los presupuestados en 7.486.742,14 euros y los ingresos reconocidos en 2016

han sido inferiores a los previstos en 4.014.363,14 euros. Por tanto, la variación del fondo de

maniobra se ha reducido en 11.501.105,28 euros con relación a la prevista.

Alegación:

"efectivamente los ingresos han sido inferiores a los previstos debido, fundamentalmente, a

que los agricultores, que son los principales demandantes de agua desalada, comenzaron

los consumos con cierto retraso, respecto a las previsiones iniciales, debido a las obras que

tuvieron que acometer para transportar el agua desde las instalaciones en alta hasta sus

balsas y campos de riego. Especial incidencia ha tenido, en este aspecto, el hecho de que la

Comunidad de Regantes del Campo de Caríagena y Arcosur Mar Menor no finalizaran las

obras de conexión, y por lo tanto el consumo, hasta ya iniciado el ejercicio 2017.

La adquisición de dos ordenadores y de las licencias del programa de contabilidad y

facturación de la sociedad, ano no estando prevista, ha sido totalmente necesaria para el

buen funcionamiento de los sistemas de infonvación.

La bajada de ingresos respecto a lo previsto se justifica con lo expuesto en el apartado

anterior. En cuanto a incremento de gastos, se debe a la no entrada en vigor de las rebajas

en los precios del contrato de Operación y Mantenimiento y de arrendamiento financiero."

Respuesta:

Como se desprende de la lectura de los párrafos del informe provisional, en el mismo se

comunican las desviaciones entre los gastos, inversiones e ingresos presupuestados y los

ejecutados y/o realizados en el ejercicio 2016. No se especifican los motivos de estas

desviaciones ni se concluye sobre la idoneidad de las inversiones realizadas. Las

alegaciones formuladas no contradicen las afirmaciones manifestadas en el informe sino

que además las corrobora, por lo que aquéllas no implican una modificación en la redacción

del informe.

4a OBSERVACIÓN

Párrafos del informe provisional:

En la encomienda de gestión suscrita entre la Entidad y ESAMUR se indica que se

formaliza al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1.n) del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, y en la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2012, de 29 de junio, de

medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia. Sin

embargo, no consta que la entidad tenga atribuida la condición de medio propio y servicie

técnico de la entidad encomendante (ESAMUR) en los términos señalados por el artículo

24.6 TRLCSP, de acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo 4.1 .n).

Alegación:
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"Según el criterio de los servicios jurídicos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente, Desaladora de Escombreras, S.A.U. sí que reúne la condición de medio propio y

servicio técnico de la entidad encomendante."

Respuesta:

El último párrafo del apartado 6 del artículo 24 del Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público establece que la condición de medio propio y servicio técnico de las

entidades que cumplan los criterios mencionados en este apartado deberá reconocerse

expresamente por la norma que las cree o por sus estatutos, que deberán determinar las

entidades respecto de las cuales tienen esta condición y precisar el régimen de las

encomiendas que se les puedan conferir o las condiciones en que podrán adjudicárseles

contratos, y determinará para ellas la imposibilidad de participar en licitaciones públicas

convocadas por los poderes adjudicadores de los que sean medios propios, sin perjuicio de

que, cuando no concurra ningún lidiador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación

objeto de las mismas.

En los Estatutos de la entidad no se reconoce expresamente que ésta tenga la condición de

medio propio y servicio técnico de alguna entidad ni consta en los mismos el régimen de

encomiendas que se le puede conferir ni demás aspectos mencionados en el párrafo

anterior. No se aporta junto al escrito de alegaciones documentación que permita comprobar

que en los Estatutos de la sociedad consta lo indicado en el último párrafo del apartado 6 del

articulo 24 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Por consiguiente,

la alegación no modifica la redacción del informe provisional.

5a OBSERVACIÓN

Párrafo del informe provisional:

Al cierre del ejercicio 2016 el saldo de la variación del capital circulante es negativo y no hay

constancia de la existencia de un programa elaborado por la entidad comprensivo de las

medidas que permitan reconducir la situación durante el siguiente ejercicio presupuestario.

Alegación:

"Las medidas necesarias para que el saldo de la variación del capital circulante sea positiva,

se pueden resumir en dotar a la sociedad de los fondos suficientes para poder hacer frente

al pago de sus deudas. Estas medidas, también tendrían como consecuencia el

restablecimiento del equilibrio patrimonial de la sociedad, y en este tipo de actuaciones,

donde los administradores de la sociedad han venido haciendo propuestas encaminadas a

tal fin; la última de ellas consiste en solicitar la condonación de la deuda pendiente de

devolver a la CARM por parte de la sociedad, procedente de la aplicación del mecanismo de

pago FLA a sus proveedores, y de esta ,manera incorporar dicho importes a los fondos

propios de la sociedad.

Respuesta
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No se aporta ningún programa que comprenda las medidas que permitan reconducir durante

el ejercicio 2017 la situación descrita en el informe provisional. Tampoco se aporta

documentación que justifique la presentación de las propuestas y la solicitud de

condonación de deuda que se mencionan en el escrito de alegaciones. En consecuencia, la

alegación no modifica la redacción del informe.

Murcia, a 4 de septiembre de 2017

Intervención General de la Región de Murcia Auditeco, S.A.
(N°. Inscripción R.OAC. S0886)

Francisco Ferrar Moreno Ildefonso Mateos Ruiz

Jefe de la División de Auditoria Pública Socio
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ALEGACIONES AL INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD Y

PRESUPUESTARIO DE DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U.

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016

Hechos puestos de manifiesto:

En el punto primero del apartado 5 "Conclusiones" se pone de manifiesto lo siguiente:

- En los documentos presupuestarios y da ejecución presupuestaria, en el contrato

programa entre la entidad y la Consejería dd Agua, Agricultura y Medio Ambiente y en

la encomienda de gestión de ESAMUR se Incluyen actividades y objetivos que no

forman pane del objeto sociaí establecido en ios Estatutos de la entidad.

Alegación: Según se recoge en el informe, algunas de las actividades no forman parte del

objeto social establecido en los Estatutos de la Entidad. Dichas actividades, aunque no se

encuentran explícitamente contenidas en los Estatutos, se incluyen entre las habituales para

llevar a cabo una adecuada "gestión de {os sistemas de distribución y abastecimiento de agua y

de cidos integrales de agua y fa depuración de aguas residuales y la gestión y tratamientos

medioambientales en general", actividades que se encuentran incluidas en el apartado (a) del

artículo segundo de los Estatutos: "Objeto social".

En el punto segundo del apartado 5 "Conclusiones" se pone de manifiesto lo siguiente:

- De la revisión efectuada se ha puesto de manifiesto la inexistencia de sistemas de

contabilidad de costes o analítica y presupuestarla de forma taxativa, si bien para la

actividad que realiza la entidad, ésta lleva una contabilidad de costes o analítica y

presupuestaria que se obtiene de la contabilidad económico-financiera con Eos ajustes

correspondientes.

- No hay constancia de que hayan sido legalizados los libros obligatorios de contabilidad

da la entidad correspondientes al ejercicio 2016.

Alegación: Tal y como se recoge en el propio informe, Id sociedad obtiene de la contabilidad

económico-financiera con los ajustes correspondientes,, ía contabilidad de costes o analítica y

presupuestaria.

Alegación: La práctica de la sociedad con respecto a la legalización de los libros es presentarlos

una vez concluida la auditoria y aprobadas las cuentas, por si existieran modificaciones

importantes en las mismas. Las cuentas anuales correspondientes al ejercido 2016 no han sido
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aún aprobadas por el socio único de la Entidad, ante la indefinición sobre la titularidad de las

acciones de sus acciones. Aun así, se procederá a la legalizacEón de los libros de contabilidad de

2016 en los próximos días.

En eJ punto tercero del apartado 5 "Conclusiones" se pone de manifiesto lo siguiente:

Los gastos en aprovisionamientos y excepcionales han excedido en 1.674.866,84 y
30.335,92 euros a los presupuestados y el Importe de la cifra de negocios alcanzado en

al ejercicio ha sido Inferior al previsto en 2.525.387,71 euros.

No estaba prevista ninguna adquisición de elementos de Inmovilizado y en el ejercicio

se han producido altas de inmovilizado material e intangible por Importe de 1.072,73 y

1.415,23 euros.

Atendiendo a los datos de la ejecución de) presupuesto administrativo tos gastos

ejecutados superan a Los presupuestados en 7.466.742,14 euros y los Ingresos
reconocidos en 2016 han sido Inferiores a tas previstos en 4,014.363,14 euros. Por

tanto, la variación del fondo de maniobra se ha reducido en 11.501.105,28 euros con

relación a la prevista.

Alegación: efectivamente los Ingresos han sido inferiores a los previstos debido,

fundamentalmente, a que los agricultores, que son los principales demandantes de agua

desalada, comenzaron los consumos con cierto retraso, respecto a las previsiones iniciales,

debido a las obras que tuvieron que acometer para transportar el agua desde las instalaciones

en alta hasta sus balsas y campos de riego. Especial incidencia ha tenido, en este aspecto, el

hecho de que la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena y Arcosur Mar Menor na

finalizaran las obras de conexión, y por lo tanto el consumo, hasta ya iniciado el ejercicio 2017.

Alegación: La adquisición de dos ordenadores y de las licencias del programa de contabilidad y

facturación de la sociedad, aun no estando prevista, ha sido totaEmente necesaria para el buen

funcionamiento de los sistemas de información.

Alegación: La bajada de ingresos respecto a lo previsto se justffíca con lo expuesto en el

apartado anterior. En cuanto al incremento de gastos, se debe a la no entrada en vigor de las

rebajas en los precios del contrato de Operación y Mantenimiento y de arrendamiento

financiero.



En eJ punto quinto del apartado 5 "Conclusiones" se pone de manifiesto lo siguiente;

- En la encomienda de gestión suscrita entre la Entidad y ESAMUfl se Indica que se

formaliza al amparo de lo dispuesto en el artículo 4,1»n) del Texto Refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011. de
14 de noviembre, y en la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2012, (Je 29 de

junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Reglón de

Murcia. Sin embargo, na consta que (a entidad tenga atribuida la condición cíe medio

propio y servicio técnico de la entidad encomendante (ESAMUfl) en los términos

señalados por ef articulo 24,6 TRLCSP, de acuerdo con lo establecido en eJ
mencionado artículo 4.1.n).

Alegación: Segúrt el criterio de los servicios Jurídicos de la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente, Desaladora de Escombreras, S.A.U. sí que reúne la condición cíe medio

propio y servicio técnico de la entidad encomendante.

1Z. Informar del cumplimiento de cualquier otra exigencia normativa.

- Al den-e del ejercicio 2016 el saldo de la variación del capital circulante es negativo y no

hay constancia de la existencia de un programa elaborado por la entidad comprensivo

de las medidas que permitan recondudr la situación durante el siguiente ejercicio

presupuestario.

Alegación: Las medidas necesarias para que el saldo de la variación de capital circulante sea

positiva, se pueden resumir en dotar a la sociedad de ios fondos suficientes para poder hacer

frente al pago de sus deudas. Estas medidas, también tendrían como consecuencia el

restablecimiento del equilibrio patrimonial de la sociedad, v ^s en este tipo de actuaciones,

donde lús administradores de la sociedad han venido haciendo propuestas encaminadas a tal

fin; la última de ellas consiste en solicitar la condonación de Ja deuda pendiente de devolver a

la CARM por parte de la sociedad, procedente de ia aplicación del mecanismo de pago FLA a

sus proveedores, y de esta manera incorporar dicho importe a los fondos propios de la

sociedad.
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COMUNIDAO AUTÓNOMA OE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 201B
FICHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACIÓN

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

R R TP^Rf

dÜÉI^TÁ-bipÉRbÍDÁSÍV'QíiÑANClAS"
[en euros)

FEfíOlDAS-Y GANANCIAS INICIAL»»

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 7J9S.760 7.667.260

a) Ventas 7.555. i 69 7.667.250

b) Prestaciones de servicio 238.SS1

I. VARIACIÓN DE EXtSTENCWS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO

OE FABRICACIÓN

Variación de existencias de productos lenrírtades y en curso de labifeactón

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO

Trabajos realizados por la empresa para su activo

4. APROVISIONAMIENTOS -10.0e2.BM ■fl.J04.lB7

a) Consumo de mercaderías

b) Consumo da materias prt/nasy otras materias consumibles

c) Trabajos realizados por otras empresas -10.062354 -6.304.397

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros Bprovlsbrranüenlos

6. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 267 267

s) Ingresos accesorios y oíros de gestión corriente 257 257

b) Subvenciones de explotación Incorporadas al resultado del ejercicio

6. GASTOS OE PERSONAL -379.912 -387.848

a) Sueldos y salarlos -230.150 -295.769

3) Indemnfeacíones

c) Seguridad Social a cargo de la empresa -69.762 •82.159

d) Otros

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN ■133.7fie •131J60

a) Servicios exteriores -117.756 -115.560

Tribuios ■16.000 -16.000

Pérdidas, deteriora y variación de provisiones por operaciones comerctates

ón corriente

N DEL INMOVILIZADO -fi.BBB.OBB -6JH7.16B

-5.655.088 -5.027.165

E SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y

5
nclones de InmoviBzado no financiero y otras

PROVISIONES

de provisiones

CJ Su signo puede ser positivo o negativo
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS ANO 201G
PICHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACIÓN

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

PRESUPUESTO DEEXPLOTACIGN

"CUENTA DE PÉRDIDAS YQANÁNCtAS1'
(en euros)

PÉRDIDAS Y GANANCIAS i

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO

a) Deterioros y pérdidas

b) Resultados por enajenaciones y otras

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS

Diferencia negativa do combinaciones de negocios

13. OTROS RESULTADOS

Otras resultados

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3M+6+6+7+8+9+10+11+12+13)

14. INGRESOS FINANCIEROS

a) Do participaciones en Instrumentos da patrimonio

b) Da valores negociables y otros Instrumentos financiaros

1S. GASTOS FINANCIEROS

a} Por deudas con empresas del grupo y asociadas

b) Por deudas con terceros

c) Por actualización do piovtaiones

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE 6N INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Cartera do negociación y otros

b) Imputación al resultadodel ejercicio por activos financieros disponibles para la

venta

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO

Direrenctt» do camtío

18, DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS

FINANCIEROS

3) Deterioro y pérdidas

bj^esuflado por enajenaciones y otras

A.)) RESULTADO FINANCIERO (14*18*18+17+18)
4¿3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.3)

19iJMPÍJEs':fpiífSOBRE BENEFICIOS

írnpuo^toa sppe beneficios

(U) RéjjÚíÍTféo DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES

ajó^fiw Ojones interrumpidas

2JMÍESULTií)O DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES

ÍÑj¿RRUMPIDA9 NETO DE IMPUESTOS

Resultado del ejercido procedentes de operaciones interrumpidas nejo de impuestos

INÍCIAIÍ201B

•fl.647.7Q3

-8,488.634

-5.463.S34

-0.463.834

-14.116^37

•14.116^37

PREVISIÓN 2016
-

-4.183^83

-S.fl7B.Me

-9.97^346

-flJ7flJ4B

-14.161.909

■14.181.809

[*) Su signo puedo ser positivo o negativo



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2018
FICHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACIÓN

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GAHÍANC1AS1
(eneuiBs)

PÉRDIDAS V QÁNÁNCtAS IM1CJAL-20Í5' PRBH5ION2018

AS) RESULTADO DEL EJERCICIO (A^» -14.116.297 -H.16W0B

[') Su tJgnopuedsser pesafvo onegaüvo



COMUNIDADAUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS ARO 2010
RCHAEP4 PRESUPUESTO DE

CAPITAL

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS SA.

| PRESÜPÜÉStO'bÉ CÁPÍTÁl.
, J «'ESTADO DE FLUJOSDE EFECTIVO'1

(en euros)

/.- FLUJOS OE EFECTIVO

. __ _ L . i
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES OE EXPLOTACIÓN

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS

Resultado dé ejcrddo antas da Impuestos

2. AJUSTESDEL RESULTADO

8) Amorttadon del [nmBvBzado (*)

b) Cerroedaneí valoraBvfls por deteriora (♦/•)

c) VariacBn da pravtatonas (>/■)

d) Impuüdin do subvenciones (•)

o) Resultados por bajas y enajenadones del (nmovCIzailo (*/■)

f) Resutudos por bajas y onajonedonoi do insüumenUts financieros (+/-)

0) Ingresas nnandaros (-)

h) Gastos banderas (•)

I) DHojondas do cambio («/-)

|) Variaddn do valor razonable en Instrumentos Uñándoos (+/-)

h) Otros IngjBscs y gnaloj (-f*)

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE

a) Extelandas (♦/■)

b) Deudores y olma uionus o cobrar (♦/-)

c) Oiroa aülvos corrlanloa (♦/-)

d) Acraedoraa y oirán cuantos o pagar {+'■)

e) Oíros pB8tvo3 cordenie» (+/■)

0 Otras edhros y paitvon no corríanlo» (+'■)

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS AOTIVtDADES OE EXPLOTACIÓN

a) Pagos da tnlorosea [-)

b) Cobros de cthrtdendoB (•)

c] Cotueode (nieroses [•)

d) Cobros (pa^os) por Impuatto sotuo benedeios {•/-)

e) Otros pagos (cobros) (J»)

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES OE EXPLOTACIÓN (*M4f4»MtM|

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

S. PAGOS POR INVERSIONES (•)

a) Empresas del grupo y asociados

b) Irtmovbado Intangible

c) IrunovEzado maledal

V d) Inverdones Inmobiliarias

I e) Otros activos Gnandero»

/ OAcUvaí no contenías mantenidos paro la venta

0) Oíros flcjtiao——v

'inicial nft's

-1*.118J37

-14.118237

11J33Í22

5J85.058

■5A6a¿34

•5^68.534

•US1.14S

•5.S66.0S8

-5.B85.088

'PREVISIÓN 3016;

■14.1Bt.S09

-14.161.009

tS.00S.G11

5.0ST.163

■9.0TS.MS

-9.B7SJMS

■9.134.T44

-6.027.16S

-S.027.1B5



COMUNIDADAUTÓNOMA DÉLA REGIÓH DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS ANO 2016
RCHA EP4 PRESUPUESTO CE

CAPITAL

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

PRESUPUESTÓ DÉCÁPJTAL
: ''ESTÁqb de ^üJos^bl efectivo"

(an euros)

KLUJQSDEEFECTIVO

7. COBROS POR DESINVERSIONES (♦)

a) Empresas daJ grupo y asociadas

b) Inmoviizalo Irttanglbla

c) Inmovflüado material

di inversiones InmobHarias

o) Otros activos [kiandams

f) Actives no contentes mantenidos para la vacila

S) Otros activos

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6)

C) FLUJOS OE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9. COBROS Y PAGOS PORINSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

a) Emisión da hstrumentos da patrimonio (♦)

b> Amortttadon do Instnrmenlos do pWrtmonío (-)

O Adqulsldón do [ratrumenios do patrimonio propio (-)

d) Eiujonsddn da bmrunumtos de patrtmonto propio (+)

e) Subvondonoa, donarionos y tegadís redWdoa (»)

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO

0) Emisión (•)

b) Dovoludón y amortliactón da Deudas. OBUgadones y Oirás valores nogodablot (-)

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS INSTRUMENTOS DE

PATRIMONIO

a) Dividendos (-)

b) Ramunarndún do otros Instrunenios do patrimonio (•)

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-&♦/-!0-11)

D) EFECTO OE LAS VARIACIONES OE LOS TIPOS OE CAMBIO

Efocto da las variatítmes da Upo do cambio

E) AUMENTOTClSMINUaON NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES |W.&>/-a*M2 ♦/

0)

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL COMEMZO DEL EJERCICIO

afodrvo o oqiivalamM ai comienzo del cjofddo

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO

ofodlvo o oquhratoniBs al final <Jel ejenido

i

iniciales;

■B.BB6M6B

14.116J37

H.11S.237

K.11S.1J7

■. 7

, PREVISIÓN 2Q1Q

•Í.M7.166

14.161.909

14.161.009

14.1S1.809



COMUNIDADAUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2016 FICHA EP5 OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS SA

Información complementaria

Objetivo N' Descripción Objetivo CÓd|gpAcÜv)dá"d]

1

1

1

1

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

B

Control técnico y sanitario de la producción

y distribución de agua desalada.

Cumplimiento de los Convenios y

Contratos de suministro de agua para los

distintos usos

Realización de estudios de viabilidad para

nuevos puntos de suministro de agua

potable.

Realización de estudios de viabilidad para

nuevos puntos de suministro de agua para

uao agrícola.

Realización de estudios de viabilidad para

nuevos puntos de suministro de agua para

riego de campos da golf.

Evaluar cumplimiento de fa Ley 6/2006. Sistema de vigilancia e Información da la

gestión integral del agua

Evaluar cumplimiento de la Ley 6/2006. Gestión del agua potable por parte de los

municipios.

Evaluar cumplimiento de la Ley 6/2006. Medidas de ahorro en viviendas

particulares y edificios.

Evaluar cumplimiento de la Ley 6/2006. A Fomento de la cultura del agua.

Laboratorio de control da calidad del agua. B Control de calidad química y

bacteriológica del agua potable desalada.

Laboratorio de control de calidad del agua. Seguimiento del conlrol de calidad e

Introducción de los datos requeridos en la

aplicación SINAC (Ministerio de Sanidad).

Alcanzar resultados de explotación positivos en Renegociación del contrato de O&M con el

ñn de lograr una rebaja en los precios.

Itados de explotación positivos en Aumentar el nivel de ingresos mediante la

captación de nuevos clientes.



COMUNIDAD AUTOMOUA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AfiO 2016 | FICHA EPB MEDIOS PERSONALES

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS SA

PLANTILLA DEPERSÓÑAL PORCATEGORÍAS

(n° de empleados)

'CATEéoRlAá

ALTOS CARGOS

titulados superiores

TITULADOS MEOIOS

ADMINISTRATIVOS V ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

TOTAL

¡MCÍAÍI2Ú15

1

3

1

3

8

¡'p'RÉ&iBiorjaáie i .._- OlFEflEÑCfÁS

1

3

1

3

e

GÁSto;DEÍiArRLAWtlLUA-.DÉPÉRSO'NAL, ,,. ^_- _^_

■■!. — ^FWdTgaSTO ;

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUSALTERNOS

OTRO PERSONAL

TOTAL PERSONAL

OTROS GASTOS DE PEDSOMAL NO

INDIVIDIÍAUZABLES

TOTAL GASTO DE PERSONAL

¡(JJCÍÁL2015

53.722

13B.T37

37JM

S2.127

2S0.1GO

89.762

3733M

■ -J?gEVfS[Oty20i8 '

54.S78

139.445

38.3QB

B3.35B

2SG.TS9

92.159

3B7.S4B

(en euros)

:~ ^ÉqMiEwfd^9Ja/20i(S|(fcj * ■

i.78%

1.98%

1.98%

1.98%

1,84%

2,67»

2,12%



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

V\\ VTROYECTO PRESUPUESTOS AÑO201B FICHA EP7 GASTOS CORROENES V SERV.

imformación:complemejmtaria

(an puros)

1 ■ : ACTÜÁCIOI^-DE,GÁ^GSlCOREIEN7ES;É^^IÉNESY,SERVIClbSk ' " (

N° Actuación

1

2

3

Denominación

Oíros gastos dft e«plDlñd6n

Trabajos raalízados puf fitras empresas

Trabajos realizados por otras empre&a&

TOTAL

INICIAL 2015

133.756

6.160.677

3.902.277

10.196.710

PREVISIÓN 201B

131.560

6.304.367

0

e.436.ee7

Weníulfl

Gesto derivado da* fundónamiento ordinant) de \& sociedad.

Gasto derivado dal contrato de operación y mantenimiento de la planta

desolado ro.

Gasto derivado daí contrato da operación y mantenimiento de la plañía

dc&úkidoro. Ejercicsos onteriores.
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COMUMDA» AUTONQUA DE LA RÉOON DE MURO*

PROYECTO PRESUPUESTOS MOMII RCKft Bti APORT. Y SUaV. A CONCEDES

ENTIDAD: DESALADORA QE ESCOMBRERAS SA.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

APORTAaONEa VSUBVENCIONESAtCOKCEDER.:

CI11IL Eeociím. Utacfii

TOTAl



«MIUMHWU»AUTÓNOMA O£ LA R tCJÓN OEMURCIA

FICHA EF11 MHJYOCroa D0IMVCR51ON

ENTIBAD: D£S£J_ABORACE ESCOMBRERASSA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Ri

ANTERIORES

m

DENOHHAaÓK PFtOTECTO
CO9T9

T I TOTAL

ra
y«morti

TOTAL



:OMUr¡IDflDíiLITÜWQMAD£ LAflEQIÜH DE MURCIO

PPOYECTO PRESUPUESTO* AflO *"
EXPLICATIVA

! DESALADORA DE ESCOMBRERAS»

prograniadé actuación, Inversiones y financiación

Tras la siípreÉlón da] EfilfiPÉLbllcüdÉl Agua medíanles Ley eJ2013. de Q da JuUor üb medüflus
¡n maieriai irtbulsiia del sector pública, de política social y airas mearlas adn"i¡nísi/HiivB6, el 2B

Os octubre de 2013 se tonnaliíú la escritura de fusión por absorción inversa antis

HIDPONOSTRUH y DFSALflDDRA, por la que Ja matriz abSOrtio a la IMb). Asi,

DESALADORA Hbsmbiú Integiameíileel patíinronia dE HIDT10KOSTRUM. quaseaidjugulú sin

liquidación, tan la transmlslún en bloque de iodn su patrimonio, por suceslfin unlveisaL a la

primara.

En virtud da dicha íusiún, se modifico b\ articulo numero 2 da los Esisiutus Soclaias ae
DESALADORA. raÍBlluo a su ob|alo saclsl, pata úBr c9QiaaalHseduEi^slie5 que se Ke^aban □

an HIDJÍ0N03TRUM, quedando flnaJmenle con lu slgulenie redacción;

-artículo í- CdnífpTrrya tPf ofl^fo sopb/;

[bJ ¿a ¡í&sflíflc«Fi tío ggiia tío mar, « exototetíCn üs ocursos bcuíístos,

ea su nsfurateia, /d dy&VTJjucUn y varte íe ajea, q¡ BlQuit

y 6xpNatíó/i üB msTfl«clíNies cíe ¡tateiPlBitío tíe agua. Je

dlslntijdón / aSaaeOmfenío de s£rue y ati cjc«£ jrtfeprates ds egua / ís
¿apuración M aguas nsiauales y la gasfidji / írBTamfejiftii meítoamfií«>/ete5 en

/

•J Lb feattieüón do Girantes aativídadB-s sean precisas poro te

da flfwasr flTifiB9¿fj"j/cíurM o lisíalaeñínas do pioducdirt iJb aguo

<te Ib dos&VflcJdj] do ajiías da mor; su erufMísa y eondumiOi par uriB o

varios rettes cJb arterias o tuberías p/írnsnas, y su I^tsmienfo, d&pósito y Bxptoleciün.

Sn de sunjfVríí&ar eJ agua polahllizedo. a las retí$s fí\uñieipBlB& dsl

orosoo: esl como cualquier olía que sea necase/ía pwa el

■ de su cJpío sartal /, onrm áífas, ¡a ieBl¡zaci6n de todo tipo de estudios

a- mtcmaa sobra la üesutadín de a-giiB marina para l& producción do agua pojante

La Sociedad pooiTl ffesajTBf/arflíoo;aío satíai mediante la fíülBifctBti de accJcvios
an SocíaíJBde'scojJiJoJotoíffeTiWTOoariflfago."

aclual Bdlvldad de DESALflODRA liana üJtoii¿aHa por el acuerdo del Consejo de Gobierna
npt&do el día 22 de diciembre de 2015. que empHo al plaza para Ja auirjicfán da la misma

hbstaelülfl 31 de diciembre do 201B

ominanD n" 1Ü3T2D12, ífguldo arle el JuigaclD da primara infancia

de Murcia a InsisnoJas de Tómicas de □aflaiiniíaciún de Aguae, SJ\. (en

EOflGUA).sa aalú a la áspera de la calebmciOji del Juicio oraF

Orlíad a la InlecposlctQj) de la demanaa pm parto de TEDAQUA conlre Deealado¡u

reías, ya se iiaDlan puesto da manlPlasiQ fueites discrepancias enlre las parles an la

DfinVle los piaclos dp| conlralo. LJesaladoJa de Escombreras Jia mantenida dúsda e|
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¡nido, y así consta lamblén en la documentación entregada en ía respuesta a la demanda, que

los precios aplicados por TEDAGUA en sus fachinas no se ajustan a lo previsto en el contrato

en dos aspectos esenciales:

Desviadora da Escombreras mantiene que no corresponde el pago del canon a al

entidad facilitadora de agua bruta desde enero de 2012, momento en el que la planta

ya disponía de una captación de agua de mar propia. La eliminación del diado canon

en el precio fijo de operación y mantenimiento conllevaría una reducción del mismo

superior al 50%.

- Desde la puesta en marcha de la Instalación se tía podido comprobar que Eos

cgnsumos específicos de energía para la producción de un metro cúbico de agua

desalada son Inferiores a la cifra teórica que TEDAGLJA aplica en sus faciuras. Per

Lanto, Desaladura de Escombreras considera necesario ajustar dicha cifra a los

consumos reales de la instalación, lo que podría conllevar un ahorro aproximado en el

precio variable energético del 10%.

A renglón seguido de la suscripción del acuerda enlre Desaladora de Escombreras e Hydro

Majiagemenl y su homologación medíante Auto de 9 de abril de 2014, se Iniciaron

conversaciones con los represéntenles cíe Hydro Management. S.L con e) fin de alcanzar un

acuerdo para la compra da la planta Desaladora de Escombreras y, de este modo, dejar sin

efecto el actual contrato de arrendamiento, lo que se traducirla en condiciones de pago más

ventajosas para 3a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, obteniendo un ahorro

aproximado del 40% sobre las obilgaciones de pago derivadas del contrato original.

En-el marco de las citadas conversaciones también se ha llevado a cabo la renegoclaclón del

actual contrato de operación y mantenimiento suscrito enlre Desaladora da Escombreras y

TEDAGUA -iamblén perteneciente al grupo ACS-> En esle caso, se plantea un doble objeilvo:

an primer lugar» reducir los precios del contrato en ios conceptos antes señalados (50 % dei

precio fijo y un 10% det precio variable energético), y, en segundo lugar, trasladar el acuerdo al

juzgado correspondiente, concluyendo así el procedimiento ordinario en curso.

A finales de 2014 se alcanzó un principio de acuerdo, existiendo una predisposición positiva de

ras partes para hacer efectivo ej acuerdo alcanzado. Sin embargo, por diversos motivos como

la modificación del equipo de gobierno de la Comunidad Autónoma, las posteriores elecciones

regionales y la configuración del nuevo ejecutivo consiguiente, no se ha llegado e formalizar

Dicho acuerdo llevaría Implícito que los pagos realizados en los ejercicios 2014 y 201 & en

concepto de arrendamiento se rebajaran del precio ñna! de compra de la plañía y sus

infraestructuras asociadas.

En consecuencia, en el presupuesto de dicho ejercido no se contemplan las obligaciones de

pago derivadas del actual contrato de arrendamiento, sino las que serán de aplicación tras la

suscripción tíel acuerdo. Lo que supondrá una reducción notable en la partida presupuestaria

correspondiente.

Esle mismo planteamiento se hace extensivo al contrato de operación y manteramíenlo, por lo

que se contempla \a aplicación de los precios negociados a la baja en el próximo ejercicio, asi

como una reducción equivalente en el imparte de las facturas emitidas por TEDAGUA desde

enero de 2012 hasta la finalización del ejercicio en curso,

¿rop lo concerniente a la producción y venta de agua desalada para los diferentes usos,

\ dqrante el 2016 se pretenda continuar con la tendencia positiva de crecimiento de los últimos

írcícios debido, fundamentalmente, al espectacular aumento en la demanda de agua para

rclclo 2015 la producción de agua para consumo humano y campos de golf se ha

able. con un consumo promedio interanual de 4,8 hm3. y para el 2016 no se

clones significativas en estos usos.

Durante el

man\en1
aspe
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Si nos referimos a los volúmenes de agua destinados al uso agrícola, el ejercicio 2015 ha

traído la firma da numerosos contratos de suministro con diferentes empresas del sector, en su

mayor parte usuarios de ía Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena. En el presente

ejercicio ha continuado el ritmo elevado de firma de contratos, de manera que en el momento

de la redacción da la presente memoria, los compromisos adquiridos para el suministro de

agua de riego superan ya los 9 hm3/año.

SI agregamos el consumo de cgua para abastecimiento urbano y el riego de campos de golf,

4,5 hmVaflo, las expectativas de demanda inteíanuaj de agua desalada son de 13,5

hm'/año, lo que representa un 65% de la capacidad de la instalación. Sí tenemos en cuenta

que las consumos de los clientes del sector agrícola están siendo un 40 % superiores a los

volúmenes reflejados en los contratos y la tendencia creciente en el ritmo de firma de nuevos

contratos en los últimos mases, la demanda de agua para el próximo ejercido podría superar

B0% de la capacidad tola) de la planta.

Si aplicamos la rebaja contemplada en el acuerdo de finales de 2014 al que nos hemos

referido anteriormente, por primera vez desde la puesta en marcha d& la instalación, se

alcanzará un resultado de explotación positivo. Es decir, los ingresos por venta de agua

superarán a los gastos correspondientes a la compra de agja, que incluyen tanto los costes

fijos de operación y mantenimiento como los variables- Y ello, a pesar tíe que la mayor parte

de las ventas se destinan a regadío, que es el uso con el precio más bajo (0,50 €frn*). En eJ
caso de destinar más producción al uso urbano, cuyo precio de venta es de 0,69 €/m3, el

resultado ds explotación sería mucno más favorable.

No obstante, Desaladora de Escombreras considera prioritario para el ejercido próximo dar el

mayor respaldo posible al sector agrícola regional, dado que atraviesa una situación de

especial dificultad ante la perspectiva de una reducción drástica del agua procedente del

Trasvase Tajo Segura, Por esta motivo, y aunque es más desfavorable desde el punto de vista

económico, se dará prioridad al uso agrícola que, por primera vez, superará al abastecimiento

urbano. Para ello, se parte de la base de que ios ayuntamientos contarán con un suministro

alternativo garantizado, pues, en caso contrario, el abastecimiento urbano tendría prioridad

frente a cualquier otro uso.

En cuanto a la producción y distribución de agua desalada, se establecen los siguientes

objetivas para el ejercicio 2016:

1. Control técnico y sanitario cié ta producción de agua desalada, principalmente en fo

que se refiera al seguimiento del cumplimiento del plan de producción. Control y

medición de los consumos específicos de energía en IB producción de agua desalada,

supervisión del cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sanitaria y

medioambiental, asi como del cortdidortado de la concesión otorgada por la

Confederación Hidrográfica del Segura.

2. Cumplimiento de los convenios y contratos suscritos para el suministro de agua con

destino a los diferentes usos previstos.

3. Analizar la viabilidad de los nuevas solicitudes de agua realizadas para tas diferentes

usos: agrícola, abastecimiento y riego de campos de golf.

relación con la Ley 6/20D6 de incrementa de las medidas de ahorro y conservación en

él consumo ds agua en la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, tos objetivos que se
fijan para el ejercicio 2016 se centran en evaluar el grado dB cumplimiento de las medidas

lü*§ la diada Ley. centrándose en tas siguientes aspectos:
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Sistema da vigilancia e Información de ía gastfón Integrar del agua

Gestión del agua potable por parlo de Jos municipios.

Medidas da ahorro en viviendas particulares y edificios.

Fomento da la cultura del agua.
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Bo-latln Oficial do La

región do murcia Número 30 Sábado, 6 de febrero de 2016 Página 3457

I, Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

870 Ley 1/2016, de 5 tíe febrero, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercido 2016.

E3 Presidente de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Reglón de Murcia, que Fa Asamblea

Regional ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Reglón de Murda para el ejercido 2016.

Por consiguiente, al amparo del articulo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía,

en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Reglón de

Murcia para 2016 están confeccionados conforme a la metodología marcada

por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaría y

Sostenlbllldad Financiera. En su artículo 30.1 dicha ley dispone que "el Estado,

las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, en sus

respectivos ámbitos, un limite máximo de gasto no financiero, coherente con el

objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo

de asignación de recursos de sus Presupuestos".

Para dar efectivo cumplimiento a este mandato en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Reglón de Murda, la disposición adicional primera de la Ley

5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de medidas en materia de

Fundón pública, señala que *EI consejo de Gobierno, a propuesta del consejero

de Economia y Hacienda, acordará el límite de gasto no financiera a que se

refiere el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/20 L2, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaría y Sosten!bilídad Financiera, Dicho acuerdo seré remitida a la

Asamblea Regional para su aprobación por el Pleno".

El Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 7 de de octubre de 2015,

aprobó el limite máximo de gasto no financiero del Presupuesto consolidado de la

Administración genera] de la Comunidad Autértoma de la Región de Murcia y sus

organismos autónomos para el ejercicio 2016, que se fija en 4.099.751.863 C que

fue rechazado por la Asamblea Regional y devuelto ¿I dtadD Consejo de Gobierno

el 22 de octubre de 2D15.

El proceso de cálculo del limite de gasto no financiero para eJ ejercido

e ha realizado con la estlmadón de los Ingresos presupuestarlos no

eros consolidados de la Administración General de la Comunidad Autónoma

Región de Murda y sus organismos autónomos para dicho ejercicio. A

ntldad se han agregado el margen derivado del objetivo de estabilidad

puestaria y los ajustes de Contabilidad Nadonal.

Ante la situación de bloqueo del debate presupuestarlo que se ha producido

mo consecuencia de fa na aprobación por parte de la Asamblea Regional del

HPE: A-050218-070
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limite de gasto no financiero propuesto por ei Consejo de Gobierno, se formula

consulta por el consejero de Hacienda y Administración Pública al consajo Jurídico

de la Reglón de Murcia, con fecha 29 de octubre de 2015, sobre la tramitación

del Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Reglón de

Murcia para ef ejercido 2016.

Can fecha 5 de noviembre de 2015 e! Consejo Jurídico aprueba el Dictamen

32L/201S en cuyas conclusiones se dispone que a pesar de la carencia de un

[Imite de gasto no financiero, formalmente aprobado por el órgano competente,

persiste la obligación del Conseja de Gobierno de aprobar el Proyecto de Ley

de Presupuestos y remitirlo a la Asamblea, formulándolo de acuerdo con las

dfras que resultan del cálculo del limite de gasto tal y como se regula en La Ley

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenihilldad

Financiera, obligación que no puede considerarse desplazada siempre y cuándo

su cumplimiento se ajuste ata! cifra, y en ese marro la tramitación parlamentaria

proporciona a través de los artículos 154.3 y 156 apartado e) del Reglamento de

la Asamblea Regional de 13 de junto de 2002, la aprobación implícita del ¡Imite

de gasto no financiero, a que se refiere el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012,

de 27 de abril, una vez que resultara fijada la cuantía global de los estados de los

presupuestos por el Pleno de la Cámara,

La presente Ley, de acuerdo con los criterios definidos por el Tribunal

Constitucional, recoge las previsiones de ingresos y las autorizaciones de gastos

para el ejercido 2016, así como aquellas disposiciones de carácter normativo que

guardan relación directa con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de

gasto o los criterios de política económica general, que sean complemento para

la más fádl interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos y de la

política económica de( Gobierno regional,

Jornalmente, eE texto articulado de la Ley se compone de sesenta artículos,

cincuenta y dos disposiciones adicionales, dos disposiciones finales, y cuatro

anexos y, de acuerda con la ordenación sistemática de su contenido, presenta la

estructura con el detalle que seguidamente se Indica.

& titulo i "Aprobación de los Presupuestos" se divide en dos capítulos.

El capitulo I recoge los créditos globales que se aprueban para la

Administración Pública Regional, sus organismos autónomos y las entidades

públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad

Autónoma de la Reglón de Murcia, sociedades mercantiles regionales, y

fundaciones del sector público autonómico, determinándose el importe global

con el que se financiarán dichos créditos, así como el importe del presupuesto

consolidado de la Administración Pública Regional y sus organismos autónomos, y

la distribución funcional del gasto. En los artículos 2 y 3 se ha Induldo un párrafo

relativo a que los créditos deJ Presupuesto de la Administración general y de sus

organismos autónomos se aprueban con respeto a la cifra del límite de gasto

financiero establecida por el Consejo de Gobierna mediante Acuerdo de 7 de

?e de 2015, de acuerdo con lo manifestado por el Consejo Jurídico en su

en 321/2015, de 5 de noviernDre, sobre la tramitación del Proyecto de Ley

resupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercido 2016.

0 capítulo [J recoge el Importe de los beneficios fiscales para el ejercido 2016.

El título IT *De las modificaciones en los créditos presupuestarios" se

estructura en dos capítulos.
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El capitulo t establece las normas generales aplicables a las modificaciones

fle crédito que se realicen durante el ejercicio 2Ú16, entre las que figuran las

excepciones a tas reglas de vinculación previstas en el articulo 35 del Texto

Refundido de fa Ley de Hacienda de la Reglón de Murcia, asi como disposiciones

tendentes al mantenimiento de la disciplina presupuestarla y a la mejora de

la gestión presupuestarla. Así, se regulan las modificaciones de crédito entre

la Administración general y sus organismos autónomos, las modificaciones

que afecten a los presupuestos de las entidades integrantes del sector púbJlco

autonómico, ras modificaciones que afecten a los créditos del capítulo I (Gastos

de personal), las adecuaciones de los créditos finarvdados con Ingresos finalistas,

las transferencias a corporaciones locales, así como la habilitación de partidas

presupuestarlas y las adaptaciones técnicas del presupuesto.

También recoge este capítulo un precepto atribuyendo a las titulares de

organismos autónomos las mismas competencias atribuidas a los consejeros, en

sus respectivas secciones, en materia de modificaciones de crédito.

Por su parte, el capítulo II nAmpliadones y generaciones de crédito", recoge

la enumeración de los créditos que tendrán 3a consideración de amptlabtes

durante el ejercido Z016; así como disposiciones especificas referentes a las

generaciones de crédito. En el caso de [as ampriadones de crédito, se ha Incluido

un supuesto nuevo de crédito amplíable para atender posibles necesidades no

presupuestadas derivadas de la Ley 7/2009, de 2 de noviembre, de ayudas a las

victimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murda.

B titulo III relativo a los "Gastos de personal" se estructura en dos

capítulos. La regulación contenida en el capitulo I "Regímenes retributivos" como

consecuencia (fe la mejora de la situación económica, refleja el incremento del

uno por ciento de las retribuciones Integras del personal al servicio del sector

público regional, respecto a Tas vigentes a 31 de diciembre de 2015 para todos

los conceptos retributivos. Asimismo, las pagas extraordinarias se percibirán

completas, es dedr, tanto los conceptos que tienen carácter básico como tos

conceptos autonómicos que las Integran.

Durante el ejercicio 2016 las retribuciones de los miembros del Consejo

de Gobierno y altos cargos de la Administración pública regional, sin perjuicio

del incrementa señalado anteriormente, mantendrán una minoración en sus

retribuciones anuales del 3 por ciento respecto a las retribuciones vigentes a 31

de diciembre de 2011.

En el capítulo JE "Otras disposiciones en materia de gastos de personal",

corno novedad respecto al nombramiento y contratación de personal de carácter

temporal, se exceptúan de la restricción además de los sectores que afecten

al funcionamiento de los servicios públicos esenciales y sectores prioritarios de

actuación, aquellos sectores en los que la falta de especialistas en un determinado

cuerpo, escala y opción / especialidad o categoría profesional, no permita

ntinuar prestando las funciones correspondientes. Asimismo, se Incrementan

supuestos que. no precisan autorización respecto a los centros aslstenciales

Instituto Murciano de Acción Social.

Por otro lado, en cuanto a las disposiciones adicionales en materia de fundón

íibllca, se establece la supresión de la medida relativa a la amortización de Jos

puestos de trabajo por jubilaciones. Sin embargo, en la nueva regulación dicha

mortlzadón no se produce de forma automática sino que, previa modificación

y aprobación de la correspondiente relación de puestos de trabajo o plantilla,
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se destinarán a la cobertura en cada uno de los correspondientes sectores de

acuerdo con sus necesidades de personal.

En especiaE, destaca la Incorporación de una disposición adicional que

establece el abono en 2016 de una retribución de carácter extraordinario cuyo

importe será el equivalente a setenta días o al 30,25 por ciento de los Importes

dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria,

asi como de la paga adicional da complemento específico o pagas adicionales

equivalentes correspondientes al mes de diciembre de 2012, en concepto de

recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir por aplicación

de) Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de Julio, de medidas para garantizar la

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitivídad. El abono de estas

cuantías se hará efectivo en la nómina del mes siguiente a la fecha de entrada en

vigor de esta Ley.

Asimismo, en el mes de diciembre de 2016 se abonarán las cantidades

equivalentes a la parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por

ciento de los importes dejados de percibir como consecuencia de la supresión

de la paga extraordinaria, asi como de la paga adicional de complementa

especifico o pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en su caso, en estas

pagas los conceptos de productividad semestraE, factores de complementa de

destino y complemento específico, correspondientes al mes de diciembre de

2012, en concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de

percibir por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de Julio, de medidas

para garantizar la estabilidad presupuestarla y de fomento de la competí tividad,

adaptado a esta Administración regional mediante la L&y 9/2010, de a de

noviembre,

Se amplia la mejora voluntaría sobre la acción protectora de la Seguridad

Stidal. En este sentido, se percibirá el 100% del complemento en las supuestos

de enfermedades graves previstas en el Real Decreto 1148/2011, de 29 de Julio.

Asimismo, al personal Incluido en el régimen general de Seguridad Social

en situación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, se le

reconocerá la prestación equivalente al 100% de las retrJbudones que se vinieran

percibiendo en el mes anterior aT de causarse la Incapacidad, a partir del día

vigésimo primero, inclusive, en lugar del cuadragésimo primero camo hasta

ahora.

En relación con las vacaciones y el permiso por asuntos particulares del

personal, se conceden días adicionales por antigüedad y se establece un nuevo

permiso retribuido para funcionarlas en estado de gestación.

Por último, en lo que a disposiciones adicionales en materia de función

pública se refiere, se crea la Figura de personal emérito del Servido Murciano

de Salud con La ñnalldad de seguir contando con Eos servidos de las personas

licenciadas sanitarias Jubiladas con una trayectoria especialmente distinguida en

(a asistencia, la docencia o 3a investigación en el campo de las ciencias de la

lud, que estuvieran prestando servidos en el momento de su jubilación en el

rvido Murciano de Salud.

El títufo IV relativo a la "Gestión presupuestaria" se estructura en tres

pítulos.

El capítulo 1 establece una serle de normas sobre gestión presupuestarla,

ntre ias que se incluyen las disposiciones relativas a la atribución al Consejo de

NP£:A*060218-870
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Gobierno de las autorizaciones de gastos que superen los 1,200.000 euros, con

la excepción, entre otras, da las aportaciones a organismos autónomos, entes

públicos, sociedades mercantiles regionales y fundaciones del sector público

autonómico cuyas presupuestos se Integran en los presupuestos generales de

la Comunidad Autónoma. También se contiene la regulación de los proyectos de

gasto, incluidos los relativos a las subvenciones nominativas, normas para las

transferencias de crédito de los gastos can financiación afectada y para las que

se tramiten como consecuencia de reorganizaciones administrativas, asi como

la disposición que establece la exención de fiscalización previa para tos gastos

corrientes de cuantía Inferior a 4.500 euros, la regulación de los proyectos de

Inversión Incluidas en los Fondos de Compensación intertenritoriaJ, y la regulación

de la gestión de los créditos correspondientes a la Política Agraria Común.

El capítulo ll incluye disposiciones relativas a la regulación de los pagos con

cargo al Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia

municipal, eJ destino de los remanentes producidos en dicho plan, en el supuesta

de que la aprobación del mismo Incluyera un plan complementarlo, y las

bajas por adjudicación de las obras municipales que cuenten con Financiación

autonómica. En fa primera de ellas se precisa cuál va a ser el procedimiento

especIFlco aplicable a las subvenciones que se otorguen al amparo de dicho

plan, en la segunda se atribuye el destino de los remanentes de los planes

de cooperación local al consejero de Presidencia y, en la tercera de dichas

disposiciones se establece que el importe de ras bajas podrá quedar a disposición

del ayuntamiento correspondiente previa autorización del consejero competente

por razón de la materia. Se crea y regula, asimismo, el Fondo de financiación

de las corporaciones locales menores de 5.000 habitantes, destinado a la

financiación dá los gastos corrientes de dichas entidades.

El capítulo til "Gestión de los presupuestos docentes" regula la gestión de los

presupuestos docentes, tanto universitarios como no universitarios. Se establece

la regulación de los módulos económicos de distribución de los fondos públicos

para el sostenimiento de los centros concertados, con arreglo a las cuantías

fijadas en el Anexo II, que incluyen un incremento del 1% en las retribuciones del

profesorado. Se regula asimismo el procedimiento de autorización de ras nuevas

unidades escolares y de modificación de los conciertos ya suscritos, que pretende

racionalizar el proceso de gestión presupuestarla. Por último, en este capítulo se

fija el Importe de la autorización de los costes de personal de las universidades

públicas de la Reglón de Murda para el ejercicio 2016.

El titulo v, "Operaciones financieras" se estructura en dos capítulos, relativos,

respectivamente, a la deuda pública, y a los avales públicos.

El capitulo I regula el límite del endeudamiento de la Comunidad

Autónoma, estableciendo que e! Importe de la deuda viva por operaciones de

endeudamiento a largo plazo existente a 31 de diciembre del ejercicio 2016,

no superará el correspondiente a t de enero de 2016 en mes de 57,341.165

euros, con determinadas excepciones en el marco de la normativa y acuerdos

obra estabilidad presupuestaria. También se regula el endeudamiento de

los organismos públicos, sociedades mercantiles regionales y otras entidades

úbllcas, Incluyéndose de Forma expresa a las fundadonas públicas y consorcios

de la Comunidad Autónoma, asi como a las universidades públicas de la

Región de Murcia, extendiéndose a todas las entidades Incluidas en et sector

Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma [a exigencia de autorización



Bofotfn Oficial do b

región do murcia Número 30 Sábado, 6 de febrero de 2016 Página 3462

previa de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para concertar

cualquier operación de endeudamiento, que se realizará siempre de los limites

estableddos en materia de estabilidad presupuestarla y a propuesta del Instituto

de Crédito y Finanzas de la Regldn de Murcia, quien se encargará de velar por

la aplicación del principio de prudencia financiera en el ámbito del sector público

regional. Se Incluye, asimismo, la obíigadon de remitir mensualmente al Instituto

de Crédito y Finanzas de la Reglón de Murcia información relativa a su situación

de endeudamiento por parte de todos los organismos y entidades Integrantes del

sector público regional. Por último, en este capitulo se regulan diversos aspectos

relevantes para lograr una adecuada coordinación y encada en la gestión de la

tesorería de los organismos y demás entidades del sector público regional.

El capítulo 11 establece por su parte el Importe máximo de los avales que

puede prestar durante el ejercido 2016 tanto la Administración general como el

instituto de Crédito y Finanzas de ta Reglón de Murcia y eJ Instituto de Fomento,

dentro del límite global del 1% del PIB regional* con arreglo a la normativa que

define el principio de prudencia financiera de las comunidades autónomas para

este tipo de operaciones financieras.

El título VI "Normas tributarias" está dedicado a las medidas de naturaleza

tributarla y se divide en dos capítulos.

B capitulo I contiene las modificaciones Introducidas en los tributos cedidos,

por medio <te la modificación del Texto Refundido de las Disposiciones Legales

vigentes en la Reglón de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de [as Personas Físicas, &e modifica

la deducción autonómica por donativos con el objetivo de ampliar las entidades

destinatarios de las donaciones dineradas que dan derecho a La aplicación de

la deducción. En concreto, se amplía el concepto actual de las fundaciones y

se añaden las asociaciones declaradas de utilidad pública y las federaciones

deportivas, todo ello con el fin de fomentar et desarrollo de actividades culturales

y deportivas en el ámbito regional.

Dentro del mismo tributo, se crea una nueva deducción autonómica por

gastos en la adquisición de material escolar y libros de texto para los estudios de

segundo delo de educación Infantil, educación primarla y educación secundaria

obligatoria. B objetivo de esta deducción es garantizar el acceso a una educación

en Igualdad de condiciones para aquellas familias con menos recursos.

finalmente, se regula la tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas para establecer su vigencia durante 2016 y mejorar la redacción

del articulo que la establece, pues razones de técnica de regulación normativa

requieren eliminar la referencia al año de aptica don de la tarifa en el cuerpo del

artículo.

En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se crean dos

vas reducciones de la base imponible en la modalidad de sucesiones y otras

uevas reducciones en la modalidad de donaciones, con una configuración

Toga.

En primer lugar, se establece una reducción del 99 por ciento por la

dqulsrctón mortls causa o ínter vivos de bienes dü interés cultural o catalogados

el Patrimonio Culturar de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, a

vorde ascendientes, cónyuges o descendíentes.
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En segundo lugar, se establece una reducción del 99% por la adquisición

mortis causa o ínter vivos de bienes de relevancia cultural declarada por cualquier

Administración, siempre que el adqulrente ceda dichas bienes, durante al menos

diez años, a la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia para su exposición

en museos cuya titularidad o gestión correspondan a la mEsim

Con la primera medida se pretende evitar que la carga ñscaJ del Impuesto

sea un Impedimento para la transmisión entre generaciones de los bienes del

patrimonio cultural murciano. Con la segunda medida, se pretende fomentar la

cesión de bienes de gran relevancia cultura] a favor de los fondos museistícos de

la Región de Murcia, siempre que resulten de interés para Tos mismos,

El capítulo II está dedicado a las medidas relacionadas con los tributos

propios de la Comunidad Autónoma.

En primer lugar, se establece la congelación del Importe de las tasas y precios

públicos de fa Hacienda regional para el ejercicio 2016, manteniéndose por tanto

para el próximo ejercicio las mismas cuantías que se han aplicado durante el

ejercido 2015.

En segundo lugar, se modifican determinadas tasas regionales. Cabe

destacar la eliminación de las tasas que se exigían por ja expedición, renovación

y certificación del título de familia numerosa, por la revisión del grado de

dependencia y por la revisión y certificadon del grado de dtecapacldad.

En tercer lugar, con respecto al recargo provincial del impuesto sobre

Actividades Económicas se vuelve a rebajare! tipo Impositivo para 2016, pasando

del 20 al 15%, continuando con la sentía de bajada Intdada en 2015.

H Titulo vil: "De la Información a la Asamblea Regional" está dedicada a la

información que el Consejo de GobEemo remitirá a la Asamblea Regional.

Las disposiciones adicionales hacen referencia a tos contratos de obras

y servicios que superen los 75.000 euros; al seguimiento de objetivos

presupuestarlos; a contratos-programa; a compromisos de gasto de carácter

plurlanual; a Infraestructuras financiadas con fondos públicos y privados; a

subvenciones nominativas del Servicio Murciano de Salud; a suspensión de

los pagos a favor de entidades del sector público que no cumplan el deber

de información en materia de estabilidad presupuestaría; a depuración de

saldos antiguos por derechos pendientes de cobro; a bajas por adjudlcation;

a tramitación de determinados gastos derivados de la Ley Orgánica 1/1996,

de lS de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial de

Código Ovil y de la Ley de Enjuiciamienta Civil; d& la Ley Orgánica 5/2000, de

12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores y de otras

situaciones de emergencia social; a la creación da entidades del sector pública

regional; a la Imputación de gastos de ejerdclos anteriores al presupuesto de

2016; a la tramitación anticipada de expedientes de gasto; a las medidas de

controf sobre los gastos plurlanuales de las entidades públicas empresariales,

£ras entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Reglón

urda, sodedadas mercantiles regionales y fundaciones del sector público

riómlco; a subvenciones o anticipos reintegrables; a la autorización de la

ración de grandes eventos que contribuyan a proyectar la imagen de la

ion; al control Entemo del sector público regional; a la contratación del sector

úblico de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia; a las disposiciones

materia de Fundón pública; a la suspensión temporal de pactos y acuerdos;

a las indemnizaciones por asistencia a determinados órganos colegiados; a
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las medidas en materia del personal de sector público regional; b la mejora

voluntaria sobre la acción protectora de la Seguridad Social; a la recuperación

ele la paga extraordinaria y pagas adldonales del mes de diciembre de 2012 en

el Sector Público regional; a la modificación del Texto Refundido de la Ley de

la Fundan Pública, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero;

a la modificación de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario

del Servido Murciano de Salud; a fa modificación del Texto Refundido de la Ley

de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública de 3a Reglón

de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 15 de diciembre; a

ta craadón de la figura de personal emérito del Servicio Murciano de Salud; a

la suspensión del artículo 55.6 del Texto Refundido de Id Ley de Hacienda de

la Reglón de Murda; a las transferencias de créditos que afecten a fondos del

Préstamo BEJ terremoto de Lorca"; a ía restructuración del sector público

regional; a Fas incorporaciones de crédito en el presupuesto del Instituto

Murciano de investigación y Desarrollo Agraria y Alimentario; a los pagos a los

centros docentes públicos no universitarios; a las bajas temporales de máquinas

recreativas tipo B; a la aplicación temporal «Je cuotas reducidas para las máquinas

recreativas en los tipos B y C; a las subvenciones nominativas de la Entidad

Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR); a las

normas aplicables durante el ejercido 2016 en materia de gestión y recaudación

de la Tasa Fiscal sobre el Juego en la modalidad de maquinas recreativas y de

a^ar; a la modificación de ía Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Kurda; a la modificación de la Ley

5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenlbllldad de

las finanzas públicas; al pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles derivado de

los bienes de titularidad de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murda; a los

convenios o acuerdos que afecten al patrimonio de la Comunidad Autónoma de

la Reglón de Murcia; al régimen de extinción de las deudas no presupuestarlas

del ente público Servido Murciano de Salud, surgidas (JeJ pago de sus facturas a

través de mecanismos extraordinarios de ñnandadón y pago a proveedores; al

cumplimiento de las obligaciones de ejecución y justificación de las subvenciones

concedidas a Tos Ayuntamientos de la Reglón y Consorcios; en el marzo de la Ley

7/20L1, de 2G de diciembre, de Medidas Fiscales y de Fomento Económico de la

Reglón de Murda, en la redacción dada por la Ley 6/2012, de 29 de Junfo; a la

percepción de nuevas ingresos; al Plan de encienda, calidad del gasto, mayores

Ingresos y lucha contra el Fraude; a la publicación del patrimonio de aftos cargos;

a la prohibición de ingresos atlpjcos; a la modificación de la Ley 7/2004, de 28

cíe diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de

la Comunidad Autónoma de la Regfón de Murcia; a la aclaración del destino de

varias transferencias al Instituto de Fomento; 3 la creación de la Oficina Técnica

del Mar Menor; a la creación de! Instituto Regional de la Mujer, y de la Tarjeta

Solidaria, respectivamente.

Las dos disposiciones finales hacen referencia a la facultad de desarrollo y

cudon de la ley por parte del Consejo de Gobierno, y a la entrada en vigor de

isma,

Por último, los anexos ir ii, III y iv hacen referencia a los proyectos de gasto

subvenciones nominativas de la Administración general y sus organismos

autónomos, a los módulos económicos de distribución de fondos públicos para

sostenimiento de los centros concertados, a las subvenciones nominativas

NPE: A46021B-87Q
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del Servicio Murdano de Salud, y a las subvenciones nominativas de la Entidad

Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, respectivamente.

título I

APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Capítulo I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo l. Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de fa Reglan de Murcia,

Por la presente ley se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Reglan de Murcia para el ejercido 2016, Integrados por:

a) £1 Presupuesto de la Administración general de la Comunidad Autúnoma.

b) Los presupuestos de los siguientes organismos autónomos de la

Comunidad Autónoma de la Región de Kurda:

■ Boletín Oñcfal de !a Reglón de Murda.

* Instituto Murciano de Acdón Soclat.

* Servicio Regional de Empleo y Formadón.

* Instituto Mundano de investigadon y Desarrollo Agrario y Aumentarlo.

* Agenda Tributaría de la Región de Murda.

c) LOS presupuestos de las siguientes entidades públicas empresarlaJes, otras

entidades de derecha público de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia

Y sodededes mercantiles regionales:

* instituto de Fomento de la Reglón de Murda.

* Servicio Murdano de Salud.

* Radiotelevisión de la Reglón de Murda,

* Consejo Económico y Soda) de la Reglón de Kurda.

* Entidad Regional de Saneamiento y Depuración efe Aguas Residuales de la

Reglón de Murcia.

* Instituto de las industrias Culturales y de las Artes de la Reglón de Murda.

* Instituto de Turismo de la Reglan de Murda,

* Jnstltuto de Crédito y Finanzas de ta Región de Murda.

* Reglón de Murda Deportes, SAU.

* Desaladora de Escombreras, S.A.

d) Los presupuestos de las siguientes fundaciones del sector público

autonómico:

* Fundador» Mariano Ruiz Funes.

■ Fundadón Murdana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos.

■ Fundadón Séneca, Agencia Regional de Ciencia y Tecnología.

* Fundadón Integra.

* Fundadón Instituto Euromediterráneo del Agua.

Fundación para Ja Formadón e investigador Sanitaria,

* Fundadón Orquesta Sinfónica de Ja Región de Murüa.

HPE: A-0S021S-87C
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Artículo 2. Créditos Iniciales y financiación del Presupuesto de la

Administración general efe la Comunidad Autónoma*

1. En el estado de gastas del Presupuesto de la Administración general

de la Comunidad Autónoma se aprueban créditos por un Importe total de

4.79B.2Q3.636 euros, que £& financiarán con los derechos económicos a liquidar

durante el ejercido, estimados en 4.793.203.636 euros.

ótenos créditos se aprueban con respeto a la cifra del límite de gasto no

financiero aprobada por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 7 de

octubre de 20lS,

2. Integrado en el Presupuesto de la Administración general de la Comunidad

Autónoma, se recoge el Presupuesto de Gastos de la Asamblea Regional, en eJ

que se Incluyen créditos por Importe de 10.332.394 euros.

Artículo 3* Créditos Iniciales y financiación de los presupuestos de los

organismos autónomos.

En los estados de gastos del Presupuesto de ios organismos autónomos, se

aprueban créditos por Eos siguientes Importes:

Bebda OfcUI di ti 1*761 di Ha*

iiTtfifnHnWwmBTWWH

^pibtlffaiBtithbAgdnAHjsa

ton.

din >

ttií.jji

1UIMBSJ

IMRJM

tfUÍ

iitaun

TBñSOMO

Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos a

liquidar durante el ejercicio, que se estiman en un Importe Igual a los créditos

consignados,

Dichos créditos se aprueban con respeto a la cifra del limite de gasto no

financiero aprobada por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 7 de

octubre de 2015,

Artículo 4. Dotaciones iniciales y financiación de los presupuestos

de las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público de la Comunidad Autónoma de la Reglan de Murcia, sociedades

mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico.

En los presupuestas efe las entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma, sociedades

mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico, se

aprueban las siguientes dotaciones, financiadas con unos recursos totales de

igual cuantía:

NPE:
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Artículo 5. Presupuesto consolidado de la Administración general de

la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos.

El presupuesto consolidado de la Administración general de la Comunidad

Autónoma y sus organismos autónomos asdende a 4.862.351.218 euros.
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Artículo 6. Distribución funcional del gasto.

La distribución funcional del gasto del presupuesto consolidado de la

Administración general de la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos

es la siguiente:
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Capitulo II

Beneficios fiscales

Articulo 7. Beneficios fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 27.2 del Texto Refundido de

la Ley de Hacienda de la Reglón de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/1999, de 2 de diciembre, el Importe de los beneficios fiscales que afectan a los

bulos de la Comunidad Autónoma se estima en 802.047.891 euros, de acuerdo

con el siguiente detalle:

UPE: A-083216-670
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DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO"

PRESUPUESTO DE CAPITAL.

A) FLUJOS DE EFECTIVO OE LAS ACTtVIDAOESOE EXPLOTACIÓN

1. RESULTADO DEL EJERCICIO AhTTES DE IMPUESTOS

Resultado del ojcfcldo antes da Impuestos

2. AJUSTES DEL RESULTADO

a) Amortización da) írirnavflJzado

b) Correcciones vatoraff/aa por deterioro

o) Variación da previsiones

d) Imputadún da subvenciones

1) Resultados pof.'bájasy ennJBj>ack>ns3 da tristrúnrantos financieros

g) Ingresos financieros

h) Ga&loa financieros

1) Diferencial da cambio

J) Variación da valor razonante at» Irtsirumenlns financieros

k) Otros Ingresos y gastos

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE

a) Existencias

b) Deudoras y obcs cuentas a cobrar

c) Otros acfiVos contenías

d) Acreedores y otras mentas a pagar

e) Otros pasivos corrientes

0 Oíros acUvo3 y pasivos no corrientes

4, OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE

EXPLOTACIÓN

gos de Intereses

bios de dhtóendoa

pfCobros da Inteieses

d) Colwos (pagos) por Impuesto sobre beneficios

e) Otros pagos (cobros)

14.116^37-

14..116.237-

11.333.622

S.B65.G88

6^63.534

S.468.S34-

B.48B.B34-

15J26J09-

15^^,909-

9378345-

937P34S-

NPE: A-Q6O218-870
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5. FLUJOS DÉ EFECnVO.DÉ LAS ACTIVIDADES1DEEXPtOÍAGlON

8) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

6. PAGOS POR INVERSIONES

a) Empresas del grupo y asoladas

b) Inmovilizado Inlanglbla

c) Inmovilizado material

d) Inverslonas trapoUllanas

a) Otros actfvDS'flfímdarbá -

fj Activos no ¿otilantes mantenidos para la ventó

gji Oirás activos

7. COBROS POR DESINVERSIONES

a) Empresas dsl grupo"y asociadas

b) Inrowiltzado Intangible - ■

c)mjnovtltedo meterla!:

d) inversiones lnin^Darta8~' _.- . .

é) Otros activos financiaros

1) Actfvos no corrfartles mantenidos paig la venta i:

g)OErosocD\itA'. .. . !

B. FliUJÓS b^EreCTWÓ:bEÍAáAGTlUIDAflES'DE JUVÉlRS'lO>) f7+6}-

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMEIOTQSDE PATRIMONIO:

a) Emisión de Instrumentos da patrimonio

b) Amortización de Instrumentos de patrimonio

C) Adquisición ds Instrumentos da patrimonio pipplo

d) Enajenación da Instrumentos de patrimonio prbpto.

e) Subvenciones, donadones y legados rédbjdps

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DEPASÍVO
FINANCIERO

a) Emisión

b) Devoíudon y amortización dé Deudas, Obllgaclóñe'a'y Otros valores
negociables .. L

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DÉ OTROS
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

a) Duendos

b)R^unenKto^dé'ótnra'lr^mántoá'dQp^fmqóf().

'i iíFÜMPS DE,"EEECJIVO.tlE: LAS;ÁGfivlDADÉ^D^rTÍÑ^OÍfllCieN!' 1
wmm " \ ., :":.:,^":'■.

6) EFECTO DE LAS VARIAOONES DE LOS TÍpÓS j?E CAMBÍO;

Efecto da tas variaciones de tipo de cambio .... i

S.865.088-

_ 5J365JJ8B-

1

J

i 5;86ff.tóBJ

14.116537

Í4.11B-237

L " ~~

r—

■ 14,itBÍ3f

L ,

1D.2fl9.744-

BJ327.1B5.

5JJ27.165-

15326500

15.326.909

: 15.328.809

NPE:A-O6O216-870
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§)AUMENTQ/DISM]NUÓ]ÓN NETADELEffÉCtlVO Ó EQUIVALENTES'

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL COMIENZO Da EJERCICIO

Efectivo o equivalentes at eomlaréo deTelercido

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL RNAL Da EJERCICIO

EfecSvo o equivalentes el final del ejercicio
^
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DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS"

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN.

A) OPERACIONES COMTWUAOAS

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA OE NEGOCIOS 7.793.750 7.667550

a) Ventea 7.555.189 7.667550

b) Prestaciones da servido 238.5S1

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN
CURSO DE FABRICACIÓN

Variación de ealslenctas da productos terminados y.en curso de fabricación

3. TRABAJOS REAUZADOS PORLA EMPRESA PARASU ACTIVO

Trabajos reairados por la empresa para sü activa

A. APROVISIONAMIENTOS 10.08Zfl54- 7/469J97-

a) Consumo de mercaderías,

b) Consumo de matarlas primas y otras matarlos ccnaiiinibtfts

c) Trabajos realhadas par otras empresas

i) Deterioro tts mercaderías, materias primas y otos eproytsjonam,tontos

7.469.3B7-

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 257 257

a) Ingresos accesorios y otros do gesuon corrianta 257 2S7

b) Subvancfonoa da expiotacfoh Incóiporadas al resultado del ejercicio

8. GASTOS DE PERSONAL 378.912-

o) Sueldos y salarios 290.160-

3B7.MS-

2S5.7B&-

b) Indemnizodonea

c) Seguridad Sodsi a caigo da la empresa B9.76Z

0) Otros

B2.1S9-

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 133.758- 131^60-

a) Servidos exterioras 117.75B- 115^60-

b) Tributos 18.000- 16.000.

c) Pérdidas, deterioro y vattacfdn da provisiones por operaciones
comerciales

dj^tfos^gastos da gestíoh corríanla

b.amor)tzacion del inmovilizado S.O27.1B5-

dal InmoviOzado 3.027.165-

ION OE SUBVENCIONES OE INMOVILIZADO NO
ERO Y OTRAS

de subvenciones da Enmovillzsdo lio flnaridero y otrna

KPE:
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10.EXCESOSDEPROVISIONES^

Excasosdapmvleiones"":

11.DETERIORO*RESULTADOPORENAJENACIONESDEL
INMÓVdjZADQ

a)DBtMfMTOyp6rtD[faá"

b)ResálatepjxmoíenSdonesyotras

12.DIFERENCIANEGATIVADECOMBINACIONESDENEGOCIOS

DiferencianegáÚyadacombinacionesdenegocios

13.OTROSRESULTADOS

Oírosresultados^..„..

Á5tjRE5Í&TAD0;bEÍB(REOTÁGld«)
(1*2Í3^-«j6*74at9flq*11*12*13)

14.INGRESOSRNANCIEROS

a]DsparticipacionesenInstrumentosdepatrimonio

b)DavaloresnegociablesyotrosInstrumentosfinancieros

15.GASTOSFINANCIEROS

e)Pordeudasconempresasde)grupoyasodasas

b)Pordeudasconterceros

c)PoracüializadciVa^rovísIonés

16.VARIACIÓNDÉVALORRAZONABLEENINSTRUMENTOS
FINANCIEROS'-

o)Carteradanegodoctónyofiná

b)Imputaciónalrasul'tádo'dáíejercicioparactivosflnanderosdisponibles
paralsventa"

17.DIFERENCIASDECAMBIO

Diferenciesdacambio'

18.DETERIOROY.RESULTADOSPORENAJENACIONESDE

INSTRUMENTOSFINANCIEROS

a)Deterioroypérdidas

b)Resultadoporenajenacionesyoirás

M^^!Í^ÍN^EJBíO;(14*iBt36^17+taÍ

AjyiR^^rAnq'AaTESDE-íMPUESTqs(aó*a2);■

L19.IMPUESTOSSOBREBENEFICIOS

Impuestossobrebeneficios

¡MíRESULTADODEÜ.EJEReiCIOTRÓCE^ENTEbEOPERAG|GWES
.§&¡H£f¡íjADASí:íAaíiBí"

B)0PB»^0N6SINTERRUMPIDAS

20.RESULT/CDODELEJERCICIOPROCEDENTESDEOPERACIONES

Ito^aMPIDASNETODEIMPUESTOS

JiáÉffitodDdelejercidoprocedentesdeoperadonos.hitemirnpldaanetode

^!^ULTADQ'OÉL:BlERCie|O;fAaWDÍ

5.46B^a4-

1—=^

'■14¡1f6Í237-

■'

s.348.5ej:

9.878J46-

9.978.W6-

S■:

..."

E

f.1S.328JÓ3-;

NPÉ:
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DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO

10 ALTOS CARGOS S3.722 54.678

13 LABORALES 236.423 241.111

1SCUOTAS.PRESTAC1ONESY

GASTOS SOCIALES EM

I. Gastos de PeisonaJ

21 REPARACIONES. MANTENIMIENTO

Y CONSERVACI

89762

379.912

I0.09Z&&4

92.158

337348

7.469.397

1.7a

1.9fl

2,67

2.12

2S.77-

956

1.683

2397

B.036

2.593.557-

22 MATERIAL, SUMINISTROS V OTROS 133.756 131 £60 1.64- 2.199-

II. Gastos Bienes comentes y

senado

35 INTERESES DE DEMORA y OTROS

GASTOS FINAN

I. Gastos Financiaros

OPERACIONES CORRIENTES

(+)Traspaso o coito plazo Oevaas a taiga

TOTALAJUSTES^L

32 OTROS INGRESOS POR
PRESTACIÓN OE SEFVC

II. Tasas y otros Ingresos

44 DE E.P.E..OTRAS ENT.D'PBCOY

SOCJORCAN

IV. Transíarandas Comentas

57 RESULTADOS DE OPERACIONES

COMERCIALES

59 OTROS INGRESOS

PATRIMONIALES

. Ingresos Patrimoniales

OPERACIONES CORRIENTES

:.P,E.,OTRAS ENTD'PBCO Y

'■tCAN

sterenclas de Cepttal. '

fe<^RAC«5NES DE CAPITAL

qggKAGONES N9 FINANCIERAS

1O.1M.710

5.468534

B.46S.534

1RB45Í1B6

S.685.08S

5:8651088

238.551

238.551

270.401

270.-101

7.S55.19S

I3J46.B3S

13,84^638

13A4B.B3S

9.97E346

8.97QJ46

17.937.251

Í7.VB7.2S1

S.027.1SS

GÜS7.165

B.461.B21

7^87^50

257

17.129J2S

5565.DB8

5.865.0B8

25,46-

B2.47

02,47

11.9a

143-

14.29-,

100.00-

3.303,18

3.399,18

1.48

112.41

4,509.812

1.922.095

1(922*95

B37523-

238.551-

238,551-

B.101.Í20

112.051

112.051

9.084^20

57,64- 7.880.748-

7.980.746-

57.644 7.960.748-

L .- i]Ó'S4ti72 |

1 «1841172

NPE: A-OSO216-87G
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|TOTAL INGRESOS (Crfgfl¡ies)>f ~\ |r" -I^BÍ.172

NPE:A-06O216-8T0



ANEXO 2:

ESTADOS DE MODIFICACIONES

APROBADAS AL PAIF 2016

Rendición de Cuentas Ejercicio 2016



Murcia, a 30 de Marzo de 2017

José Manuel Ferrer Cánovas y Andrés Martínez Francés, Administradores

Mancomunados de la Sociedad Pública Regional DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, SAU., CERTIFICAMOS que:

Durante el ejercido 2016 no se ha modificado en ninguna partida el

Programa de Actuación, Inversiones y Financiación aprobado asi como

los presupuestos de explotación y de capital.

José Manuel Ferrer Cánovas

Apoderado General

Administrador Mancomunado

[ósjWamn

Administrador M

Francés

ancomunado



ANEXO 3:

ESTADO DEMOSTRATIVO DE

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE

ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y
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ENTIDAD; DESALADOAADEESCOUBRESUSSA

— ;—:-. PRESUPUESTOA0WmaTOATIVO(aASTOS)r-~T~;.:.r"

QPERAC8WE3 PRESUPUESTARIAS

GASTOS
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MsauruaTOUuaal. busto»)

ENTIDAD: OESALAOORA DE ESCOMBRERAS S-A.

•;--- ■ —' - PRESUPUESTO ADM9llSTlíATJVQ(aASTO3] " "

OPERAOONEB PRESUPUESTARIAS

OA8TOS

VB. TnnlarendH do CtpIOl

fj AIUCTORPÚBUCOEETATU
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~--;- OPERAdOtlES DE CAPITAL

NCULntt
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TOTAL:0AST03 OPERAOOhS PBESUPUESTARÍA8

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

GASTOS
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Ora fihrttfTi
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«tul l v.un.

no s.íis ns

Itotal ajustes al presupuesto de pastos nu| : "■ ii'

toial gastos operadones kiesupuestarus

TOTAL AJUSTES Al PseSWUESTO OSGASTOS

TOTAL OA3TO3 (AptlcicjCOff) _._ !_'"".
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S02Í.W4 10(01.19*
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EWTUJAD; DE3ALADOHA DE E£CO«BH£RA3 SJ*.

: PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO {INGRESOS)

[tu iu«]

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS
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EMTUUUkClESALAOORADEeSCOMBRERASSJL

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (INGRESOS),
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OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

INGRESOS

Vlll.VOfloeMn d« AcUvet Rnuidíras

tH tK*JENASraNM0£Wl*0£l6eCT0<(MJBUCO

•i tJnuoweiflH DE oSuOxiOitíavaoNoaMajeraoa.4tci(WPúsueo

o RiBniaiioioemEs'iUMSCOHCawosM.tecTaRnjsuca

U AEWTEOnmeíPIttSIMiOJ CONCÉDEOS fUERADaSÍCTOIIPÚauCO

U «VOUJCIÓMCeC£PC3ITOÍYRA»I«3

ti (JMJEHtOÚNOt'UCiaKUOa.SECrGAKeUCO

a £HA«)UC]On0e'lce&£SO£njEA* DO. SECTORPiajCO

• r B£UWCHTI Di mKRStl*

Dt. VulMl6nd*Pi>lv«tnntneJwD«

« OCSMDeClCuatMauCACNUOrCIMKUlOMU.

ti PRÍII<AKc)R£(«J00SeMUSt«D*H^IOWt

« Sj*sfticeet\i£iAWBucAtwuoMiiuiEmiwui3«A

u Mt£nui«D£caa)O3EHU0NED*DcmuueRA

M DEAMnOSiriUOASRtUKlAa

0?EBAOONBSFINANCIERAS

T0TÍL;IN0RéS03 OPERScTO^ES ^RÉSUfrüESTARÍAS

kiscin«a»iJíwi
.■^■.tíilt.).1 ■ .

tOTMNOA?!. .

«VM.

1 ■ "'

; iím

'"

AJUSTEBALPRESUPIJESTODE

INGRESOS

(»(IncnmonM* 00 nttlwwtót

[-) OoUúcnu pfo^WSn Clroiama

1 •) Apicndono o prmtltlonfti« dmiiniB

MlngrowtcnDclpoíu tndojofddo

(•t Aumonío C^füd, Fon« Sodd o iport^in tía iocíoj

(*) £naldfud6o do acfloflo propü*

(•) Pw>W«»spaiarttJfl«|íflaiiaíli»«n*snio)

íVirrt nSrrfm

INICIAL Mil túeauTAMsipifli
omniNciM '

«VAS. U.AM.

TOTttAJUSTC8«.FB£4UPUESI»DaKaflñ5Ce - . — ———,-

iotai nwEsas of&voanes presupuestarias

IOTAI «JUSTESAl PBESUWESIODE MGRESOS

TOTAL IKORESOS{(MB*nM]r' ■ " "';

TOTAL(KWESOS tOÍBWW»)

TOTAL OASTOS (AttesOWwil

VARlACtóNKl«DOUAHlOBÍU!-. . -.-...-- ./..;"- " :

|" -11ÍM.4IB

11 SIS «19

31JC94IS

1

I7.BC90O1

aoso

IT8I10Í3

2931&IS7

-lUOt-IDS

-IU

-1M

■1B.4

-Í0M4M

•AA14JU

Titt?4t



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 201S
FICHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACIÓN

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS SA

' ■ ' PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN
"CUENTA DÉ PÉRDIDAS Y.GANANCIAS"

(en auras)

- " PÉRDIDAS Y GANANCIAS

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS

a) Ventas

b) Prestaciones de servido

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN

CURSO DE FABRICACIÓN

Variación da esdstendas tte productos terminados y en curso da fabncadún

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO

Trabajos realzados por la empresa para su activo

4. APROVISIONAMIENTOS

a) Consumo de mercaderlas

n) Consumo de materias primas y olías materias consumibles

c) Trabajos realizados por otras empresas

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos

6. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

a) Ingresos accesorios y otros da gestión corriente

b) Subvenciones de explotador) incorporadas al resultado del ejercido

6. GASTOS DE PERSONAL

a) Sueldos y salarlos

j) Indemntacones

c) Segundad Sodsi a cargo do la empresa

d) Otros

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

a) Servicias exteriores

b) Tributos

e) Pérdidas, deteriora y variación <fe provisiones poroperadones comerciales

d) Otros gastos <fe gestión corriente

B. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO

Amortizaddn del Inmovilizado

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZAOO NO RNANCIERO Y
OTRAS

mputadón de subvenciones de ínnraviltzado no financien) y olías

10. EXCESPS DE PROVISIONES

Excesptfda pfoviripntí" ^

INICIAL.201B"

7.657.250

7.667.250

-6.304.397

■6.304.397

2S7

257

•357.948

-295.789

•92.159

-131.680

-115.580

-16.000

-€.027.165

-5.027.tG5

1

JEJÉCUJADQ^1/12/16

5.141.894

5.141.894

-7.97S.264

-7.979.264

257

257

-376.544

-295.788

-79.756

-179.076

-119.292

•59.784

-5.174.0G7

-5.174.067

O Su signo puede ser positivo o negativa



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

RENDICIÓN OE CUENTAS 2O1B
FICHA EP3 PRESUPUESTO OE

EXPLOTACIÓN

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS SA.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

"¿ÜÉNTÁ DEPÉRbJDASY GANANCiÁS"
(en euros)

; PÉRDIDASYGANANCIAS

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO

b) Deterioros y pérdidas

b) Resultados por enajenaciones y oirás

13. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS

Diferencia negativa de combinaciones de negados

13. OTROS RESULTADOS

Otros resultados

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1*2+3+4*6+e+7»8*&+10*11+12*13)

14. INGRESOS FINANCIEROS

o) Do paríIdpacíanes en instrumentos de patrimonio

b) De valares negociables y oíros instrumanlos financiaros

18. GASTOS FINANCIEROS

e) Por deudas con empresas del grupo y asociadas

b) Par deudas con terceros

c) Por actualización de provisiones

18, VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Cartera de negociado*» y otros

b) Imputación al resultado del ejercido por activos financiaros dispon&ies para ta

venta

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO

Diferencias do camDio

1B. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES OE

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Deterioro y perdidas

b) Resultado por enajenaciones y otras

A.2J RESULTADO FINANCIERO (14*1S»ie»17*ia)

A.3] RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

Impuestos sobre beneficios

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES

CONTINUADAS (A.3*19)

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS

20-RESULTABoloEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS
Resultado dpl ejedbicjp^rrbcedemes de operadones Intonumpldas neto da

Impuestos ^*S/ \

A.S) ^ESULTyéo DEL EjéRCJC^r(A.4t20)

IN1CIAL20ÍS

-4.183.663

-8.978.346

-9J7fl.M6

•9J7844B

-14.161.909

-14.161.303

-14.181.909

EJECUTADO 31Í12/16

-30.368

-30366

-B.ess.iae

4.942

4.942

-e.97e.si 9

-9.978.519

•9.973.577

-18.569.743

-1B.6B9.743

-ia.S69.743

O Su signo pueda s«r positivo o negativa



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 201G
FICHA 6P4 PRESUPUESTO DE

CAPfTAL

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS SA

■1 PRESUPUESTO DE CAPITAL

"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO*

(en euros)

1

FtUJOS DE EFECTIVO

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDAOES DE EXPLOTACIÓN

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS

Resillado del ejercido antes de Impuestos

2. AJUSTES DEL RESULTADO

a) Amortizado!) del Inmovilizado {*)

b) Correcciones vatorauves por deterioro [•/-)

c) variación de prov&tanas (♦/■)

d) Imputación da cubvendones (-)

o) Resultados por bajas y enajenaciones del Inmovilliado (•/-)

1] Reamados par bajas y enajenaciones da Instrumentos ñnanderas (*/-)

g) Ingresos financieros {-)

n) Gastas financieros (♦)

1) Dllarandas de cambio (*/.)

}) Vertsdón de valor razonable en Instrumentos financieros (*/■)

kj Otras Ingresos y gastos (■/»)

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE

a)EjüsiendasW-]

b) Deudores y otras cuentas a cobrar {*/■)

c) 01/os activos corríanles (ti-)

d) Acreedores y otros cuantas a pagar (♦/■)

o) Oíros pasivos corrían les (*/-)

f] Otras activos y pastvos no carrtanias (♦/-)

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDAOES DE EXPLOTACIÓN

a) Paaos da Intereses (-)

b) Cobros do dividendos (*)

c) Cobros da Intereses (*)

d) Cobros (pagos) por Impuesto BOtoa benefidoB (♦/-)

e) OUos pagos (cobros) (-/•)

fi. FLUJOS OE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN i*M+l-2*l-3H4)

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

S. PAGOS POR INVERSIONES (■)

a) Empresas del ampoyasodadas

b) InmovHlzado tntenQjMa

c) IrunavSliado material

d) Inverstonos lnmobffisrias.

o) Otros activos financieros

I] Activos no contentes mantenidos para la venta

g) Otros adivos

'INl'CMV 1016,

-14.1S1.909

■14.161.909

1B.0OS.S11

S.027.163

0.978.348

-S.S78.346

-e.S78.MS

-0.134.744

.BJJ27.16S

-5.027.165

EJECUTADO
"31ÍÍ2Í;íp"

■1B.S69.743

•18.569.743

1S.147.S44

5.174.067

-4.942

9.97SJ19

1.989.493

-2.867.760

-291

10.595.229

0

-5.737.6BS

-B.973^77

-9.978.519

4.942

-11^08.183

■S.029.SS3

-£029.653



COMUNIDAD AUTÓNOMA OE LA REGIÓN DE MURCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 2016
RCHA EP4 PRESUPUESTO DE

CAPITAL

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.

. PRÉSÜRÜÉSTÓ DÉ CAPITAL
^ESfADaDE^ÜJÓá bE EFECTtyp"

(en euros)

FLUJOS DE EFECTIVO
I

7. COBROS POR DESIHVERSI0NE3 [♦)

o) Empresas da) gtupo y asodados

b] Inmovilizado üttflngma

c) IrtmovGzadD matertaJ

d] Inversiones Inmobiliarias

e) Otros aüivcis financieros

I) Activos no contení» mantenidos para la vanta

g) Otras ádreos

8. FLUJOS OE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-8)

C) FLUJOS OE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9. COBROSY PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

o) Emisión do Instmmsntos ds patrimonio (*)

b) Amortización do inurumorüos do patrimonio (■)

c) Adquisición do Inslnimanloa do patrimonio propio (-)

d) Enalenaddn ds insBumunlos do patrimonio propb (♦)

e) Suovendone». donaciones y legados redbWoe (♦)

10. COBROS Y PASOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO

□> EmlaiSn (♦)

b) Davoludon y amorllzadin do Deudas, Oblgadones y Oíros valores nonodablos (-)

11. PASOS POR OIVIDENDOB Y REMUNERACIONES OE OTROS INSTRUMENTOS DE

PATRIMONIO

s) OMdendos (-)

b) Romurwradon da otras Instrumonlosde pstrimorio (-)

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (*/-3*M 0-11)

0) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

Efecto de toa variaciones da típn da cambio

E) AUMENTOmiaMlNUOON NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (♦W/*M2tf

D)

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO

efectivo o equivalentes a) comiera» del o¡Dtddo

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO

efectivo o equivalentes al ñnal tfei ejeiddo

i'
i

; INÍCIALI018!

-6.Q27.1SS

14.161^09

14.161.009

14.1S1.S09

EJECUTADO

31/12/1B

-fi.019.eS3

12.E01.Q0fl

12.681.009

12.GB1.B09

-3.77j.ea7

4.734.002

4.734.W2

880.976

080.976



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 201B FICHA EPS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ENTIDAD: DESALADURA DE ESCOMBRERAS SA

ÍNFÓRMAGIÓÑ qÓMPLEMEÑTARIÁ

. _ _ . '

Objetivo .N?
1

1

1

1

1

2

2

2

2

3

3

4

4

" Descripción Objetivo

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

Producción y distribución de agua desalada.

Evaluar cumplimiento de la Ley 6/2006.

Evaluar cumplimiento de la Ley 6/2008.

Evaluar cumplimiento de la Ley 6/2005.

Evaluar cumplimiento de la Ley 6/2006.

Laboratorio de control de calidad del agua.

Laboratorio de control de calidad del agua.

AJcanzar resultados de explotación positivos en

O&M.

AJcanzar resultados de explotación positivos en

O&M.

rQMfgo'Aétlvffór
A

B

C

D

E

A

B

C

D

A

B

A

B

DaacripcIiSivActividad

Control técnico y sanitario de la producción

y distribución de agua desalada.

Cumplimiento de los Convenios y

Contratos de suministro de agua para los

distintos usos

Realización de estudios de viabilidad para

nuevos puntos de suministro de agua

potablo.

Realización de estudios de viabilidad para

nuevos puntos de suministro de agua para

uso aerícola.

Realización de estudios de viabilidad para

nuevos puntos de suministro de agua para

rleflo de campos de flolf.

Sistema de vigilancia e Información de la

gestión Integral del agua

Gestión del agua potable por parte de los

municipios.

Medidas de ahorro en viviendas

particulares y edificios.

Fomento de la cultura del agua.

Control de calidad química y

bacteriológica del agua potable desalada.

Seguimiento del control de calidad e

introducción de ios datos requeridos en la

aplicación SlNAC (Ministerio de Sanidad).

Renegociación del contrato de O&M con el

fin de lograr una rebaja en tos precios.

Aumentar el nivel de ingresos mediante la

captación de nuevos clientes.



COMUHiDAO AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

RENOICIOH DE CUEKTAS 2016 FICHA EPB MEDIOS PERSONALES

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS SA.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

PLANTILLA DE PERSONAL PORCATEGORÍAS'

(n° de empleados)

CATEGORÍAS.

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS UEOIOS

ADMMSTRATTVOS Y eSPEClAUSTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSOHAL

TOTAL

WICtAL2018

i

3

1

3

a

EJECUTADO lÍH2>t6 INFERENCIAS

1

3

1

3

B

GASTO D&L&PWÑTILLAb'fep.ÉRSONAL

(en euros)

!' TIPO DE GASTO

ALTOS CARGOS

rrruuoos superiores

titulaoos medios

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXTUARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

TOTAL PERSONAL

OTROS GASTOS DE PÉRSOHAL NO

IKDMBUAUZAevES

TOTAL OASTO DE PERSONAL

ijilClAL, 2QÍá^ j

54^78

139.«S

38.308

33.3S8

2B5.7S9

92.1S9

3B7.3U

ILjEClfTAbO ií/j^tS;

54.678

13S.44S

38.308

53.357

2SGL7SB

79.756

375.S44

CRECJM1EHTO (%)

0.00%

0,00%

■13.46*

-3,20%
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓNOS MURCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 20» FICHA EPti PROYECTOS DE INVERSIÓN

ENTIDAD: DESALADURA DE ESCOMBRERAS SJV.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

ÍOn ouros)

.RELACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

Pl

DENOMINACIÓN PROYECTO

m

AÑOS COSÍE

TOTAL

MI
EJEC, ANUAL

ANTERIORES

151

ANUALIDAD

2016

ANUALIDAD.

FUTURAS

ORDENADOR HP 450 SUM-IBO NSM (PLANTA)

ORDENADOR HP ALL (N ONE 24-B1IS [PIAUTA)

SAGE E0IC1OH ESPECIAL PYMEPLUS ÉLITE

Í6 485

1.41S

4

1415

1A68



COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS 201B FICHA EP16
MEMORIA EXPLICATIVA

ENTIDAD: DESALADORA DE ESCOMBRERAS, SA.U.

PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

MEMORIA EXPLICATIVA

Tras la supresión del Ente Público del Agua mediante la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas

en materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, el 2B

de octubre de 2013 se formalizó la escritura de fusión por absorción inversa entre

HIDRONOSTRUM y DESALADORA, por la que la matriz absorbió a la filial. Asi,

DESALADORA absorbió Integramente el patrimonio de HIDRONOSTRUM, que se extinguió sin

liquidación, con la transmisión en bloque de todo su patrimonio, por sucesión universal, a la

primera.

En virtud de dicha fusión, se modificó el artículo número 2 de los Estatutos Sociales de

DESALADORA, relativo a su objeto social, para dar cabida a las actuaciones que se llevaban a

cabo en HIDRONOSTRUM, quedando finalmente con la siguiente redacción:

"ARTÍCULO 2.- Constituye el objeto social:
(a) La desalación de agua de mar, la explotación de recursos acuíferos,

cualquiera que sea su naturaleza, la distribución y venta de agua, el alquiler, gestión,

mantenimiento y explotación de instalaciones de tratamiento de agua, la gestión de

sistemas de distribución y abastecimiento de agua y de ciclos Integrales de agua y la

depuración de aguas residuales y la gestión y ¿atamientos medioambientales en
general.

(b) La realización de cuantas actividades sean precisas para la promoción y

ejecución de abras, Infraestructuras e instalaciones de producción de agua potable

procedente de la desalación de aguas de mar, su embalse y conducción por una o

varias redes de arterias o tuberías primarias, y su tratamiento, depósito y explotación,

con el fin de suministrar el agua potabilizada a las redes municipales del

abastecimiento urbano; asi como cualquier otra que sea necesaria para el

cumplimiento de su objeto social y, entre éstas, la realización de todo tipo de estudios

e infomies sobre la desalación de agua marina para la producción de agua potable.

La Sociedad podrá desarrollar el objeto social mediante la titularidad de acciones

y/o acciones en Sociedades con objeto Idéntico o análogo.'

La actual actividad de DESALADORA viene autorizada por el acuerdo del Consejo de Gobierno

adoptado el día 22 de diciembre de 2015, que amplia el plazo para la extinción de la misma

hasta el día 31 de diciembre de 2016.

En el Procedlmjento Ordinario n° 1343/2012, seguido ante el Juzgado de primera instancia

de^Murda a instancias de Técnicas de Desalineación de Aguas. S.A. (en

anagrama, TEDAqyA), el juicio señalado para el día 6 de junio, esté suspendido desde

ntonces.

í la interposición de la demanda por parte de TEDAGUA contra Desaladora
, ya se hablan puesto de manifiesto fuertes discrepancias entre las partes en la
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aplicación de los precios de! contrato. Desaladora de Escombreras na mantenido desde el

inído. y asi consta también en la documentación entregada en ta respuesta a la damanda. que

los precios apilcados por TEDAGUA en sus facturas no sa ajustan a lo previsto en el contrato

en dos aspectos esenciales:

- Desaladora de Escombreras mantiene que no corresponde el pago del canon a al

entidad facilitadora de agua bruta desde enero da 2012, momento en el que la planta

ya disponía de una captación de agua de mar propia. La eliminación dsl citado canon

en el precio fijo de operación y mantenimiento conllevarla una reducción del mismo

superior al 50%.

- Desde la puesta en marcha de la instalación se ha podido comprobar que los

consumos específicos de energía para le producción de un metro cúbico de agua

desalada son inferiores a la dfra teórica que TEDAGUA aplica en sus facturas. Por

lanío, Desaladora de Escombreras considera necesario ajustar dicha cifra a los

consumos reates de la instalación, lo que podría conllevar un ahorro aproximado en el

precio variable energético del 10%,

A renglón seguido de la suscripción del acuerdo entre Desaladora de Escombreras e Hydro

Management y su homologación mediante Auto de 9 de abril de 2014, se iniciaron

conversaciones con los representantes de Hydro Managemenl, S.L. con el fin de alcanzar un

acuerdo para la compra da la planta Desaladora de Escombreras y. de este modo, dejar sin

efecto el actual contrato de arrendamiento, lo que se traduciría en condiciones de pago más

ventajosas para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, obteniendo un ahorro

aproximado del 40% sobre las obligaciones de pago derivadas del contrato original.

En el marco de las citadas conversaciones también se ha llevado a cabo la renegociactón del

actual contrato ds operación y mantenimiento suscrito entre Desaladora de Escombreras y

TedagUa -también perteneciente al grupo- ACS-. En este caso, se plantea un dobla objetivo;

en primer lugar, reducir los precios del contrato en los conceptos antes señalados (50 % del

precio ñjo y un 10% del precia variable energético), y, en segundo lugar, trasladar el acuerdo al

juzgado correspondiente, concluyendo así el procedimiento ordinario en cu/so.

A finales de 2014 se alcanzó un principio de acuerdo, existiendo una predisposición positiva de

las partes para hacer efectivo el acuerda alcanzado. Sin embargo, por diveisos motivos como

la modificación del equipo de gobierno de la Comunidad Autónoma, las posteriores elecciones

regionales y la configuración del nuevo ejecutivo consiguiente, no se ha llegado a formalizar.

Dicho acuerdo llevaría Implícito que los pagos realizados en los ejercicios 3014 y 2015 en

concepto de arrendamiento se rebajaran del precio final de compra de la planta y sus

infraestructuras asociadas.

Este mismo planteamiento sa hace extensivo al contrato de operación y mantenimiento, por lo

que se contempla la aplicación de Eos precios negociados a la baja en el próximo ejercicio, asi

como una reducción equivalente en el Importe de Jas facturas emitidas por TEDAGUA desde

enero de 2012 hasta la finalización del ejercicio en curso.

En lo CGftcemtenie a Ja producción y venta de agua desalada, Desaladora de Escombreras

considera prioritario pare el ejercicio 2016 dar el mayor respaldo posible al sector agrícola

regional, dado que atraviesa una situación de especial dificultad ante la perspectiva de una

reducción drástica de! agua procedente del Trasvase Tajo Segura. Por este motivo, se ha dado

prioridad al uso agrícola, que será el destinatario del 100% de la producción de agua desalada

Ivo el volumen destinado al campo de golf Mar Menor de Torre Pacheco).

rante el ejercicio 2015 Ja producción de agua para consumo humano y campos de golf se ha

mantenido eglalile. con un consumo promedio Inleranual de 4,8 hnf\ y no se esperan
T^ en estos usos en el futuro.

volúmenes de agua destinados al uso agrícola, el ejercido 2015 trajo (a

tratos de suministro con diferentes empresas del sector, en su mayor

Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena, que ha continuada
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durante el ejercido 2015, culminando con la suscripción de un acuerdo con la Comunidad de

Regantes del Campo de Cartagena, que adquiere todos los caudales disponibles de la

Instalación durante los próximos dos años.

En consecuencia, la planta tiene asegurada la venta del 100% de su capacidad de

producción durante, al menos, los dos próximos años.

De este modo, si aplicamos Ea rebaja contemplada en el acuerdo de finales de 2014 al que nos

hemos referido anteriormente, por primera vez desde la puesta en marcha de la instalación, se

alcanzará un resultado de explotación positivo. Es decir, los ingresos por venta de agua

superarán a los gestos correspondientes a la compra de agua, que incluyen tanto los costes

fijos de operación y mantenimiento como los variables. Y ello, a pesar de que la mayor parte

de las venias se desunan a regadío, que es el uso con el precio más bajo (0,50 e/nn3). En el
caso de destinar más producción af uso urbano» cuyo precio de venia es de 0,69 €/m3, el

resultado de explotación serla mucho más favorable.

En cuanto a la producción y distribución de agua desalada, se establecen lo* siguientes

objetivos para el ejercicio 2016:

1. Control técnico y sanitario de la producción de agua desalada, principalmente en lo

que se refiere al seguimiento del cumplimiento del plan de producción. Control y

medición da tos consumos específicos da energía en la producción de agua desalada,

supervisión del cumplimiento da los requisitos establecidos por la normativa sanitaria y

medioambiental, asi como del condicionado de la concesión otorgada por la

Confederación Hidrográfica del Segura.

2. Cumplimiento de los convenios y contratos suscritos para el suministro de agua con

destino a los diferentes usos previstos.

3. Analizar la viabilidad de los nuevas solicitudes de agua realizadas para Jos diferentes

usos: agrícola, abastecimiento y riego ds campos da golf.

En relación con la Ley 6/2006 de Incremento de las medidas de ahorro y conservación en

eí consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, los objetivos que se

fijan para «I ejercido 2013 se centran en evaluar el grado da cumplimiento de las medidas

establecidas en la citada Ley, centrándose en los siguientes aspectos:

- Sistema de vigilancia e Información de la gestión integral del agua

- Gestión del agua potable por parle de los municipios.

Medidas de ahorro en viviendas particulares y edificios.

Fomento de la cultura del agua.

Se han realizado los siguientes ajustes presupuestarios:

• Presupuesto administrativo de ingresos:

* 6.050 euros por fianzas recibidas a largo plazo.

Presupuesto administrativo de gastos:

30.368 euros por resultados extraordinario?.

5.027J355 euros por traspaso a corto plazo de deudas a larga plazo.

í4Í47S^aiiras por traspaso a corto plazo da deudas a largo plazo.
257 euros por traspaso a corto plazo de ingresos anticipadas a largo plazo.

vanacfón del

ajustes men

rulote maniobra ha sido de -11.501.105 euros, motivada principalmente por

os anteriormente.
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Rendición de CAntes



Murcia, a 30 de Marzo de 2017

José Manuel Fenrer Cánovas y Andrés Martínez Francés, Administradores

Mancomunados de la Sociedad Pública Regional DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, S.A.U., CERTIFICAMOS que:

Durante el ejercicio 2016 Desaladora de Escombreras, S.A.U. no ha

concedido ningún tipo de aval.

José Manuel Ferrer Cánovas

Apoderado General

Administrador Mancomunado

Francés

Administrador Mancomunado
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0030 OESALADORA DE ESCOMBRERAS, SAU. 2016 Fecha 30-03-17

Condiciones PERtODO:0l-0l-16/3M2*16 SUBCUEMTAS : 0DO00ÜQDÜ/9S9&99999 (importes en Euros)
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa ÜD3Q DESALADORA DE ESCOMBRERAS, SAU. 2016 Fecha 30-03-17

Condicionen PERIODO: 01*01*16/ 31-12-16 SUBCUENTAS: 000000000/999999999 (Importes en Euros)
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0030 DESALADORA DE ESCOMBRERAS. SAU 2016 Fecha 30-03-17

Condiciones PERIODO: 01-01-19/31-12-1B SUBCUENTAS:000000000/999998999(importesen Euros)
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0030 DESALADORA DE ESCOMBRERAS, SAU. 201B Fecha 30-03-17

Condiciones PERIODO: 01-01-15/ 31-12-16 SUBCUENTAS : OOO000D00 /9999B9999(importes en Euros]
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0030 DESALADURA DE ESCOMBRERAS, SAÚL 2016 Fecha 30-03*17

Condiciones PERIODO: 01-01-16/ 31-12-16 SUBCUENTAS : 000000000/999999999 (importas en Euros)
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0Ü3G DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. 2016 Fecha 30-03-17

Condídones PERIODO: 01-01-16/31-12-16 SUBCUENTAS : ODOuODOOO/999999999(importesen Euros)
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0030 desaladora DE ESCOMBRERAS, S.A.U.2Q1B Fecha 30-03-17

Condiciones PERIODO: 01-01-16/31-12-16 SUBCUENTAS: 000000000/999999999(importas en Euros)
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BAU\NCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0030 desaladura DE escombreras, saU. 2016 Fecha 30-03-17

Condiciones PERIODO; 01-01-16/31-12-16 SUBCUEMTAS: 000000000 /99999S999 (impones en Euros)

st.ua hucim

*I'.6flOOO!

«i

y

3UVI0UGTIE DE FASO ílltl

Sarviau» da pxof nloulca

Sactcr 1, 5.A.C.

REGISTRO rtUtAHTlt

HÍJPWflCA FPEVENC1W

ííioo&m:

IM0D04U

(31409011

(¡1009011

i71

IUUBM0

«MODOfll

[JJO00003

StWICtt CE IPXVDrH!

5IKVICI3 CE fflDICim

:ennTie«iQí jiítíh',

FX1 ENTES Y IOKU

Ptumi <U ufimi

II AJpJO

CE t TPADJUO

CAL1DJU) ISO 9401

9UUW *TJHSÍEJi»!L[DAJl NEBIOUaiDfTAL

SIGÚEOS IMIIIIOS

UCIXJ

íííCüOffíS ¿UVIC1O3 tMXJMOS t SlrüCUU

OTBOJ JIUVICIO)-

de oncjru

[HÍVEfTOS

tliOfUOC'l Sireia; Fúolicci UiUfidtd

30ELDQJ r iAL-WIOi KA

5GLUMS r Ü.UÍIÍ1Í HCÍF

nüOÚfi.001 fuUcCI Y SAlA*16i JCCX

Húíídoot

H^íioo)

H 094900^

MI \

njoajoao

wí /

si2iooocn

íí» V

IJUtIWÍ T

IWTCUEE3

Putu «ü

5ALU

'5JUJJ

■ddíi

S«li

¿4 dn

,23

FUHTA E IHT.fcS.

iTPiDin-APTAS

0,OS 10L.BAI.T&). 1S -10.190.478,91

a.oo

SUI» r 31ÜUI

D.0I

D.0I

Í.Ofl

D, OS

9,4o

D.GC

D,O0

í.o?

o, eo

a,do

D.OO

*,C6

C,M

0,00

0.9P

lio,
O.0J

0,03

0.01

O.O3

0,01)

0.0«

C.0(

0.0Í

6,00

i.trC

Í.P5

0,M

6.04

6.0.0

11,00

o, gb

9.flí

9. DO

1.06

D,flfl

h<e

*.»

o.ao

O.OÍ

b.Cb

0.94 1

«T.12

i,n*,«a

I4.34T.ÍJ

l.«&,00

Ut. ti

n.2o,«

li.Ol

1,>DV.Q*

1-lOJ. <t>

1)1.0?

i.«a,u

too. oa

14.US.89

I.IB1.41

Í.PÍ8. ID

üt.22

».co

11. IB, 14

J1.H1.1B

■»!. U

II9.IV

19. TU ,5*

H.ífl.lfl

ilJ.4fl

3H.TII,]]

i4.ÍOfi,t4

il,m,«í

1».5«.+1

tl.H4.il

n.to.r*

I'.TJi.OJ

S.97I.31S,»

••I». «*. **

LI2.5Í

J3. ill.fi

a, os

C.Ofl

5,OC

4.0o

O.Qtl

COÍ

0,0°

fl.«

O.Cfl

0.00

0,00

0,00

0,0(1

C.oa

4.00

Q.OD

0.00

3, OS

0.00

0,00

4.00

«.90

a.oa

0,00

»foo

B, C-D

.,50

B,«

»,O0

6.*0

O.OÍ

K00

Í.0&

O-.íí

0,00

9,04

B.ÚO

0,06

0,00

ú.oo

0,00

ni ,13

o.ni, te

24.341.SI

7.640,00

líl.M

lf.741,41

41.01

I.1O0.O0

1.193.40

MI.01

SO6.tú

H-TM.M

i.MI.SO

i.tn.*!

I2Í.2I

ÍO.Ot

11.4JO.H

3T.36l.lO

3i.C23.3l

73.O

si.iS4.3a

Sí-Sli,li

SU, 40

2».1«B.13

94,9CÍ,1<

41-^0,*!

lí.K.r.»

41.W,I>

ll.S4l.2t

21.12b.05

il.6T7,J>

H. Sí». íl

«!"«!«
>>i>.ai«,»

9.^)0.}«C,04

Sage SP ContaPIus Página



BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 0030 DESALADOfíA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. 2016 Fecha 30-03-17

Condiciones PERIODO : 01-01-16 / 31-12-16 SUBCUENTAS : COOODOOOO / 9999&999B (importes en Euros)
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa OQ30 DESALADORA OE ESCOMBRERAS, SAU. 2016 Fecha 30*03-17

Condicionas PERIODO: 01-01-16/ 31-12-16 SUBCUEMTAS:€QOMM0O/ 999999999 (impartes en Euros)
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS

Empresa 00311 DESALADORA DE ESCOMBRERAS, SAU. 2016 Fecha 30-03-17

Condiciones PERIODO: 01-01-16 /31-12-16 SUBCUENTAS : ÜOOOGOOOO/ S993B99&9 (importes en Euros)
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ANEXO 6:

ACTA DE ARQUEO DE CAJA

A 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Rendición de Cuentas Ejercicio 2016



Murcia, a 30 de Marzo de 2017

José Manuel Ferrar Cánovas y Andrés Martínez Francés, Administradores

Mancomunados de la Sociedad Pública Regional DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, S.A.U. CERTIFICAMOS que:

Realizado el arqueo de caja a 31 de Diciembre de 2016, se comprueba que

no existe ningún importe en efectivo a esta fecha.

José Manuel Ferrer Cánovas

Apoderado General

Administrador Mancomunado

Francés

Administrador Mancomunado



ANEXO 7:

CERTIFICACIONES BANCARIAS

SALDOS EXISTENTES

A 31/12/2016

Rendición de Cuentas Ejercicio 2016
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ANEXO 8:

COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA
Y RETRIBUCIONES SATISFECHAS

EN EL EJERCICIO 2016

Rendición de Cuentas Ejercicio 2016



Murcia, a 30 de Marzo de 2017

José Manuel Ferrer Cánovas y Andrés Martínez Francés, Administradores

Mancomunados de la Sociedad Pública Regional DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, S.A.U., CERTIFICAMOS que:

Durante el ejercicio 2016, la plantilla de trabajadores que ha connpuesto la

Sociedad Pública Regional ha sido la siguiente:

Apellidos, Nombri

FERRER CÁNOVAS. JOSÉ MANUEL

GARCIAARANCON. CIRILO

SÁNCHEZ FERNANDEZ, MARÍA DOLORES

ROCA IMBERNON, JOSÉ ANTONIO

AZCONA LÓPEZ, IGNACIO FRANCISCO

GUIRADO AGUILERA, JOSÉ CARLOS

GARCÍA ORTIN, DOLORES

PINAZO SÁNCHEZ, TÁMARA

Las retribuciones satisfechas por la Sociedad Pública Regional han

ascendido a 295.78B.32 Euros.

José Manuel Ferrer Cánovas

Apoderado General

Administrador Mancomunado

AndreTMartfne z Francés

Administrador Mancomunado



ANEXO 9:

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL
SOCIAL A 31 DE DICIEMBRE 2016

Rendición de Cuentas Ejercicio 2016



Murcia, a 30 de Marzo de 2017

José Manuel Ferrer Cánovas y Andrés Martínez Francés, Administradores

Mancomunados de la Sociedad Pública Regional DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, SAU, CERTIFICAMOS que:

El Capital Social a 31 de diciembre de 2016 es de 931.807,00 euros,

representado por 931 ,aO7 acciones ordinarias y nominativas de un valor

nominal de un euro. El capital social se encuentra íntegramente

desembolsado.

Desaladora de Escombreras, S.AU., es una sociedad pública al estar

participada en un 100% por fa Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

La composición del capital suscrito a 31 de diciembre de 2016 es la

siguiente:

Socio

comunidad Autónoma de la Región de

Murcia flransttoriámenle el socio único es el

Ente Público del Agua de la Regían de

Murcia, en liquidación, enlldad creada por le

C.A.R.M.)

Total

Nüm Acciones

931.807

«1.607

Porcentaje %

100,00%

100,00%

José Manuel Ferrer Cánovas

Apoderado General

Administrador Mancomunado

Ani

Administrador Mancomunado



ANEXO 10:

COPIA DE LAS ACTAS DE LAS

SESIONES DEL ÓRGANO DE
GOBIERNO DEL EJERCICIO 2016

Rendición de Cuentas Ejercicio 2016
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desaiadora V Escombreras

ACTA DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD "DESALADORA DE ESCOMBRERAS. S.A.U."

DE FECHA 31 DE MARZO DE 2016

En el domicilio social, y siendo las 9 horas del día 31 de marzo de 2016 se reúnen las

personas que se relacionan a continuación, y que representan la totalidad de los

miembros del Órgano de Administración de Id Sociedad DESALADORA DE

ESCOMBRERAS. S.A.U.. compuesto por dos Administradores Mancomunados, los

cuáles aceptan conjuntamenie, y así lo firman bajo su nombre respectivo, la celebración

de la reunión del Órgano de Administración.

Asisten a la reunión los siguientes Administradores Mancomunados:

- Don José Manuel Ferrer Cánovas. (Apoderado General)

Firma:

- Don Andrés Amaldos Cáscales, Letrado.

Firma:

Y adoptan conjuntamente los siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.- FORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES

Se acuerda conjuntamenie formular las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015, conforme al artículo 253 de la L.S.C.
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SEGUNDO.- FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA DE
APLICACIÓN DEL RESULTADO

Los Administradores acuerdan conjuntamente formular ía siguiente propuesta de

aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015 (Art.253

L.S.C.). que someterá a ía aprobación de la Junta General:

BASE DE REPARTO

Pérdidas. 17.32537i,69 euros

DISTRIBUCIÓN DEL RESULTADO

A resultados negativos de ejercicios anteriores, para compensar, en su

caso, con beneficios de ejerciciosfuturos .". 17.325,371,69 euros.

TERCERO.- RENDICIÓN DE CUENTAS 2015

Se aprueba por unanimidad el documento de rendición de cuentas del ejercicio 2015 de

la Sociedad. Dicho documento se enviará a Intervención y a Auditoría a los efectos

oportunos» y se someterá en su día a la aprobación definitiva por el socio único.

A continuación se procede por los Sres. Administradores a la firma de las Cuenlas

Anuales.

No habiendo más asuntos a tratar y previa su redacción, los Administradores

Mancomunados aprueban conjuntamente el Acta, firmándola a continuación. Tras lo

cual, se tevanu la sesión.

V0B° ADMINISTRADOR ADMINISTRADOR

D. JOSÉ
Apoderado G

D. ANDRÉS ARNALOOS CÁSCALES
Letrado
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ACTA DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD "DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U-"

DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2016

En e! domicilio social, y siendo las 9 horas del día 6 de junio de 2016 se reúnen las

personas que se relacionan a continuación, y que representan la totalidad de los

miembros dd Órgano de Administración de la Sociedad DESALADORA DE

ESCOMBRERAS» S.A.U., compuesto por dos Administradores Mancomunados, los

cuáles aceptan conjuntamente, y asi lo firman bajo su nombre respectivo, la celebración

de la reunión del Órgano de Administración, en la sede de la mercantil. Consejería de

Agricultura, lú planta, de Murcia.

Asisten a lu reunión los siguientes Administradores Mancomunados:

- Don José Manuel Ferrer/dOiOTas* (Apoderado General)

Firma:

- Don Andrés Amaldos Cáscales, Letrado.

Fin^a:

Y adoptan conjuntamente los siguientes

ACUERDOS:

Primero.- Que al adquirir la mayoría del capital social de la mercantil DESALADORA

DE ESCOMBRERAS, se estimó necesario cambiar su domicilio, entonces fijado por

decisión de los socios privados, por otro de la confianza del nuevo socio público,

solicitando al letrado de la Compañía, Don Andrés Amaldos Cáscales, que dicho

domicilio pudiera establecerse en su despacho profesional hasta tanto la mercantil

tuviera el suyo propio.

Secundo.- Que» al decidirse la extinción del EPA, y previamente la fusión de

HtDRONOSTRUM S.A.U., y hasta el dia de hoy, la titularidad de las acciones de

DESALADORA-TJÉ ESCOMBRERAS SAU. sigue sin estar residenciada en un

de 2



Centro Directivo concreto que puedo adoptar las decisiones que le corresponden, por

ejemplo la aprobación de las Cuentos Anuales.

Tercero.- Que una vez liquidado g[ EPA y extinguida HIDRONOSTRUM y, por tanto,

quedando constreñidas los oficinas si la? en la Consejería de Agricultura, Plaza de Juan

XXIII, planta I*, de Murcia, a la sede administrativa de la sociedad, procede trasladar el

domicilio mercantil, de manera que sea coincidente con el efectivo o real, también al

amparo de la inodificación legal dd artículo 285.2 de la Ley de Sociedades de Capital

operada en virtud de la Disposición Final I" uno, de la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de

medidas urgentes en materia concursal.

Por tanto, y aunque no se pueda inscribir el cambio de domicilio en tanto permanezca

cerrada la hoja del Registro Mercantil por falta de depósito de las CCAA, los

administradores aquí reunidos acuerdan llevar a efecto dicho cambio de domicilia

social, agradeciendo al Sr. Amaldos que haya prestada gratuitamente su despacho a (al

efecto, con Las molestias que ello le ha ocasionado.

Cmirto.- Igualmente acuerdan que sea el Letrado de la Compañía el que se ocupe de los

trámites correspondientes, hasta la firma de lo escritura correspondiente por ambos

administradores mancomunados.

No habiendo más asuntos a tratar y previa su redacción, los Administradores

Mancomunados aprueban conjuntamente el Acta» firmándolo a continuación, tras lo

cual, se levanto ta sesión.

V°B° ADMINISTRADOR ADMINISTRADOR - LETRADO

^

D. JOSÉ MANUEL t'EEtRER CÁNOVAS
Apoderado Gutural

3 ARNALDOS CÁSCALES

indo
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ACTA DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD "DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.LL"

DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016

En el domicilio social, y siendo las 9 horas del din 15 de septiembre de 2016 se reúnen

las personas que se relacionan a continuación, y que representan la totalidad de los

miembros del Órgano de Administración de la Sociedad DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, S.A.U., compuesto por dos Administradores Mancomunados, los

cuáles aceptan conjuntamente, y así In firman bajo su nombre respectivo, la celebración

de la reunión del Órgano de Administración, en la sede de la mercantil, Consejería de
Agricultura, Ia planta, de Murcia.

Asisten a la reunión Eos siguientes Administrudores Mancomunados:

- Don José Manuel Ferrer GfatóQas, (Apoderado General)

Firma:

- Don Andrés Amaldos Cáscales, Letrado.

Firma:

Y adoptan conjuntamente los siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.- REFORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES

Se ucuerda conjuntamente rufuimular las cuentas anuales du la Sociedad

correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015. cun forme al articulo

253 de la L.S.C.

í.a rcfonnulactón de dichas cuentas tiene como propósito reflejnr, en U medida de lo

posible, los resultados del trabajo, opiniones, conclusiones, actuaciones propuestas y

informes provisionales de auditoría de las cuentas 2015

remitidos^or la intervención General de In Comunidad Autónoma de la Región de
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Murcia. Asimismo, las cuentas reformuladas se adjuntarán al escrito de alegaciones a

los informes provisionales de auditoria, que se presentará a Intervención General.

SEGUNDO.- RATIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE

APLICACIÓN DEL RESULTADO

Los Administradores acuerdan conjuntamente ratificar la siguiente propuesto de

aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 3) de diciembre de 2015 (Art.253

LS,G), que someterá a Iü aprobación de la Juma General:

BASE DE REPARTO

Pérdidas 17325371.69 euros

DISTRIBUCIÓN DEL RESULTADO

A resultados negativos de ejercicios anteriores, para compensar, en su

caso, con beneficios de ejerciciosfuturos .,.,* J 7325371,69 euros.

A continuación se procede por los Sres. Administradores a la firma de las Cuentas

Anuales.

No habiendo más asuntos a tratar y previa su redacción, los Administradores

Mancomunados aprueban conjuntamente el Acta, firmándola a continuación, tros lo

cual, se levanta lu sesión.

V°B° ADMINISTRADOR

D. JOSÉ MANUEL F£RJt£R CÁNOVAS

Apoderado General

ADMINISTRADOR - LETRADO

D. ANDRÉS AKNALDOS CÁSCALES
Ldrado
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g Región de Murcia
Consejería de Hacienda y
Administraciones Públicas

lntervención General

I.-INTRODUCCIÓN

La competencia de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de
auditorías de las sociedades mercant¡les integrantes del sector público
autonómico está recogida en el aÉículo 99 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 111999, de 2
de diciembre (en adelante TRLHRM),

La auditoría de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U., sociedad mercantil
regional, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017
de la lntervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno de 15 de
febrero de 2017.

La empresa de auditoría Auditeco, S.A., contratada de conformidad con lo
previsto en el artículo 100.5 del TRLHRM, ha realizado el presente lnforme de
control interno de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U., sociedad
mercantil regional, correspondiente al ejercicio anual terminado al 31 de
diciembre de 2016, que tiene el carácter de definitivo.

Las cuentas anuales de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. fueron
puestas a disposición de la lntervención General de la Región de Murcia y de
Auditeco, S.A. el día 28 de abril de 2017. El 26 de julio de 2017 los
administradores reformularon las cuentas anuales y el informe de gestión que
fueron puestos a disposición de la lntervención General de la Región de Murcia y
de Auditeco, S.A el27 de julio de 2017.

El 6 de julio de 2017 la entidad recibió el informe provisional para la formulación
de las posibles alegaciones y el 27 de julio de 2017 presentó las alegaciones al
mismo, que se adjuntan al presente informe junto con la respuesta a éstas.

2--CONSIDERAC IONES GENERALES

DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. (la entidad, en adelante) se
constituyó como sociedad anónima en Madrid el 25 de enero de 2006, con
duración indefinida y está inscrita en el Registro Mercantil de Murcia. Su
adquisición por la Comunidad Autónoma se realizó a través del Ente Público del
Agua de la Región de Murcia, al suscribir éste en su integridad el capital de la
sociedad Hidronostrum S,A. que, a su vez, adquirió el 51% del capital social de
Desaladora de Escombreras, S.A.U, el 17 de febrero de 2006. El49o/o restante lo
adquirió Hidronostrum S.A. el 14 de julio de 2010.
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
acordó el 25 de febrero de 2011 que se llevasen a cabo las actuaciones
necesar¡as para la extinción de las sociedades mercantiles regionales Desaladora
de Escombreras, S.A,U. e Hidronostrum, S.A.U. fijando como plazo máximo para
ello el 31 de diciembre de 2011 y que se llevasen a cabo las actuaciones
necesarias para dar de baja en el lnventario de Entes del Sector Público y
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a dichas
entidades.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
acordó el20 de abril de 2012 ampliar el plazo para la extinción de Hidronostrum,
S.A,U. por fusión con Desaladora de Escombreras, S.A.U, al 30 de junio de 2012
y de ampliar el plazo para la extinción de la sociedad resultante al 30 de
diciembre de2012.

El día 25 de junio de 2013 se aprobó la fusión por absorción de la sociedad
Hidronostrum, S.A.U. por Desaladora de Escombreras, S.A,U, y la ampliación del
objeto social de esta última incluyendo el objeto social de la sociedad absorbida.

El día 29 de octubre de 2013 se otorgó escritura de fusión inversa por absorción
de Hidronostrum, S.A.U (sociedad absorbida) y Desaladora de Escombreras,
S.A.U. (sociedad absorbente) y el acuerdo fue inscrito el '14 de noviembre de
2013 en el Registro Mercantil de Murcia en el Tomo 2337 libro 0 Folio 48 Hoja
MU-55962.

En la escritura pública del acuerdo de fusión se pone de manifiesto que el total
del capital social de Desaladora de Escombreras, S.A.U. pasa a ser de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con CIF 530110011, como
sucesora universal del Ente Público de la Región de Murcia, conforme al apartado
1o de la disposición transitoria primera de la Ley 612013, de 8 de julio, de medidas
en materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas
administrativas. Sin embargo, la no finalización del procedimiento de liquidación
del Ente Público del Agua ha determinado que la Comunidad Autónoma aún no
se haya subrogado en todos los derechos y obligaciones del mismo.

En sesión celebrada el 5 de diciembre de 2016 el Consejo de Gobierno acordó
extinguir la entidad mediante la cesión global de sus activos y pasivos a la
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales
(ESAMUR).

La actividad básica desarrollada durante el ejercicio ha consistido en la
producción y suministro de agua desalada para abastecimiento de agua potable a

núcleos urbanos y para riego agrícola y de campos de golf.
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Existencia de un responsable al cual se le haya asignado la tarea del
registro.

Existencia de un plan para comprobar periódicamente la existencia física de
los elementos.

Existencia de políticas adecuadas para la autorización de la adquisición,
venta y baja de elementos de inmovilizado.

Existencia de un procedimiento aplicable a las adquisiciones y enajenaciones
de activos.

g
lntervención General

3..OBJETIVO Y ALCANCE

El objetivo es determinar si los procedimientos internos de gestión son los
adecuados y son efectivamente cumplidos por la entidad para las áreas
examinadas.

El alcance del trabajo por áreas se describe a continuación

31) Aspectos generales de administración

a Comprobar que existe una estructura organizativa bien definida, con órganos
de controly con una debida segregación de funciones.

Verificar que los procedimientos y registros contables son adecuados.

a

a

Verificar el cumplimiento de los principios y normas contables obligatorios

Comprobar que las operaciones están debidamente documentadas y
registradas.

Asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable

. Eficacia de los instrumentos de gestión

3.2) lnmovilizado

Los registros o fichas auxiliares contienen los datos necesarios para su
localización e identificación, y los elementos del inmovilizado cuentan con la
correspond iente identificación.

a

a

o

a

a

o
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Existencia de un procedimiento para establecer qué partidas deben ser
cons¡deradas como capitalizables y cuales como gastos corriente, así como
un límite mínimo de capitalización.

3.3) Cuentas financieras

Existencia de una debida segregación de funciones

Existencia de procedimientos contables a seguir en el área de tesorería y
que éstos son aplicados adecuadamente.

Existencia de comprobaciones y aprobación de las conciliaciones bancarias
por una persona responsable.

Existencia de control sobre los trámites para el pago por transferencia.

o Los elementos del inmovilizado están valorados de conformidad con
principios de contabilidad generalmente aceptados y uniformemente
aplicados.

Existencia de un procedimiento para el correcto cálculo e imputación
contable de la amortización.

a Existencia de un detalle del inmovilizado con descripción histórica del
elemento.

Existencia de cobertura de seguros contra posibles riesgos.

a

a

o

3.4) Acreedores, compras v qastos por naturaleza

Existencia de una debida segregación de funciones

Debida autorización de las adquisiciones realizadas

Selección de varios proveedores, para verificar que
procedimiento correcto en las adquisiciones al objeto
condiciones más ventajosas.

o

o

a

a

a

a

a se srgue
de lograr

un
las

Establecimiento de un procedimiento sobre autorización, justificación de
gastos y control de su aplicación.

Verificación de la razonabilidad de las partidas de gasto, en función a una
muestra representativa, asícomo su correcto registro contable.
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4.. RESULTADOS Y ECOMENDACIONES

En el transcurso de nuestro trabajo se han detectado las siguientes debilidades de
control interno:

1- Debilidad

Forma parte del inmovilizado intangible el informe de un estudio sobre la
descontaminación de una parcela que fue realizado y facturado en 2009 a
Hidronostrum, S.A.U. por 15.100 euros. Sobre la parcela hay constituido un
derecho de uso. No se han llegado a realizar los trabajos de descontaminación de
la parcela y por ello no se ha estimado ni registrado amortización de esta partida,
activada en el inmovilizado intangible. Esta situación ya se puso de manifiesto en
el informe de control interno incluido en el Plan de Control Financiero para el año
2016.

Recomendación

Debido al tiempo transcurrido desde su activación y dado que el derecho de uso
sobre un terreno no descontaminado no está generando flujos de efectivo
procede dar de baja el activo con cargo en una cuenta del subgrupo 670-
Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible.

2- Debilidad

Se ha comprobado que parte del saldo de la cuenta 475000002- Hacienda
Pública acreedora por conceptos fiscales, que tiene su origen en la pérdida de
reducción de una sanción tributaria con recargo de apremio, es deuda a largo
plazo al acordarse con la Administración Tributaria un aplazamiento de 24 meses
siendo el último vencimiento de fecha 21 de mayo de 2018. La entidad no ha
traspasado a deuda a largo plazo las amortizaciones de la deuda con vencimiento
posterior a 31 de diciembre de 2017 .

Recomendación

Se recomienda que al menos al cierre del ejercicio se analicen los vencimientos
de las deudas y éstas se clasifiquen en el balance atendiendo a su vencimiento.

3- Debilidad

Se ha comprobado que en el ejercicio 2016 se ha considerado como mayor gasto
el IVA soportado de las facturas de arrendamiento de un terreno emitidas a EPA,
ya que está pendiente la suscripción del acuerdo de subrogación de la entidad.
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Recomendación

Se recomienda que se lleven a cabo los trámites oportunos para que la entidad
pueda deducirse el IVA de las facturas de los gastos que realiza en el ejercicio de
su actividad.

4- Debilidad

La entidad ha contabilizado el 30 de diciembre de 2016 una factura de fecha 10
de abril de 2015 en concepto de honorarios por cierre contable, amortizaciones,
regularizaciones, contabilidad oficial y legalizadón en el Registro Mercantil. Se ha
comprobado que los gastos a los que se refiere la factura han sido devengados
en 2016, año en el que han sido legalizados los libros oficiales de 2014.

Recomendación

Se recomienda que en el caso de discrepancias entre la fecha de emisión de una
factura recibida y de ejecución del gasto que se factura se devuelva la factura al
acreedor solicitando rectificación de los datos de la misma.

5- Debilidad

Se ha comprobado que los libros oficiales correspondientes al ejercicio 2016 aún
no han sido presentados en el Registro Mercantil de Murcia para su legalización.

Recomendación

Recomendamos que se establezcan los controles oportunos para evitar
incumplimientos de la normativa vigente.

6- Debilidad

Durante el trabajo de realización de la auditoría de regularidad contable de las
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015 el procurador que
representaba a la entidad en el procedimiento judicial 134312012 iniciado por
TEDAGUA en su respuesta a la solicitud de información para la realización de
nuestro trabajo informó que el citado procedimiento estaba suspendido y que al
no haber concluido estaba pendiente de minutar su intervención. Además,
comunicó que dada la cuantía del asunto (12.396.560,81 euros), en aplicación de
los Aranceles, resultaría una minuta de aproximadamente 20.000 euros. La
entidad no reconoció esta obligación frente al procurador ni en el ejercicio 2015 ni
en 2016, año, este último, en el que el procurador renunció a la representación de
la entidad.
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Mediante escrito fechado el 11 de abril de 2017 la Procuraduría Jiménez-Cervantes
solicitó a la entidad que hiciera efectiva en un plazo no superiot a 15 días la minuta
proforma de honorarios devengados en el procedimiento de juicio ordinario número
134312012 que presentó junto al escrito y por importe de 19.422,39 euros, indicando
que de no hacerlo se procedería a su reclamación por vía judicial.

En cumplimiento del principio de prudencia establecido en el Plan General de
Contabilidad se debiera haber tenido en cuenta este riesgo con origen en un
ejercicio anterior.

Recomendación

Se recomienda que se establezcan los controles oportunos para que la contabilidad,
y en especial, el registro y la valoración de los elementos de las cuentas anuales, se
desarrollen aplicando los principios contables obligatorios.

7- Debilidad

No hay constancia de que el acuerdo de los administradores de aprobación de los
documentos presupuestarios que acompañan el Anteproyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2016 haya
sido transcrito al libro de actas.

Recomendación

Recomendamos que todos los acuerdos adoptados por los administradores
consten en el libro de actas.

8- Debilidad

No están depositadas en el Registro Mercantil de Murcia las cuentas anules
correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015 ni están inscritos los acuerdos de
cambio de domicilio social y del último nombramiento de administradores.

Recomendación

Recomendamos que se lleven a cabo los trámites oportunos para cumplir con la
normativa vigente.
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5.- SEGUIMIENTO Y OBSERVACIONES DE LAS RECOMENDACIONES DE
EJERCICIOS ANTERIORES

g

TIPO DE RECOMENDACIÓN ORIGEN
SITUACION

ACTUAL
Activación en el intangible de una partida de
qastos 2015 Pendiente de solución

Aplicación de coeficientes de amortización no
incluidos en los intervalos de las tablas fiscales
establecidas en la Ley 2712014, de27 de
noviembre, del lmpuesto sobre Sociedades

2015

Pendiente de solución
(el asesor fiscal
comunica que se está
preparando un plan de
amortización para su
presentación ante la
AEAT)

Los libros oficiales de los ejercicios 2014 y 2015 no
se presentaron en el Registro Mercantil de Murcia
para su leqalización

2015 Solucionada

No se han transcrito al libro de actas los acuerdos
de los Administradores de aprobación de los
documentos presupuestarios que acompañan el
Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio.

2011 Pendiente de solución

Murcia, a 4 de septiembre de 2017

Intervención General de la Región de Murcia

Francisco Ferrer Moreno
Jefe de la División de Auditoría Pública

Auditeco, S.A.
(No. lnscripción R.O.A.C. 50886)

lldefonso Mateos Ruiz
Socio

SR. APODERADO GENERAL DE DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U.
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RESPUESTA A LAS ALEGAGIONES DEL INFORME PROVISIONAL DE CONTROL
INTERNO

En relación al escrito de las alegaciones formuladas al informe provisional de interno, que se
adjunta al informe, se hacen las siguientes precisiones:

IA OBSERVACIÓN

Párrafos deL informe provisional

2-Debilidad

Se ha comprobado que parte del saldo de la cuenta 475000002- Hacienda Pública
acreedora por conceptos fiscales, que tiene su origen en la pérdida de reducción de una
sanción tributaria con recargo de apremio, es deuda a largo plazo al acordarse con la
Administración Tributaria un aplazamiento de 24 meses siendo el último vencimiento de
fecha 21 de mayo de 2018. La entidad no ha traspasado a deuda a largo plazo las
amortizaciones de la deuda con vencimiento posterior a 31 de diciembre de 2017.

Recomendación

Se recomienda que al menos al cierre del ejercicio se analicen los vencimientos de las deudas
y éstas se clasifiquen en el balance atendiendo a su vencimiento.

Alegación:

"A fecha de hoy, la deuda ha sido totalmente compensada por la Administración tributaria
Adjuntamos el acuerdo de compensación".

Respuesta:

No se ha aportado ningún acuerdo de compensación emitido por la Administración tributaria,
por lo que no se modifica la redacción del informe.

2A OBSERVACIÓN

Párrafos del informe provisional

5-Debilidad

Se ha comprobado que los libros oficiales correspondientes al ejercicio 2016 aún no han
sido presentados en el Registro Mercantil de Murcia para su legalización.
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Recomendación

Recomendamos que se establezcan los controles oportunos para evitar incumplimientos de
la normativa vigente.

Aleqación:

"La práctica de la sociedad con respecto a la legalización de los libros es presenf arlos una vez
concluida la auditoria y aprobadas las cuentas, por si existieran modificaciones importantes en
/as mr'smas. Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016 no han sido a(tn
aprobadas por el socio (tnico de la Entidad, ante la indefinición sobre la titularidad de las
acciones de sus acciones. Aun así, se procederá a la legalización de los libros de contabilidad
de 2016 en los próximos días."

Respuesta

El artículo 27.1 del Código de Comercio establece que los empresarios presentarán los
libros que obligatoriamente deben llevar en el Registro Mercantil del lugar donde tuvieren su
domicilio, para que antes de su utilización, se ponga en el primer folio de cada uno diligencia
de los que tuviere el libro y, en todas las hojas de cada libro, el sello del Registro. En los
supuestos de cambio de domicilio tendrá pleno valor la legalización efectuada por el
Registro de origen. En su apartado 2 establece que será válida, sin embargo, la realización
de asientos y anotaciones, por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas que después
habrán de ser encuadernadas correlativamente para formar los libros obligatorios, los cuales
serán legalizados antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de
cierre del ejercicio.

Se pretende justificar el incumplimiento en el plazo de la legalización de los libros que está
fijado por la legislación vigente apuntando dos circunstancias: a la terminación de dicho
plazo aún no había concluido el trabajo de auditoría de cuentas, ni tampoco se habían
aprobado las cuentas por el socio único de la entidad.

No existe una norma en virtud de la cual se amplíe el plazo impuesto por el Código de
Comercio o que establezca que su ampliación dependa del momento en el que la Dirección
de la Entidad disponga del informe de auditoría o de las conclusiones de cualquier actuación
de control financiero a la que esté sometida y/o del momento en el que se aprueben las
cuentas anuales de un ejercicio.

En conclusión, la sociedad no ha presentado los libros oficiales para su legalización por lo
que ha incumplido el plazo establecido legalmente para ello y la alegación formulada no
modifica el contenido del informe provisional de control interno.

3" OBSERVACIÓN

Párrafos del informe provisional:

7- Debilidad
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Se informa en la memoria de las cuentas anuales que las diferencias permanentes en la
liquidación del impuesto de sociedades del ejercicio 2016 corresponden íntegramente a
sanciones, sin embargo hemos comprobado que una parte de las m¡smas no son sanciones
sino recargos.

Recomendación

Se recomienda que se establezcan los controles oportunos con el fin de evitar errores en la
elaboración de las cuentas anuales.

Aleoación:

"Esta situacion ha sido corregida en las cuentas anuales reformuladas adjuntas".

Respuesta:

Se ha comprobado que las cuentas anuales reformuladas no contienen el error puesto de
manifiesto en el informe provisional de control interno, por lo que se eliminan los párrafos
que hacen mención al mismo.

Murcia, a 4 de septiembre de 2017

lntervención G
"/

ral de la Región de Murcia Auditeco, S.A
(No. lnscripción A.C. S0886)

Francisco Ferrer Moreno
Jefe de la División de Auditoría Pública

lldefonso Mateos Ruiz
Socio
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ALEGACIONES AL INFORME DE CONTROL INTERNO DE DESALADORA DE

ESCOMBRERAS, S.A.U. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016

Hechoq pugstos de maniflestot

En el punto cuarto "RESULTADOS Y RECOMENDACIONES" se pone de manifíesto lo síguiente

2- Þebilidad

Se ha compÍobado clue parte del saldo de la cuenta 475000002- Haclenda
Ptlblica acreËdora por concêptos î¡scalês, que tlene su origen ên la pérdida de
reducción de una sanc¡ón tribularla con recargo de apremio, ss deuda a largo
plazo al acordarse con la Adrninistración Tributaria un aplazamiento dê 24 meses
slendo el riltlmo venclmlento de fecha 21 de mayo de 2018. La entided no ha
traspasado a deuda a largo plaza las amortizaciones de la deuda con venclmlento
posterior a 31 de diciernbre de 2017,

Recomendaclón

Se recomienda
de las deudas y

que al menos al clorre del eJercicio se anallcen los voncim¡entos
éstas se clasifiquen 6n el balance atendiendo a su venclmlanto,

Alegación: A fecha de hoy, la deuda ha sido totalmente compensada por la Administración

tributaria. Adjuntamos el acuerdo de compensación.

s- Debiildad

Se ha comprobado gu€ los llbros oflciales corespondlentes al ejercicio 2016 aún
no han sldo presentados en el Reglstro Msrcantilde Murcia para su legallzación,

Rscomendaclón

Recomendamos que ss establezcan los controles oportunos para evitar
incumplimientos de la normativa vigenle,

Alegación: La práctica de la sociedad con respecto a la legalización de los líbros es presentarlos

una vez concluÍda la auditoria y aprobadas las cuentas, por si existíeran modificacíones

ímportantes en las mismas. Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 20L6 no han sido

aún aprobadas por el socio único de la Entidad, ante la indefínición sobre la titularidad de las

acciones de sus accíones. Aun asl, se procederá alalegalización de los libros de contabilidad de

2016 en los próximos días.

1.0



7- Deblllda4

Se informa sn la memoria de las cuentas anuales que las dlferencias
permanentes en la flquldäclón del impuesto de socledades dÞl elercicio 2016
cortesponden fntegramente a sanclones, sin embargo hemos comprobado que
una parte de las mismas no son sanclones sino recargos,

Recomendaclón

8e recomlenda que se establEzcan los controles oportunos con el tin de evitar
€rrorss en la elaboraclón de las cuenlas anuales.

Alegación: Esta situación ha sido corregida en las cuentas anuales reformuladas adjuntas.
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Fdo.: Manuel Ferrer Cánovas

Apoderado General
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l..INTRODUCCIÓN

La competencia de la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las

sociedades mercantiles integrantes del sector público autonómico está recogida en el

artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado

por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante TRLHRM).

La auditoría de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U., sociedad mercantil regional,

aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la lntervención

General, aprobado por el Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2017 .

La empresa de auditoría Auditeco, S.4., contratada de conformidad con lo previsto en el

artículo 100.5 del TRLHRM, ha realizado el presente informe económico-financiero de

Desaladora de Escombreras S.A.U., sociedad mercantil regional, correspondiente al

ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2016, que tiene el carácter de definitivo.

Las cuentas anuales de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. fueron puestas a

disposición de la lntervención General de la Región de Murcia y de Auditeco, S.A. el día 28

de abril de 2017. El 26 de julio de 2017 los administradores reformularon las cuentas

anuales y el informe de gestión que fueron puestos a disposición de la lntervención General

de la Región de Murcia y de Auditeco, S.A el27 de julio de 2017.

El 6 de julio de 2017 la entidad recibió el informe provisional para la formulación de las

posibles alegaciones. La entidad no ha presentado alegaciones al mismo.

2..OBJETIVO

El objetivo es realizar el análisis económico-financiero de las Cuentas Anuales del ejercicio

2016 de DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U. (en adelante, la entidad)
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3..RESULTADOS

La entidad se const¡tuyó como sociedad anónima en Madrid el 25 de enero de 2006, con

duración indefinida y está inscrita en el Registro Mercantil de Murcia. Su adquisición por la

Comunidad Autónoma se realizó a través del Ente Público delAgua de la Región de Murcia, al

suscribir éste en su integridad el capital de la sociedad Hidronostrum S.A. que, a su vez,

adquirió el 51% del capital social de Desaladora de Escombreras, S.A.U, el 17 de febrero de

2006. El49% restante lo adquirió Hidronostrum S.A. el 14 de julio de 2010.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acordó el 25 de

febrero de 2011 que se llevasen a cabo las actuaciones necesarias para la extinción de las

sociedades mercantiles regionales Desaladora de Escombreras, S.A.U. e Hidronostrum,

S.A.U. fijando como plazo máximo para ello el 31 de diciembre de 2011 y que se llevasen a

cabo las actuaciones necesarias para dar de baja en el lnventario de Entes del Sector

Público y Fundaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a dichas

entidades.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acordó el 20 de

abril de 2012 ampliar el plazo para la extinción de Hidronostrum, S.A.U. por fusión con

Desaladora de Escombreras, S.A.U. al 30 de junio de 2012 y de ampliar el plazo para la

extinción de la sociedad resultante al 30 de diciembre de 2012.

El día 25 de junio de 2013 se aprobó la fusión por absorción de la sociedad Hidronostrum,

S.A.U. por Desaladora de Escombreras, S.A.U, y la ampliación del objeto social de esta

última incluyendo el objeto social de la sociedad absorbida.

El día 29 de octubre de 2013 se otorgó escritura de fusión inversa por absorción de

Hidronostrum, S.A.U (sociedad absorbida) y Desaladora de Escombreras, S.A.U. (sociedad

absorbente) y el acuerdo fue inscrito el14 de noviembre de 2013 en el Registro Mercantil de

Murcia en el Tom o 2.337libro O Folio 48 Hoja MU-55962.
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En la escritura pública del acuerdo de fusión se pone de manifiesto que el total del capital

social de Desaladora de Escombreras, S.A.U. pasa a ser de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia con CIF 530110011, como sucesora universal del Ente Público de la
Región de Murcia, conforme al apartado 1o de la disposición transitoria primera de la Ley

612013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de política social y

otras medídas administrativas. Sin embargo, la no finalización del procedimiento de

liquidación del Ente Público del Agua ha determinado que la Comunidad Autónoma aún no

se haya subrogado en todos los derechos y obligaciones del mismo.

En sesión celebrada el 5 de diciembre de 2016 el Consejo de Gobierno acordó extinguir la

entidad mediante la cesión global de sus activos y pasivos a la Entidad Regional de

Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR).

El objeto social de la entidad es la desalación de agua de mar, la explotación de recursos

acuíferos, cualquiera que sea su naturaleza, la distribución y venta de agua, el alquiler,

gestión, mantenimiento y explotación de instalaciones de tratamiento de agua, la gestión de

sistemas de distribución y abastecimiento de agua y de ciclos integrales de agua y la

depuración de aguas residuales y la gestión y tratamientos medioambientales en general.

También forma parte de su objeto social la realización de cuantas actividades sean precisas

para la promoción y ejecución de obras, infraestructuras e instalaciones de producción de

agua potable procedente de la desalación de aguas de mar, su embalse y conducción por

una o varias redes de arterias o tuberías primarias, y su tratamiento, depósito y explotación,

con el fin de suministrar el agua potabilizada a las redes municipales del abastecimiento

urbano y la realización de todo tipo de estudios e informes sobre la desalación de agua

marina para la producción de agua potable. Puede desarrollar el objeto social mediante la

titularidad de acciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.

La actividad básica desarrollada durante el ejercicio ha consistido en la producción y

suministro de agua desalada para abastecimiento de agua potable a núcleos urbanos y para

riego agrícola y de campos de golf.
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El análisis se ha efectuado con las cifras de las cuentas anuales formuladas por los

administradores bajo el principio de empresa en funcionamiento.

I..BALANCE

Con respecto a la estructura económico-patrimonial del balance de DESALADORA DE

ESCOMBRERAS S.A.U, destacan los siguientes puntos:

1.1- ACTTVO

El activo del balance de situación a 31 de diciembre de 2016 formulado por los

administradores es el siguiente:

ACTIVO 2016
% TOTAL

ACTTVO 2016
2015

% TOTAL
ACTIVO

2015

Variación
2016120'15

A) ACTTVO NO CORRTENTE 94.334.723,01 92,40Vo 99.506.301,57 91,99Vo -5.171.578,56

L lnmovilizado intangible

2. Concesiones

3. patentes, licencias, marcas y similares

6. Aplicaciones informáticas

ll. lnmovilizado material

2. lnstalaciones técnicas y otro inmov. Mat.

V. lnversiones financieras a largo plazo

5. Otros activos financieros

4.390.686,02

4.389.044,23

285,48

1.356,31

89.943.336,99

89.943.336,99

700,00

700,00

4,301Vo

0,000%

0,001%

88,10%

88J0%

0,00'lo/o

0,001%

4.497.299,59

4.495.644,23

1.655,36

95.008.301,98

95.008.301,98

700,00

700,00

4,160/0

4j6%
0,002o/o

87,83o/o

87,83%

0,001%

0,001%

-106.613,57

-106.600,00

-1.369,88

1.356,31

-5.064.964,99

-5.064.964,99

B) ACTTVO CORRTENTE 7.757.548,70 7,600/o 8.663.425,16 8,01o/o -905.876,46

lll. Deudores comerciales y otras
cuentas a cobrar
1. Clientes por ventas y prestaciones de
servicios
3. Deudores varios

5. Activos por impuesto corriente
6. Otros créditos con las Administraciones
Públicas

Vl. Periodificaciones a corto plazo

Vll. Efectivo y otros activos líquidos
equivalentes
1. Tesorería

6.789.889,66

807.253,40

83.644,52

1.696,00

5.897.295,74

960.974,66

960.974,66

6.684,38

6,65Vo

0,79%

0,0017%

5,78%

0,94o/o

0,94%

0,01o/o

3.922.130,36

569.192,24

83.644,52

5.532,67

3.263.760,93

4.734.901,92

4.734.901,92

6.392,88

3,63%

0,53%

0,08%

0,005%

3,02%

4,39o/o

4,380/o

0,01Vo

2.867.759,30

238.061,16

-3.836,67

2.633.534,81

291,50

-3.773.927,26

-3.773.927,26

TOTAL ACTIVO 102.092.27',\,71 100,00% 108.169.726,73 100,00% -6.077.455,02
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Activo No Gorriente

En octubre de 2016 la entidad adquirió la licencia de uso de un programa de contabilidad y

facturación pues el utilizado hasta la fecha pertenecía a EPA y no había sido actualizado

desde 2013. Su precio de adquisición es 1.415,28 euros. También se han adquirido en 2016

dos ordenadores valorados ambos en 1.072,73 euros. Estos elementos componen las altas

de activo no corr¡ente registradas en el ejercicio 2016.

La variación negativa del activo no corriente tiene su origen en el registro contable de la

amortización de los elementos de inmovilizado material e intangible.

Dentro del inmovilizado material destaca la planta desalinizadora ubicada en el Valle de

Escombreras (Cartagena) y sus infraestructuras asociadas, cuyo valor contable a 31 de

diciembre de 2016 es 125.679.115 euros. Se incorporaron al patrimonio de la entidad en

viñud de un contrato de arrendamiento suscrito con Hydro Management, S.L. el26 de enero

de 2006, posteriormente, el 17 de febrero de 2006 se acordó con el arrendador un contrato

de transmisión de estos activos por el cual la entidad se comprometía a adquirirlos una vez

finalizado el contrato de arrendamiento. La planta entró en funcionamiento en 2009.

La amortización del inmovilizado material en el ejercicio 2016 asciende a 5.066.037,72

euros, de los cuales 5.027.164,56 euros corresponden a la amortización de la planta e

infraestructuras arrendadas, que ha sido calculada dividiendo su valor contable entre 25

años, plazo de duración del contrato de arrendamiento, es decir, aplicando un coeficiente

del 4o/o. El resto de instalaciones se amortizan aplicando un coeficiente lineal del 3% y son

instalaciones para la conducción y abastecimiento de agua (puntos de entrega). Los equipos

informáticos (los dos ordenadores adquiridos en 2016) se amortizan aplicando un

coeficiente lineal del 250/0.

Las amortizaciones de los inmovilizados intangibles suman 108.028,85 euros, importe

similar al del ejercicio precedente.
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El activo no corriente representaba a la fecha de cierre del ejercicio 2015 el 91 ,99o/o del total

de activos y a 31 de diciembre de 2016 se incrementa su participación, representando el

92,40o/o del total de activos.

Activo Gorriente

Los saldos de clientes por ventas y prestaciones de servicios han experimentado un

incremento de 238.061 ,16 euros, un 41 ,82o/o en términos porcentuales.

No ha variado el importe del crédito frente a otros deudores. Consiste en un crédito frente a

Técnicas de Desalinización de Aguas, S.A (en adelante TEDAGUA), contratada para la

explotación y mantenimiento de la planta desalinizadora. El saldo deudor se compone de

cargos efectuados a TEDAGUA en el ejercicio 2013 y anteriores por deficiencias en la

calidad del agua desalada suministrada. Existe un proceso judicial abierto entre ambas

sociedades y suspendido provisionalmente.

Al cierre del ejercicio 2016 el IVA pendiente de devolución asciende a 5.897.295,74 euros,

siendo éste el origen de los "Otros créditos con las Administraciones Públicas", A este

respecto cabe señalar que en la memoria de las cuentas anuales se menciona que en

octubre de 2016 se iniciaron actuaciones fiscales en relación a las autoliquidaciones de IVA

de los períodos de diciembre de 2014 a junio de 2016. En el ejercicio 2017 se ha firmado un

acta en disconformidad con la liquidación propuesta por la Administración tributaria.

En relación al efectivo y otros activos líquidos equivalentes, se observa un descenso del

79,70o/o en relación al saldo existente al cierre del ejercicio anterior. De entre los

movimientos bancarios destacan los pagos a TEDAGUA efectuados el 28 de noviembre de

2016 por un importe total de 2.817.260,03 euros.

En cuanto al análisis estático, al ejercicio del ejercicio 2016 la participación del Activo

Corriente sobre el total de activos pasa al 7,60/o, frente al 8,01% que representaba en el

ejercicio precedente.
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1.2.- PATRIMONIO NETO Y PASIVO

La composición del Patrimonio Neto y del Pasivo del balance de situación a 31 de diciembre

de 2016 formulado por los administradores es la siguiente:

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2016

% TOTAL
PATRIMONIO

NETO Y
PASTVO 2016

2015

% TOTAL
PATRIMONIO

NETO Y
PASIVO 2015

Variación
2016t2015

A) PATRIMONTO NETO ,32.867.554,08 -32,19% -26.959.720,30 -24,920/o -5.907.833,79

A-1) Fondos propios

l. Capital
'1. Capital escriturado

ll. Prima de emisión

lll. Reservas

2. Otras reservas

V. Resultados de ejercicios anteriores

2. (Resultados negativos de ej.anteriores)

Vl. Otras aportaciones de socios

Vll. Resultado del ejercicio

-32.867.554,08

931.807,00

931.807,00

-12.566.811,11

-10.868,10

-10.868,10

-49.108.671,20

-49.108.671,20

46.456.732,11

-18.569.742,78

-32,190/o

0,91o/o

0p1%

-12,31Vo

-0,01%

-0,o1%

48,10%

-48,100/o

45,50%

-18,190/o

-26.959.720,30

931.807,00

931.807,00

-12.566.811,11

-10.868,10

-10.868,10

-31.783.299,51

-31.783.299,51

33.794.823,11

-17.325.371,69

-24,92o/o

0,86%

0,86%

-11,620/o

-0,01o/o

-0,010/o

-29,38%

-29,38%

31,240/o

-16,02o/o

-5.907.833,78

-17.325.371,69

-17.325.371,69

12.66'1.909,00

-1.244.371,09

B) PASTVO NO CORRTENTE 83.849.024,20 82,130/o 94.6',13.874,26 87,47o/o -10.764.850,06

ll. Deudas a largo plazo

3. Acreedores por arrend. Financiero

5. Otros pasivos flnancieros

V. Periodificaciones a largo plazo

83.844.362,80

83.828.962,80

15.400,00

4.661,40

82,13%

82,11%

0,02Y0

0,005%

94.608.955,74

88.856.127,40

5.752.828,34

4.9',18,52

87,460/0

82,15%

5,32%

0,005%

-10.764.592,94

-5.027.164,60

-5.737.428,34

-257,12

c) PASTVO CORRTENTE 51.110.801,59 50,06% 40.515.572,77 37,46% 10.595.228,82

lll. Deudas a corto plazo
2. Acreedores por arrendamiento
financiero

V. Acreedores comerciales y otras
cuentas a pagar
1. Proveedores

3. Acreedores varios

6. Otras deudas con las Administraciones
Públicas

7. Anticipos de clientes

Vl. Periodificaciones a corto plazo

5.027.164,60

5.027.164,60

46.083.379,87

18.093.369,06

23.902.970,27

4.087.040,54

257,12

4,92o/o

4,920/o

45,140/o

17,72%

23,410/o

4,000/o

0,00%

5.027.164,60

5.027164,60

35.488.151,05

12.931.365,25

22.451.407,47

23.354,74

82.023,59

257,12

4,650/0

4,65%

32,81Vo

11,95o/o

20,760/o

0,020/o

0,08%

0,00%

10.595.228,82

5.162.003,81

1.451.562,80

4.063.685,80

-82.023,59

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 102.092.27',\,71 100,00% 108.169.726,73 100,00% -6.077.455,02
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Patrimonio Neto

En el ejercicio 2010 se aprobó una ampliación de capital de 850.000 euros, ya que las

pérdidas en el ejercicio anterior dejaron el patrimonio neto en una cifra negativa. Con la

ampliación del capital social el patrimonio neto a 31 de diciembre de 2010 se situó en

71.910,26 euros, cantidad inferior a la mitad de la cifra del capital social. Esta situación se

mantuvo hasta 31 de diciembre de 2011.

En 2012 una provisión de gastos por importe de 2,1 millones de euros derivada de una

demanda contra la entidad presentada por su único proveedor, ocasionó unas pérdidas de

'1.333.943,17 euros y dejó el patrimonio neto al cierre del ejercicio 2012 en -1.262.032,91

euros.

En el ejercicio 2013 se contabilizó una prima de emisión negativa de 12.566.811,1'1 euros a

consecuencia de la fusión con Hidronsotrum, S.A.U. Asimismo, en ese ejercicio las pérdidas

ascendieron a 13.246.041,60 euros, Estas circunstancias motivaron que el patrimonio neto a

31 de diciembre de 2013 se situara en -27.074.885,62 euros.

En el ejercicio 2014 la cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad arrojó pérdidas de

16.354.286,10 euros. No obstante, las aportaciones de socios en ese mismo ejercicio de

19,678.586,11 euros permitieron que la cifra negativa del patrimonio neto resultase inferior a

la alcanzada al cierre de 2013, quedando en -23.750.585,61 euros.

En el ejercicio 2015|a entidad obtuvo 17.325.371,69 euros de pérdidas y en ese año recibió

14.116.237 euros en aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a

través de ESAMUR, para compensar las pérdidas, por lo que su patrimonio neto se redujo

en 3.209.134,69 euros.

Las pérdidas obtenidas en el año 2016 han sido superiores en 1,2 millones de euros a las

del ejercicio precedente. Además, las aportaciones de socios en 2016 (12.661.909 euros) no

han sido suficientes para reducir el efecto negativo sobre el patrimonio neto de las pérdidas
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producidas en el ejercicio, que se elevan a 18.569.742,78 euros, A 31 de diciembre de 2016

el patrimonio neto se situó en -32.867.554,08 euros.

En resumen, durante varios ejercicios consecutivos el patrimonio neto se ha situado por

debajo de la mitad de la cifra del cap¡tal social, encontrándose incluso en una cifra negativa,

por lo que la entidad se encuentra en una de las situaciones de causa de disolución

previstas en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital.

El día 30 de diciembre de 2014 el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia atendiendo la Propuesta de la lntervención General, recogida en su

Resolución de 11 de diciembre de 2014, determinó que por los administradores de la
entidad se convocase la Junta General para que se adoptaran los acuerdos necesarios para

la remoción de la causa de disolución y que se elevase propuesta de los citados acuerdos al

Consejo de Gobierno. A la fecha de emisión del presente informe la Junta General aún no

ha adoptado ningún acuerdo con relación a este asunto.

Pasivo No Corriente

La deuda con Hydro Management S.L., que tiene su origen en el contrato de arrendamiento

financiero de la planta desalinizadora e infraestructuras asociadas, constituye la principal

componente del pasivo no corriente.

El resto de deudas a largo plazo corresponde a los ingresos anticipados recibidos de Hydro

Management S.L., por el subarriendo de la parcela situada en el Valle de Escombreras

donde se ubica la planta (4.661,40 euros), y a fianzas recibidas a largo plazo ('15.400,00

euros).

El resultado de la suma de las deudas con acreedores por arrendamiento financiero a corto

y largo plazo es 88.856Í27,40 euros. Comprende la parte de recuperación del coste de los

activos arrendados por Hydro Management, S.L. a la entidad de las cuotas de
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arrendamiento que vencen en los ejercicios 2017 a 2034, ambos inclusive. Esta cifra

coincide con el valor neto contable a 31 de diciembre de 2016 de estos activos.

Los pagos a rcalizat durante los ejercicios 2017 a2034, que están estipulados en el contrato

de arrendamiento y aclualizados al IPC para 2016, suman 400.827.698,39 euros. Para cada

ejercicio esta deuda se verá incrementada con la actualizac¡ón al IPC de cada año de las

rentas estipuladas en el contrato de arrendamiento financiero.

Un acuerdo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e Hydro Management,

S.L. permitió la finalización de un proceso judicial iniciado por el arrendador, que reclamaba

la resolución anticipada del contrato de arrendamiento por sucesivos y reiterados

incumplimientos de pago.

Mediante este acuerdo la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se comprometía a

transferir 22.230.435 euros en diferentes fechas para atender los pagos a Hydro

Management, S.L. por el arrendamiento pendiente de pago desde agosto de 2012 a matzo

de 2014. El vencimiento de estos pagos es el siguiente:

Fecha lmporte
Mavo 2014 5.000.000,00

1o semestre de 2015 5.743.478,36
1o semestre de 201ti 5.743.478,35
1o semestre de 2017 5.743.478,35

ïotal 22.230.435,06

El pago con vencimiento en el primer semestre de 2017 está reconocido en el pasivo

corriente del balance de la entidad a 31 de diciembre de 2016.

En el epígrafe "Acreedores varios", del pasivo corriente, se incluye una deuda con Hydro

Management, S.L. por imporle de 23.900.146,25 euros, de los cuales 18.156.667,91 euros

es la suma de los importes de las 12 facturas mensuales de 2016 y el resto, 5.743.478,34

euros, el pago acordado con vencimiento en 2017 con la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.
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Según informan los administradores en la memoria de las cuentas anuales correspondientes

al ejercicio 2016, se está intentando llegar a un acuerdo con el arrendador de modificación

de las cond¡ciones del contrato de arrendamiento con el fin de que resulte menos gravoso

para la entidad.

La participac¡ón de los pasivos no corr¡entes sobre el total de Patrimonio Neto y Pasivo

alcanza el 82,13o/o a 31 de diciembre de 2016.

Pasivo Corriente

El 26 de enero de 2006 la entidad y TEDAGUA suscribieron un contrato de operación y

mantenimiento de la planta desalinizadora e infraestructuras asociadas por un período de

explotación de 25 años, que se inicia en la fecha de obtención del permiso para operar,

estipulándose que en el caso de que Desaladora de Escombreras, S.A.U. se liquidase, o

cuando una parte sustancial de sus activos fuesen transferidos a otra sociedad, poniendo en

peligro evidente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, TEDAGUA podrá.

resolver el contrato. En este caso, la entidad deberá devolver a TEDAGUA el/los avales que

tenga en su poder y estará obligada a abonarle el precio de los servicios ya realizados o en

curso a la fecha de recepción de la comunicación de resolución valorado de común acuerdo

o mediante arbitraje. Asimismo, se hará cargo de los subcontratos que hubiera formalizado

TEDAGUA para el cumplimiento del contrato o de las consecuencias de la resolución de los

mismos.

El día 30 de octubre de 2012 se admitió a trámite una demanda presentada por TEDAGUA

ante el Juzgado de primera instancia no 2 de Murcia reclamando a la entidad 12.396.560,81

euros por los siguientes conceptos:

Goncepto Base
imponible lmporte total

20 facturas pendientes de cobro de los ejercicios 2011 y 2012 derivadas
delcontrato de Operación y Mantenimiento y 7 facturas cedidas por Hydro
Manaqement, S.L.

9.849.258,06 11.622.124,51

lntereses de 1B facturas impagadas de los años 2011y 2012 aplicando el
tipo de interés de demora tributario.

125.518,64

lntereses de 7 facturas de 2011 cedidas por Hydro Management aplicando
el tipo de interés moratorio de las operaciones comerciales 525.333,55
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Concepto
Base

imponible lmporte total

lntereses de 9 facturas pagadas con retraso de los años 201 1 a 2012 al
tioo de interés de demora tributario

123.584,11

Total deuda reclamada por TEDAGUA 12.396.560,81

La demandada solicitó que se decretase la terminación del proceso judicial iniciado por

TEDAGUA por satisfacción extraprocesal, ya que ésta se acogió al mecanismo

extraord¡nario de pago a proveedores. Mediante Auto del Juzgado de Primera lnstancia no 2

de Murcia, de fecha 11 de septiembre de 2014, se ordenó la continuación del juicio y la
imposición de costas derivadas de estas actuaciones a la entidad al ver rechazada su

pretensión de terminar el proceso judicial. Este procedim¡ento judicial se encuentra

suspendido a petición de ambas partes mediante Decreto de '1 de mayo de 2016

La cantidad reclamada es la adeudada en el momento de la interposición de demanda, que

se detalla en el cuadro anterior, más cantidades futuras o intereses y menos pagos a cuenta

realizados por Desaladora de Escombreras, S.A.U.

El importe del epígrafe C.V.1 Proveedores, del balance a 31 de diciembre de 2016,

comprende las bases imponibles de las facturas mensuales emitidas por TEDAGUA por el

suministro de agua realizado durante el segundo semestre de 2014 y durante los ejercicios

2015 y 2016. La entidad no registra contablemente el impode total de las facturas emitidas

por TEDAGUA sino solamente la base imponible, y considera que los precios facturados no

son correctos. Los pagos a TEDAGUA mencionados anteriormente en este informe

corresponden a las facturas del suministro de agua desalada efectuado en el primer

semestre de 2014.

En la factura emitida por TEDAGUA el 20 de diciembre de 2016 y correspondiente al

suministro de agua desalada del mes de noviembre se incluye un cargo de 44.183,44 euros

en concepto de pago por derechos de acceso y extensión. De acuerdo con la información

facilitada por los técnicos de la entidad, desde 2009 que está operando la planta

desalinizadora y por un período de 6 años se contrató una potencia de 10.500 kW. En el año

2016 para poner en marcha los bastidores sexto y séptimo ha sido necesario ampliar la

potencia contratada hasta'13.500 kW. El incremento de potencia ha supuesto el pago de
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derechos a la distribuidora cuyo precio unitario está estipulado en la Orden ITC/3519/2009,

de 28 de diciembre, del Ministerio de lndustria, Turismo y Comercio, por la que se revisan

los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2010 y las tarifas y primas de las

instalaciones del régimen especial.

En el epígrafe "Otras deudas con las Administraciones Públicas" se incluye la deuda con la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la parte del impofte de los pagos a

proveedores atendidos a través del mecanismo extraordinario del Fondo de liquidez

Autonómico (FLA) que no ha sido compensada con aportaciones de socios para compensar

pérdidas en 2016. Su importe es 4,046.020,11 euros. Todos los pagos realizados en 2016 a

través del FLA, que suman 16.707.929,11 euros, corresponden a las 12 facturas mensuales

emitidas en 2015 por Hydro Management descontado un pago realizado por la entidad.

Los pasivos corrientes se han incrementado en un 26,15o/o con relación a los existentes a la

fecha de cierre del ejercicio anterior.

En cuanto al análisis estático, el Pasivo corriente supone el 50,06% del total de los recursos
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2.. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

La composición de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio cerrado el

31 de diciembre de 2016 es la siguiente:

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2016 2015

1. lmporte neto de la cifra de negocios

a) Ventas

4. Aprovisionamientos

c) Trabajos realizados por otras empresas

5. Otros ingresos de explotación

a) lngresos accesorios y otros de gestión corriente

6. Gastos de personal

a) Sueldos, salarios y asimilados

b) Cargas sociales

7. Otros gastos de explotación

a) Servicios exteriores

b) Tributos

8. Amortización del inmovilizado

12. Otros resultados

5.141.894,29

5.141.894,29

-7.979.263,84

-7.979.263,84

257,12

257,12

-375.544,35

-295.788,32

-79.756,03

-179.076,97

-119.292,47

-59.784,50

-5.174.066,57

-30.365,92

4.300.361,78

4.300.361,78

-7.122.615,38

-7.122.615,38

257,12

257,12

-379.983,02

-290.147,63

-89.835,39

-84.920,67

-73.807,30

-11.113,37

-5.173.880,40

-83.314,95

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACTÓN -8.596.166,24 -8.544.095,52

1 3. lngresos financieros

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros

b2) De terceros

13. Gastos financieros

b) Por deudas con terceros

4.942,45

4.942,45

4.942,45

-9.978.518,99

-9.978.518,99

2.193,63

2.193,63

2.193,63

-8.783.469,80

-8.783.469,80

A.2) RESULTADO FTNANCTERO -9.973.576,54 -8.781.276,17

4.3) RESULTADO ANTES DE TMPUESTOS -18.569.742,78 -17.325.371,69

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCED DE OP CONTINUADAS -18.569.742,78 -17.325.371,69

A.5) RESULTADO DEL EJERC|C|O -'18.569.742,78 -17.325.371,69

Con relación al ejercicio 2015las ventas de agua desalada se han incrementado un 19,57o/o

El volumen de agua desalada producida y suministrada ha pasado de 7,46 Hm3 en 2015 a

9,98 Hm3, lo que supone un incremento del 34%.

Aproximadamente el94,9o/o del agua desalada sumin¡strada en 2016 se ha destinado a uso

agrícola, Su precio de venta es inferior al del agua destinada a consumo humano y a riego

de campos de golf,

.,.i._,g
lntervención General
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El importe neto de la cifra de negocios representa el 99,9% del total de los ingresos

obtenidos en el ejercicio 2016.

Con relación a los gastos, el importe del epígrafe de aprovisionamientos se ha incrementado

un 12,03 o/o con respecto a 2015 y representan el 33,640/o del total de los gastos del ejercicio

2016. Esta partida se compone de 12 facturas emitidas por TEDAGUA por suministro

mensual de agua. Según los albaranes de entrega de agua, durante el año 2016 TEDAGUA

ha suministrado 9.976.964 m3. Ello supone un coste medio aproximado de 0,80 euros/m3

frente a los 0,95 euros/m3 del ejercicio 2015.

Los gastos de personal han experimentado un descenso del 1,17o/o respecto a 2015, debido

a deducciones en las cargas sociales principalmente en el primer semestre de 2016.

Respecto a la partida "Otros gastos de explotación", destaca el incremento de los servicios

exteriores principalmente como consecuencia de los gastos que ha asumido la entidad

provenientes de EPA (gastos de arrendamiento de terreno donde se ubica un depósito de

regulación de agua potable de la desalinizadora e impuestos sobre bienes inmuebles

propiedad de EPA).

Las amortizaciones se han incrementado debido a las altas de inmovilizados registradas en

el ejercicio y representan el 21 ,82o/o del total de gastos.

Los gastos excepcionales registrados en el ejercicio 2016 se devengaron en el ejercicio

anterior y tienen su origen en una sanción y recargo de la AEAT.

Los gastos financieros han aumentado en 1.195.049,19 euros, por lo que han

experimentado un incremento en relación al ejercicio precedente del 13,61%. Representan

el 42,07o/o de los gastos del ejercicio y aproximadamente el 99,99% tienen su origen en el

contrato de arrendamiento de la planta desalinizadora e infraestructuras asociadas. El resto

son intereses por el aplazamiento de deuda tributaria,
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De acuerdo con la información facilitada por los administradores de la entidad el impago de

las facturas emitidas por TEDAGUA tiene su origen en discrepancias en los precios.

Argumentan que no debiera formar parte del precio fijo diario, que es 7.759 euros/día (precio

de 31112105), el canon que TEDAGUA debe abonar a ENAGAS por el suministro de agua

procedente del circuito de regasificación de ésta, ya que desde enero de 2012 ENAGAS no

suministra agua a la planta. Además, informan que las cantidades facturadas por TEDAGUA

se obtienen a partir de un consumo específico de energía de 5,22 kwh/m3, habiéndose

constatado que los consumos reales se sitúan en torno a 4,5 kwh/m3.

Partiendo de la hipótesis sobre la procedencia de reducir tanto los costes fijos como

variables del contrato de operación y mantenimiento suscrito con TEDAGUA por los

argumentos esgrimidos por los administradores y considerando el precio medio facturado

por la entidad en el ejercicio 2016 (0,5'154 euros/m3) se ha estimado la cuantía de agua

desalada que debiera haber vendido en el ejercicio 2016 para obtener un resultado de

explotación nulo, es decir, sin considerar la carga financiera del contrato de arrendamiento

de la planta desalinizadora e infraestructuras asociadas. En el cálculo efectuado se ha

tenido en cuenta la variación producida durante el ejercicio del precio término fijo de

potencia diario facturado por TEDAGUA, que ha oscilado entre 1.355,87 y 2.416,09 euros,

por lo que se ha considerado el precio promedio de los 12 meses, calculado en 1.621,29

euros/día. El coste medio de la componente variable en las facturas emitidas en 2016 por

TEDAGUA se ha estimado en aproximadamente 0,4 euros/m3.

El resultado del análisis indica que habría sido preciso suministrar aproximadamente 45,39

Hm3 de agua desalada, que es un volumen superior a la capacidad máxima de producción

de la planta (22,8 Hm3/año), para que la entidad hubiese obtenido un resultado de

explotación nulo, es decir, sin considerar la carga financiera derivada del contrato de

arrendamiento.

3.. INDICADORES ECONOMICO.FINANCIEROS
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En cuanto al análisis de los indicadores económico-financieros cabe destacar lo siguiente

- El ratio de liquidez mide la relación entre Activo Corriente y el Pasivo

Corriente. En la fecha de cierre del ejercicio2016 se ha situado en 0,1518 reduciéndose en

relación al ejercicio anter¡or en un 29,02o/o. Se sitúa muy por debajo de la unidad lo que es

indicativo de una situación de desequilibrio financiero.

- El índice de garantía mide la relación entre el activo total y el exigible total. En

el ejercicio 2016 este índice se sitúa por debajo de la unidad, en 0,756. Ello indica que con

el total de activos de que dispone la entidad no puede hacer frente a la totalidad de sus

deudas, considerando que tanto unos como otros han sido valorados considerando que la

gestión de la empresa continuará.

- El índice de tesorería expresa la relación entre fondos disponibles en tesorería

y acreedores a corto þlazo. En definitiva, mide la capacidad de la sociedad para hacer frente

al pasivo corriente con sus activos más líquidos. Este índice se sitúa en 2016 en el 0,019.

En cuanto al análisis comparativo de las ratios, cabe destacar lo siguiente

- Al cierre de los ejercicios 2015 y 2016 el patrimonio neto es negativo y en ambos

ejercicios las aportaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a la entidad

han resultado insuficientes para compensar las pérdidas producidas en ambos ejercicios.

- Los ratios de liquidez y de garantía, ambos por debajo de la unidad, ponen de

manifiesto un importante desequilibrio patrimonial.

- La cifra de ventas en 2016 se encuentra muy por debajo del volumen de ventas

necesario para evitar obtener un resultado de explotación negativo y la producción en 2016

ha representado aproximadamente el 43,4o/o de la capacidad de producción de la planta

desalinizadora, poniendo de manifiesto que en relación a la demanda de agua desalada

satisfecha en este ejercicio la estructura económica de la entidad sigue sobredimensionada.

Con los niveles actuales de producción no se puede alcanzar un resultado de explotación
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nulo o positivo v, en el caso de alcanzarse un volumen de producción igual al de la

capacidad productiva máxima de los activos arrendados por la entidad, en las condiciones

actuales de los contratos de arrendamiento y de explotación y mantenimiento de la planta

desalinizadora e infraestructuras asociadas, la entidad no podrá conseguir un resultado de

explotación positivo o, al menos, nulo. Todo ello sin considerar los gastos financieros

derivados del contrato de arrendamiento suscrito con Hydro Management, S.L., que

aumentan año a año.

Murcia, 4 de septiembre de 2017

lntervención General de la Región de
Murcia

\

Francisco Ferrer Moreno
Jefe de la División de Auditoría Pública

Auditeco, S.A.
(No. lnscripción R.O.A.C. 50886)

lldefonso Mateos Ruiz
Socio
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